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Fáginas 642

Ministerio de ia Guerra,
Keaí decreto exceiytuando de las for}na* 
* iidades de su^justa y concurso las oleras
- de derribo^ apeo y apuntaJamiento del 

cuartel de San Francisco^ de Albacete, 
Vágina 710,

p iro  autorizando al Ministro de este De- 
‘ partaviento para adquirir .por concur- 

so los terreriGS necesarios co7i destino 
n la construcción de un cuartel para 
un  Regimiento de Ariillcria de posi' 
ción en Begonia.—Página 710. 
tro Ídem id, id. para adquirir por ges- 

^"tión directa de ¡a BGCieclad '^Hispano 
¿iircrafV', de Guadalajara, 20 aviones 
Havilland, tipo 9. preparados para mo- 
tor Hispano Suiza  300 HP* — Fdgi^ 
na 711.

p tro  covxediendo la Gran Gruz de la Real 
, p Militar Orden de San Hermenegildo 

al General de brigada D, Juan Garda 
Wrejo.—Página 711, 

jotro Ídem id. id. o.l Inspector Médico de 
 ̂ segunda clase, en situación de prirne- 

" va reserva, D. Indalecio Blanco Para'
- Página 711.

M inisterio de Hacie.nda.
J2eaZ decreto relativo a régimen y funciO' 
-> 'fiamiento de la Fábrica Hacioná'l de la 

Moneda y Twibre.—-Páginas 711 y  712. 
piro concediendo honores de Jefe supe-i 
' v^or de Administración civily con exen^ 

ción total de pago del impuesto sobrp 
^m randezas y  T ítulos,,a  B, Mariano Al- 

warez Díaz, D. Enrique Vidal Bobo, 
D, José Vázquez Lasarte y  D. Antonio  

' ■ VarriUo de A.lborrioz, Jefes de Achni' 
nistración fiel Ctierpo general de Ad- 
.'ministración de la Hacienda pública. 
Pági7ia 712, 

ptro ídem honores de Jefe de Admlnis- 
tración, con exención de toda clase de 
'derechos al tiempo de su jubilació7i, a 
J). José Vázquez Fernández, Jefe de 
Mego ciad o de cJase BjúexPSi

general de Administración de la Ha
cienda pública, Adoninistrador de Con- 
tribnciones de ¡a provincia de Oviedo,' 
Vágina 712. ^

Otros fijando en las cantidades que se in
dican los capitales que han de servir  
de base a Ja liquidación de cuota que 
corresponde exigir por contri'bución 
m ínim a sobre utilidades de la'lriqneza 
mobiliaria a las Bociedades extranjeras 
que se mencionan.—Página 712. •

Otro declarando jubilado a D. José In
fante y Cornejo, Jefe de AAministror 
ción de primera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Haci<^n- 
da pública en la Representación del 
Estado en el Arrendaraiento de Taba
cos y Dirección geyieral del Timbre y  
Mo7iopoliG de Cerillas; concediéndole 
honores de Jefe superior de Administra- 
ción civil, con exención de toda clase 
(le derechos.—Páginas 712 y 713.

Otro nombrando por traslación Jefe de 
Sección de la Representación del Esta
do en el Arrendamiento de Tabacos y  
Dirección general del Timbre y  del 
Monopolio de Cerillas a D. Eduardo de 
Illana y Bánchez de Vargas, Jefe de 
Administración de primitva clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública. Secretario del 
Tribunal gubernativo de este Miníste-< 
rio,— Página 713.

Presidencia de! Consejo de M inistros
Real orden disponiendo que se aplace la 

celebración del V II Congreso Interna
cional de Pesca, que debía celebrarse 
'en la ciudad de Santander, hasta Ja fe
cha que con posterioridad a I .” de Abril 
'del año próximo, estime oportuna la 
Comisión organizadora.—Página 713. ;

M inisterio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron ^mra reducir el tiempo de 
su  servicio en filas.—-Página 713.

M inisterio de Hacienda.
Real orden autorizando el tránsito dél 

^nineral de hierro por cable aéreo des
de E l Lavadero (Huesca) en 'tránsito 
por Francia y  reimportado por, la

, . ^ I m m  M  lrún.-^JJágiPM^ y  HXin

Otra dando instruccw7ies a las Ádnanas^: 
para la. aplicación del nuevo Aváncete, 
Página 714.

\
M inisterio de la Gobernaeion»

Real orden nombrando a D. Aurelio Fe-, 
rrán Loinaz, Director MécUco de 
Estación sanitaria del puerto de Ma- 
lión; a D. Julio Orensanz Tarongi, Mé" 
dicQ auxiliar de la del de Bilbao, y  ai 
D. Francisco Borja Martin, Director 
Médico de la del de Torrevieja.—Pá< 
gma  714. ^

Otra declarando indrdiav.os cid Cuerpo 
de Secretarios Tníérpretes de Sanidad  
exterior, con la categoría de Oficiales 
terceros de Administración civil y  ha
ber anual de 3.000 pesetas, a los señores 
que se mencioiian; y  disponiendo que en 
los expedientes perso^iales de los ac
tuales Secretarios Intérpretes que se 
indican se haga constar la ciixunstütP  
d a  de poseer los idiomas que se  expre
san.—Páginas 714 y  715,

M inisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en siíh 
l^ropios términos la sentertcia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-admmis* 
trativo del Tribunal Supremo en el 
recurso interpuesto por D. Marcos 
Martín de la Calle, contra Xa Real or- 
den de este Ministerio de 16 de Junio 
de 1919.—Página 715. ;

Otra dispo7iiendo que D. Juan Fernán^ 
dez y Amador de los Ríos sea reinte
grado a su Cáte&a de Geografía e His.̂  
toria del Institu to  de Zaragoza.—Pá
gina 715. i.

Otra nombrando a D. Marcos M artin de 
Xa Calle Catedrático de Geografía e 
Historia del Institu to  de Bgrcelona.'T. 
Página 715.

A dm inistración Central.
Marina .—Dirección general de Nave|;|j>  ̂

ción y Pe^ca marítima.—A a los' 
navegantes.—Oi'upos 14 y 15.— Pági
na 71^, ■ 'VÍ--.Í /Í-'}• i:4i- \\\ illU

H acienda,—Dirección general de lo Coii* 
tencioso del Hstado.—Resolviendo eaŝ  
pediejites incoados en virtud  de inS'í̂  
tandas s&Hciiando exención del irrik 
puesto que grava los bienes de las pef^ 
SQ m A M ritíodS^rrP áa inaA l^
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FAETE OFICIAL

miElClI BE CiiliJi 
BE Millfiei

B. M. el K m  D. Alfonso X III (q. D, g.), 
ÍB, M. Ja R e ik í  Doña Victoria Biigetiia,
. jS* A* H* el Príncipe de .Asturias e Infa.ií- 
tes  y demás personas de la .Augusta Heal 
Familia, continúan sin novedad en sií 
Importante saluC

MSKSHi 1SJ1C!5ÍÍ’
A R A N C E L E S  Í)E  A fiiJ A K A S

LFY DS 20 DS MARZO DE 1906 

Í ü w b x z a n d o  a l  g o b t e r m o  p a r a  r e f o r m a r

to s  VIGENTES ARANCELES DE ADUANAS

" Don A lfonso X III, por la gracia de 
©los y, 3a Constitucidñ, Rey  cíe España:

'A todos los que la presente vieren y 
'entendieron, sabed: Que las Cortes lian 
'^decretado y Nós sancionado lo siguiente:

'Artículo único. Se autoriza al Gobier« 
iiQ para reform ar los vigentes Aranceles 
de Aduanas, con sujeción a las siguie.ntes 
ibáses; para publicar los nuevos Aranceles, 
y; para señalar la ie c h a  en que éstos hayan 
de en trar en vigor, dando cuenta a las-Cor- 
tes del uso de la autoiúzación concedida.

BASES T*ARA LA R E V IS IÓ N  ARANCELARIA

Prim era. Serán adm itidas a comercio 
en la  Península e islas Baleares toda vcla.« 
se de mercancías, sin más excepción que 
lai de aquellas cuya éirculaci6n proliiban 
las leyes generales, las de policía o segii- 
■ridad pública, las estancadas y las q',;-; 
•sean objeto de monopolios que el Estado 
explote por sí o por medio de Compañías 
arrendatarias.

Segunda. Todas las mercancías que se 
dmporten en la Península y Baleares de- 
•berán satisfacer el derecho que el Aran- 
,'CeI les señale, sin otras exceijciones que 
las que a continuación se expresan:

1,* Las que gozan en la actualidad 
franquicia, sin hallarse comprendidas en

tercera de estas bases,
2.*̂  Los efectos de todas clases desti* 

üados a la formación de Museos comer- 
'Biales de carácter'perm anente que se es
tablezcan por las Cámaras dGj ComercixO u 
0tras Corporaciones análogas legalmente 
constituidas.

3n Las m uestras de toda clase de mer.. 
isancías sin valor comercial que se presen
ten en forma que impida su utilización m  
ptros usos que no sean el exclusivo ds 
gestionar pedidos.

El Cuerpo diplomático extranjero con- 
ílnuará  disfrutando la exonción de clere^ 
jobos de qué, a título do reciprocidad, 
fru ta  actuaírneute. -  x ;

El m aterial clentíüco que se destine ex̂  
'presam ente a los estc..jleciiriientos de en
señanza sostenidos exclusivamente por el 
Estado podrá introducirse libremente.

Tercena. Queda prohibido que se con  ̂
cedan franquicias ni rebajas en los dere^ 
chos de Aduanas para los servicios del 
Estado, ferrocarriles, obras públicas pro* 
vinciales o municipales, establecimientos 
de Beneficencia, industrias. Sociedades ni 
particulares de cualquier clase que sean,

Cuarta. El señalamiento de los dere
chos de importación se hará con suje
ción a las reglas siguientes, excepto aque
llos que se exijan en la actualidad y se 
hayan fijado por medio de leyes especia
les:

A) SI derecho máximo de los abonos 
naturales y artificiales y las prim eras m a
terias naturales para su formación no ‘po
drá ser superior al 1 por 100.

B) Los productos naturales que no se 
obtengan en el país y que la. industria na-- 
cional emplea como prim eras m aterias, 
excepción heclia de ios abonos y de lUsS 
substancias alimenticias, satisfarán por el 
indicado concepto im derecho que no exce
da del 10 por 100 de su valor.

C) >Si las mencionadas prim eras m a
terias fuesen sim ilares a las de produc
ción nacional, el derecho no excederá del 
15 por 100. En esta categoría serán com
prendidos las embarcaciones, la m aqui
naria agrícola, los geniados y las drogas.

D) Los p;x'ducto3 naturales que no s ir
van de prim eras m aterias y -las substan
cias alimenticias quo no se consideren co
mo artículos de renta, podrán gravarse 
hasta el 20 por 100 de su valor.

E) Los nroductos de la industria paga
rán  del 15 al 50 por 100 de su valor, a ex
cepción de aquellos que no tengan sim ila
res en la producción nacional, que adeu
darán del 10 al 35 por 100. Se considera
rán  como productos industriales los pro
ductos químicos, con excepción de los con- 
sidíN’ados de renta, cuya base sea el alco
hol, y los abonos minerales 3̂ prim eras ma
terias destinadas a su elaboraciÓD.,

P) P ara fijar el tanto por ciento de los 
artículos a que se refieren los párrafos an 
teriores, se tendrá en cuenta el co>sto de 
las prim eras m aterias; si la producción 
del país utiliza las nacionales o sólo las 
extranjeras; el grado de elaboración de 
los artículos; la ma.yor o menor dificultad 
de producirlos; el desarrollo que haya ad
quirido o pueda adquirir en España su 
producción, y las necesidades del con
sumo.

G) Pod.rán estar sujetos a derechos 
superiores al 50 por 100 de su valor los 
artículos de renta y aquellos productos o 
m anufacturas que por las dificultade.s de 
su elaboración y la conveniencia ro te r ía  
do que se obtengan en el país, necesiten 
111 a protección arancelaria excepeional.

Píí: -E; vam.V riJiA cíA’rvjrS, dA riaro,

fijar los derechos será el promedio del que 
las mercancías hayan tenido durante ef 
iiltimo trienio al llegar a la frontera o a 
puerto español, después de agregar al de 
factura los gastos de transporte, seguro 
y comisión, haciéndose la valoración en 
oro. Los derechos se revisarán por quiiix 
quenioB, a fin d e re íac i011 aríos con las altq^ 
raciones que e,u dichos períodos hayan 11 • 
nido los valores que sirvieran de basí.? a 
su señalamiento.

Quinta. El Arancel de importación se 
form ará por ciases y grupos de mercan^ 
Cía.s, señaladas con toda la subdivisión ne« 
cesaría para que haya siempre la debida?. 
proporcionalidad entre los valores de los; 
géneros y los derechos específicos que se; 
impongan. E l Arancel constará de dos ta-í 
rifas, ;S0 denom inarán prim era y se-f 
gimda, y; llevará además un repertoria  
que, formando parte integrante del mlsá 
Vno, exprese nomínalmente las mercancías; 
que comprenda cada una de las agrupa^ 
clones de la .Indicada clasificación. La sq-í 
gunda tarifa se form ará con arreglo a Id 
que determ ina la  base paiterior, y se apli-: 
cara a todas las mercancías de las nació-» 
nes que otorguen a los productos españo-í 
les sus tarrifas arancelarias más reducL 
das, si el Gobierno juzga que contienenl 
reciprocidad bastante para esta concesión*. 
La ta rifa  prim era se obtendrá adicionan-í 
do a la anterior los recargos que se seña-* 
len para determ inadas mercancías, y 
aplicará a las demás naciones.

Sexta. El Gobierno está facultado para 
imponer los recargos que estime conve-¿ 
nientes sobre los derechos de la ta rifa  pri-i 
m era del Arancel a las mercancías origL 
narias o procedentes de las naciones que' 
por su régimen aduanero coloquen en con«' 
dición especiaimenta desventajosa a los 
buques de nuestra bandera o a las mercan-? 
cías de nuestra producción. También es-? 
tara facuitado el Gobiernófi

1.  ̂ P ara imponer un recargo a las nier-» 
caiicías que gocen prim a de exportación' 
en los pa.íses donde se hubieren produ
cido.

2v Para conservar los recargos exis® 
teiites o aurne.ntarlos y establecer otros 
nuevos sobre los productos extrarijeroS 
que se carguen en los puertos de Europa 
o de A.frica en el Mediterráneo, con ob'̂  
jeto de favorecer el comercio directo.

Séptima, La tarifa  tercera del actual 
Arancel para el adeudo del m aterial de 
caminos de h ierro se refundirá en el 
Arancel general, aplicándole iguales tari-^ 
fas que a sus artículos similares.

Octava, Los derechos del Arancel no . 
se podráai modificar por .Reales órdenes 
ni por Reales decretos, sino por medio de 
leyes. Sin perjuicio de poner en vigor el 
Arancel, el Gobierno queda autorizado pa
ya resolver, previo informo de la Ju n ta  
de Aranceles y yaloracioneB, las recl^ | 4  
iAínneff nim Contra las clafíificacione.S y . i í ^
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terminación de dereclios se presenten. Es- 
ta  autorización sólo podrá usarla el Go
bierno durante los tres meses siguientes 
a la publicación clel Arancel.

Novena. Se perm itirá la exportación 
de todos los productos del pais o iiaciona- 
lizaclos, cíe cualquier clase que sean.

Décima, No podrán imponerse dere- 
iciios de exportación mas que a las si
guientes mercancías:

1.® Corclio en panes, o tablas.
2.  ̂ Dicho, en cuadriliGs.
S.'"’ Trapos viejos de lino, algodón, la

na o cáñamo, y los efectos usados de las 
mismas m aterias.

4.  ̂ Galenas y li-targirios do todas cla
ses y los dem ás minerales de plomo,

5.® Plomos argentíferos.
0.® Mineral de hierro.
,7.® Mineral do cobre.
S."" Mata cobriza,
9.° I-Iuesos neáurales o calcinados.
La valoración de los artículos de ex

portación S8 liará en oro.
Undécima. A pesar de lo dispuesto em 

las bases anteriores, queda, el Gobierno 
facultado para prohibir temporalmente', 9 
imponer derechos de exportación, tam 
bién tem poralm ente, a las substancias ali
menticias y a las prim eras m aterias cuan
do la salida de é.sta,.s, por circunstancias 
extraordinarias y transitorias, pudiera 
causar un perjuicio irreparable a los in 
tereses nacionales. En los casos en que el 
Gobierno haga uso de esta facultad, debe
rá dar cuenta a las Cortes.

Duodécima, Se adm itirán con libertad 
de derechos, cuando sean originarios y 
procedan de Fernanido Póo y sus depen
dencias de Río de Oro o de las demás po
sesiones españolas de Africa, los produc
tos naturales siguientes: ganado vacuno, 
lanar y cabrio; pescado fresco, salado y 
seco, cogido por españoles, previa la ju s
tificación de estos extremos; los cueros, 
la lana y algodón en ram a; el marfíl, la 
goma arábiga, aceite y nuez de paJma, 
caucho, maderas sin labrar, palos tintó- 
teos, coco, copra y plumas de avestruz. 
Los productos de Canarias que estén suje
tos al pago de derechos arancelarios a su 
importación en la Península y Baieares,

■ tendrán igual trato que ios de la nación 
tnás favorecida. Si Gobierno cuidará, en 
la celebración y ejecución de los Tratados, 
de obtener la reciprocidad o las mayores 
ventajas posibles para las producciones de 
aquel archipiélago, habida cuenta de su 
régimen de franquicia.

Décimatercera. Continuarán abonán
dose las primas de construcción de bu
ques, y seguirán liaciéiidose las devolu» 
cioiies de los derechos pagados por dicha 
construcción y la reparación de los mis- 
mes en la forma en que actualmente se 
'raetica, hasta qite se dicte una ley modi- 
icondo el régimen vigente,
■ Décimacuarta, Continuará en vigor e l : 
g .giíilin ac ff.a-.,poyales 7,

él de los depósiío.s de comercio en los té r
minos y extensión señalados en Ia,s leyes 
.especiales que actualm ente los rigen, 

Décimaquinía, Se faculta al Gobierno 
para que, al fijar los derechos que a cada 
articu ló se  impongan, procure que en n in 
gún caso paguen los aceites y petróleos 
lubrificeaites, comprendidos bajo esta de- 
noininación genérica, procedentes de Amé
rica, nms que los de Europa,

Por tanto:
Maridamos a todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio a veinte de Marzo do 
m il novecientos seis.

YO EL REY
lia is íro  de H acienda, 
m ó s  S a l v a d o r .

LEY DE 20 DE MARZO DE 1908

SIJANDO EL COBRO EIST ORO PARA TODOS LOS 

DERECHOS DE LAS MERCA,NCÍAS QUE SE I M 

PORTEN Y EXPORTEN

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed:

Que las Cortes han dec?retado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo I,"" Se fijarán y cobrarán en 
oro todos los derechos de las mercancías 
que se importen y exporten.

Art. 2,  ̂ B1 Gobierno determ inará la fe
cha en que deba aplicarse lo dispuesto en 
el artículo anterior.

Por tanto:
Mandamos a todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Palacio a veinte de Marzo de 
mil novecientos seis.

YO EL REY
M inistro de 

A m ó s  S a l v a d o r ,

EXPOSICION

SEÑOK: La preparación de la reform a 
arancelaria ha sido uno de los prob'ieinas 
a que el Gobierno de V. M. ha üedicado 
preferente estudio, ya para conseguir la 
debida arm onía entre los añílelos de la 
producción y las aspiraciones del comer
cio, ya para cooperar a la vez, con la acer
tada resolución de tan  'transeendentales 
cuestiones, a l desenvolvimiento de; lá  M- 

j m m  .ccor.'vMi<io ¿el ^

Vencidas las dificultades con el auxilia' 
eficaz de hi Jun ta  de Aranceles y f l o r a 
ciones y él apoyo de las Cortes; armom*, 
zades los diversos intereses por modio de 
patrióticas transacciones; votadas y  s’an- 
cionadas las bases a que la reform a 
ajusta, y redactados los nuevos AranecIéSí 
de Aduanas, es nece.sario aprobarlos y puv 
bl i car i os en la Gaceta, a fin de que diiY 
rante el próximo mes de Abril puedanA 
form ularse y presentarse las reclanaacio«,’ 
xies a que se refiere la base octava. ;

Por tánto, el Ministro que suscribe, doí 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tío-, 
nci la honra de someter a la aprobaeiÓTíj 
de V. M. el p.djunto proyecto do deGretí>Wí 

Madrid, 23 do Marzo de 1908.

SEÑOR;]
A  L. R. P. de V.

A m ó s  S a l v a d o r

REAL DECRETO 
A propuesta del M inistro da Haeienda,,j 

de acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
Vengo en decretar lo siguiente?;
A.rtíciilo Ip  vSe aprueban los Arance.^^ 

Ies de Aduanas, que se publicarán ininen 
diatarnente en la Gaceta ü® Madrid, 
c o n tra ' los cuales podrán form ularse 
presentarse reclamaciones durante todé¿¡ 
el mes de Abril próximo.

Art. 2.'' El Gobierno resolverá en el) 
mes ele Mayo siguiente, previo informe de 
la Jun ta de Arancssles y Valoraciones, laSi 
reclamaciones que se formulen contra di
chos Aranceles, los que, despué,s de recti^ 
ficados, empezarán a regir en V  de Julio, 
de este año.

Art. 3.” La segunda ta rifa  se aplicará, 
a las mercancías de todas las naciones quai 
otorguen a los productos españoles 
tarifas arancelarias más reducidas, si ©i 
Gobierno juzga que contienen reciprocífj 
dad bastante para esta concesión. La p?i^| 
m era tarifa  se aplicará a los productos 
mercancías da todas las demás naeionesM 

Ei Gobierno podrá, además, imponer loaj 
recargos que estime convenientes sobre íeĝ j 
derechos de la ta rifa  prim era del Aran-.! 
cel a las mercancías originarias o procé^j 
denles do las naciones que, por bul' régi-' 
mea aduanero, coloquen en condieioiiéí|í 
especialmente desventajosas a los buquéát 
o mercancías españoles.

También pod:’á imponer recargos arani®> 
celarlos a las mercancías quo gocen 
prim a de exportación en los países dond*̂ '- 
se hubieren producido.

Art. 4.'’ Los productos no europeos iigfit* 
portados lo nii país de Europa s u f r irá n ; 
los recergos determinados en la 
especial número 3.

Art, Todos ios derechos scñaladí^g'-i 
en Iqs Aranceles se pagarán en oro desdi-' 
la  fecha que estófe entren  en vigor, y par^i 

. gichos R a m  .
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[ Primero^ Monedas de oro de cuño es- 
i pañol.
V Segundo. Monedas de oro do las nacio- 
Ines que forman parte de la Unión Mone- 
/taria Latina.
) Tercero. Billetes de Banco de Francia 
íy do Inglaterra; y

Cuarto. L etras o clieques sobre París, 
Londres, Bruselas o Berlín, siempre que 
(estén librados, respectivamente, en fran 
cos, libras esterlinas, francos o marcos, y 
debidamente garantidos.
( Se exceptúan las fraGciones inferiores a 
*10, pesetas y los adeudos por declaración 
yerbal que efectúen los viajeros, que po- 
■(Ítíún pagarse en moneda de plata, con el 
fóóargo equivalente al térm ino medio del 
iprécio de los francos en el mes an terio r 
, a l en que se realice el ingreso.
; Árt. 6.° Los derechos se revisarán por 
quinquenios, teniendo en cuenta las alte
raciones que hayan tenido los valores que 
fiim eron  de base para su señalamiento.

Árt. 7.® Quedan derogados todos los 
decretos, órdenes y disposiciones do cual
quier cíase que se opongan a lo determ i
nado en estos Aranceles.

Art. 8.® El M inistro de Hacienda dic
tará las medidas oportunas para el cum
plimiento de este decreto.
- 'Dado en Palacio a veintitrés de Marso 
J© mil novecientos seis.

ALFONSO
MÍDÍstro de Hacienda,
AMÓS S.\r.VADOR.

REAL ORDEN

. limo. Sr.: Consideraciones de la más 
Uta convoniencia p8.ra los intereses del 
país determ inaron al anterior Gobierno 
.fie S. M. a promulgar el Real decreto de 

de Noviembre de 1920, que autorizó la 
(^l^vación de los derechos arancelarios en 
?4édo o en parte, en una o en varias veces, 
¿y en su virtud, por Real orden de la mis
iv a  fecha, fueron elevados los derechos de 
•Ün considerable número de pa,rtida3 aran^ 
•helarías, elevación indispensable para la 
l^efensa de nuestra producción nacional.

evidente que nuestra industria en to- 
.^as eus manifestaciones está sufriendo 
‘Agresiones por parte  de las producciones 
to tra n je ra s , como consecuencia de liqui- 
fhlación de saldo de guerra, de facilidades 

cambio por la moneda depreciada y de 
Íhgtímulos artificiales que podrán durar 
pfeilgún tiémipo, lo que hace que acudan a 
>!J3spaña esas producciones como a puerto 
j'iranco. Al remedio de olio hay que aten- 
|d e r  como necesidad urgente, porque el 
l^problema apremia por momentos, 
l Tocios los países se han preocupado 
í^grandement© de proteger sus intereses in- 
t^ÉLustriales; todos p̂ i’DGuran conservar sus 
|imercadós para éu producción interior, 
léft cuanto esto sea posible: todos buscan

el medio de sostener sus propias indus
trias, de am pararlas hasta con medios y  
en proporciones verdaderam ente prohibi
tivos, sobre todo para aquellas esenciales 
para la  vida propia de la  nación y para 
otras afectadas extraordinarianiente por 
la depreciación de las divisas monetarias 
extranjeras, o por ser los artículos sim i
lares objeto de régimen especial a la ■ex
portación en las naciones de origen. E sta , 
mos obligados a seguir su ejemplo, pues 
la.s importaciones extraordinarias de m er
caderías extranjeras que se están efec
tuando podría producir una verdadera in
vasión de artículos m anufacturados que 
tra je ra  como secuela el para forzoso en 
nuestras fábricas por plazo más o menos 
largo, lo que agudizaría en extreme, se
guramente, la palpitante cuestión social, 
con sus gravísimas derivaciones naturales 
en el orden público.

Las circunstancias no varían con la ce
leridad necesaria y las consecuencias eco
nómicas de la post'guerra, lejos de dis- 
m.inuir, se acentúan, aunque los valores 
industrialss tienden a descender; ei A ran
cel, cuya reforjna, con sabia previsión, se 
dispuso por el Real decreto de 20 de No
viembre de 1919, no está aún en condicio
ne?. de ser un instrum ento para tra ta r  ni 
convenir; nuestra.s relaciones comerciales 
mimdiales quedaron pendientes de ’a pró
rroga de Tratados y Convenios que finali
zan pronto, y es necesario, perentorio, que 
cuando este plazo concluya se cuente con 
un instrum ento, aunque de carácter provi
sional, adecuado a las necesidades del co
mercio y a las contingencias que puedan 
sobrevenir a  la industria nacional.

A pesar de las esperanzas que la paz 
hizo concebir, es un hecho cierto que eco
nómica y arancelariam ente estamos en 
un álgido período de guerra mercantil. 
En el mundo se va a una lucha de tarifas; 
todos los países levantan barreras aran- 
ceharias, y es evidente que el trabajo y 
pO i'acción nacionales necesitan protec
ción especial aunque sea algo forzada, 
pero sin que esto haya de servir para es
tablecer monopolios ni patentes para ele
var considerablemente el precio y . coste 
de la vida, para lo cual han de tornarse 
todas aquellas medidas capaces de impe
dirlo, pues si bien debe reservars,e el m er
cado interior a nuestra producción, en lo 
posible, no debe ser a costa del consumi
dor. Los valores industriales, que están en 
aumento, aunque con tendencias a la baja, 
hacen que el Arancel que hoy se diera 
como definitivo no fuera justo en breve 
plazo, y de ahí el que la 'reform a de ta r i
fas debe ser absolutamente circunstancial, 
de tal modo, que puedan elevarse o reba
jarse, según las posteriores circunstancias 
aconsejen».

El Arancel debe resiionder al valor; los 
derechos específicos son consecuencia ló
gica de dos valores y deben responder a la

debida proporcionalidad entro éstos y el 
tanto por ciento de protección, regulán
dose unos y otros por las bases arancela- 
rías, con arreglo al coste de producción 
de los artículos sim ilares nacionales, y 
teniendo en cuenta las enseñanzas deri« 
Vfidas de la discusión en la Jun ta  perma* 
nent© de Aranceles; tratando de armoni
zar las diferentes' escuelas económicas y 
los diversos intereses en ella representa
dos, en vista de los datos a.portados y ra
zonamientos empleados en la  defensa da 
los legítimos intereses en pugna, y en 
atención a que nuestras industrias de ex
portación son víctimas actualm ente do 
verdaderas agresiones por la extraordina
ria  elevación de tarifas en algunos Aran
celes extranjeros y por medidas restric
tivas tomadas en varios países contra 
nuestra riqueza vinícola, lo que nos coloca 
en el caso previsto por la  6.® base' a^rauce- 
laria de la ley de 20 de Marzo de 190S, 
será obra ú til y más que necesaria, im
prescindible hoy, el modificar los dereclioa 
asignados a las partidas del Arancel vi
gente, sobre la base de coeficientes en re
lación al 8Aiinento de valores, con las ex
cepciones que el estudio llevado a cabo ea 
la Comisión perm anente de Aduanas 
aconsejen y las que por virtud de protes
tas justas de intereses lastim ados se crea 
conveniente aceptar, dando, al mismo 
tiempo, un mayor ixiargen diferencial en
tre la prim era y segunda columna arance
laria, con objeto de facilitar los Convenios 
y Tratados, y haciendo desaparecer de to
dos ellos la cláusula de nación más favo
recida, que otorga beneficios generales sin 
la ventaja de concesiones m utuas que fa
vorezcan a las industrias exportadoras na
cionales.

Y en su consecuencia,
S. M. el Rey (q, D. g .), de conformidad 

con lo propuesto por los Ministros de Es
tado, Hacienda y Fomento y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien aprobar el adjunto Arancel provisio
nal, que comenzará a regir el día 21 de 
Mayo de 1921, con carácter transitorio y, 
m ientras no pueda ponerse en vigencia el 
que con carácter más definitivo, y en vir
tud de obligada revisión, se halla a estu
dio de la Ju n ta  general de Aranceles y 
Valoraciones. *

Los aumentos de derechos que resuitañ 
de la modificación no se aplicarán a las 
m ercancías producto de Naciones con
venidas, que con conocimiento directo 
o comprendidas en talón de ferrocarril d 
en manifiesto visa,do por los Cónsules de 
España hayan salido del punto de proce
dencia en el extraenjero hasta el día 
que entre en vigor el Arancel.

Tampoco se aplicarán los aumentos  ̂
las mercancías pendientes de despachOi 
ni a la s  que estén en depósito y se decla
ren para el consumo dentro del plazo do
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Biet« días, a contar de la fecha en que

Arancel se aplique.
:De Keal orden lo digo a V. I. para su 

Conocimiento y cumplimiento. Dios guar- 
icle a V. I. muchos años. Madrid, 17 do 
Vayo^de 1921.

ARDÜULDES 

^eño r D irector general d.e Aduanas,

DISPOSICION PRIMERA

A BTIC U L03 LIBBES DB DgJSKOHOS

f  1,^ Arboles, sarmientos, plantas y 
hóiisgo natural fresco, siempre que se 
cumplan las formalidades que estableoo 
la  Doy de Plagas del campo de 21 do 
Mayo de 1908 y la Pveal orden del Mi- 
n islerio  de Fomento de 31 de Diciem
bre del propio año.
i ,, 2.̂  ̂ M inerales de oro, plata y platino.
' ’ M uestras de todas clases de m er
cancías, sin valor comerciad, que sq pre
senten en form a que impida su iitili- 
gación en otros us'os que no sean el ex
clusivo de gestionar pedidos.

Dos baúles, envase natural de las 
Inuestras, serán libres de derechos cuan
do se importen con ellas.
' P ara  la «.plicación de la franquicia, 
las m uestras de tejidos, fíeltros, hules y 
papel pintado, deben de ster distintas y 

. no exceder de 40 centím etros en cual
quier dimensión, pero siempre que con- 
eerven los orillos podrán tener en la del 
ancho, todo el de las piezas de donde 
procedan. Las que no reúnan las condi- 
jCiones señaladas, se inutilizarán en el 
feiomento del despacho por medio de cor
tes dados en el sentido de la dimensión 
menor, de 20 en 20 centím etros, de no 
optar el im portador por el pago de los 
derechos de Arancel que Ies correspon
dan.

Das? m uestras de cable de cualquier 
m ateria, listones y molduras de made
ra, tubos, alambres y barras de metales 
comunes, serán libres de derechos, cuan
do no excedan de la  longitud de di62 
.Centímetros.

4.'’ M uestras de vinos o licores dife
rentes en frascos hasta tres decilitros 
de cabida.

5p  Pla-tino, oro y p lata en alhajas y 
Vajilla inutilizada, barras*, planchas, mo
nedas, pedazos, polvos y tejos.

La importación de la plata pura o 
aleada, en pasta, sólo podrá tener lugar 
por las Aduanas principales establecidas 
en capitales de provincia y por las* db 
Irún, Port Bou, Valencia de Alcántara, 
.Cartagena, Vigo y Gijón, en las que, pre
vio análisis, determ inará el fiel contras
te  su ley.

6.” Oro, p lata y platino en objetos ela^ 
horados y contrastados en España,

.7.° Enjambres de abejaá?.

DISPOSICION SEGUNDA
VKTICIT7.0S LIBUES DE DERECHOS CON LAS

CONDIOIONES QUE SE I ND I OA N  Y  M ED IAN 
TE LA JU ST IFIC A C IÓ N  COHRISSPONDIENTB

1.° Prendas de vestir, objetos de aseo 
y comodidad, ropas de cama y mesa, col
chones, edredones, alfombras, cortinajes, 
máquinas de cos?er y de escribir, alha
jas y vajillas de cualquier m ateria, ves
tidos de teatro, instrum entos portátileB, 
aparatos, herram ientas de ciencias, a r
tes V oficios' v librps que con señales

m arcadas de haberse usado, conduzcan 
los viajeros en sus equipajes, en cantidad 
proporcionacia a su clase, profesión y cir
cunstancias.

Cuando los viajeros no traigan consi
go sus equipajes, podrán sus conducto
res o personas autorizadas P o r  los 'luc- 
ños, verificar el d e s p a c h o ,  s i e m p r e  que 
se justifique, a juicio de la 'A dm inistra
ción, que los objetos se d e s t i i m n  al uso 
particular.

2.^ Coral y esponjas cogidas por es
pañoles en mares libres, y conducidos 
directam ente en buque nacitnal.

o.® Pescado de todas clases cogido por. 
españoles con buques nacionales en ma
res libres y ios residuos de dicho pescado 
obíenidoeí a bordo e introducidos direc
tam ente en España en fresco, en cáma
ras frigoríficas, o con el hielo y la sal 
necesaria para su conservación provi
sional. (Ley de Corramicaciones y Pesca 
m arítim a de 14 de Junio de 1909 y Re
glamento para su aplicación.)

4.° Efectos^ de todas clases de'slinarlos 
a la formación de Museos comerciales 
de carácter permanente, que las Cámaras 
de Comercio u otras Corporaciones aná
logas légalmenté constituidas, establez
can, previa autorización de franquicia de 
la Dirección general de Aduanas, no pu- 
diendo eñ*te m aterial extraerse, enajenar
se, ni dedicarse a otros fines, de no sa
tisfacer en su día los derechos de Aran
cel correspondiente. (Ley de 14 de Febre
ro de 1907 y de Presupuestos de 1909.)

5.® Obras de Bellas A rtes ejecu ta
das por españoles en el ex tran jero , y 
las de cualquier au to r y sus reproduc
ciones, vaciadas en yeso o bronce, 
cuando se tra te  en éstas de un solo 
ejem plar, que adquieran  el Gobierno, 
Academias u o tras Corporaciones oñ- 
ciales con destino a Museos, galerías 
o salas de estudio, previa la corres
pondiente autorización de franquicia, 
con la m ism a restricción que el caso 
an terior.

6.° Objetos araueológicos y num is
m áticos, colecciones de m ineralogía, 
bo tán ica y zoología, y modelos en pie
zas pequeñas para Museos públicos y 
el m ateria l científico que se destine 
expresam ente a establecim ientos de 
enseñanza, sostenidos exclusivam ente 
,por el Estado, con las mismas restric 
ciones y form alidades establecidas pa
ra- los casos cuarto  y quinto.

7.® Palom as m ensajeras y las ces
ta s  en que vengan encerradas, exclusi
vam ente con destino a los concursos 
^Qiie se celebren en la Península, cuya 
im portación ha de rea lizar la entidad 
que los organice. (R eal decreto de 15 
de Jun io  de 1898, y caso quinto de la 
disposición doce.)

8.® Eosarios, san tuarios y dem ás 
objetos análogos que se in troduzcan 
por la A dm inistración de la  Obra P ía  
de Jerusajlén, con autorización en cada 
caso de la Dirección generad de A dua
nas.

9.® M aquinaria y tabaco im p o rta
do por la Com pañía A rrendataria , cdn 
arreglo a su contrato  con el Estado, de 
fecha 20 de Octubre de 1900 y R egla
m ento de 21 de Febrero  de 19 01, in 
gresando en favor del Estado las mul
ta s  y recargos que por infracción de 
ios preceptos de las O rdenanzas de 
A duanas hayan de imponerse.

10. Libros editados e im presos en

el idiom a del país de que procedan di
rectam ente, o con conocimiento direc
to, que sean originales de un ciudada
no del mismo, que tenga adquirido el 
derecho de propiedad literaria , siem- 
j)ro que el repetido país tenga estab le
cida igual franquicia para los libros, 
españoles y en vigor T ratados de pro- 
)jieclaTl literaria . (Ivcy de 14 de Mavzq 
áe 1904.)

11. Muebles, equipajes, efectos > 
ca rrua jes de los E m bajadores, Minls^ 
tros plenipotencíaríes. M inistros resi
dentes, Encargados de Negocios, Se
cre tarios de Legación y Agregados qua 
representen  a Españ.a en el extranjero , 
dentro de las condiciones y lim itacio
nes que establecen las O rdenanzas 
Aduanas.

12. Efectos para el Cuerpo dip lo  
m ático extranjero , con arreglo a los 
Convenios vigentes, con las condiciones 
y lim itaciones que establecen las Orde
nanzas de Aduanas. -

13. Muebles usados de los españo
les residentes en el extranjero, Protec-. 
to rado  dé M arruecos. poBesioúes do 
A frica ,e Islas C anarias, y de ex tran je
ros que vengan a  establecerse a, Espa
ña, previo el cum plim iento de laa for
m alidades que las O rdenanzas de 
A duanas establecen.

Los funcionarios públicos españolea,
afectos a cualquier M inisterio, que 
sean trasladados a la  P en ínsu la o islas 
Baleares, desde cualqu iera de los puií- 
tos an tes expresados, gozarán de f ra n 
quicia de derechos para sus m uebles y 
efectos usados, con la  sola presenta^ 
ción en las A duanas del pasaporte u 
orden que lo justifique, dé' la  que b« 
un irá  copia certificada al docum enta 
de despacho.

14. P ipería, sacos y bidones meta- 
lieos a su reim portación, con mercan» 
cías que no adeuden, con inclusión ái 
los envases, siem pre que se acredite, 
po r los medios que determ ina la  legis
lación de Aduanas, que aquéllos, en sq 
p rim era  im portación, pagaron los de  ̂
rechos de arancel correspondientes, la 
reim portación la verifique el primitivo 
im portador por la  m ism a A duana por
que se hubiesen exportado,"uniéndose 
a l docum ento de despacho certificación 
que acredite la p rim itiva im portación, 
y que los envases de m adera y metáx 
licos conserven las m arcas a fuego, loH 
prim eros, y troqueladas los segundos,^^ 
que para  la im portación con franqui-; 
cia de derechos se exigen.

15. Tórtolas cazadas con red, poi 
españoles, en la parte  francesa deao» 
m inada U sategula o palom eras' da 
.Echalar (N avarra), du ran te  los meseH 
;de Agosto y Septiem bre de cada año, 
si se cum plen las condiciones fijadas 
en la Real orden de 16. de Noviembre 
de 1908.

16. M ateriales y efectos empleados 
por navieros españoles en la  repara-r' 
ción de buques en el ex tran jero , cuam
do sea ocasionada por causa de fuerza 
m a jo r  y se considere im prescindible 
jia ra  la seguridad de la navegación, 
acom pañando al manifiesto certifica
ción consular que así lo justifique,-—Ley 
de Comunicaciones y Pesca m arítim a 
de 14 de Junio  de 1909 y R eglam ento 
■Dara su aplicación de 12 de Octubre 
de 1913.
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DISPOSICION TERCERA

IMPORTACIONES TEMPORALES CtTANDO SB  
CUMPLAN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
POR LAS ORDENANZAS DE ADUANAS.

iÑ P ipería  arm ada do todas Cla
ses, cajas de m adera, toscas, armadras 
O desarm adas, eav'ases de hoja de la ta  
pti igualas condiciones, jaulas, sacos 
yacíos, bidones de hierro o de acero, 
ihCluso los em pleados para la exporta
ción de gases, cestos y dem ás envases 
toscos y Vacíos, incluso ios de vidrio, 
)para exportar mercr^ncías nacionailes, 
/ 'P a r a  que la  p ipería pueda d isfru ta r  
de este beneficio, ha» de o sten tar en ca
l a  cabeza m arcas a fuego, la  de m ade
ja, y troqueladas los envases m etáli
cos. Las ca,'jas de m adera, arm adas o 
ftésarmjadas, vendrán asimism o m arca- 
áas a fuego en ambos testeros.

Los envases de vidrio han  de venir 
ñ¡ consignación expresa del fabricante, 
alm acenista o cosechero que haya de 
hacer la exportación. En los docuraen- 
■tos de adeudo se hará  constar el nú- 
laero  de estos envases, así como su ca- 
fcída, para poder hacer en dichos docim 
m entos las respectivas bajas, no p er
m itiéndose tran.sferencias, iior e.er con., 
dición precisa que la exportación lu 
realice el mismo que los haya im por
tado, anulando la franquicia eiialquler 
Infracción de los an terio res preceptos.

La im portación tem poral de los en 
vases de vidrio, sólo podrá efectuar.se 
por las Aduanas principales m arítim as 
y /por. las de Irún, Pasajes, Fort - Bou^ 
Valencia de A lcántara y Badajoz.

2.® Vagones-depósitos con sus etes 
complemeritarios, para la  exportación 
'de vinos y toda; cla,se de productos n a
cionales.

Bombas y dem ás ú tiles y .apa
ratos destinados al salvam ento de bu- 
liies y los m ateriales destinados a ia 
reparación de los extran jeros que en
tren  en puertos españoles por arrib ad a  
íorzosa.

M uestrarios su jetos al pago de 
derechos que se im porten por fabrl- 
íantes, com erciantes y v ia jan tes de co_ 
Hercio españoles o extranjeros, súbdi
tos de naciones convenidas, siem pre 
que en este últim o caso ei im portador 
pertenezca a la nación de que las m er- 
.^ancías sean producto, presente su  
iíarta de legitim ación y cum pla con las 
íorm alidades consignadas en el Apén- 
áicé 14 de las Ordenanzas en su piarte 
tercera, y Real orden de 9 de Diciem
bre de 1903.

5.'* A rtículos ex tran jeros que ven
ían  a  las Expos.iciones españolas, si 
Cumplen las condiciones que las Orde- 
■uanzas de A duanas señalan. (A rt. 144).

BA Cables telegráficos y te!erónIco.s 
Stlbiílarinos, con las lim itaciones que 
tensigna el articulo 146 de las Orde- 
^^niaas.

tA Envases o acum uladores de gas, 
.iara boyas himinoBas, previa autoriza- 

de la. Dirección genera,1 do Aduar
sas.
■ H  C arn ia jest catúiUeria^s, • hnim a- 

ad 'estrados, tea tro s portátiles, figu- 
do cera, decora do y toda clase áe 
ss p^ra espectáculos público.s, as! 

temo em barcaetenos, globos y aeropla- 
p a ra  regám s y concursos, dentro  

lo  lab condldonn^ que ol articulo  141 
M  l á l  Oí'd.mv rugas ■ dO'.Aüuaii as y ilemáq
3'i .-¿V, rx f. ■: A}/-. •« .A,'.-, r.A-.i'iímííi's's’i í5 rsS'.tn KI A- .

9.^ M aterial ferroviario  de servicio 
combinado,

10. Caballerías, carros de tra n s 
porte, incluso los camipues aiitomó- 
víle.s usados, carrua jes comunes ue to 
das clases, m otos y velocípedos de pro
piedad particu lar o de alquiler que por 
sus propios medios o conducidos, Ven
gan tenporalrneiite a España, con a r re 
glo al Convenio aduanero de 13 de J u 
nio de 19 0 3, celebraAÍo en tre  España y  
F rancia, y Real orden de 28 de Di
ciem bre del propio año.

11. C arruajes áutom óviles usados, 
siem pre que se cum plan las condicio
nes y form alidades de la  Read orden de 
20 de Junio  de 1910. (Apéndice adicio
nal de las Ordenanizas de A duanas.)

1 2 . Ganados' que se introduzcan a 
pastar, dentro de las condiciones que 
el articulo  141 y Apéndice 14 de las 
O rdenanzas de A duanas expresan.

13. Globos aerostáticos, aeropla
nos e hidroaviones, incluso los destina
dos a  servicios públicos, que de p ro 
piedad particular o alquilados entren por 
sus propios medios o transportados tem 
poralm ente en España, así como los que 
atraviesen su territo rio , con sujeción a 
lo que las OrdenanzaB de A duanas 3̂  
dem ás Reghim entos vigen tes e s ta b le 
cen.

14. Aperos, carros y caballerías 
que se in troduzcan por tie rra , d estina
dos a ia labranza-, cultí^m y recolección 
de fru tos, dentro  de las disposicionr-s 
señaladas en el artículo  141 y Apriid-^’o 
14 de las O rdenanzas de Aduanas.

l i .  Escopetas de cazadores que 
a cazar a España-, (R eal orden 

d'C íJB' de Diciembre de 1903,)
16. Resilla oscura em pleada en la 

fabricación .de jabón. (R eal orden de 
29 de Julio de 1893.) Cilindros emplea-, 
dos en la  estam pación de tejidos. (Re.al 
orden de 13 de Abril de 1895.) H ilaza 
de lino. (Recaes órdenes de 14 de J u 
nio y 2 de Agosto de 1902). Nuez de 
coco o copra para la- fabricación de 
aceite (R eales órdenes de 21 de Junio- 
de 1902 y I J  de Junio  de 1907) para 
la exportación.

17. Fosfato  de calcio. (R eal orden 
de 2 3 de Junio  de 1907.)

18. H oja de la ta  en blanco para la 
fa.bricaeión de envases de conservas 
p ara la exportación. (Reales órdenes 
de 13 de Marzo y 3 de Mayo de 1909.)

• DISPOSICION CUARTA

ADEUDO DE MEECANCIAS NO TARTFADAS 

EXPRES.AMENTE

1.® Los vidrios y cristales planos, 
estén o no arm ados o curvados, que se 
presen ten  teñidos, biselados o g raba
dos, adeudarán  sobre el derecho que 
con arreglo  a su partida leís correspon
da el 10 por 100  de recargo por cada 
una de estavS operaciones.

2J  Las m anufactu ras de chapa de 
bi-m etal, en m etales comumes se afo ' 
ra rán  por la p artid a  que corresponda 
al que satisfaga m ayores derechos, 
cualquiera que sea su proporción de 
grueso y peso.

3,'" Los h ilados form ados por dos o • 
más m aterias textiles, se a fo rarán  por 
la  partida que corresponda a la que 
d c /en g u 0 m ayores derechos.

Los que teiigan p a rte  de m etales :CG- 
xatuies, -aunqué estos estén dorados o 

sñ.tisfaráii el recargo riel 2'5

condiciones les corresponda, Ciianido lae 
mezcla sea de platino, oro o p la ta  y¡ 
exceda dxol 40 por 100, adeudarán  corad, 
m anufactu ras de estos m etales; de no 
exceder ia mezcla del 40 por 100, se» 
gu irán  el régim en establecido para  loâ  
ciiie ia tengan de m etales comunes.

E n los h ilados de algodón crudo,^ 
para te jer, torcidos a dos o m ás cabos^ 
se determ inará  el núm ero Q'é los queí 
los fo-rman, dividiendo el peso que arro» 
jen  m etros de hilo que se toniert 
p ara  esta operación, por el núm ero da 

; caeos ae qiio se compongan procedien-*
" do con la  cifra del cociente, en la  for^ 

m a que determina, la nota 42, para  su' 
ciaslficación arancelaria.

Sobre los derechos que con arreg lo  a | 
núm ero . que resu lte  hasmii do percibir^ 
se, se ríqui'clpmá un recargo de 20 poT 
100 para los de dos cabos, y el del 2ñ: 
por 100 en los de tre s  o más.

Los hilados de toda clase de fibras 
textiles, vegetales p ara  te je r, blanquea^ 
dos, abrillaiitados o teñidos, pagarán j 
sobre los dei eclios que coíi arreglo  a lo; 
an terio r corno crudcTs Mihlesen de sa-í 
tisfacer, el recargo del 30 por 100. ¡

Los hilados de algodón, lino, caña*? 
mo y o tras fibras vegetales a dos o más[ 
cabos, se ela.siñcar¿m corno cordelería,? 
cuando- el peso de los diez m etros 
ceda de cinco gram os. Los de yute tor-( 
cido a un sólo cabo, de grueso superioir 
al núm ero uno de la num eración iiigle*  ̂
sa, serán  tam bién conceptuados comGg 
cordelería. a

Les hilados de seda o de la n a  y su^
' mezcias con otras m aterias textiles so 
clasíllc'aráii como pasam anería, cuandd 
el pero de los óiez m etros exceda d^ 
cinco gramos. . v

Los ii 'c„ -'o lona o pelos a u n  
camo, teñi^cs 'a rá ii el recargo de
20 por 100 bc... f (1 derecho de arancel 
que con cAU o í iis condiciones lea 
corresponda.

Gu'^n o estén hilados a doh o más oa .̂ 
bes, a;im n .An el derecho que corres*^ 
poaca ‘ un cabo, cuyo peso se de^ 
tem ii'^ará, tcunr-uño un nlim ero deter*  ̂
minao-^ ch"' .orCi ce hilado y, dividiea.*!' 
do este peh-o nor < > u. ro de ellos.

C u an do e s Am “ - -', j) a gara n el r e-»
cargo del O ‘me el derecho'
que con arreglo  a ii..' an terio r le.s co
rresponda.

5y Los tejidos com puestos de ur
dim bre o tram a de algodón, que en la; 
o tra  parte  de la te la  tengan DAeacla de 
algodón y o tras fibras vegetales, adeu
darán  como tejidos de algodón.

Los tejidos compuestos, cíe tram a o' 
urd im bre de lino, cáñam o o ram io que 
en  la o tra  parte  de ia tela tengan mez
cla de dichas fibras con otras vegeta^ 
les, excepción hecha del yute, abacá y, 
pita, adeudarám como tejidos de lino, 
cáñam o o ram io.

Cuando la mezcla sea en ambos liga
m entos de la te la  y exceda cualquiera' 
de las fibras que la, compongan del 40, 
por. 100 del peso toíad, se conceptua“ 
rán  como tejidos de la fibra que exce
diendo de dicha proporción, i)ese tíiás., 

Los tejidos de yute, abacá, p ita y¡ 
o tras fibras vegetales, excepto lino, oá- 
ñarao y ram io, que tengan  todo, la u r
dim bre o toda la  tram a  de algodón, 
adeudarán  com.o tejidos de yute, aba
cá, -pita, etc., cuando el peso del algo
dón no exceda dél 50 po r 100 del to
ta l ’ en caso co-ntrario. m  -claBlficarán. 

m om o  te jidos d e  algodón, la  mesel%
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,o'¿ X ‘  ̂ ;-jjido, y excediese del 40 por 
ir "  • '.darán asimismo como tejidos
ie a 6n. .

•o. i-os te jidos de toda clase de
ábrari Yegetalesv lana  o pelos con o . sin
mezcla en tre  sí, que tengan  m ás del 5 
por 100 y menos del 40 de seda, borra  
de seda o seda artificíEil, se clasificarán 
como tejidos de seda con mezcla de
fibras vegetales, o áe lana y pelos, se*
gún las que de unas o de o tras dem i-
nen cu el peso.

Cuando la mezcla de seda,, bo rra  de 
seda o seda artificial, exceda dé ia pro
porción señalada, adeudarán como te- 
jiclos de seda pura.

Si la mezcla de seda, borra de seda 
o.seda artiilciai, fuese in ferio r al 5 por 
100 ,. no se tendrán en cuenta,

1 Los te jid o s  de pun to , de fib ras 
■yegetales, que conteTigan el 10 por 100 
'o má.s de seda o lana  ad e u d a rá n  como 
te jidos de pu n to  de lana, o de seda.

Cuando la mezcla sea in ferio r al 
por 100 no se tend rá  en cuenta.

Los tejidos de 13111110 de lana que con- 
tengan  el 10  por 100 o más de seda, 
adeudarán  como tejidos de seda.

Cuando la  mezcla de seda no llegue 
ial 10 por 100 no se tend rá  en cuenta»

8 ,® Los tejidos de punto de malla, 
tu les, encajes y puntillas, de"^cuaiquier 
fibra textil adeudarán por la partida  
que corre>sponda a la m ateria  de que se 
componga el fondo.

Cuando éste se halle formado por 
varias m aterias, por la part'Ida que co
rresponda a la que domine en peso.

9,® Los terciopelos y felpas de to 
das clases, de 'fibras textiles, que te n 
gan más del cinco y menos del 40 por 
100 de mezcla de seda., borra de seda o 
seda artificial, se clasificarán como fe l
pas de seda con mezcla de la fibra tex
til que domine en tre  las demás.

Cuando la  mezcla de seda exceda del 
40 por 100 , adeudarán  como si fuesen 
de seda, pura,

10, Los tejidos de lana o pelos con 
mezcla de fibras vegetales, se conside
rarán  como tejidos de lana o pelos:

1 .® Cuando tengan la  tram a o u r 
dimbre de lana o pelos y la  urd im bre 
ú tram a de las m ism as m aterias con 
mezcla de fibras vegetales.

2.® Cuando existiendo mezcla de 
fibras vegetales en , ambos ligam entos 
de la  tela, la, proporción de lana o pe
los sea del 40 por 100  inclusive, en 
adelante.

Cuando la  proporción de la mezcla 
de lana o pelos en tram a o urdim bre, 
sea superior al 10 por 100 y m enor del 
40, se clasificarán como tejidos de lana 
con mezcla de fibras vegetales.

De modo igual se cL^sificarán los te
jidos que tengan  toda la tram a o toda 
la urdim bre de lana o pelos y toda la 
urdim bre o tram a de fibras vegetales, 
siem pre que la  proporción de lana o 
pelos, no exceda del 50 por 100. Caso de 
exceder se considerarán como tejidos de 
lana.

Los tejidos de junco, crin vegetal, 
paja, etc., que tengan m ás del 40 por 
100 de lana, seda o fibras textiles ve4 
•getales, se considerarán como tejidos 
de lana, seda, algodón, etc,, y adeuda
rán por las partidas que corno ta les les 
correspondan.

Cuando la  mezcla de lana vo seda ex
ceda del 20 por 100 y no pase ^el 40, 
por 100  se conceptuarán como

sqdá q lana con .piezcia  ̂ de fibras ye-

cáñam o o yu te en la  m ism a proporción, 
se ap licará un recargo del 50 por 100 
sobre el derecho que como tejidos do 
junco, crin vegetal, etc., les corres
ponda.

11. Los tejidos de todas clases con 
mezcla de metales comunes, aunque és
tos estén dorados o plateados, ssatisfa- 
rán  el recargo del -50 por 100 sobre el 
derecho de arancel que por la fibra tex 
til de que estén compuestos les- corres
ponda.

Cuando la  mezcla sea de platino, oro 
o plata, el tanto por cierto que ésta re
presente, se a fo rará  como maniifac-tura 
de estos rnetaies, por las partidas que 
a los mismos eorrespondan.

12. Los pañuelos, tap*etes, colchas., 
etcétera, con -flecos, adeudarán  por la 
partida que corresponda al tejido de que 
se compongan, cuando ios flecos estén 
fonnaclos por hilo.s de loS ligam entos 
de aquél; si estuviesen cosidos o h ilva
nados en todo o en parte, se les exigirá 
el recargo correspondiente a esta con
fección.
r 13, Los tejidos bordados a mano o 
a m áquina, fuera dei te lar adeudarán   ̂
el derecho de arancel que a su clase- 
corresponda y adem ás otro igual si el 
bordado fuese al realce o al pasado. En 
lo s 'bo rdados de o tra  clase, incluso en 
los de a cadeneta, con avalorios o con 
trencillas, el recvxrgo será del 50 por 
100  del derecho de arancel correspoii' 
diente, e igual para tedas las tarifas^ 
en ambos casos.

Estos recargos son aplicables a los te 
jidos de puntO' de todas clases, blondas, í 
tu les, encajes, malla, etc., e índepen- ' 
d ientes cíe los que a estos tejidos con 
mezcla ele m etales hayan de liquidarse.

Los te jidos de todas clases, excep
ción hecha de los tules, encajes, pun
tillas, blonda y punto de malla, borda
dos con m etales fi.nos, sa tisfarán  por el 
borda,do doble recargo que a los demás 
borda,dos se les señala.

Los tules, encajes, puntillas, blondas 
y te jidos de punto de malla, bordados 
con m etales finos, o perlas y piedras 
preciosas, adeudarán  los derechos que 
correspondan al platino, oro, plata, etc.

14. Las prendas de lencería que se 
presenten  cortadas, sa tisfarán  el recar
go del 25 por 100  de su derecho de 
arancel. Si estuviesen h ilvanadas o do
bladilladas, en todo o en parte , el 50 
por 100 , y otro derecho igual, si es tu 
viesen, aunque fuese en parte , cosidas» 

Las ropas de uso exterior, hechas, 
adeudarán  con el recargo dei 150 por 
lo é  dei derecho que corresponda al te 
jido de que exteriorm ente estén com
puestas, el del '75 por 100 cuando estén 
hilvanadas, y si estuviesen sim plem en
te  cortadas, el 50 por 190.

Los te jidos im perm eables, hules y en
cerados de todas clases, confeccionados 
en ropas y efectos de uso personal, sa 
tis fa rán  los mismcs recargos.

Bi las ropas exteriores y de lencería 
estuviesen bordadas, ios anterio res re 
cargos se liqu idarán  sobre el derecho 
de lás te las bordadas.

Las ropas de ubo personal, fo rradas 
de piel en todo o sn parte , adcad-a.án 
el derecho que a la., piel de que e,.'3n 
fo rradas corresponda, con el co rres
pondiente recargo por la confección. .

.Los tejidos de punto confeceionados 
efi ropas de uso 'exterior o interiora fia- 
lisfarán' Sos recargos -de 'confección

a mano o a máquina sea hecha fuera delj 
telar. g

Las tiras bordadas, blondas, puntillas,^! 
cintas, rizados», y en general toda clasQ l̂ 
de tejidos en pieza, con cosidos, aplica^;j 
clonen, etc., adeudarán, sobre su dereciic^l 
de arancel, el recargo señalado por conL 
lección, a las prendas de lencería. |
■ P ara ia aplicación ciel recargo por con-] 
fección, se entenderán prendas de lence.-'í 
ría, las ropas de cama y mesa, corti-íí 
na,jes, tapices, cojines, fundas y las' ia-í 
teriores de uso personal de cualquier| 
fibra textil.

10. La pasam anería compuesta de ft-! 
bras te>;tilés adeudará por la partida que| 
corresponda a la que s'atisfaga mayorej^j 
derechos, siempre que ésta, dediicida.s ^  
este sólo efecto las armazones in te rio | 
res de cartón o madera, si las lnVbiere| 
exceda del 40 por 100 en pes'o, del total.

Cuando esté forni-ada por fibras tex'""' 
les de tres o más clases, y no alcanza 
al 40 por 100 la proporción en peso 
la que los devengue mayores, hechas lá^ 
deducciones que se mencionan, adeuda^, 
rá por la que corresponda a la  que pesl| 
más. '

Las mezclas de metales comunes^ 
avalorios en proporción inferior al 6Q| 
por 100, no se tendrán en cuenta, clasi^
ficándose la pasam anería según las fibrtó^ 
textiles de que se componga, con 
clon a lo anteriorm ente dicho. ' -u 

Bi la mezcla de metales comunes o ñĵ
- avalorios, en la pasam anería, excedí 
del 60 por 100, se conceptuará, la 

i metal, como objetos para uso persona 
con parte do otras m aterias, adeunabl  ̂
por la partida que a éstos correspoudo|: 
y . la de avalorios como/m.auujfactura 
éstos.

La pa.s'arfjanería con mezcla de pla_ 
oro o plata, se aforará por la partida 
rrespondiente a las m anufacturas de 
tos metales, cuando éstos excedan 
80 por 100 del peso total, deducidas 
este cas'o armazones para el adeud 
Cuando la mezcla exceda del 5 y no 
se del 30 por 100, se exigirá por 
un recargo igual al derecho que ha; 
de satisfacer, se^ún la fibra textil de q 
esté formada, si lo estuviese de una .so' 
o por la que corresponda a Ja que ( 
mine si estuviese compuesta de vari

16. Los marcos de m adera o fo: 
dos con molduras y listones de esta 
teria, así como los de metales común 
se conceptuarán para su adeudo co 
muebles de dichas m aterias.

17. Las traviesas para fe____
postes y maderas de construcción, alq 
tranadas o impregnadas de sustanci 
antisépticas para su conservación, sat 
farán sobre su derecho natural el reca 
go del 10 por 100.

18. Los fiejes metálicos de más de 1^ 
centímetro?? de ancho, se consideraránl 
chapas, entendiéndose por fleje, toda cinq 
ta  m etálica obtenida por Laminación, cuk 
yo grueso no exceda del 10 por ICO 
m  ancho o ráenos, y cuyos bordes Ion-» 
gltudinales conserven las señales .de ■ 
lamiiicclón; cuando presienten cortad 
los bordes longitudinales so califican 
como chapas, y como barras, cuando _ 
griiéso exceda del 10 por 100 del anch , 
y las aristas longitudinales no sean 
tacla^. ;

19» Solarxieo-te se corustderaráns- 
alambres,,» I03 hilos, mecáiicoo ohtoníd^^!

3"< í 1 n c* 1 a o •* ttí 'íi n es n . ,1 nc* A C¡iY)Tí ¿í Cl K,''ir‘>1fÍ.TíÍ7
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fu lera  que sea su sección, como lam ina
dos del metal correspondiente.

20. Cuando las máquinas se presen
ten  con sus volantes montado^, adeuda- 
3:án con inclusión del peso de éstos, no 
tarifáiidose como tales a  los efectos de

clasiñcación arancelaria, pres’éntense 
;0 no por separado más que los que por 
^efecto de la m asa de su llanta, tengan 
;el exclusivo objeto de regularizar el fun- 
i'cionamlento de una máquina venciendo 
'4 os puntos muertos, sin que en ningún 
?icaso tranfí’m itan el movimiento por me- 
idio de correas, cables, engranajes, ni co* 
iiexiones de ninguna clase, clasiñcándose

estos casos como piezas' de máquina, 
‘iadeudpvbles por la misma partida que ésta.

También se clasificarán como piezas 
Sfie m áquina, las poleas, árbo les o ejes 
’de tran sm isión  y los cigüeñales de todas 
Clases.

21. Los tejidos y fieltros empleados en 
áa maquinaria, no se conceptuarán, en 
'ningún caso, como piezas de ésta para 
BU clasificación arancelaria, adeudando 
los dereclios com.o tales fieltros*, con 
arreglo a la fibra textil de que se com
pongan.

22. Los sacos de mano y maletas con 
neceser de aseo, o disposición adecuada 
•para contenerlo, así como las cestas lla
madas de merienda, con o sin piezas, 
jadeudarán como estuches y de modo 
igual lo harán  las cajas vacías con al- 
qreólos para contener objetos de aseo, 
'■Bscritorio, coslurai perfumería, líquidos, 
Handas, joyas y cualquier otro objeto de 
■adorno personal, atendiendo para la cla
rificación de los estuches, excliisivamen- 
íe  a la m ateria de que se compongan o 
los recubra exteriormente.

Las piezas sueltas para estuches y 'ne
ceseres de aseo, con mango de marfil, 
nácar, carey, ámbar, platino, oro o pía- 
:Ía, adeudarán por la partida que a la 

, Inateria obrada de sus mangos corres
ponda; las de otras m aterias lo harán  
• con suíi* estuches cuando con ellos se 
jpresenien.

Los estuches de log instrum entos 7 
^ñ-paratos de ciencias, medicina, laborato
rio, topografía, geodesia, cirugía y astro- 
kiomía, adeudarán por las' mismas par
tidas que a estos aparatos correspondan. 
.'I 23. Las em paquetaduras de todas
^clases con mezclíi de caucho adeudarán  
|>or la partida que a las m anufacturas 
i«j0 esta m ateria  corresponda, siem pre 
ir]ue en la mezc.a exteda el caucho del 
Í25 por 100 del peso total. 
i 2 4. El adeudo de m ercancías com- 
•puestas de dos o más m aterias se su
bord inará a las reglas siguientes:

a) En lo casos no previstos en el 
í^rancel y cuando el valor del objeto 
>8té determ inado por la  m ateria  exte- 
'^ior, adeudarán por la partida que a 
;5sta corresponda.
) b) Los objetos que por sus condi
ciones se compongan de dos m aterias 
llfe re iites, Como por ejemplo, una he
rram ienta, adeudarán por la m ateria que 
iflomiue en el peso. Se exceptúan los 
ütiles o instrum entos que tengan man- 
|?ro de platino, oro, plata, nácar, m ar
ta , carey y pasta, que lo harán  por la 
p a rtid a  que corresponda a la m ateria  
á e  sus mangos.
‘ a) En los casos no previstos en el 
'fee hubiere hecho con el fin de eludir 
tos derechos de una de las componen
tes, de fácil separación, se exigirán los 
ique correspondan a la ciue los deven-

10 tYmvnrPQ cií̂ nrVni’a niirv

d a  en tre  ésta en cantidad superior al 
5 por 100, no teniéndose en ningún 
caso en cuenta cuando en tren  en pro
porción m enor en la  mezcla.

d) En las aleaciones no se estim a
rán  los m etales que figuren en propor
ción in ferior al 5 por 100.

25. P ara  que los m otores que con 
destino a la ag ricu ltu ra  se im porten, 
puedan aforarse con reducción de de
rechos, corno m aquinaria agrícola, será 
condici<3ii precisa que la im portación se 
baga directam ente y a nombne del 
agricultor, el cual, para justiñcar esta 
condición, presentará certificación del 
Registro del am illaraniiento en que se 
haga constar el núm ero e inscripción 
de la finca o fincas en ciiie haya de em
plearse el m otor, expedida por el Al
calde, con.signando que se halla al co
rriente en el pago de la contribución 
te rrito ria l. Tam bién presen tará  una 
obligación a responder de la d iferen
cia de derechos que hubiese de exi
girse, si en cualquier tiempo .se ju s ti
ficase que dichos m otores se habían de
dicado a USO.S industriales o no se en
contrasen en las fincas para cuyo La
boreo se hubiesen im^portado.

20. El adeudo de arm aduras, co
ches y camiones automóvile.s, se a ju s 
ta rá  a las condiciones siguientes:

1.'̂  Los im portadores, antes do pe
dir el despacho, presen tarán  la fac tu 
ra  original, legalizada en el punto de 
com pra por la A utoridad local, que 
certificará de ser el verdadero el pre
cio señalado; y el Cónsul de E spaña 
visará este docum ento, que, unido a 
las declaraciones de despacho, hará las 
vete» de certificado de origen, y sin el

se aplicarán los derechos de la 
prim era tarifa.

2 .'̂  Las fac tu ras consignarán: peso 
neto, número, caballos de fuerza y ci
lindros del m otor; nombre y domicilio 
del vendedor y com prador; precio de 
venta en la moneda del país en que 
aquélla se haya verificado, y, caso de 
tener carroserie, si ésta es abierta o 
cerrada.

El valor en pesetas se fijará coti- 
zar.do la m oneda que se señale en la
factura al cambio que el Boletín  de la
Bolsa de. Madrid señale el día anterio r 
al de la iniciación del docum ento de 
despacho, agregándole por gastos de 
transporte  el 5 por 100 del valor que 
©u pesetas resu lte y añadiendo a la 
eagtidad que como derechos resulte, el 
caMbio oficial, de no seb satisfechos en 
oro.

4.* Cuando la A dm inistración com
pruebe que en la fac tu ra  se ha reba
jado el valor, si esta rebaja no exce
diere del 20 por lÓO, se im pondrá al
im portador corno pena el recargo del 
50 por 100 del derecho total, pero si 
la reba ja excediere del tipo señalado, 
la pena será el comiso del carruaje o 
vehículo," que quedará en favor del 
Estado, percibiendo el Vista actuario , 
como premio, una cantidad equivalen
te  al im porte de los dereclios que h u 
biese de percibir el Estado según lo 
declarado. Si la ocultación fuese des
cubierta como consecuencia de . una re 
visión, segundo reonocím iento o ins
pección, sin perjuicio de lo que del ex
pediente resultase y con independen
cia de las penas que se im pusiesen, los 
im portadores, o en su defecto el Agen
te o Comisionista que realizase el des
pacho, satisfarán  la penalidad que se 
ínUipíi nno norpíhirñ fntpoTa pl fuu- ;

cionario que hubiese descubierto la’ 
ocultación.

5.* Las arm aduras cuyo peso neta 
no excedan de 2.000 kilogram os, adeu
darán por las partidas 5 79 y 5 80: los 
coche.s repartidores cuyo peso neto, in
cluyendo la corroserie, no pase de 
2.500, adeudarán  por las 5 86 y 587, se
gún vSean/’k-biertos o cerrados; los au
tobuses de más de 3.000 kilogram os de 
peso adeudarán  por la partida  589,

27. El íiúido eléctrico devengará 
el derecho de un céntim o por kilovatio 
hora, medido en contadores colocados en 
la línea fronteriza.

28. Siempre que la  Adm inistración 
tenga medios de com probar que para 
eludir ios derechos de una partida  del 
Arancel, ,se presentan al despacho se
paradas las partes de una m áquina, ar
tefacto u objeto cualquiera, ya en la 
misma. A duana o Aduanas distintas, ya 
por una misma persona o por perso
nas diferentes, se exigirán los dere
chos que correspondan a los artefac
tos II objetos completos, imponiéndose 
el recargo que previene el artículo  306 
de las Ordenanzas.

DISPOSICION QUINTA

ENVASES Y TAIíAS

Se en tenderá por envase el con
tinente de una m ercancía, ilamándoso 
exterior al que queda a la vista cerra
do el bulto, e in terio res todos los de
más que el primero encierre, entendién
dose como form ando parte del envasa 
ex terior las arpilleras, esterillas o pa
peles que envuelvan las cajas, fardos, 
barricas o jaulas.

2 .° Las m ercancías adeudarán por 
peso bruto, por peso neto, o con deduc
ción de ta ra  oficial, entendiéndose por 
peso bruto el de aquéllas con tocios sii3 
envases y envueltas exteriores; por pe
so neto el de las mismas, con inclusión 
del de las virutas, paja, papel o cual
quier otro em paque con el que formen 
un solo cuerpo, así como el de las ca
jas y estuches ciue sean sus envases 
n atu ra les y con las que son entregadas 
a los com pradores.

Cuando tra tándose de estuches, de
venguen éstos, corno tales, mayorfíS 
derechos que los objetos que conten
gan, adeudarán por separado, y del mis
mo modo lo harán  los que contengan 
objetos de platino, oro, p lata y toda 
clase de jo;v'as.

La ta ra  oficial se deducirá del peso 
bruto o dei que resulte de la mercan
cía con sus em paques y envases inte
riores, según para cada caso se deter
mine. i

2,^ Se deducirán en las liquidacio- 
ne.s, aforándose con libertad  de dere- 

. cho.s, los envases y em paques siguien
tes:

a) Las cajas de m adera o de car
tón ordinarias, cuando contengan más 
de un objeto igual y que por esta'Trír- 
cunstancla se vendan sin ésta.s.

b) Las viru tas, paja, crin y pa.pe- 
les sueltos que se em plean en los en
vases exteriores para ^acondicionar las 
m ercancías, o con el propio objeto c,n 
los interiores, que no adeuden con 
ellas,

c) Las tablas, palos, armadura.s, car
tones, carretes, canillas, cajas' o r d i n a 
rias, y papeles de envuelta o i n t e r io r e s  
sobre los que se arrollen, vengan cosi
dos. contengan o envuelvan tejidos hi-
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lacto^, pieles curtidas, hules, pasa-mane- 
ría, plumas de adorno, flores y coronas 
de hojas y flores aríiñciales, de cual
quier materia, hojuelas o pemes de me
tales ñnos o falsos, joyas y toda clase 
de manufacturéis de metales preciosos 
que adeuden por peso neto.

4."̂  Los hilados de fibras textiles' ve
getales, cuando vengan arrollados sobre 
carretes de madera, tendrán corno tara, 
oficial, por razón de éstos un aescueiito 
del 30 por 100 de su peso, deducidas las 
cajas de cartón o madera interiores si 
las hubiese, para determ inar su peso 
adeudable.

En los hilados de seda, borra de s'eda 
o seda artificial, en carrete de madera, 
este descuento será., del 45 por 100,

Cuando los carretes o canillas sean de 
c.Eirtón, el descuento por é.ltos y tara.ofi- 
cía], será del 10 o del 2Q por 100, se
gún se tra te  de tubos y cartones o de 
canillas y carretes de esta m ateria, res
pectivamente.

A las hilazas de CcxñaTno, lino y ramio, 
en fardos, se les deducirá el 3 por 100 
del peso bruto por razón de tara.
• 5.° La perfum ería de todas clases aue 

se presente en frascos o tarros de vidrio, 
barro, loza o porcelana, y éstos a su 
en cajas de cartón o m adera ordinarias 
;(£iernpre que no sean estuches), se le 
deducirá del peso que arrojen con estos' 
envases, el 25 por 100 por v^tzón de tara.

Las esencias de uso industrial, adeu- 
daráin con inclusión del peso de sus em 
vasos interiores.

La perfumería envasada en estuches 
adeudará, incluyendo el peso de éstos, 
par la partida que a los mismos corres
ponda.

Los jabones, polvos, pastas, cremas, 
cosméticos o pastillas perfumadas, asi 
corno todos los demás artículos y afei
tes de tocador usados en el embeileci- 
miento y aseo de la piel, que aunque no 
estén perfumados se clasifiquen como 
perfum ería, arancelariarneniG, adeudarán 
,con inclusión de las cajas de cartón o 
madera, que directamente los contengan, 
■pero .si se presentasen en dobles cajas 
SG .descontarán las exteriores.

'E l peso de las cajitas de cualquier ma
teria, excepción hecha de las de piel, que 
se presenten con dulces y bombones y 
con los que se venden ai por menor, no 
i5e deducirá del de éstos, para el adeu
do. Las de piel o con forro exterior de 
esta m ateria, devengarán los derecho^ 
que según su peso, por las partidas 50^ 
y 510, les corresponda.

La pipería y cascos metálicos cuando 
no contengan mercancías que adeuden 
por peso bruto, los envases de los alca
loides y sus sedes, así como ios de lico
res, vinos, alcohol, aguas minerales y 
cervezas, se aforarán por sus partidas 
/espectivas, .
 ̂ 6.® Los bandajes y neumáticos que se 

importen por separadOi adeudarán, los- 
primeros, con inclusión de las envueltas 
de papel con que se presenten, sean o 
no^ su envase ■exterior, deduciéndoseles 
únicamente las de arpillera si las tuvie
ren; y los segundos, con' inclusión de 
■jas cajas de cartón o bolsas de tejido 
que constituyan su envase interior.

, 7.®, Los sacos envase de rnarcancías 
que adeuden por peso neto, pagarán die¡a 
céntimos por derecho de arancel cada 
hno. Guando vengan envasadas e>  más 
de unp, adeudará el exterior diez cénti
mos y los interiores el derecho de aran

cel correspondiente al tejido de que es
tén confeccionados.

Los abonos m inerales adeudarán por 
peso bruto, cuando vengan envasados en 
un solo saco; si lo estuviesen en dos o 
más, adeudarán con inclusión del que 
esté inmedisd.o a la mercancía; el exte
rior satisfará el derecho de diez cén-  ̂
timos y los demás, audeudarán por la par
tida que al tejido de que estén hechos 
corresponda.

S."" A la m aquinaria de todas clases 
que adeude por peso neto y se x̂’̂ esente 
envasada en ca.j^s o en jaulas, se le de
ducirá por razón de estos envases, el 22- 
y el 14 por 100 de su peso bruto, res
pectivamente.

Si esdos envases estuviesen interior- 
niente forrados de chapa metálica, el 
descuento, por tara, se elevará al 33 y  
21 por lOd adeudando la tercera parte  
del peso clescontado por razón de tara, 
por la partida que a la chapa que cons- 
titu.ya el forro m etálico corresponda.

9y El vidrio y el cristal adeudarán 
con dediu3clón de las siguientes taras:

a) P ara  pavimentos, claraboyas y 
las tejas y objetos análogos de gruesol 
superior a 12 miliinetros, en cajas, el 
15 por 100, y en jaulas, el 10.

b) En botella.s, frascos y demás en
viases vacíos: en cajas, el 20 por 100:' 
en jau las y en ce.stos, el 14, y en sa
cos, el 5 por 100.

c) Vidrio y cristal plano b simple-» 
mente curvado, aunque esté azogado, plaJ 
tinado, dorado, grabado, biselado, arm a
do o con relieve, hasta el grueso de 12 
m ilímetros inclusive: *en cajas, el 15 
por 100, en jaulas, el 10, y cuando se' 
presente en dobles cajas, el 25 por lOOí

d) Idem en servicio de mesa y toca
dor y el llamado de precisión esté o nO 
graduado: en cajas, el 30 y en jaulas o 
canastas el 20 por 100.

Los demás objetos de vddrio y crií^tal 
no expresados taxativam ente, adeudarán 
por peso neto con inclusión de todos sus 
empaques interiores.

10. Las m anufacturas de loza, porce
lana, gres y barro fino u ordinario, adeu
darán con deducción de las siguientes 
taras, de su poso bruto:

a) A isladores para ' electricidad, 
tengan  o 110 ganchos de hierro, los azu- 
lejos, baldosas, baldosines y toda cíase 
de piezas para pavinientos o revesti
m iento de construcciones, te jas  y obje
tos análogos, estén o no esm altados, 
decorados o con relieves: en cajas, el 
15 y en jaulas, el 19 por 100.

b) Servicio de mesa y de tocador, 
batería  de cocina, artícu los usados en 
perfum ería, farm acia, calefacción y sa
neam iento de habitaciones, ta rro s  y 
toda clase de envases; en cajas, el 25 
por 100 y en jaulas o canastos, el 14 
por 100.

Los dem ás objetos no expresados, 
adeudarán  por peso neto, Con inclusión 
de todos sus em paques interiores.

11. M etales comunes en cliapas," es; 
tén o no estañadas o niqueladas, inclu
so la ho ja de la ta ; en cajas, el 10 por 
100, y en jaülas, el 6 por 100.

Los fieje.s de h ierro  o de acero, estén 
o no estañados o pulim entados, en b a 
rricas, adeudarán  con deducción del 10 
por 100 de su peso bruto, por razón de 
ta ra .

De la  misma ta ra  d isfru tarán  los 
añamibres de hierro , acero y toda ase 
de m etales y aleaciones de m etales co-.
PTll-naa. -an harricaS.

12. En los dínamos y motores 
tríeos, el peso neto se fijará acumulan^', 
do al del inductor e Inducido, el de laff 
arm azones y basam entos que le corréSi 
pondan, aunque vengan por separado'^; 
siem pre que form en parte  de la  mísms^- 
expedición y estén comprerúdidos en 
mism.o documento de adeudo. >

Cuando los motores y dínamos ven-, 
gan acopiados a o tras m áquinas, er^ 
los mismos basam entos, se les acum'U* 
la rá  de éstos el peso que proporciona^ 
m ente les corresponda. '  ^

13. A los broches llañ'iaüos''t?e'L)re> 
sión que se presenten  colocados sobrq; 
cartones o cartu linas, se les deducirá 
del peso que con éstas arro jen  el Sil, 
■por 100 por razón de ta ra . 1

A los deniá.s broches, botones, liebT ;̂ 
lias, alfileres, pasadores y objetos 
m ejan tes que se presenten  a l despaclxG^  ̂
cosidos o sujetos sobre cartones o 
tulinas, se les descontará, como taya'^ 
el 15 por 100 del peso que en juujq; 
arro jen . r

E n  ambos casos, y cuando Se preseH-f| 
ten  cosidos, envueltos o sujetos soby^^ 
papeles, adeudarán  con inclusión 
peso de éstos.

14. Los botones, broches, ojete^^ 
horquillas, alfileres, agujas, plum as 
m etálicas y objetos sem ejantes envasa^ 
dos a  granel en ca jitas de cartón, adeu^ 
d arán  con inclusión del peso de éstafc

Los productos farm acéuticos, exceipf 
ción hecha de los alcalóides, las con-?' 
servias, confituras, m erm eladas y m erf 
can d as  sem ejantes, adeudarán  con in-.; 
clusión de las cajitas, frascos o botev 
lias que los contengan, así como con 
de los em paques, papeles o  pallonefe 
que exteriorm ente los defiendan y con̂ ; 
ellos form en un solo cuerpo. t

D© modo igual lo h a rá n  los instru-j/ 
m entes de ciencias y arte , objetos deĵ  
escritorio, aparatos d e  laboratorio  
útiles de aseo, etc., cuando vengan eii' 
estuches o en cualquier otrp envase, dqj 
no contener cada uno d© éstos m ás qué; 
un  solo ejem plar, o servicio, si éstos 
com pusieran de varias piezas.

15. Cuando en un mismo bulto  
presenten m ercancías que adeuden poi^j 
peso bruto  y por peso neto, se acumu-^^ 
la rá  a las p rim eras el peso del envasd/ 
exterior que proporcionalm ente les 
rresponda. ‘

De modo igual se procederá cuando,, 
un  mismo bulto  contenga mercancías^, 
que pagando todas por peso bru to , sa,v 
tisfagan  distinto derecho, adjudicandcí; 
a cada una la  p arte  de envase exteriorv 
que proporcionalm ente le corresponda;'í, 
y en form a análoga se procederá cuan«^ 
do so tra te  de mercan"(3iías que tengan; 
ta ra  oficial d istin ta  o que teniendo la  
misma, vengan mezcladas con mercan-^ 
cías que adeuden por peso neto.

16. Cuando los envases de unai 
m ercancía que adeude por peso bruto' 
no sean los acostum brados, y en este 
caso devenguen m ayores derechos ano 
ella, se deducirá el peso de aquéllos del; 
peso bru to , adeudando por las partida^  
que arancelariam en te les correspon-, 
dan.

17. Todas las m ercancías no except 
tuadas en los an terio res casos, satlsfa- 
rán  derechos con inclusión de los em-' 
paciués que con las m ism as form en un 
solo cuerpo, descontándose^ en las quf 
lo hagan  por peso neto únicam ente, If 
paja , v iru tas  o que no las ftv 
yuelvaii.
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!; L as q w  con 'arreglo ^  estas dispóst- 
ieiones adeuden con inclusión de sus 
¡envases interiores, lo h ará n  incluyen- 
ido en el peso adeudable el de los pape
l e s  y em paques que exteriorm ente en- 
iT^aci-van a  dichos envases.

'DISPOSICION SSXTA.

telHaORTACION DE ARTICUmS KACÍONALES

Los géneros, fru to s  y efectos nacíO' 
■¿nales que se exporten al extranjero  y 
ívuelvan a la  Península e islas Balea- 
pros, S8 considerarán  desnacionalizados 

sujetos al pago de los derechos del 
iíArancel, excepción hecha de los artícu 
lo s  siguientes, que se adm itirán  con 
franquicia cuando al documeiiTo de 
■adeudo vaya un ida ia fac tu ra  de ex
co ria c ió n  o certificación que las susti- 
/tuya, y previo el cumplimiiento de los 
iipreceptog que en cada caso se indi- 
i^uen.
í; 1.® P in tu ras  que sean obras de Be- 
[llas A rtes, con o sin marcos, dentro del 
iplaso de un año, a  p a rtir  de la fecha 
¡de su exportación, siem pre que estén  
ifirmadas por sus autores, (Real orden de 
124 de Mayo de 1909.)

2.° Libros im presos en España, 
tsiem pre que en la  fac tu ra  de exporta- 
Icióii .se haya consignado el núm ero de 
jBjeuiplares, títu los de las obras y nom- 
obre ílel im presor.

De no poderse llenar estos preceptos, 
;^erá condición indispensable el que la 
ám portación sea solicitada por los auto„ 
tares, editores o traduc to res  de los mis- 
¡ anos. Qiio para  lu s tifica r  la nacionali- 
'íMaá de las obras, las A duanas atien- 
|ídaii al títu lo  pie de im pren ta  de las 
imíEinas, y que en las dudas que pue- 

presentarse, den las A duanas co- 
kociiiiiento a  la  Dirección ger.eral, a ñn  

que se practiquen las oportunas coni- 
i|)robaciones con los ejem plares deposl- 
-Itados en el M inisterio de Instrucción 
'pública, p a ra  justiíicár la  Imjpresión en 
líEspaña de los libros que se tr a te  de 
! re im portar,
V 3.  ̂ Calderilla de cuño español, de- 
;vuelta del ex tranjero . Las A duanas re- 
f-mitirán a la  Dirección general mués- 
(tras para  su examen en la  Casa de la  
(Moneda, suspendiendo el despacho has» 
jía la oportuna resolución, 
i: 4A Uva es tru jada  y los vinos, en
¡los casos de existir conform idad en 
Iduaiito a color y graduación, con la  
Ikactura de exportación, cuyo documen- 
njto debe consignar estos extrem os, co- 
¡pio requisito indispensable.

Cuando la reim portación de los vi- 
|aio,s tuv iere por causa la declaración de 

im potabilidad hecha por las Auto- 
idades del país de destino, las Adua- 

españolas req iú sita rán  m uestras, 
5r duplicado a fin de que, por cuenta 

reim porlador se realice el corres- 
3udiont9 a^iálísis en alguna estación 

t|etnológica nacional, coiicediéaílole al 
^ fectü  un plazo de quinco dias.

Í3i el dictaiuen fuese favorable con 
reglo a nueslras leyes de Sanidad, 

A duanas ultimaiAn el despacho de 
lirada , uniendo a la declaración la 
eiiinciición con que se hubiere acre- 
iiadü dicho dictam en.

Envases llenos o vacíos, inclu
ios (le vidrios comunes y los de hie- 

debiendo, en cuanto a los de vi
lo , figurar en las fac tu ras de expor- 

ióii su núm ero y cabida y resu lta r

cTe <i6ntoTmidad en el acto del despa^ 
cho; y los vagones-cubas.

A rtículos dovueltos de la s  Ex
posiciones exfraDjcras o que procedan 
de concursos o Exposiciones celebra-- 
das en las islas Canarias.

7C M uestrarios nacionales devuel
tos del extranjero, y los naeionalisados 
con pagos de derechos, cuando se reim 
porten de Portugal, islas Canarias, po
sesiones españoJas de A frica y zona de 
nuestro  Protectorado en M arruecos..

Cuando se tra te  ele m uestrarios ex
tran jero s nacionalizados con pago de 
derechos, a ia  fac tu ra  de exportación 
debe de acom pañar certificación del 
clocuniento con que se realizó la  im
portación, presentándose am bos cuan
do se verifique la  reim portación con 
franquicia, si del despacho resu ltase 
conform idad.

8.® Escopetas de cazadores que sa
len tem poralm ente al extranjero ,

9.® C arruajes com unes y autom ó
viles, velocípedos, m otocicletas, carros 
de traiifiporte, incluso los caniíónes-au- 
tomóviles, caballerias y ganado que se 
hayan exportado tem poralm ente, p re
vio el cum plim iento de lo consignado 
en el articulo 152 de las O rdenanzas 
de Aduanas, Convenio en tre  F rancia y 
España de 9 .de O ctubre de 1903j Can- 
je de notas da 27 de Abril de 2912 y 
Real orden de 2 7 de Junio  do 1910. 
(Los chassis no están co[aipreudidos.)

10. C arruajes, caballerías, an im a
les adiestrados, tea tro s  portátiles, pa
no ram as/fig u ras  de cera, decorado, m ú
sica irxiprésa y toda clase de objetos 
p ara  espectáculos públicos, embarsi|aV 
clones y globos, aeroplanos e hidro
aviones para  regatas y concursos, siem 
pre que en las fac tu ras de exportación 
se liubieren coiisigiiado con todo deta
lle y que la reim porlaeión se realice 
dentro  del plazo de un año a  contar 
de la  fecha de la exportación.

11.. Despojos y restos de buques 
nacionales que hayan naufraga do en el 
ex tran jero , den tro  de las coadieiones 
que determ ina el artícu lo  160 de las 
Ordenanzas.

12. A rtículos devueltos del ex tran 
jero  por es ta r prohibida su en trada en 
los países s  donde habían sido expor
tados, sujetáiidoso en su reiiirportaelón 
a lo prevenido en el artícu lo  154 de 
las Ordenanzas.

13. M ercancías que liasen de tr á n 
sito a P o rtuga l con sujeción a  las for
m alidades que para este couiejcio de
term inen  las O rdena lizas.

14. D uelas y rem os del m onte Ira- 
ti y vaJle del Roncal, en la provincia 
de N avarra, que pasen de tránsito  por 
Francia, cum pliendo con las form ali
dades establecidas en el artícu lo  158 
de las O rdenanzas y Real orden de 12 
de D iciem bre de 1894.

15. M inerales de, h ie rro  conducidos 
por el río Bidasoa, para la  im portación 
de tránsito  por F rancia, ciimplieudo 
las form alidades del articu lo  159 de 
las Ordenanzas, y den tro  de lo estipu
lado en el Convenio y  Reglam ento p a
ra  la represión del contrabando en el 
rio Bidasoa, de 10 de Maym de 1890 y 
19 de Enero de 1891.

IG. Yinos, aceites, trigo , centeno, 
pa ta ta s  y dem ás fru tos 3̂  productos 
agrícolas que, procedentes do las co
m arcas de la  Cerdaña española, se con^ 
duzcan con destino al A.mpurdán y vi- 
C03^ersa, de tránsito  por la  ca rre tera  
francesa d'^ M ont-Louls, con las

m alidades prevenidas en el artículcj
157 de las Ordenanzas, R eal decreto: 
de 17 de Enero de 1906 y Reales ór  ̂
dones de 21 de Septiem bre de 1911 y 
27 de Julio  de 1912, respectiTam ente,

17. P roductos nacionales y extran
je ros nacionalizados, conducidos d q 
tránsito  por te rrito rio  francés, de la í  
Aduanas de Irú n  o Porí-Bou a  la d© 
Les, y los periódicos, papel de envol
ver y pasta de papel que, saliendo ñe 
Les y de tránsito  por F rancia, se re- 
im porten por las A duanas de Irún o de 
Port-Bou, dentro de las condiciones 
establecidas por el artículo  157 de las 
O rdenanzas y Real decreto de 17 de 
E nero de 1906.

18. Pescado fresco que salga., por 
I rú n  y en tre  por PorfiBoii de tránsiíoi 
por F rancia ,

19. A rm as nacionales devueltas de! 
ex tran jero , siem pre que las de íuegij 
lleven grabados en los cañones, y laa 
blancas en las hojas, el nombre del fa* 
bricant© y el punto de fab ricadón .

20. Bombas y aparatos para el sah 
varnento de buques, con arreglo  a  la¡ 
Real orden de Septiem bre de 1907.

21. Redes, palas y dem ás artefac
tos nacionales que se empleen en la 
caza .de  tó rto las en Echalar, cumplien
do las condiciones establecidas por 
Real orden de 16 de Novlembro 
de 1909,

22. Tapones de corclio, siempre 
que el im portador, que ha de ser el 
mismo fabricante, presente certificado,- 
visado por ía A utoridad local de que 
son de su fabricación.

23. M ercancías españolas que re
im porten  las m ísoias entidades o, per-í 
sonas que las hayan exportado, siem^ 
pre que se acredite con certificación d& 
la .A d u an a  ex tran jera , visada por el 
Cónsii! de España, o certificación délas 
Adiniiiístraciones de ios puerfos fraii-. 
eos, cuando se tr a te  do las que proce
dan de los españoles, que dichas mer^ 
ca n d as  no lian salido ds la A^duaucíj 
depósito o puerto franco, desde la ílew 
gada al de su  destino, .hasta bu reex
pedición a  España.

- DÍS'FGBÍCION SEPTIM A

COMEnCIO corí LAS ISLAS CAMASIAS

Los únicos puerto s de estas isla» 
qu0 pueden hacer comercio con los de 
la Península e islas Baleares, son los de 
Santa Cruz de Tenerife, Orotava, Ciudad 
Real (le las Palmas, Santa Cruz de la 
Palma, Arrecife de Lanzarote, Puerto de 
Cabras, San Sebastián, Yaiverde y Sardi
na de Gal dar.

De estas procedencias se adm itirán  
libres de derechos los siguientes pro
ductos: hortalizas, fru tas verdes y Bê  
cas, cochinilla, barrilla , orchlüa, aguas 
m inerales, naturales, losetas, basaltíf 
en bruto y labrado, p iedras de filtro^ 
pascado fresco, salpresado, en salmus- 
ra , o con la  sal liidispeusable para bu 
conservación, el salado secó y  el seca 
sin salar, cogido y preparado por es
pañoles, en buques de bandera nacio
nal, justificándose estos extrem os coa 
certificación de las A utoridades de Ma
rina. ñ .

Tamibién serán  lib res de derechos ^ 
su im portación en la X^ení.nsula e islas' 
B aleares, las 'm aderas en tronco, ta
blones y tablas, productos de estas ís- 
las.

Das an terio res m ercancías s© dó c^
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V.
R e n ta rá n  con fac tu ras de cabotaje en 
las que las A dm inistraciones de los 
puertos francos certificarán que son 
producto dol país.

:í ." L os ciernas productos de este  
A rchipiélago su je tos al pago de dere- 
IChos arancelarios a su importación, 
adeudarán  los de la  ta rifa  más favo- 
rablec La justificación se h ará  por me-  ̂
dio de certiñeaclo expedido por la  Ad- 
otninistración de los puertos francos»
V 4.'* Los productos y m anufacturas 
^ x tir iije ra s  que se im porten por los 
p u £ ’P's de la Península e islas Balea
res. nrccedentes de la s . Canarias, sa- 
lisF 'ón, cualquiera que sea su prim i
tivo origen, los derechos de la  prim er 
lar^fa del Arancel.
íó 6.^ Los géneros, fru to s y efectos 
ique se introduzcan en las islas Cana- 
T ía s ,  procedentes de la Península e is- 
ia s  B alsares, perderán  su nacioiLalidad 
í«íoriSiderándose como extranjeros, si por 
.jcualauier circunstancia fueran  devuel-

h (j.® Se adm itirán con libertad de d6- 
fm 'hos:
n. a )  Los m obiliarios de españoles 
^ iie  hayan residido en Canarias, siem*- 
pXQ que a la reim portación se presente 
la  fac tu ra  ele cabotaje c^n que liaya;n; 
pálido o certificación de la  misma. y 

fo) Los de los funcionarios públL 
^bs de cualquier M inisterio que regr©- 
¿en en v ir tu d . de traslado , bastaiido 
baya esta justificación la  preséntaclón, 
fo  ei acto de despacho, de la  orden, de 
íá  que se un irá al docum ento ex'pia 
certificada, por el segundo Jefe de la 
A duana por donde la  reim porta clon 
^enga lugar.
; fc) Pertrechos de guerra y efectos 
teiill tares, cuando vengan aeompaña- 
áms del pase o guía del correspondien- 
I© Comisario de G uerra o Jefe del 
Ouarpo m ilita r a que dichos efectos y 

^e rirec lio s  pertenezcan, 
p d ) Paquetes postales devueltos a 

interesados por las A dm in istrado
r e s 'd e  Correos.
i;- e) Mercancías españolaos devueltas, 

reim porten  las mismas personas o 
^j^tiriades que las exportaron, siem pre 

se acom pañe certificación dq la  
íinisíraeión del puerto franco quo 

que que las cit8.{las m ercancías 
Bo han salido del recinto de la  Admi- 
-fcásíracloíi, desde su llegada • h a s ta . su 
Jfpenbarque.
i ' ,

. ' DISPOSICION OCTAYA
l^ O H E U C IO  CON .LOS PUERTOS FRANCOS, FO*

. _^ES.IONES Y ZONA DE PROTECTORADO DE
.a 'ÍIS s p a N a e n  M a r r u e c o s .

'Xios productos y m anufacturas de las 
Iones, puertos francos y zona del 

ftectorado de España en Africa, que- 
a 'SU importa.ción en la P enínsula e 

Baleares, sujetos ai pago do los 
3pondientes derechos de* Arancel, 

tlvo Xas excepciones siguientes:
Ge adm itirán  con libertad  de dere- 

2os:
1.® Pescado fresco, salpresado o con 

la  sal indispensable, para su conserva
ción, en salm uera, el salado seco y el 
|e c o  salado, preparado y cogido por es^ 
pañoles en buques nacionales, previa 
m justificación de estos extremos, según 
fe te rm in an  las Reales órdenes de 11 de

17 de Abril, 23 de Diciembre de 
f9 0 7  y 2 de Noviembre de 1918.

2,^ Pertrechos de guerra y efectos

■; t

rioS, iSuandó vengan acom pañados del
m ilitares, procedentes de estos te rrito - 
pasa o guia del Comisarlo de guerra  o 
Jefe del Cuerpo m ilitar a que pertenez
can.

3.° H ortalizas y fru ta s  verdes y se
cas.

4.® Huevos y gallinas.
5*® L ana sucia procedepits de las 

plazas españolas del N orte de A frica y 
zona de inñuencia española en Marriie- 
eosS, hasta la cantidad de 150 toneladas en 
cada año.

6P Productos agrícolas de los te
rrenos QU6 E spaña posee en el an tiguo  
campo ús Melllla, previo el cum plim ien
to .de lo dispuesto en el Apéndice 9.® de 
las CU'denanaas.

7.® Cueros y pieles en bruto , proce
dentes de las de Ceuta y Melllla cuando 
vengan acom pañados de un certificado 
expedido por la A utoridad quo In ter- 
venga los m ataderos de las m enciona
d a s’ plazíis y con a. r regí o a  lo dispuesto 
en la Keal orden de 4 de F ebrero  do 
1907.

8/- CuercB y pieles producto y pro
cedencia de Fesrnando Póo y dependen
c ia s ,. Annobon, Coriseo, Elobey y Cabo 
San Juan .

La docum entación que para la  fran 
quicia hayan de p resen tar los prodüc* 

qiié en los casos an terio res se men- 
 ̂ cionan; se a ju s ta rá  a lo que las R eales 
órdenes d© 11 de Marzo de 1907; 23 
de Ju lio  de 1918 y Apéndice 9.® de las 
Ordenanzas disponen.

9.® 'Mobiliario usado de españoles 
que hayan resid ida en dichas posesio
nes, territorios y zona, cuando se acom
pañe la fac tu ra  ele cabotaje de salida 
de la Feníiisiila e islas Baleares, o cer- 
tincacióii de la misma.

Guando los rnobirlanos pertenezcan 
a funcionarios españoles afectos a cual
quier M inisterio, que regresen por t ra s 
lado, b astará  la presentación de la or
den que lo dl3po3iga . de la que se uni
rá  copia certificad?, al docum ento de 
despacho.

10- Ganado vacuno, lan ar y cabrío, 
algodón en ram a, marfil, goma a ráb i
ca, aceite de palm a, caucho, copra y 
nuez de palm a, m adera sin lab ra r, pa
los tintóreos, cocos, plumas de aves
tru z  y m inerales de todas clases.

11. M ercancías españolas devuel
tas, que reim porten  las mismas perso
nas o entidades que las hayan exporta
do, siem pre que ,se cum plan los precep
to s ‘del caso 23 de la disposición sexta 
de este Arancel, o que una vez com pro
bado suficientem ente su origen nacio
nal an te la A dm inistración, la D irec
ción general asi lo acuerde en cada 
caso.

12. Cacao en grano sin to sta r, 
producto de Fernando Póo y depen
dencias h as ta  la cantidad de 4.500 
toneladas y el cafó en grano de igual 
origen, en cualquier cantidad, m ediante 
el pago de los derechos de arancel se
ñalados en las partidas 635 y 638 y el 
cum plim iento de las reglas siguientes:

'a) Que el cacao y el café lleguen 
a los puertos españoles en los mismos 
buques que los hayan cargado en F e r
nando Póo y com prendidos en m ani
fiesto visado por el G obernador de la 
colonia. i '

b) Que los buques conductores 
sean nacionales, perm itiéndose que h a 
gan escala en puertos ex tran jeros de la 
derrota natural, siempre que en óstos 
no carena en ni cacao ni

c) Que el cácáB y  el café vengáis
en sacos que lleven estam pado el ñonv 
bre de Fernando Póo en caracteres ola’* 
ros, debiendo" scsr-. in terven idas
barques y los transbordos de partidas 
cargadas en puntos del lito ra l de la 
isla por el A dm inistrador de Hacienda 
de Santa Isabel, acom pañando a estas 
partidas, certiñcacibnes expedidas por 
el Consejo de Vecinos, en las que cone^i 
ten que el cacao y el cafó han sido caí’** 
gados en la isla y son producto ds ella»,

d) Los Capitanes de los buques, ex
tenderán , an tes de su salida para Es
paña, un manifiesto en el que reíacio*., 
n a rán  toda la  carga tom ada, anotandh' 
el mismo A dm inistrador de Háciendaj' 
la conformidad de aquélla, con las cer*.' 
tlfieacionea citadas, visando el mariK 
ñesto el Gobernador de la colonia.

Si el cacao o el café fuesen desear** 
gados y em barcados nuevam ente en las, 
islas Canarias o en cualquier otro puer.. 
to, sa tisfará  a su llegada a. puerto  es
pañol loB clerecliGS que el arancel esta
blece para los de prod.ucción ex tran jera . '

A ios efectos del derocho reducido, 
serv irá  de base, en caso de concurren- 
eia de varios cargam entos, la  fecha y ■ 
ho ra  de la  presentación del m anifiesto / 
en  el p rim er puerto  espE^ñol.

Caso de que el to ta l de un  cargam em  
to  no tuviera, cabida dentro  de la  can- 
tidad  que se fije, se p ro rra tea rán  las 
ven tajas, en tre  todos los receptores»

P ara  que e l cacao y el cafó adeuden 
los derechos de las p artidas  635 y 636 
deberán de declararse para  el consumo 
a su llegada a España. É l que en tre  en 
los depósitos francos o de comercio, 
sa tisfa rá  los derechos como si fuere de 
procedencia ex tran jera , si en cualquier 
tiem po se declarase a consumo.

DISPOSICION NOYENA

PROCEBUnCIAS DIRECTAS

Se entenderá por navegación direets»., 
a los efectos arancelarios, la  (de loe 
bticjues que hro^an cargado m ercancías 
en un puerto y las conduzcan a los do' 
destino en la  Península e islas Balea
res, sin tocar en ningún otro extranjero 
durante la travesía.

Las m ercancías conservarán los bene
ficios de las procedencias directas en los' 
casos siguientes:

1.® Cuando por avería o accidente de 
m ar inevitable, el buque conductor se vea 
obligado a transbordar las m ercancías a 
otras embarcaciones para que las con
duzcan a su destino, debiendo en este 
caso, el Cónsul de España en el puerto 
de arribada, o en su defecto el de un» 
nación amiga, hacer constar en el cono
cimiento directo esta circunstancia.

2.* Cuando los buques en tren  en 
puertos extranjeros que estén en ru ta  
para tom ar o dejar carga o viajeros, 
siempre que las m ercancías vengan con 
conGcimiento directo y comprendidas en 
el manifiesto visado por el Cónsul de Es
paña en el puerto de origen o en su de
fecto lo esté el conocimiento directo.

3.® El algodón, yute, abacá en rama, 
cuero sin cu rtir y duelas, aun cuando 
se descarguen en puertp europeo en es
pera de buque que los conduzca a Es
paña, siempre que permanezcan sobre el 
muelle o barcazas hasta que se reoin- 
barquen, justificándose eMos extremofli 
por medio de certificación expedida por 
la  Aduana del puerto europeo, visada
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Í)or el Cónsul de España y en bu de
fecto por el de una nación amiga y Que 
ias expediciones vengan con conocimiea.- 
to directo, ano en estos casos debe ser 
7isado por el Cónsul español en el puer
to de origen.

4." Los buques' procedentes de Amé
rica con cargamento para España, no 
perderán su procedencia directa por lo 
sar en los puertos de Marruecos o en 
¿1 de Oran, para descargar mercancías 
que para ellos conduzcan con conoci
miento directo y comprendidas en el m a
nifiesto de tránsito , antes o después de 
haberlo verificado en uno o más de la  
.Península, continuando el viajo por los 
demás de España, siempre que 110 so 
separen del itinerario  normal que indi
que su manifiesto de ruta.

DISPOSICION DECIMA
ÍUm iM EN DE LOS TRATADOS DE COMEEiCiO

Las mercancías comprendidas on las 
partidas del Arancel Señaladas con la 
letra C, deberán, cuando procedan y sean 
producto de país convenido y hayan de 
liquidarse sus derechos por la  tarits.s 
2,  ̂ ó 8.“ del mismo, venir acompañadas 
de un certificado de origen, expedido 
por las Autoridades que cada país pro
ponga o autorice para ello, y visado por 
el Cónsul de España en el punto de 
producción. Asimismo serán visados los' 
conocimientos quedas comprendan en los 
puertos de embarque.

Para su redacción deben sujetarse los' 
certificados a las siguientes reglas:

1.*̂  Consistirán, i>recisamente en una 
declaración oficial hecha ante la Auto
ridad competente en el punto de produc
ción, que acredite que la mercancía lia 
sido fabricada o producida en el país, 
expresando el nombre y residencia dei 
productor, número de bultos, su clase, 
marcas y numeración, peso bruto, m ate
ria  y clase de las mercancías, especificán
dose en los hilados, tejidos y pasamane
ría, la  fibra textil de que se compongan y 
sus mezclas, el nombre dcl de.stinatario 
y Su resideivciíi, exigiéndose un ceríiñ- 
nado para cada destinatario.

La falta do visado Consular en el co
nocimiento, anuiaiá^el certificado.

Los certificados pueden venir redacta
dos en cualquier idioma, pero su tra 
ducción será indispensable cuando no lo 
estén en español o en francés.

Las traducciones pueden haceidas los 
intérpretes jurados, Corredores intérpre
tes de buques, Corredore.s de Comercio,' 
Cámaras de Comercio esfiañolas dei puer
to de destino, o los Cónsules de los paí
ses de origen de las mercancías, a elec
ción del importador, sin que el realizar
la sea obligatorio más que a los In té r
pretes jurados, Corredores intérpretes de 
buques y Corredores de Comercio, rein
tegrándose la traducción con el tim bro 
do dos pesetas.

El plazo de validez de un certificado 
expira a los seis meses de su fecha cuán
do se trate de países de Europa, y al 
a?io en todos los demás sñernpre que el 
Tratado do Comercio con España esté 
cu vigor en el momento del despacho.

Cuando el certificado venga redacíá- 
do en español y en otro idioma y esta 
circunstancia so haga constar en el vi- 
ílado consular, el texto español será el 

'Tálído.
2s» Los paquetes despachados en ré-> 

r*h\-»on ne postales o de comerciales, quA'

procedan y sean facturados en países 
convenidos, satisfarán los derechos d© 
Arancel que en virtud de Tratado s© 
otorgue al pais de procedencia, vengan 
o no acompañados de certificados, siem
pre que su peso bruto no exceda d© 
10 kilogramos, no procedan o hubiesen 
sido facturados en puntos fronterizos y 
el peso bruto de cinco paquetes consig-- 
nados a un mismo destinatario no exce
da de 25 kilogramos; en otro caso, y 
de no acompañar a la expedición certi
ficado, se aforará por la prim era colum
na del Arancel, sin excepción Cvlguna.

8.** Los artículos sujetos a pago de 
derechos que los viajeros conduzcan en 
sus equipajes, adeudarán los derechos de 
Arancel que se apliquen a las mercai> 
cias que sean producto y procedencia d© 
los países de donde procedan.

En los casos de duda y cuando pro
cedan o pasen por países no conveni
dos, acreditarán, su procedencia de país 
convenido con la presentación del bille
te o por el examen de las etiquetas de 
facturación colocadas en los equipajes, 
y de no justificar su procedencia en esta 
forma, se exigirán los derechos de la 
prim era columna del Arancel.

Cuando las mercancías que en sus 
equipajes conduzcan, no puedan por su 
cantidad o calidad clasificarse corriG- de: 
uso personal, se conceptuarán como ex
pedición comercial, sujetándose en este 
caso, para su despacho, al régimen ge
neral de iiierca,ncías. (Artículos 133 y 310 
de las Ordenanzas.)

4.*̂  Las Aduanas adm itirán los certi
ficados de origen prescindiendo de cual
quier defecto accidental en la form a d© 
su redacción, pero los declararán nulos:'

a) Cuando no se presenten y unan a  
los documentos de adeudo antes de pe
dir el despacho de las mercancías.

b) Cubando en el peso bruto de éstas 
existan diferencias que en más o en me
nos excedan. dei 20 por 100 del que con
signe el eertiñcado, anulándose, cuando 
el peso briito de cada bulto s^ consigne 
por separado, solo para aquellos que es
tén en este caao.

c) Cuando las marcas y numeración 
que expresen para cada bulto no com 
cuorden con las que éstos traigan.

d) Cuando el contenido de los bultos 
difiera en su género y ciase de lo con- 
signado en dichos documentos.

e) Cuando sean expedidos en país dis
tinto del de fabricación u origen de las 
mercancías, aunque ambos sean conve
nidos.

f) Si en cualquier tiempo resultase 
que contienen caracteres de falsedad, sin 
perjuicio de entregarlos a los fibábuna- 
les para que procedan a lo que haya lugar

5." Los a.rticulos originarios de países 
no convenido?? que por la  industria  de 
otro que lo sea haya sufrido transfor
maciones o manipulaciones tales que ex
perim enten auniento en su valor, se con
ceptuarán como producto o fabricación 
de éste, disfrutando por lo tanto de los 
beneficios arancelarios’ que a los mismos 
les correspondan.

No se estim ará como transform ación 
a los efectos del párrafo anterior, el em
paquetado o distribución de clases co- 
inercialeB, pero si la testación, tr itu ra 
ción o moltiiración,

G.'» Los bultos comprendidos en cer^ 
tiñcados de origen en los que resulten' 
mercancías de producción o fabricación 
de país no convenidos serán dados de 
baja en el mismo, exigiéndose a todas'

las mercan cías que contengan los der^i. 
chos de la prim era tarifa . ?■.

Cuando tratándose de mercancías W 
granel, se presenten mezcladas las def 
origen convenido y n a  convenido, en la^  
bodegas de los buquti, aun cuando em 
los certificados o en los maiiiñesto.[>“4leí’ 
no ser aquellos necesarios se separen, 
aplicarán a todas los derechos* de la  pri-| 
mera tarifa. ^

7.  ̂ No se adm itirán los certificados ás 
la orden, pero en ca>s’o de renuncia de 
consignación de una mercancía que loi 
tuviese, a consignación expresa, deberáí 
ser aceptado por "el qúe hubiese acepta;- 
do la consigiiacióii renunciada, an tea 
de que se i3ida el despacho de la  mer̂ -̂ 
can d a . ^

8.” Para conceder beneficios arance-' 
larios a las’ mércamelas de países conve
nidos, que procedan de Depósitcfs oficia
les de comercio de ciialq’.ficr país, el im^ 
portador presentará adcu.'iA.s dcl c^ertifica-' 
tío de origen, otro del Jefe del Depósito 
que acredite que aquéllas son las mismas 
mercancías que se introdujeron, sin qu© 
se hayan realizado en ellas cambios, adi- 
cioaies de géneros en los buitoB, o ina- 
nipniaciones que no fuesen las indis- 
pensables a ía conservación de las mer
cancías, debiendo estos certificados preU 
sentarse visados por el Cónsul cíe Espa-^ 
ña etmel de embarque, para  qile 
tengan validezr~——

Las mercancías 
jetPvS a la presentación de ce rtif ic a d a ^ '"  
de origen para el disfrute de beneficios 
arancela,ríos, que siendo de producción 
de un país convenido, lleguen a puerto 
español procedentes y con conocimien
to  de em barque de país 110 conveDití©, 
se afo rarán  por la p rim era ta rifa  de no 
justificar el cargador an te el Cónsul 
ptiñol en el puerto tío em barque, con 
presentación d.e la tíocumeiitaeióii que 
acredite el tránsito , que proceden de 
país convenido, certificando dicha au-- 
to ridad  Consular de estos extre.vuos.

. Estos tíocurneiitos que se llamaráiT 
certificados de tránsito , se extenderán 
con Jas m is m a s  form alidades y condi
ciones que los de origen y se un irán  á' 
los docum entos de adeudo, sin perju i
cio de hacer lo propio con aquéllos sí 
fuesen necesarios. La carencia de certi
ficado de tránsito , si es necesario, anu lá  
el de origen.

Los certificados de tránsito  pueden 
ser extendidos por los A dm inistradores 
o prim eros Jefes de las A duanas ex
tran je ras , visáiicloloB en este caso el 
Cónsul de España, deben de re in teg ra r
se de modo igual que los de origen y, 
unirse a los docum entos de despacho 
en los plazos y form a que para éstos sq 
exijo.

DISP03XG10N nNDECíMA

P E i m S  Y DEVOLUCIONES DE DERECHOS

1.‘’ Con -arreglo a lo consigíiado en 
el artícu lo  15 7 del Reglam ento para

J a  aplicación de la ley áe Protección yi 
fom ento de las Industrias de Comuni
caciones M arítim as, aprobado por R eal 
decreto de 13 de Octubre de 1913 y 
acreditado por lo.s constructores nava
les cuanto al articu lo  IG l dei iiropm 
Reglam ento establece, percib irán  del 
Estado las prim as que el precitado ar- 
tículo 157 consigna.

2,° Con arreglo a las leyes de 19 
de Dici^unbre de 1S99, 3 de A.gosto y 
2C de Octubre de 1907, creíindo y  í*®--
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guiando el im puesto del azúcar, los fa
bricantes de chocolates, dulces, confi
turas, frutas en almíbar y extraídas al 
natural, pastas de fru tas, jaleas, ja ra 
bes, gallskis finas, aguardientes an i
dados y demás compuestos con azúcar, 
í|ue experten dichos productos al ex
tranjero, islas Canarias y posesiones 
españolas, tendrán  derecho, en concep
to de devolución del im puesto sa tisfe
cho por el azúca'r empleado en la pre
paración de dichos productos, al per
cibo de las cantidades siguientes. (Ley 
de 15 de Julio  de 1914.)

Chocolates, dulces, confituras, f ru 
tas en alm íbar, pastas de fru tas, ja leas . 
y jarabes, por cada 100 kilogram os de 
peso neto, 12,50 pesetas.

F ru ta s  extraídas al na tu ra l y galle
tas finas, por cada ídem, 4,90.

Aguardientes anisados con azúcar, 
por cada ídem, 4.

Idem compuestos con azúcar, por ca
da ídem, 5.

A la  sid ra espumosa que se exporte 
Be devolverá el im puesto satisfecho por 
fi azúcar agregado para su prepara
ción, según resultados del correspon
diente análisis; pero la Crgntidad que 
haya de abonarse p o r este concepto, no 
excederá en ningún caso del im puesto 
2ciulvalente a  ocho Ivllogramos de azú
car por cada hectolitro  de sidrái espu
mosa que .se haya exportado. (Ley de 
24 de Diciein/bre de 1912, artícu lo  4.°)

Será condición precisa para, obtener 
las devoluciones an tes expresadas, que 
se cum plan. los preceptos establecidos 
m  ei Reglamento del impuerto del azú
car y disposiciones com plem entarias.

3.® Con sujeción al Real decreto de 
2B de Julio  de 1920., tienen derecho a 
devolución por los productos que ex
porten:

a) Los fabricantes de aguard ien tes 
com puestos y licores que los elaboren 
con aguard ien tes y alcoholes neutros, 
procedentes de otras fábricas, por el 
invertido on la  preparación de los pro
ductos que exporten, a razón de 70 pe
setas por cada hectolitro  de 95° cente- 
Bi males,

h ) Los alm acenistas, por los alco
holes y aguardientes com puestos y li
cores que exporten, a razón de 70 pese
tas por hecto litro  de liquido reducido a 
los 95° centesim ales, o de 20 pesetas 
por igual unidad y graduación, cuando 
so tra te  de alcohol desnaturalizado. 
A,sImismo ten d rán  derecho los alm ace
nistas a  la devolución del im porte de 
las precintas de los aguard ien tes com
puestos y licores em botellados que ex
porten.

En ambos casos será requisito  indis
pensable para que pueda acordarse la  
devolución, el cum plim iento de cuanto 
el caso segundo del artículo  11 del ci
tado Reglamento dispone.

Los criadores y exportadores por los 
yinos dulces que exporten a razón de 
0,70 pesetas por cada litro  de alcohol 
emjpleado en la  crianza, según se de
term ina en el Reglam ento, y dem ás 
que el Resil decreto preceptúa.

4.° Los exportadores de productos 
químicos, perfum ería, barnices y m edi
camentos preparados con alcohol, te n 
drán derecho a la devolución del im 
puesto que hubieran  satisfecho por él 
contenido en aquéllos, en la  form a que

01 Reglam ento

En el caso de que los alcoholes,
aguardientes, licores, vino,? dulces y 
dem ás productos a que se refiere este 
artículo, se im portaran  de nuevo en 
Esxmñ?- e isas Baleares, se considera
rán  como extra,nieros a  los efectos de 
esta ley.

DISPOSICION DUODECIMA

ÁKTÍCüLOS PROHIBIDOS A LA IMPORTACIÓN

1.° Armas de guerra, proyectiles y 
sus m uniciones, o sean pistolas, revól- 
vers, fusiles y carabinas, así como sus 
raiinicionefí, a no ser que preceda a la  
introducción el correspondiente perm i
so del Gobierno,

2.° Reproducciones de las cartas 
hidrográficas publicadas por el Depó
sito de M arina.

3.° C erbatanas y bastones-escope
tas, bastones con estoque, cliuzo u o tra  
arm a blanca o de fuego oculta, puña
les de todas clases y las navajas que 
tengan punta y exceda su longitud de 
15 centím etros, com prendido el mango.

4.° Libros e im presiones en caste
llano, y los” m apas y planos de au tores 
españoles, en los casos que prescribe 
la ley de Propiedad intelectiml.

5.° Palom as vivas procedentes de 
Giforaltar; y en las posesiones españo
las del Norte de Africa, islas Baleares 
y Canarias, las de cualquiera proceden
cia ex tran jera .

6.° P in tu ras, figuras y ' cualesqíúe- 
ra  otros objetos que ofendan a la  m o
ral.

7.° P reparaciones farm acéuticas ó 
rem edios secretos de composición des
conocida, o cuya fórm ula no hubiese 
sido publicada,

8.* Rosarios, san tuarios y dem ás 
objetos piadosos de los Santos L ugares 
que se introduzcan por el comercio o 
por los particulares.

9.° Tabaco en la  form a y casos 
prescritos por los R eglam entos de su 
estanco, la semilla y el jugo de tabaco, 
según Real orden de 22 de Angosto 
de 1893.

10. Cerillas fosfóricas y  toda clase 
de fósforos, cuya fabricación y ven ta 
constituyen un monopolio del Estado.

E l fósforo Tivo sólo podrá Im por
ta rse  por el E stado y por los fabrican
tes aJ servicio del mismo,

11. P or Real decreto de SI de J u 
lio de 1897, se adjudicó a la  Sociedad 
Unión Española de Explosivos el ipo- 
nopolio de la  fabricación y venta ex
clusiva de las pólvoras y dem ás sus
tancias explosivas.

Según lo dispuesto en Real orden de 
1.° de Septiem bre de 1S97, dictando las 
prevenciones para el cum plim iento del 
con tra to  celebrado, dicha Sociedad o 
sus represen tan tes, debidam ente au to 
rizados, son los únicos que pueden to -  
p o rta r del ex tran jero  las pólvoras y 
m aterias explosivas, hilados y te jidos 
inflamables, excepto las que se desti
nen a los ram os de G uerra y M arina. 
Sin em bargo, con arreglo a la 'p re v e n 
ción quinta de la  expresada Real or
den, íntepiii aquella Sociedad no fab ri
que pólvoras de caza iguales a las ex
tran jeras , m arcas F, F F , F F F , y T. B. 
Diam ont, y blancas "A^mbite Schulce” 
y sus sim ilares, los x^e.rticulares pue
den imiportar frascos de cuarto y de 
medio kilo de dichas i^ólvoras, y los 
cartuchos cargados con ellas v bus o ís-

tones; pero no podrá retirar dichos
tículos de la A duana respectiva sin; 
que preceda el adeudo de los derechos! 
arancelarios y el pago a  la  Socieda4¡V 
arren d a ta ria  del im porte de Ta corní^: 
slón a que se refiere lIT condición 16; 
del pliego de fecha 12 de Junio  de| 
1397, según la ta rifa  correspondiénteft.

13. Los artículos y objetos cuya’ 
en.trada se prohíba por otros Ministq? 
ríos para evitar daños a la salud pú-fi 
bíica o perjuicios a la ag ricu ltu ra  q 
la industria  (A, B, C, D, E, F, G, Rb
1. J, K ).

La importación de plantus. vidc:? 
ricanas y residuos de éstas sólo podr^ 
verificarse cuando se cumplan las forma^ 
liclades que establece la ley de Plagas del/ 
campo de 21 de Mayo de 1908 y la Real 
orden del Ministerio de Fomento de SI de(. 
Diciembre de 1909, que se insertan ep 
Apéndices de este A.rancel. ' y

Queda también prohibida la Iniport#», 
ción de patatas, sus hojas, tallos, monda>. 
duras y cortezas y los envases en quéí 
pudieran Conducirse, de origen y procé-' 
dencía de toda América. La im portación' 

procedentes de puntos nqt 
prohibidos 'se  hará  por las A.duanas 
pecialmente habilitadas al efecto, y loái 
reconocimientos se verificarán de oficií^ 
por los individuos de la  Ju n ta  dé Agrí^] 
cultura, Industria  y Comercio o sus del|í<̂ ' 
gados que designe el Gobernador civil dqii 
la provincia correspondiente. i

Tampoco se adm itirán a la im portación í 
las plantas vivas 7 las fru tas procedentes.^ 
de los Estados Unidos de América, si deíj 
reconocimiento que deberán practicar lo^i 
Ingenieros del Servicio Agronómico de la. 
provincia resultase que no están sanas 3̂  
exentas del insecto conocido por coccus 
vulgarm ente ppr plagas de San José, cuyují 
extremo deberán hacer constar librando, 
el certificado correspondiente. ^

E stá a®lmÍ6Bao prohibid» 1» impesHí-» 
ción de las grasas de cerdo que no se ha-, 
yan obtenido por fusión, procedentes déi; 
los Estados Unidos de América, y del ga;», 
nado de cerda y los embutidos proceden^^ 
tes de Argelia. ^

Las carnes de cerdo precedentes de dl-̂ ; 
chos Estados Unidos quedan exentas de|/ 
reconocim iento microscópico establecLj 
do en la  reg la segunda de la Real ov^j 
den de 9 de N oviem bre de 1887, del: 
M inisterio de la  Gobernación, siempre^i 
que las cajas que contengan diclí^  
m ercancía vengan acom pañadas d e l’ 
certificado de origen y de Inspeccióri^j 
expedido con arreglo a  la ley de los Estsu»- 
dos Unidos de 3 de Marzo de .1891, y poi^ 
ellos se acredite no contener las mencio- 
nadas carnes triqu ina ni o tra  causa del 
peligro p ara  la salud de los consumidc^ 
t(¡a. . w- : . I i;: ■-•i - ! «I

Las carnés dé cerdo de la  expresad^ 
procedencia que no vengap acompañada^í 
del certificado de que se deja hecho mé» 
rito, continuarán sometidas a  lo dispue^t- 
to en la inenciOBada regla segunda d.e 1̂  
Real orden de 9 de Noviembre de 1887, ^  
sea un riguroso y microscópico reconoci» 
miento, que se practicará por Tos D ire c t^  
res de SaifWad m arítim a, en la form a qiig



testaMeCí» diclia Real orden, debiendo di- 
^lios Bii'ectores y loa Habilitados, para ve- 
M ácar el reconocimiento en las Aduanas 
j-de las fron teras, dar cuenta mensual- 
m ente a  la Birección genero^ de Bene- 
sdcencia y Sanidad del núm ero de cajas 
preconocidas, naturaleza del contenido, 
isu procedencia, buaue conductor, casa 
<;onsigiiataria y resultado del reoonoci» 
tiiiilento.

Has carnes 'Que resulten con triquina 
^erán arrojadas al m ar, a conYeniente 
^distancia del puerto y con las deblda^s 
Iprecauciones. El mismo destino se dará a 
la s grasas no obtenidas por fusión, cuan- 
'^o les interesados no preñeraii exportar-

Has grasas obtenidas por fusión y el to- 
íPMo sin  -parte m uscular están exentos dei 
^conocim iento  y de presentar certiñcado 

ínsBecelón del puerto de procedencia.

D

Sustancias destinadas a la alimenta- 
,0i6n que contengan sacarina en cualquiera 
':f>roporci6n, así como también las bebidas 
íjrefrescantes y todos los artículos cíug coin-« 
liengan dicho producto o cualquier otro 
imálog©,; la  me2íola de glucosa y de azú« 

y la sacarina y sust^viicias semejan- 
ÍÍ>8S, cuando no sean para usos medicínalos 

$p importen en la. for.r^a y eon su -  
® regias ¿t'Oy de

24 de Diciembre de 1903 y Real orden de‘ 
9 de Euero de 1304).

Fbi.lento molido mezclado con otras
Sustancias, aun cuando éstas no sean no
civas a la salud pública. (Real decreto 
81 de Diciembre de 1902).

P,

Con 'xrr:4 ’}o a lo dispuesto en el artícu
lo 127 d.e la is 3̂ do Propiedad industrial 
de 6 de Mayo de 1902, quedam prohibidos 
y serán decomisados a su entrada en las 
Aniuanas de España los productos extran
jeros con niarc?H,s de productos españoles, 
ya sean éstas completamente nuevas o ya 
constituyan una imitación o fc^^ánoeción 
do las registradas.

Por Real orden de 4 de Agosto de 1904 
se proliibe la im portación de ostras pro* 
cedentes dol extranjero, en el período 
de tiem po com prendida en tre  én."* d© 
Mayo y- ID de O ctubre deñiada

m
•For la  ley y E o f lamanto • de la Epata 

del slpftiipi de 10 úe Diciembre .de 190S

queda prohibida la importación -en el Rei
no de ias mesólas de alcohol y éter.

En virtud  del Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1908 y 31 cíe Agosto do 1910. 
queda prohibida la iniporíación con el 
nom bre de café, de este producto cuan- 
do haj^a sufrido o tras m auipulaclones 
que la mezcla- de ios de diversa proce
dencia y to rTsfacc ió ii ,  como tra ta 
m iento indispensable para h a c e r le  alí- 
m'enticio.

Se prohíbe asimismo la importación 
con el nombre de -café de cualquier pro
ducto que se emplee para svctrnií^ 
adulterar aoué]=

Con arr-..gio a lo dispuesto por la ley de 
PregupiT8,stos de 1911, -queda prohibida la 
importación de bara.jas o juegos de naip^s¿ 
cualquiera que sea su proceciencia.

,K
P©r la ley do 30 de Diciembre de 1912, 

se prehibs la importación, durante la 
época de veda del salmón, contada deBclo 
el 1.0 d-8 Agosto al 15 de Ifebrero, cío las 
piezas o trozos de aquella especie de pes 
oado, permitiéndose únicamente la entra 
da deí salrnón seco o d©]. preparaclG, en 
envase^ cerr¿t4q| y qon etiqueta de íá?
w m

y r -



i i^ A lS C B l.  PA m A  I.A  EXAO CIÓ N D E D E SE C H O  D E  E H T B A D A  E H  DA D E H ÍN SIJL A  E  IS L A S  B A L E A B E g

:A L A S M EEC A H C ÍA S E X T B A H JE E A S

f#OM-ERO
®e'la partida

8
9

10
IX

13
14.
15
16

17
18

19

A R T I C U L O S

CLÍáiSE PRIM ERA

. Pieclras/tierraSj minerales^ cristalería y productos cerámicos.

P h .ii iñ  r]V'..^r(\— P iedras y  tierras emi'úleaóMS en 
Jas andes y  la ■industria,.

:'U(xi6n^

Mármclos, jaspes, alabastros y las demás piedras naiiiiales o a r
tificiales aptas para ser labradas, en tosco o en trozos desbas
tados, escuadrados y preparados para darles forma, siempre
que su grueso exceda de 20 cen tím etro s....,,......,............. .

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales o a r
tificiales cortados en losas, tablas, escalones y baldosas, has
ta  20 centím etros inclusive de grueso, sin pu lim entar................

Mármoles, jaspes, alabastros y las demás piedras naturales o a r
tificiales en losas, tablas, escalones y baldosas, pulimenfados,
grabados, cincelados o esmaltados.............. .................................. .

Miármeles, ja^spes, alabastros y las demás piedras naturales o ar» 
dificiales desbastados en baños, fregaderos, chime
neas, estatuas y otros objetos, cuyo peso exceda de
25 kilogramos  ............................................ .

en los mismos, objetos labrados, pulimentados, cincela
dos o con adornos de oíTas imaterias...  ..... .

—- en los misraos objetos desbastados, sin piilinientar ni
cincelar, cuando el peso sea de 25 kilogramos o menos, 

en los mismos objetos labrados, pulimentados, cincela-’ 
dos o con adornos de otras m a t e r i a s . . . . . . . . . . . =

Gales de todas clases, cemento y puzolana . .. ,. .,o . ........
Las demás piedras y las tie:rras empleadas en las artes y la in 

dustria, incluso el yeso en piedra o en p o lv o .,. ,. ,. . ...............
Yeso obrado en objetos de todas clases  ..............................
Mica en hojas o labrada, aunque tenga parte de otras m aterias.
Papel de esmeril ........................................... ...............................................
Tela de esmeril  ................................................................... .
Amianto sin  obrar ................... .......... .......................................................

— en hojas, con o sin mezcla de otras m a te ria s ,................
labrado en em paquetadura para máquinas, tejidos u 

otros objetos, con o sin mezcla de otras m aterias 
(Disposición 4.") .................. ..................... ................

Dl^RECHOS

UNIDAD

Segundo GT̂ vvQ.—ComlmsWbles minerales.

Carbones minerales (1) 
Cok y aglomerados (1>

Tercer Quvm.—EsqvÁstes, hetunes y  sus derivados^

Alquitranes y breas de petróleo que contengan más de 70 por 100 
de alquitrán sivlfúrico, y los demás alquitranes y breas mine
rales, la creosota impura, los asfaltos, betunes y esquistos......

100, kilogrs. 

Ideití* 

IdenJ*

Idem’4

Ident

Idem.

Idem.
Idem.

Ideraf̂
Idem.
Idem.
Idenl^
Idem,
Idem,
Idem,

f

Tarifív
primera.

Tarifa

Pesetas. Pesetas,

100 lúlogrs.

100 klíogrféf ;

9.00

24.00

39.00

36.00

102,00

122.50

300.00
2.00

1,00
80.00

105.00 
50,00.

130.00 
6,00

100,00

202.50

12.50
14.50

3.00 

16,00

25,50

24.00

60.00 

70,00

204,00
1.00

0,60
40.00
70.00
25.00
75.00 

3,00
aaoo

99.00

7,50
9,00

F O B M « ;

PE  ADEÜ«igj

t',SO

Wn-, _ 

e.n.

P¿n,

5:6
Pa S- 
F. W, ■ 
p. fl. P.n. 
P. n, 
p. o. 
p . ».

Pa >í

Va

». B.

hwdj M  mineral, el cok y los aglomerados se despacliarán con sujeción al peso expresado en una cerUüeación cae «1 ,Q5Sl
®“ ®* embarque dará al capitán del buque conductor, de las cantidades que reciba a  bordo, según la* PdUgM

^  jietamfciuo y los conocimientos de embarque, cuya presentaeiór) exigirá al efecto. Antes de la descarga de los carbones se giram  
- buque,s conductores de dicho artículo, y se calculará, por el espacio vacío que aparezca en las bodegas de lo* bgifc' 

«W c, 1 de toneladas netas de arqueo de aquéllos, la cantidad aproximada del peso de la carga, teniendo efl cuenta qií'e
cubico ocupado dei tonelaje neto deben corresponder 800 kilogramos de hulla o aglomerados y 450 de COls; ClJaa||

1 ®®“ P*'o’̂ acióri no concuerde con lo manifestado y declarado, se procederá al peso dgl carbón. Sea cual fuem  
wtm t o empleado en los aforos, se consignarán las comprobaciones practicadas y el empleado o empleados que las han réaliááS^'í
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• A R T I C U L O S

Aceiteñ crudos iiatur^des "fueí-Qír’ y^sus arálogos con densidad 
superior, a,O,.925, a ISp cenligi^ados, y los residuos de petróleo 
llamados taiabióii algultranos, asfaltos y breas do petróleo que
cp'itengam d^ al JO por . 3,00 de a,Iquitrán sulfúrico, .

Cartón ñelfrÓ^'yitejidoa alquitranados, esleír o no enarenados ‘(2).. 
FeOrólecs' yi'aceitítS 'injQ^rales, h a s ta . 0,925;.densidad, que dejen por 

destilación.a!30’pp coátí|;i;^dps’̂’íáá3 'deí 20 poi- ICO de residuo’(3), 
j P etr¿3€p3 .,y|aceites;rm 'aiíp 'dejen  '.i^éuos do 20' ppr lÓO dé

rGinduosA-íGS; adicionados ;de gasolina"o’aceites volátiles, desti- 
lableo. hast^iÍDpy. centígradosr y residuos de la desbilación 
de., los.b;Pctróle4 .^l^'''s®^ -xnazut*’ adicionado de gasolina o
acoic6s}vol¿tíÍGS '(3) .............................. ....... .......................................

Potróleofí de coipr oscuro de ^densidad suparior a 0,915, niás'Ue l2  
l>ér lOOlde. alQuitráp suifúrico V pun tó 'de infiarnación iiiférior
r/ í  ü 5 q ..". ......................................... ........ ......... .

Aceil'flsJárpjVantes'!^ petróleos qiie dejan por destilación
a^Yóú .̂;'iJíMey'á4 ' ^ 100 ' de" rosidijo.y..-  ............ ..........

O leo naftas,'aceites., minerales, vaselinas, mezclas de
e s t o s , l o s  residuos de estos petróleos que
co n tan ^n fd e i i5  aí 30 por 100 de alquitrán sulfúrico (4 ) .......

Bencina'y.lÓtrós^q)róductos sóiuejaiites <4)...... ................. ....................
Qasoiina (4) “ .....  i . . . . . . . . . . . . . ..........................................

DI5RECH0S

FORMAJE 

d e  a d e u d i (Sí
UNIDAD Tarifa

primera.
Pesetas.

Tarifa 
Begiin̂ .a. 

r—•,
Pesetas.

i

19.0 knos^s,
' ' Idem,

5- Í8,G5 
24,50

0,35
12,75

fí. a* 
P. n.

Idertí*
t'T '• . 45,00 5,C0 p, n ,

Idem. 45,00 5,00 P, n.

Idem, 45,00 0,50 P.

Idem. 45,00 10,00 P. n .

Idem.
Idem,
Idem,

80,00
160,00
100,00

17.00
80.00 
10,00

P. m 
P. n.
P.. m

(p) Adeudarán por esta par.túda.. los,, tejí dos alqiütranaclQB que .pesen más de 20 gramos por decímetro cuadrado, por la 705 Id̂ .̂ 
'Cine Wiisuii un pesó m encr S3,ÍOb?nd.giml dimensión y p b r 'ia  70G los de'lO a 20. ¿
jó Los papeles alqmtr'anaclos, estén, o no reforssidos 'con tejido, cuyo peso por metro cuadrado sea de 500 gramos inclusive en adqi; 
■l^nte, adeudam i por esta pattidá;. cuando su peso sea in ferio r a drena cantidad, se aforarán por la partida 481. I
' ■ i(3) Se estim arán com o'aceites minerales de esta partida los que, destilados, a 300°, dejen rn.ás de 20 por 100 de residuos; eiH^J
.tan vapores infiamables antes de 150°; que tratados por el ácido sulfúrico concentrado, produzcan un auracnto de tem peratura suy 
perior a 3° y dejen iiu residuo sólido superior al 3 por ÍOO del liquido destilado. Cuando los productos no llenen las condicionen:^ 
‘diciias y no seliallen  comprendidos en las" partidas 20., 23, 23 bis j'- 24, se afo.ra.rán cnrno lubrificantes, por la partida 25.

De todo despacho .de petróleo y aceitas mine'rales de las partidas 19, 20, 22, 23, 23 bis y 24 se sacará una m uestra de 200 centímetrost, 
cúbicos de cada 50 cajas, otro tanto de cad a '10 barriles o de es da tanque, de la partida que constituya el contenido de la declara-f' 
,ción y resulte ser de la  misma clase. E n  eí caso de que resulten varias clases, se hará la mezcla por clases, expresando la  cantidá<i5 
de cada una. i
‘ ' ' Estas m uestras se mezclarán en un frasco grsrnde, y a la conclusión del despacho del cargamento se sPvCarán de ellas dos litro^,í 
;coii los que se llenarán dos botellas, ciue, lacradas 3̂  selladas, firmando las etiquetas los empleados y el interesado, se remitíróni 
•la Dirección general de Aduanas- para su ensayo. De los productos comprendidos en las partidas 19 y 20 se extraerá, si son sólidG^^ 
,un kilogramo.

La declaración .se aforp.rá inmediatainc-nte, aplicando la partida  declarada, quedando obligado el interesado a l a s . resultas 
' lo que arroje el análisis, no considerándose ultimado el despa-cho ha.sta que aquel resultado se conozca.

Las muestra.s .se analiza.rán en el plazo iniprorrogablo de un mes, y los interesados tendrán derecho a presenciax la apertura? 
•'do las m uestras y el análisis, y^a alzarse al Ministerio de Hacienda de la resolución que dicte la Dirección.'

Cuando en las alzadas de los interesados .se soliciten nuevos análisis, los gastos que éstos originen correrán de su cuenta, siefííj^
‘ pre que no resulte que deba rectificarse el aforo dispuesto por la Dirección. En el caso contrario, los gastos serán de cuenta dq 
Administración.

P ara que ios in teresados puedan p resenciar los aná lis is  se rá  nece.sario que lo soliciten  por G.scrito al au to riza r las m uestras coH 
su firma.

Guando el petróleo, la bencina y los aceites minerales se im porten en tanques o depósitos fijos a bordo de ios barcos, y lásii: 
condicioíies del puerto lo cornsientan, los despachos se rcallzonrán por p-eso o volumen del modo siguiente:

1.° Una bomba de vapor extraerá por un tubo el petróleo o el aceite del buque-tanQue y lo verterá en un depósito o depósito^., 
que se llam arán pri'ñieros. ^  ;;|g¿

2.° Estos depósitos deberán tener un grifo de salida para conducir el líniiido a dos recipientes de hoja de lata o de hierro. J
3.® Cada uno de estos dos recipientes se colocará en una báscula, se abrirá  el grifo que vierta en ellos, y cuando estén próxl*;

;mos a llenarse y la báscula tienda a nivelarse, se am inorará la scdida del petróleo, y se cerrará completamente el grifo cuando\et'
fiel acuse el peso puesto de antemano en el platillo. 4

} 4.° Verificada la pesada, se dará salida al liciuldo y se comprobará el peso de cada recipiente vacio, haciéndose per el funciohSL#!
rio encargado del despacho la.s anotaciones correspondientes en su libreta, i-

i 5.° El petróleo o el aceite, una vez pesado, saldrá de cada recipiente por un tubo puesto en su parte más baja, cuyo tubo enchlííj
:fará con otro movible que lo conduzca a otro depósito, desde el cual se llevarán a la fábrica. !

6.° Cuando los despaclios .se realicen por volumen se cum plirán las disposiciones dictadas en la R. O. de 29 de Diciembre de 
Y 7,® L a Administración cuidará do ejercer la mayor vigilancia, desarmando los tubos a l’term inar ios despachos diarios o recocí 

endo las llaves de aquéllos, a fin de evitar que por derrames u otras causas se lesionen los intereses de la Hacienda, '
(4) Se entenderán por oíeonaftas y aceites lubrificantes, para la aplicación de la partida 25 del Arancel, los aceites niineral^ .̂^  ̂

que se de.stinan principalmente al engrase de las máquinas, que noemitan vapores infiamable?? antes de 150°, que tratados por el ácido^ 
f.sulfú.ricq concentrado, no x)rodazcfin un aumento de tem peratura superior a 3° centígrados, que dejen menos de 10 por 100 en volút: 
fmen de alquitrán, y que, destilados hasta obtener un residuo sólido, no sea éste superior al 3 por 100 del peso del líquido destilado»í. 
i El punto a que se ha de verificar la destilación para obtener dicho residuo, debe ser el necesario para q^ie el líquido que se destiíeíl 
Illegue a descomponer.se, dejando aquél.

No sé considerarán como oíeonaftas los aceites que emitan vapores infam ables antes de 150°; pero si ,se tra ta  de una mezcla hé-i, 
ícha para eludir los dereclios de la partida, se le aplicará ésta, según lo dispuesto en el apartado C, caso 21 la  disieesición ,
(•; Se, difUngue la benciiia de hulla, o benzol, de la de petróleo, en que la densidad de la prim era es de 0,884 y la de la segunda oscjl^' 
íen|fe, 0*68$ y 0,710; además, si a un volumen de benzol se le añade la m itad de alcohol, la  mezcla resulta clara; la bencina^'

•pkróleo necesita ser adicionada de cinco o seis veces su volumen do. .alcohol pava ous la  mezcla, no resulté turbia. * ^
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A R T I C II L O S

Cuarto grupo.— M-ncraZ(?5. •

M in era le s ,. incluso los íosfaíos n a tu ra le s  de c a l.. .   ....... .

f Q u in to  qrvvo.— Cristal y  vidrio,

^Vidrio hueco, sin  teñ ir, en botellas, frascos, dam ajuanas y  oíros 
, em /ases soplados o moldeados, slñ  ta lla  n i esm erilado de nin-

tg u n a  te lase  (5) ............... ................ ............................................................
T idriO )hueco teñido en los mism os objetos sin  ta lla r , la s botellas

y  frascos "esm erilados y los sifones p a ra  bebidas gaseosas..........
y id r io ,‘'cH stál y  m edio crista l, s in  te ñ ir  y  sin  grabado, ta lla  n i de

corado alguno, en objetos de todas clases no especifica-
'■' '̂dos en o tras p a rtid as  (5 ).........................................................

<— teñidos, tallados, grabados o decorados (6 ) ..............................
—- p a ra  pavim entos y claraboyas, te jas  de  ̂v id rio  y  objetos

y . ancalogos, siem pre que el grueso sea, superio r a  12 m ilí-
y t  vo-.yrxnetros.' (Vdase D isposición 4.“) , ..............................................
r —, y  c r is ta l plano, esté o lio arqueado, de 4 a  12 m ilím etro s 

, inclusive de grueso, incoloro o te ñ id o /lis o  o con relie-
" ; •" ves. (Véase D isposición 4.^) (5 ).................. .................... .

,u  •— estriado , deslusti’ado, con relieves y  "el v id rio  arm ado,
h a s ta  4 m ilím etros inclusive de grueso (V éase..D isposi
ción 4.D (7) — ............................................. — ............................

V idrios 7  c ris ta les  p a ra  v id rieras, h a s ta  4 m ilím etros inclusive de 
■ grueso, estén  o no biselados, arqueados o teñidos, y las vidrie-
ras-ile  colores. (Véase D isposición 4.a) (5 ) ........................................

P lacas  ̂ fotográficas sensib ilizadas y  los clichés................................. .
■'V idrios y  crista les azogados, p lateados o niquelados (9 ) ...................

A balorio, perlas de vidrio , rocalla, im itación  de p ied ras ñnas y
otros objetos análogos (8 ) ................................... .......................................

V'idrio y  c ris ta l en figuras, ja rrones, floreros y adornos análogos y 
los c rista les p a ra  anteojos, relo jes de bolsillo e in s trum en tos de 
óptica ............................................................................................................... .

S ex to  g rupo .—Barro odrado, loza y porcelana,
i

BpJdosas, ladrillos y tejas de barro ordinario, cocido, sin Darnizsr,
para ' la. construcción de edificios (IQ)................................. .............

Baldosines y mosaicos de barro fmo cocido, gres o losa, azulejos 
para plintos, sócalos y revestimiento de suelos y paredes, y las
tejas barnizadas  ........................................... ........................

B atería  do cocina, tarros, damajuanas, tuloos y objetos análogos
de barro o rd in a rio ............................................................... ...............

Dadrilios, piezas para hornos, retortas y otros objetos refractarios
semejárntes  .................................... .........................................................

f. Chimeneas, inodoros, filtros, baños y otros objetos análogos de
• ... barro fmo, gres, loza o porcelana, empleados en la calefacción,
* l ie n  el saneamiento de las habitaciones o como adornos en la

construcción ..............................................................................................
Tubos de gres, losa o porcelana...................... ........................................

^Servicios de mesa, tocador y objetos semejantes de las anteriores 
.. m aterias, barnizados o sin barnizar, sin teñ ir o teñidos o es

tampados a un solo color......................................... ....... ................
í  p ic lios con estampaciones de más de un color, filetes dorados ii

o tra clase de ad o rn o s....,  ........................................................
.Barro fino, gres, loza o porcelana en figuras, flores, jarrones, re- 

"/ lleves, floreros y adornos análogos.    ..........................................

DERECHOS

FORMA

ES ABEUn'&
UNIDAD Tarifa

primera.
Tarifa

segunda. |
Pesetas, Pcseias, ’k"

1,000 Icilogrs. 0,50 0,10

100 kilogrs. 28,00 14,00
Tjia:

D isposición 5.®
Idenf. 120,00 60,00 Idonu

Idem,
Idem.

100,00
195,00

80,00
97,50

Iderck
Idem.

Idem. 20,00 12,00 Idem.

Ideiní, 167,50 90,00 Idem.

Idení. 100,00 50,00 Idem,

Idemf.
Idefn.
Idem’.

100,00
160,00
300,00

50.00
80.00 

150,00

Idem. 
P. n., 
V, n.

Kilogramo. 6.00 3,00 P. n,

IdeEd. ^ 8,00 4,00 P. n,

100, kilogrs. 8,00 4,00 á pr n.

Ideiií. 15,00 10,00 p. n.

Idertí, 18,00 9,00 P. n.

ídem. 16,20 8,10 P, n.

Idem.
Idem,

60,00
40,00

36,QO 
20,00

P- n, 
P*

Iderfl. 105,00 51,00
Tarar

bisposición

Idem!. 150,00 75,0i Idem.

Kilogramo, I1 8,00 4,00
1

(5) E l vidrio coloreado por el color natural propio de la pasta componente, y cuyo color no se deba, por tánto, á  la  adición 
Btancia alguna colorante, se reputará para los efectos dei adeudo como vidrio no teñido. A los biselációs, teñidos y 0fabádóS’'lé lé l 
Icarán los recargos de la disposición 4.a  , ‘ " •;
(6) No 'se considerará como talla el desgaste necesario para hacer desaparecer las rebabas de los moldes, ' ' ' I

El vidrio armado y el estriado, deslustrado o con relieves, cuyo grueso sea de 4 a 12 milímetros, a!deudárá por la  párlida 34,
de m ayor grueso por la 33, cuando sea para pavimentos o claraboyas; los VKirlos y cristales planos pulínienta'd’os, prospios par^ 

"latinas, adeudarán por la pa^rtida 34, aun cuando su grueso exceda de 12 milímetros. '
y  d|8) Das m anufacturas xle abalorio, hecha excepción de los bordados, adeudarán los derechos de la partida 39, con un recargo

por 100.
\ t  marcos de los espejos pagarán por la  partida en por su cla.se se hallen tarifados, si .el derpcho jqu© aquélla teng^'
'■^sighado es superior al de los espejos. ' •„ t)

' aplicación de esta partida debe tenerse presente que sólo comprende los Jadrillos, baldosas y  telaS de b
|í.ofcido, toscos, y que son los que se emplean en la construcción de tapias, paredesy horiips, etc.
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O K L  O S

CLASE SEGUNDA

SO.

i

69

60
61
62

U

66

' V- - :■ ' '
^ '^ e m í e s  y  ^ 0 ^  íás  m a m u fá c tu ra s  ea ' "q u e  e n t r e  tin  m e ta l  

c a m o  p rim e ií e le m e n to .
f—rr* i !r-¿?-----

PsíH EE fíEüPO.— Oro, plata  y  p la tina
'' A ■ • ' -G '" ' ' '
Oro ^ .P la tin o  'm. a llia jas o joyería , aunque tengan  p e n a s  o p ie

d ras , y las m ism as p ied ras  preciosas, perlas  y  a ljó fan  sueltas
o s in  m ó n ta r ( i l )   ......... .

í>lata en a.Ikajas o joyería , aunque tengan  perlas o p ied ras (11)... 
Oro,,^plata y  p iatino , labrados en otrc-s objetos y en allia jas y joye

r ía  a  m e d io Já b ra r  (1 1 ) ......... . . .t ...................................................... .
Objetos^”d e  raetales, com-unes, dorados, o p lateados o con Incrusta- 

CiOttes do Óro o p la ta , no com prendidos exprssaineiilQ  en o tras 
p a rtid a s  de este A rancei (1 2 ) .....,.,............ ..................................... .

SÉaTjKDO QWütQ.— EierrQ^ y  acero s in  ma/riiijactüu

í í ie r ro  fundido en líbgotes^.,',.,!.., ....... ................. .........................
Acero eu m asas y  ep toobos, y ,e l b ie rro  feasto en tocbcs (13 ).......
lííc:*:o y m'mo eh éb |é tos iñu tilisados, (1 4 ) .,. ..................... .................

•. — c' barras-carriies  d e , 25 .lálogran ios y m ás de peso por
■t -íítro l in e a l .  ........... .................. .......................... ..............................

— tro  ni id. de. m enos, de. 25’ bii-ogramos idom  id., y  los
^--arganta p a r a ..t r a n v í á s , . . .  ...............

■'— . rás- de. cu a lq u ie í áei<5lón, s in  pu lm ien ta r, aunque
b\ galváiilsaclas o estañadas (151................ ...........

— ■ u .uchas.de  m ás, dq 5 m ilím etro s de grueso  (15),.,......,
— c yurcm  de 1 a  5 :m lH iiietros de g ru e so ..,.....,.,......
— en plan  ellas de pjíeúds de u n  m ilím etro  de g rueso ..........................

" •— eU -p lanclias.,pu lim enfádas,'g rabadas, galvaniaoxlas, cubier-
fas de-plomo', perforadas, cucbilladas, oiidiiladas o que 
te n g a i ip tra  labor, sin  obrar, y  lás b a rra s  pu lim en tadas (16) 

H ie rro  y .iaeero  eip incluso la  bo ja  de la ta ,
sin '- 'ob rar ■ ......vv............. ..............................   >.....

M e je s 'd e ’Iiierro y acero de 1 a  3 m ilím etros inclusive de grueso
%; b a s ta  ' ISO;,; m ilím etros de anclio   ........... .......... ................. .

í 'ié jé s  y  los c-iástíeos s in  c u b r ir  de oíre.s m a te ria s  de m enos de 
ü n  mUÍm$tí’o'’de g ru e sq .,,. ...............................

DIRFXHQS
F © E ..r«0

i» E

 ̂ t

" UNIDAD T a n ta
primera.
Pésela

Tarifa
'segunda.
Pesetas..

HectogiTJno. 100,00 50,00 Pr ÍT.
Idem. 30,00 Í5,00
Idenl 21,00 10,80 F-

Kilo,gramo. 22;00 1 Ü.OO F. B,

100 líilogrs. 8,12 4,06
Idem. 16,26 8,13 F, n
•Idem. 2,00 0,Í0 F. iL

Idem. 1LG6 9,94 11

Idem. , 24,00 12,88 P .H  '

Idem.' 40,00 20,00 P , B.;
Idem. 21,00 F. r>
Idem, 4 ,03 23.ÍJG P. n
Idem, 52,00 2o,CO P. IL-

Idem. 58,00, 29,00 F.

Idem, 50,00 25,00 Trr-v 
’D ísposíeiúri 5c

Idení. 54,00 27,00 p.-11.

Idenl €6,00 33,00 p. M,

,,,-,;;;(ÍÍX La ¿áliñcáción de joyería o . .. 
áneníé ál adorno de las p'ei‘sOrias. Lá ca!

.¿i.-
, ^célBprcndo todos los objetos pequeños, cualquiera que sea su ley, destinados g e n c i^

'de’’vajilla comprende los utensilios de escritorio, tocador ii otro uso doméstico, 
¿obiéfds pa ra  el servicioi:. de las iglesias y todas lás piezas grandes que sirven de adorno en las liabita.ciones. En el despacho ae lo^otó<
‘ tos dé" vajilla, que no ¿lean exclusivaniente de oro, p lata o platino, se descontará del peso total la cantidad que se considere 

b.to por el peso de IC/S demás niíiterias, que se aforará.n por sus partida,s respectivas.
bornnrendido en 1%. partida  52 el alambre da ios m etales que la misma ta rifa , entendiéndose por tal el ciue pase por 

¿güjeíos del calibrador inglés. vV;,
(J2) Adéiidaráíl por esta partida todas las m anufacturas y aleaciones de metales ccmimes platinadas, doradas o plateadas qu .̂ 
ek;p.fesameiite ño estén comprendidas en otras del Arancel, con excepción, de Ies juguetes, instrum entos de óptica y de ciencias; 

"'iPara distinguir ÍÓs objetos dorados se fro tarán  con alcohol caliente, tocándolos después can , una gota^de ácido nítrico. Si es^|^, 
"^amigados, el bárñis desapomece con el alcohol y el ácido nítrico ejerce su acción, y si son dolados, el alcoliol no los altera ■
feido nítrico los-ataca. Los objetos plateados se lim arán hasta descubrir debajo de la capa superüeial de p la ta  el color del metáí ■, 
qxie principalm ente los constituye; y, además, si se disuelve mía parte del m etal plateado en ácido nítrico, precipitará con e l ác||í^ 
^larhidrico la plata, si existe, formando cloruro, de p lata soluble en araoniaco y con los demás caracteí'es de este cuerpo.

(13) Se entenderán por tochos los hierros y aceros forjados brutos, en masas o prismas, los cilindrados o de cualquiera/ otra fof*? 
¿lá que contengan escorias. Los hierros forjados que contienen escorias suelen presentar im aspecto desigual y riigcso. Los h ie rí |^  
iorjados en masas o prismas que no contengan escorias se aforarán  como b a rra s 'd e  hierro. En los casos dudosos so ensíryará 
^lasG de h ierro  ?3or la Escuela de Minas para determ inar su clase.

\ U )  Pana ap licar'esta  partida es necesario que los objetcví no puedan tonar otro destino que el de ser fundidos en las fabriO|á 
le h ierro  o acero, o que se destinen a la obtención del cobre por cementación, siempre que sean yerdaderam ente inútiles. ^  

Las barras-carriles no halarán de exceder do un metro de longii.ml .
(15), P ara  d istinguir las barras de hierro de las planchas o chepas, se tendrá presente que estos últim as tienen los b o r d e s ^  

loriados, y las berras conservan las aristas sucias, que indican su paso por los cilindros estiraclores. ■
(16)’ P ara pulim entar las ]ha'U''la  ̂ 1$  ̂ •mece al lavado de una disolución de ácido sulfúrico a ün de que desaparesca el óxí(íá|

le  h ierropy  luego a la presión 1 E  < m  antes y (laros. Be ditúingue, por tanto, la plancha puIimeRtada de la común en que/
lobland'p'tina esquina de esta ú ’ " i " pL .y  el doblez, se desprende u n a 'cáscara delgada de óxido ele hierro, que no, tiene J|í,.
fiue ha  recllxulQ pulimento.
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A R T I C  U R O S

Tr¿czn  c.nuro,—Manufacturas de hierro, fundición y acero.

Ol^Jetos ím ididos

Tubos do Iiierro colado de más de 10 milímetros de grueso (1?)...
— de kiexTo y acero iia s ta '10 mm. inclusive de g ru eso -(17).
— do ídom. íá., galvanizados  ..................................

..piezas- pám  el a.juste de los tubos an terio res...,................ ..............
- Columnas de hierro colado............................. .............................................

Todos los den.iá.3 objetos de 'nierro y acero, sin trebajo de torno, 
ajuste ni 'pulínienío, siendo su es o superior a 100 kilogra
mos (18)  ........... ......................... ............. ................................................

Dichos, de más de 25 a 100 1 i 1 > mes iurbisu.o.; (18)..,...,,.,,...... .
Idem de más do una a 25 Idem id. ( IS )......... ..........................
Ideni üo menos de un kilogramo inclusive (1 8 ) ... , , .; . ......^ ...........

7S

77
78
79

80

81

82

83

84

85

86

87

88
89
90

91

92
93

B
Fieaas fo rjadas y es tam p ad as ... .

Ejes rectos, sin trabajo ds torno, ajuste ni pulinisnto,. para .ca
rruajes de, todas clases (19)........... ........ ..................... ............ ........

vDiclios, con trabsdo de torno, ajuste o pulimento (19).............. .......
'Dichos, acodados o cigüeñales (19)........... ....... ....... ........ ................. .
Ruedas de hierro 3̂  acero, de más de 100 kilogramos de peso, para 

locomotoras, coches y vagones de ferrocarriles-y tranvías, estén
o no moutad.as sobre sus el es (1 9 )... . ...... ................. ....................

Das demás ruecias, los motones de hierro y acero y las partes
componentes de unas y otros (19) .......... ............. ..........................

Muelles/ topes resortes que no sean de alambre, para carruajes
de todas clases  ......... ........................................

Cadenas y am arras de hierro y acero cuyos eslabones tengan
más de 10 niilimetros inclusive de grueso...........................

Cadenas de hierro y acero, estén o 110 niqueladas, cuyos eslabones
tengan de 2 8. 10 rnilinietros inclusive dé grueso  ..........

Traviesas, tirantes, placas de asiento, bridas de unión, roldanas 
y demás piezas propias para el asiento de las , vías de ferro
carriles y íranvias, incluso las vías clel sistema Decauvilie, y
sus semeiantes  ..... ............................................ .....................

Cambios do vía de hierro y acero y las piezas sueltas para los
miñincs ................................................. ................... ...............

P lataiornias giratorias, carros transbordadores, aparatos de se
ñales y otros objetos análog’os  ..................................................

Tubos de hierro o acero, forjados, estirados o simplemente voltea
dos, hasta  45 xnilimetros de diáiiietro  .............................. .

Dichos, de 45 milímetros inclusive de diámetro en adelante .
Piezas de hierro o acero para.  ̂ el ajuste de ios tubos anteriores... 
Bastidores de hierro y acero para tenders, coches 3/ vagones; pi

pería, chimenea.s, depósitos de agua, calderas que no seam para 
inaQuinaria y otros objetos semejantes de planchas de hierro
y acero roblonados   ...... ............................. ... .........

Piezas grandes de hierro y acero, compueBta.s de barraos o de barras 
y chapas sujetas con roblones o tornillos, y dichas piezas sin 
reraaches, agujereadas y cortadas a medida, para puentes, a r
m aduras de edificios u o tras constriicciones, y los tubos roblo
nados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .      . . . i . , . . . . . - . . . . . . . . . . . . . .

Cañones sin desbíistár para armas de fuego perm itidas..., .
Piezas forjadas o estampadas do más de 100 kilogramos de pesa, 

cuaiquiéía que sea su destino, y las piezas fundidas con trabajo 
de. torno, ajuste o pulimento, excepto las piezas de inaquh 
siaria, estén o no, puii'mentPkías, y objetos comprendidos ex
presamente en otras pliHidás del Arancel,, . . . t i

DERECHOS
FORMA

DE ADETI

i

UNIDAD Tarifa
primera-
Pcwliu,

Tarifa

pC;.,r.

100 kilogrs. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem,

■ SO.DO
42.00
48.00
51.00
32.00

15.00
21.00
24.00 
25,i)0
16.00

í>. n,
Pf n. 
Pt h, 
p. p,
p. K

Ideni.
Idem.
Idem.
Idem.

40_00
48.00
64.00
80.00

20,00
24.00 
B2 ,uO
40.00

P. n.
P zu
P. Ú. 
P.

100 kilogrs. 
Idem, 
Idem,

42.00
48.00
96.00

21,00
24.00
48.00

P.
p. n.
P- n.

Idem, 52,00 26,00 P.» n.

Ideirío 72,00 36,00 P»
Idem. 88,00 63,00- P. n.

Idem, 44,00 22,00 P* B.

Idem. BO.OO 40.00 P. n.

Idem. 28,00 14,00 P. n.
Idem. 52,00 26,00 P, n.
Idem. 48,00 24,00 p:- n.
Idem.
Idem.
Idem.

60,00
80,00

100,00

80,00
40.00
50.00

P.
P. n. 
p; a.

Idem. 50,00 25,00 P. n

Idem,
Idem.

60,00
150,00

30,00
100,oa’

P. n . 
P. n.

Idem. , 60,00 30.00 P. n.

( i p  Para la apUcación de las partidas 67 y 68 del Arancel, se tendrá en cuenta el grueso .mínimo de las pared.es de Io§
(bS) Las piezas de Ííiier.ro o áceró en bruto, sin trabajo alguno de tórhó, ajuste ni puiimsnto, aun cuando se destinoií 

!ar:;a, adeudaráftipor las partidas 72 a 75, según correspónda, atendiendo a su peso, excepto aquellas qiié, reuniendo las ém .
un?.encías, estéii taxativam ente tarifadas en otras partidas de este Arancel.

ñe menos de 100 kilográmbs de peso/'para coches y vagones de .?>  ̂ r .á  hB s y tranvías, adeudarán por

las rugüas se prese-nten fracMeilMas, aasUa^án. eiemgrS ,qfté ‘GSten ñor las üaHiáas 79 y .SO, «6gúji;;tí»
s'. n.o erf.Ui<!&moleias«eáí'ararán por dfl .p m itó  ’ ' ,

/  ciases áÚoü3é,rá.n las ‘ *“



65o

ÍTíúMBRO
)5e la partidá

9 l |

.K  T I C U L O S U N ID A D  '

_

95

96

97

98
99 j

100 I

!01 I  

102

103.

104: 
105^

106

107 ^

108
109

110
111

112

113

f 14 
116^

116

117 i

118

119

' i

kilogrsíf S:;. 

Idem. "I

Iden l.
Idem^

Iden l._

Ideití,

Ideití,

Idem.

Idem,

DEPRECEOS I
Tarifa

f 'príjliera.

Piezas forjadas o estampadas hasta  100 kilogr?vmos inclusive de 
;í>eso, ciuilquiera que sea su destino, y las piezas fundidas con'

,‘'í'tra,bajo de torno, ajuste o pulimento, excepto las piezas de ¿
■/■'quinaria, estén o no pulim entadas, y los objetos comprendidoS'í.|.^  ̂ t 

'expresamente en otras partidas del Arancel.................   kilogrSA
c

T reñlería ,
> Alaniéio da hierro o acero desde 5 m ilím etros inclusive ds grueso,^ 

sea cual fuere su sección, -sin pulinientar, ni baño de->
otros metales (20)........................................ ............ ............

pulimentado o con baño de otros metales, excepto oro
•h o plata (20)...................  ...,.................. ............
i ; : ^  de 1 a 5 m ilím etros de grueso exclusive, esté o no pu-' 

lim entado o con baño de otros metales, excepto oro
o p lata ( 2 0 ) . . . . . . . . . . . . , ............................... .

de menos de un m ilím etro (20)........... .f.
Cables de alambre de hierro o acero, aunque tengan mezcla de

otras m aterias .............. ................. ........................... ............... ....... .
Espino artiücial, resortes o muelles "do alambre de hierro o acero 

y los elásticos o muelles para muebles, a-nudados con corchete.
Cercas, enrejados y telas de alam bre de hierro y acerca, cuyo gruesa 

exceda de un m ilím etro y los elásticos para muebles, anudados
con el mismo-Pvlambre (21). (Véase Disp. 4.^)...............................

Telas de alambre de hierro o acero que tengan hasta un milímetro 
inclusive de grugso, siempre que dichas telas no cuenten m ás 
de 40 hilos en centím etro cuadrado (21). (Véase Disp. 4.^) —

Dichas, de más de 40 hilos en centím etro cuadrado (21)* (Véase 
Disposición 4.D .......... ................................... ...................

P erro terfa . •
Roblones, remaches y escarpias........................................................
Tornillos y tirafondos de más de . 10 milímetros de grueso, y sus

tuercas y arandelas (22)................................ ...s.,...
^  de 5 a 10 milímetros Inclusive de grueso, y sus tuer

cas y arandelas (22)........... ................................ ........
: hasta 5 m ilím etros inclusive de grueso y sus tuercas

y arandelas (22),..... ................................. ....... ................
Clavos para h errar anim ales,...................................................... .
Clavos,' alcayatas, grapas y tachuelas de todas clases, incluso las 

puntas de París do más de un m ilím etro de grueso, sin puli
mento ni adorno de ninguna clase  ............................... ........

Dichos, con cabeza pulim entada o de otras m aterias......................
Cerraduras, cerrojos, candados y llaves para los niisnios, sin parte

de otros m etales.............................................................................. ........
Cerraduras, cerrojos, candados y llaves para los mismos, con parte

de otros m etales......................................................................  ...............
H errajes para puertas, ventanas, gJiruajes y muebles, sin pulim en

ta r ni con parte de o tras m aterias, no expresados en otras par
tidas ...............................................................................................................

■Dichos, pulim entados o con mezcla de otras m aterias.........................
Cocinñ.s económicas, éstufcvs, caloriferos y otros aparatos semejaai-

tes, con o sin adornos de otras materia,s (23)...................................
Arcas y cajas de hierro o acero para caiiclalcs u otros usos, con o

sin parte de otros m etales.......................................................................
Balconajes, verjas y balaustradas de hierro y acero conipletaniente

Concluidos ............... ......................... ...........................................................
■ Camas 3̂ otros muebles y utensilios do casa, do hierro o acero, ex

cepto la batería do cocina y los utensilios de casa, hechos con 
chapa, sin parto de otros metales, 3̂ las piezas componentes de
los mismos (2 3 )......... .......................................... ......................................

Camas y otros muebles y utensilios de casa, excepto batería de co
cina, formados con tubos de hierro o acero recubiertos de latón 
o níquel, las piezas componeníes de los mismos y dichos tubos, 
aunquo vengan sueltos (23)........        |

Peseras.

72,00

100 kilogrs.

Idem,

rdend.

Idem.
Idem,

Idem,
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem. '

Idem,

Idem.

... Idem,

. Idem,

50.00

60.00

66^00
76.00

90.00

70.00

80.00

100,00

270,00

50.00.

70.00. 

100,00

120,00
84.00

80.00 
120,00

144.00

180.00

90.00
150.00

80.00

144.00 

84,00

140.00

136.00

Tarifa
'segunda.

86 , 00 .

25.00

80.00

33.00
38.00

45.00

35.00

40,00^

50.00 

137,00

25.00

35.00

o0,00

60.00
42.00

40.00
60.00

72.00

90.00

45.00
75.00

40.00

72.00

42.00

70,00,

68.00

FO R M A lv.

DE ÁDEUDg)

P. n.

P. n.

P. n.

P. m
P. m

P. n, 

p, m

P* n.

P. n- 

P. n.

P. h,

P. n*

P. m

P. n.
P, a.

p.
P. u. 

p. m

P, JQ.

P. 2 , 
p. n.

p. n-

p. n,

p. n.

P,

;(2()) fíülo se entenderá corno alambre el hilo nielálico obtenido a h i l e r a ,  cualciiiler?.. que sea su SGCCÍíí.d, que pueda pasar poí 
s agujeros del calibrador iiiglér, debiendo de aplloars-e la partida que corresponda al grueso rníninio cuandc)\la sección no sea. ci<

E l número de hilos que expresan las partidas 102 y 103 os la semisuma de los que contengan la tram a y la .urdimbre M

;á ' fiü./^Tueso de los tornillos y tirafondos se tornará en su parte 'más gruesa, donde el alambre 110 ha sido fileteado. "
i « ® í  lvá ||u tcnsllios «de casa y, baterla.de cocina de hoja de lata, hierro y...cihc, «estén .o no esmaltadas, adeudarán por 1̂ p a r te a  5.4}.
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, '̂ 0 Ja partida

1201

121
122 cf
123

124^

125

126 í
127 :

i2a-i
f

129

130

131

i 32
133

134
135

C. 136 
C .  137

JD. 138
;
C. 139

C . 140 

C . 141

C. 142 
'iC. 143 
C . 144

145
146

'■ 147 s 
C. 148 f

'W . 149 ” 
’ 150

A R T I C U L O S

Dichos, de h ie r r i  y acero, con parte de otros metales o adornos
da otras m aterias.................. .......................... ........ .................... ....... .

Herram ientas, con o sin mango, para aserrar, raspar o liin a r ......
-— con o Bill mango, para perforar, cepillar o cortar ('23),

bis .................................................................... .
Las demás herrainientas, con p sin mango, cuyo peso exceda de un

kilogramo ......................... ....... ..................................... ..........................
Dichas, cuyo peso no exceda, do un kilogram o............................. .........

¿ ' E-
Qnisicalla.

Elásticos de hierro y acero hasta un milímetro incluBlve de grueso, 
pulimentados, evStén o no cubiertos de otras m aterias, y los mue

bles de relojes Que no sean de bolsillo.................................... ..............
Planchas para la ropa (2 3 ) ... .; . . ............ ............................... ....................
Agujas para coser y bordan’, plürnas, anzuelos, muelles y-piezas de

relojes de bolsillo y objetos semejantes (24)...... ................................
B atería de cocina de hierro o acero en objetos fundidos, sin puli

m enta ni baño de ninguna clase (2 3 ),..... — ..... .
Dicha, en objetos pulimentados, galvanizados, estañados, esm alta

dos o con baño de otros metales ( 2 3 ) . . . . . . . . . , . . . . . . ............... ............
!§atería de cocina y utensilios de casa en objetos hechos con chapa 

de hierro o acero, sin pulim entar, estañar, galvanizar ni esmaltar. 
Dichos, en objetos pulimentados, galvanizados, esmaltados y esta

ñados, y las m anufacturas de hoja de lata no expresadas en otras
partidas del Arancel (23)..........      — ......................

X-Ioja de lata trocíiielada, litcgrañada o pintada, en ho jas............ .
Armazones para paraguas y sombrillas, sin puños ni adornos de

otras m aterias, y las piezas sueltas para los m ism os.... .
Dichos, con puños o adornos de otras m aterias..............................
Cuchillos de mesa, trinchantes, navajas y cortaplumas, y los cabos

para los mismos (23 b is)................. .......... .............. ..............................
T ijeras p ara  costura y tocador (23 b is) ...................................................
Alñieres sin adornos, y las puntas de París hasta un milím etro de

grueso ................................... .................................................................... .
Alfileres y horquillas con partes de otras m aterias, excepto oro

y p la ta  .........................................................................................
Broches, corchetes, cadenas de menos de dos milímetros inclusive 

de grueso, hebillas y otros objetos semejantes, con o sin parte de
otros m etales.............................. .................................................................

Dichos, para uso personal, tengan o no baño o parte de otros me
tales, excepto oro o p la ta .......................................................................

Todos los demás objetos de Quincalla no comprendidos en las an
teriores partidas y las horquillas sin ado rn o s,..................

F
Armas.

Armas blancas y las piezas concluidas para las mismas (25).........
— de fuego cortas y las piezas concluidas para las mismas (25) 

Las demás armas de fuego perm itidas y las piezas concluidas para
las mismas (25)........................................................................................ .

Cuarto grupo .—-Cob?'e y sus aleaciones (26).
Cáscara o cemento de cobre y la mata co b riza ...................................
Cobre de prim era fusión, y el cobre, bronce y latón en torales, lin 

gotes y objetos in u tilizad o s.,....................................................
— en barras de más de un centímetro de grueso...........................

Ala^mbre de cobre, bronce y latón, desde uno a 10 milímetros inclu
sive de-grueso, sin recubrir de fibras te x tile s ........,.,,......... .

Dicho, de menos da un milímetro, ídem id . . . . ............... ................. .
Cobre, bronce y latón en planchas........................................... .

UNIDAD

de;re

Tarifa
primera.
Pesstas.

CHOS

Tarifa

Péselas.

FORMA

BE ADEUDO

100. kilogrs. 150,00 75,00 P. n.
Idem. 112,00 56,CO P. n.

80,00 40,00 P. n.
Idem.

52,00 26,00 P. n.
Idem. 90,00 45,00 P. n.
Idem.

100 kilogrs. 200,00 100,00 P. 11.
Idem. 60,00 30,00 P. n.

Kilogramo. 12,00 8,00 V, n.

100 kilogrs. 50,00 25,00 P, n.

Idem. 100,00 50,00 ' P*

Idem. - 180,00 90,00 P. n.

Idem. 320,00 160,00 P. n.
Idem. 90,00 45,00 : P. P.
Idem. 144,00 . 72,00 P* n.
Idem. 152,00 76,00 P. n.

Kilogramo. 8,00 4,00̂ P. n.
Idem. 12,00 6,00 . P. n.

Idem. 3,00 4,00 V. n.

Idem. 10,00 5,00 , P. n.

Idem, 4,00 2,00 P. n.

Idertí# 16,00 8,00 P. n.

lOQ kilogrs. ■240,00 i20,00 p. n.

Kilogramo. 18,00 9,00 P. ü.
Idem. 40,00 20,00 P. n.

Idem. ' 80,00 40,00 p. n.

lO.Q kilogrs. 2,70 1.35 P. n.

Idem. 50,00 25,00 P. n.
Idem, 87,15 43,60 P.

Idem. 85,50 42,75 P. n.
Idem. 90,00 45,00 P. ¿h
Idem, 78,00 39,00 P. n,

1

v%^23 bis) Estám comprendidos en la partida 122 los cuchillos da cocina, las tijeras para artes y bflclos, las para ceser de más
centímetros de longitud, cuyo grueso en su diánietró máximo sea superior a un m ilím etro, y aquellas inf&*

KWr a 6 centím etros y su diámetro ináxvirno exceda de 2 milímetros.  ̂ .
^  .(34) Están comprendidas en esta partida tocias las agujas para coser y bordar cuya longitud y grueso en su diáñlótro máximo 
^q-^íexceda de 6 centímetros y un milímetro, i’espectivamente. . )
i,. piezas sin concluir para armas blancas y de. fuego adeudarán por las partidas en que por su clase o, condiciones se
fien' comprendidas para el adeudo. • ' ’ . .. • ' > .

piezas sin concluir las que no estén desbastadas y carezcan de obra de lima. " h.
y No se considerarán como aleaciones de cobre aquellas ligas en que el mencionado m etal en tre  en proporción in f e r io r ^  f

.qbietps^.lps .„que, satisfarán  los derechos por las. Partidas aue. prescipdieadqj^e.aqu41i)Í§s.Xí5i’.r^pp3i4 §ii' .i ! 6'
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r ^M ERO  
le  Ift partidá

Q.  151

C. 152 
C> 153

154

Í55
156

157 
C. 158

C. 159

C. 160 

C» Í6 i 

C . 1G2

C> 163 

C. 164 

C, 165

166
167

C. 168 
O* 169 

- 170
171
172
173

C. 174 
175 

‘ 176
177
178

179
180 
181

C. 182

C .1

185

A K T I C U Xa O xS

otras m aterias o

^iiio de las habita- 
^iar, dorar ni plcu

Cobre en i>lanchas cubiertas de otros metales, y las planclias d e ’ 
otras aleaciones ció cobre, excepto con el níciuel y el co--
balto  ...... ...........................................

en tubos, ¿      ...........
en clavos, íacliuelas, remaches, íornillos y objetos seme

jantes  ......... .............................................................
en piesas a medio labrar,, y las solamente fundidas, cuyo

■ hpeso sea superior a  cinco kilogramos,........
en ídem ícL, hasta cinco itilogramos inclusive.........................

Tela sin  obrar de alam bre de cobre, latón o bronce, hasta 40 hilos 
en centím etro (21). (Véase Disp. 4 . ' ') . . . . . . , , . . . . , . , . . , / . . , . . . . ,

desde 40 hilos inclusive en centímetro (21), (Véase. Diépv 4>). 
Alfileres y horquillas de cobre y sus aJeaciones, sin adorno de n in 

guna clase     — ......
 ̂ con adornos o partes- de otras máterias, excepto oro ĉ '

p lata  ..... ....................... ..........................
Broches, corcliBtcs, hebillas y otros objetos semejantes, con o . sin 

baño de otros metales, para confección é" rmíitías de vestir....,* 
Dichos, para uso personal, íengpvn o no , .

baño de otros metales, excepto oro o 
Cubiertos y servicios de mesa y objetos c  ̂

cioneB, de cobre y sus aleaciones, sin i j
tear (2 S ) . . . . , . . , , . . . . . . . ...... ....................... ................................................ .

Cubiertos, servicios áe mesa y objetos de aciorno de las habitacio
nes, niquelados, dorados o plateados (12 y 2 8 ) .. . . . . .........................

Los demás objetos de cobre y sus aleaciones, sin adornos ni parte
de otras m aterias, excepto hierro y acero,.  ......   r,.,.

Dichos, con adornos o parte de otras m aterias, excepto hierro y 
acero  ...... ....................... ........................... .

Q uin to  geupo.—Los demás inetalm y sus aleaciones (26 y 27).

Aluminio en masas o lingo tes ..   ...............
— en barras, planchas-, tubos y alam bre—  ............... .

! y sus aleaciones, labrados en objeto.s para uso doméstico.
en otros o b je to s . .. . . . . . . . . . . . .* .. , . . , ............... ..............

Estaño en lin g o te s ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ............. .
■— en hojas, cápsulas para botellas y otros objetos .

Níquel y cídjaito íún la b r a r . . , . . , , . . , . , . . . . . . . , . ...................... .
— y sus aleaciones, incluso con el cobre, en barras, planchas,

tubos y alambre.
—i labrados en otros objetos., ......

Plomo y antimomo en galápagos, en pasta y en objetos inutilizados.
— en planchas, balas o p e rd ig o n e s ..- ......,,.,...,,,....,.,.........
f ‘ en tubos y a la m b re . . . , , . . . . . . , ....... ..............................................
i—' labrados en otros oijjetos, y las aleaciones de plomo y an ti

monio en caracteres y accesorios de im pren ta . .
Zinc en barras, pa.sto,, torta y objetos inu tilizados......,,.., .

'— en planchas, clavos y a lam b re ............................ .................... .
^  en objetos m anufacturados, «íjVáqiie esién bío--o'ccidos (23).......
■—  en objetos plateados, dorados, siqiielados o cobvco.dos (12 )..,. 

Todos los demás metales comunes y sus aleaeio.ii--s, .sin lab ra r......
Los mismos, labrados............... .............. .......................... ....... ................

CLASE TER C ERA

Subvbutcma em pleadas en  la agtichitttra;, lo.
la  perfutuerín y  las industrias quírp'x:

P r i m e k  G E u r o .— D r o y a s  simples.

Aceito ds coco y de palma, los demás aceites sólidos y la oleína. 
(Vóoim Tarifa 3 .'')...................................... ........... ........................... .

UNIDAD

10Q líilogrs, 
ídoU.

IdenJ*

ídem.
Idem.

Ideih,
Idem,

Kilogramo.

Idem.

Ideth.

Idem,

ídem.

Idem.

100 kilogrs. 

Idem’.

Dñ: RECEOS

100 k iiog rs..  ̂ • 31,50 15.75..̂ P, n.
ídem. 85.50 42.75 P* n.

Kilogramo, 10,50 5,25 p , n .
. Idem. 12,00 6,00 P. m

100 kiiogrs. 18,00 9,00 - p, 11.
y Idem. ■ 240,00. 120,00 P* n .

Idem. 32,0(3 16,00 p, n*

Idem. 100,00 60,00 P. D*
Kilogramo. 20,00 12,00 P- n.
100 kiiogrs. 8.00 4,00 P. m

ídem. 18.00 9.00 p, n.
Idem. 24,00 12,00 P. m

Idem, ■ 160,00 80,00 IL n.
Idem. 15,00 8,00 P. n„,
Idem, ) 60,00 30.00 P- n.
Idem, 180,00 90.00 !>,. n.
Idam, . 360,00 180,00 p, B*
Idem. 40,00 20,00 P. Bt
Idem, 260,00. laofio P*

100. k'ilogrH. iS,00 •24>00

Tarifa
primera»’

Tarifa
segunda.

FORMA} i1> 

DE A D EU B §r
Pesetas,

rrr
Pesetas. .]

a

160.00
168.00

80,00
84,00 - I-S;

.2-2*30 í 12,50- 1;
ItO.Oi) 
200,-jO

82,50
1.20,00'

i : ' ;

160,00
300,00

104,00
195,00- ; : u

;

10,00 5,00 i
12,00 6,00

8,00 4,00

20,00 10,00 Pa

1G,00 8,00 A .

24,00 12,00

400,00 200,00 p4 n,

600,00 800,00 P, n.

, (27)’ i\r- ■ r i í v  ' - • 'es a baso de aluminio o de niauel o cobalto ñaue]las en que dichos metales .entren eií pro.Ddíí̂
i.^ion inferior / ’' ^ " J n p'xa oc los objetos, los cuales satisfarán ios derechos por las partidas que, prescii.:vüÍe:ido de aquélló^í 
i k s e c ó h r e s p ó h d T E h - ^  . uá

(2á) Los coírecltos, joveros y bombonei-as do cobre y sus aleaciones estáii; corno objetos do adorno do las íiabitacioneSí 
jírend idos -en las partidas 462 y 163,  ̂ - ^
áy L as beteras, caf0erasq .batoría ,4e eocinri.y otros objetos de iiso doníésíico^; déjmobM’ aliihAÍñio, níquel y sus aleacio:neSy á d e t t ^
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■'Sí“
;v

ÍSl
excepto el de oliva (28 b is).........

Oofíezasríeñofíí y, raíces, propios para el curtido y la tin torería. 
B im iente'de sésamo, y tíouiás semillas oleaginosas, incluso la
y copra o nuez de'coco. ............ ............................. ................. .

 ̂ Oolofoiiias, breas rcsslaies y pvcduc'cs resinosos semsjojites.
Productos .'vegetales empleados excli'isivanientQ en la Medicina no

o;-: yenprésatíos en o trás’ .partidas.  ................... ................. .. =..
ó^ostdeníás no clasificados expresamente ................ .
|-ÍSxíracto áe regaliz ............... ........................ .
Mpreduetos dal reino animal empleados en la M edicina .

Segükdo GmrQ.-'-CoJóres, tinte a y daniices.

Ocres y tie rras colorantes para pintar, sin moler, y la alúmina en
t ; -.ipolvo .  o ........................................ .............
tOdres y . tie rras colorantes para pintar, m olidos.....................

natura] o sintético y la cocliiniíla. (Véase Tarifa 3.^).........
■''Extractos tintóreos vegotales, liaúldos o sólidos, incluso la grancina.
Barnices con base de alcoliol (29) ......... .
Los derdás barnices  ..... ........................................................ .
Colores minerales en polvo o terrón y los preparados con agua (30). 

preparados con aceites, barnis, cola o cualquiera otra subs
tancia, líqnidoS; en pasta o sólidos (30)........ ........... .

T intas para escrib ir. .......           ; .......... .
— de imprenta y las cremas y betunes para el calzado....

Colores ariificiales en polvo o cristales (31).............................. .
Dereclio aplicable a los colores derivados de la bulla, a que se re-

ñsre la Real orden de 14 de Febrero de 1920.................. ...........
Colores artificiales en pasta o líqu idos........  .......................
Dereclios apiica'bles a los derivados de la liulla, según la Keal or* 

dcii de 14 de Febrero do 1920....__ . . .__ _

Teecee GKTjro.—Adon-08 '¡ninerales, productos químicos 
V farmacéuticos.

Abonos m inerales, excepto los superfo'sfatos de cal y las esco
rias  Tilomas, snllmto' de potasa, y de amomíaco, m itrato  de po
tasa  y de sos.a, cloruro potásico y sales de S tassfurtli, .me
nos la  k ie se ríta ............... ........................... ........... ..........................

297 Snperfosiatos de cal y escorias Tho-mas.. .
208 Acetato de cal y piroligiiito  de hierro-............... ..........................
299 ’ Aceite y clorhidrato  de a n ilin a ................................. ........ .
210 ; Acidos aGético y p iro leñoso.  ............ ...................................
2 |1  ■— cítrico y ta rtárico , y los pitratOB y ta r tra ío s  alcalinos y

■tórreos (34 b i s )  .2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................
212 - —  clorhídrico y su lfú rico___...T........... ...................... ..............
213 , Amido nítrieo  .......................................................■......... ......................
214 •— fénico, ii-aftalina, creolina y o tros antisépticos sem ejantes.
>15 —  sulfoleieo y sus análogos..................... .....................................
2iQ ; Aguas m inerales........................ .......................................... ...................
217 - A lbúm ina ............   ^ ......1 ....... .......................................
2 1 8 Alum bres, sulfato, cloruro y acetato  de alúm ina, alum inato  de

Bosa, sulfato de m-agnesia y la  k ie se rita  ...............................
21.9 /in tip irin a  y sus análogos ( 3 3 ) ....................................................... .
220"G Azufre en bruto  sin moler, aunque este fundido ................................
221.:V —  reñna-do sin m-oior  ......... ........................................ ..............
•222? ' —  refinado molido y la flor de a z u fre ....................
223f 1 Carbonatos, boratos y silicatos alcalinos y salc^i am oniacales,

excepto el su lfa to .................................. '..................................................
224 Carburo de calcio ( 3 4 ) ....................................... ....................... ............... ,

IÍ4Í

Ĥ '6
m h
m í

IS
201 í

202. 
.203 ■. 

Co-204

C, 205 •
\ M '

DERECHOS

f o r m a :

DE A D E U D>''

. . . .  v'

UNIDAD T arifa
primera.

F e se i as.

Tarifa
'segunda. 

—■: 
P ese ta s .

100 kilogrs. 108,00 54,00 P. b,
Idem. 0,48 0;24 P; b-

IdenÉ 3,00 1,00 P. b-
Idem, 29,20 14,60 Ih b.

Ideih. 84,00 42,00 P. n.
Idem, 30,00 10,00 P. n.
Idem, 200,00 100,00 P. b.
Idem. 22,00 Í1,00 P. n.

100 Idlogrs. 0,00 0,30 ,P« b.
Idem. 2,60 h30 P. b.
Idem, ISO,Oí) 7ÓN0 P. n.
Idem. , 30,00 1.5 00 P. b.
Idem. 180,00 90 00 P. b„
Idem, 160.00 90.0) P. b.
Id-sm, 45,00 22,50 P. b.

Idem. 150,00 75,00 p. bb
Idem. 128,00 64,00 P. b.
Idem. 80,00 40,00 P. b.

Kilogramo. 5,80 2,00 P* n.

Idern, 8,00 4,00 IL n.
Idem, 2,00 1,00 P. n.

Idem, 4,00 2,00 P. A

100 kilogrs. 0,50 0,25 P. b*
Idem. 0,30 0,15 P. b.
Idem.'^ 5,40 2,70 P. b.
Idem. 45,00 22,50 P. b.

Kilogramo. 2,00 1,00 P. b.

Iderd. 3,60 1,80 P, n.
100 kilogrs. 9,00 4,50 P. be

Idem.- 24,00 12,00 P. b.
Kilogramo. 2,00 1,00 P* \u
100 kilogrs. 48,00 24,00 p. b.
Hectolitro. 88,00 44,00

1.000 kilogrs. 210,00 1051)0 P n,.

Idem. 18,00 9,00 P. b.
Kilogramo. 10,00 5,00 P- u.
100 kilogrs. 5,40 2,70 P. Ih

Idem. 9,00 4,50 P. b.
Idem, 12,00 (̂ ,00 kh b.

Idem. 18.00 9,00 P. b.
Idem. 90,00 45,00 p, b.

(28 bis.) En cimiplimiento de la ley de 5 de Julio de 1892, las Aivluanas mezclarán el 1 % por 100 de alquitrán de m adera 
!e petróleo a toda partida ele aceite de algodón .0  áo nalrina que se importe. El coste de las m aterias que se empleen para Inutlll*» 
;ar dichos aceites será de cuenta del im portador de los mismos. ’ i

(29) Los productos con base de alcohol deben de satisfacer el impuesto de 0,70 pesetas por litro, con. arreglo a ha ley de 2^- 
le Aibril de 1920. ' \

(30) Los colores comprendidos en esta x^artlda son los compuestos de base metálica, que se usan mezclpvdos con aceite o agUfe'̂ -
■rás, los cuales son generalmente insolubles en el agua, alcohol y éter, raras veces eristaUzados y casi siempre en polvo o terrÓfli^
&ies como el albayalde, el amarillo de cromo, el bermellón, el azul de Prusia y Thenardí y el verde Inglés y papagayo.

(31) Están Incluidas en esta partida las m aterias colorantes artificiales que en baño neutro, ácido o alcalino, tiñen las fibra#, 
textiles, con o sin adición de mordiente. Todas se destruyen por la acción del calor. •

(32) aplicación de estas partidas dóbe entenderse que la pasta ha de ser núm-eda; y que cuando los colores se -preseHtfi^
'a trci^Gs o terrones completamente secos, deben adeudar por la partida 204. ■ -i)
. (33) ■ Adeudarán por esta partida los productos en ella tarifados, aun cuando se presenten en cápsulas.

(34) Este producto está sujeto, adeinás del derecho arancelario, al de 0,04 pesetas cada kilogramo, por impuesto de 
¡or¿ arreglo a la ley de 18 de Ma,rzo de 1900.

(34 bis.) E l ciírato  de magnesia corresponde a las partidas 245 y, 247 según ts-'c;gg o jio azúcar, así como los dcma<3 
lo uso medicinal.
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%ÜMER0 
¿.e la partida

SSf5
' \  226

227
228
229
230

m
232
283
234
235
236
237
238
239
240
241

242 
C. 243 
C. 244
C. 245

C. 246 

247

2 m
249
250 

C. 251 
C. 252 
C . 253 
C. 254

255
256
257
258
259

e .  260
C. 261 

262

A R T I C U L O S

C loratos í^otasa'y sosa y ácido fosfórico................ ........................
Cloroform o ............................................................ .................................. .
Cloruro do cal y cloruro de calcio......................................... .

— de scdlo...........................................................................................
Colas .........................................................................................................
Com puestos insecíicidas para com batir las eiiferixiedades de las 

p lan tas y del ganado, incluso los su lfa tes de cobre y de hie
rro  y ios cianuros potásico y sódico ......... ............................

E te r  do todas clases  ....................... .............. ........................... .
Fósforo. (Véase Bisp. 1 2 ) .............................. .............................
G elatina para  usos in d u stria les .......................................... ...................
Oliceriiia ...... .......................... ............................................................. ...........
Lacre de todas c lases ......................... ......................................... .............
Oxidos de p lom o....................... ................................ ....... ............. .............
Q uinina y su s sal es,. (Véase D lsp. 5 /’') ( 3 3 ) ......... ............................
Los dem ás alcaloides y sus sales. (Ide'm) ( 3 3 ) ......... ....................
Sacarina, y sus análogos. ......................      . ...
Sosa y potasa cáusticas........................ ............................... ........ ......... .
Siilfado de sosa, cloruro y carbonato de m agnesia y sulfuro de

sodio .................................................................................................. ...........
Los dem ás productos químicos n o  expresados..................... —
Píldoras, cápsulas, g rajeas inediciriales y sus análogos ( 3 5 ) ........
Vinos m cd ici nal es (35 y 3 6 ) ...................................................................
M edicam entos que coníengan aaücar, glucosa, sacarina y sus

análogos, sin alcohol ( 3 5 ) .......................... ..........................................
Dichos, que coníengan alcohol, no ta rifados expresam en

te (2 0  y  3 5 ) ..................................................... .........................................
Los demás productos farm acéuticos ( 3 5 ) . . . . ......................................

UNIDAD

CuABTO GEUPo.—YaHos,

de tr ig o  o de a rro z  y m a ic in a ......................................... .
F éc u la s  de uso in d u s tr ia l, incluso  la  de p a ta ta s .......................... .
A presto s p rep a rad o s, d e x tr in a  y se n e g a lin a .....................................
C era  an im a l en m a s a s   .............. ..............................................
—  lab rad a ......................................................................   — .........................
—  m in e ra l y T eg e ta l en  m asas’............................. .............................
—  la b ra d a s  — ................... .......................................... ............................

E s te a r in a  y p a lm itln a  en m a s a s ........................................................... .
la b r a d a s ............................................................   —

P a ra f ín a  en m a s a s .................................................................... ..................
—  la b r a d a   .................................................... ..............................

Jab ó n  com ún ( 3 7 ) , , . , ...................................................................................
P e rfu m e ría  con a lcohol (38  y Disp. 5 .a ) ............................... ......... .
L a  dem ás p e rfu m e ría  y la s  esenc ias.' (V éase Disp. 5.Q (3 8 ) —  
P ó lvo ras, m ezclas exp losivas y m echas p a ra  rainas. (39 y 4,0).

Kilogramo.
Idem,

100 kilogrs. 
Idem, 
Idem,

Ideiri.
Kilogramo.

Ideiih 
100 kilogrs.

Idem. 
Kilogramo, 
loo kilogx’s. 
Kilogramo. 

Idem. 
Idem.

100 kilogrs.

Idem,
Idem.

I - 'I i lo g T a m o .
Idenl.

Idem.

Idem, 
ídem.

100 kilogrs. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. * 
ídem, 

kilogram o. 
Ideim 
Idem,

DERECHOS

F 0R M A

D E A D E U D O
Tarifa 

primera. 
■—:

Pesetas.

Tarifa
segunda.
Pesetas.

1,00 0,50 P. b.
10,00 5,00 • P. n.
12,00 6,00 p. b.
17,60 8,80 P. b.
54,00 •27,00 P.

3.00 1,50 P. b
4.00 2,00 P. D.
2 J0 1,05 P. D,

' 2,10 105,00 P. 31
88,00 .44,00 P . b.

2.00 1,00 ': P. r
45,00 22,50 P . )
16,00 8,00 y . P. iL
36,00 18,00 p. n
64,00 36,00 ., p . ib
18,00 9.00 P. b

9,00 4,50 P. b.
120,00 60,00 P. b

12,00 6,00 p . m
10,00 5,00 P. n .

10,00 8,00 P. Ti,, •

12,00 6,00 P . n .
4,00 4,00 :, p . m

120,00 80,00 p. n.
18,00 9,00 . p. b.
24,00 12,00 P. b.

120,00 60,00 p. b .
150,00 75,00 P. m
105,00 52,50 ' p. b.
165,00 82,50 ■ P . n .
150,00 75,00 p. b .
225,00 112,50 i P . n .

90 00 45,00 i p. b .
200,00 100,00 í P.

60,00 30,00 i P. IL
16,00 8,00 t  P . B.
9,60 4,80 p. n
1,80 0,90 : P. n

/i (35) Los ¿productos o substancias compren'vidos en las partidas 243 a 247 se reconocerán por ics Inspectores farmacéuticos,
.,nes firmarányias declaraciones en unión de los vivmpleados de la Aduana, en la forma sigiiieaíe:

‘''Los productos resultados del despacho son ros que expresa la declaración y están... o no... admitidos a ía importación por ha* 
’berse publicado su fórm ula (se expresarán dónde) o haberse averigaado su composición por medio del análisis practicado por..." , 

u (33) Están comprendidos en esta partida todos los vinos niedicinalss, contengan'o no azúcar propio o agregado.
(37) Están  comprendidas en esta partida las grasas saponiñcadas, aun cuando lo estén imperfectamente. El jabón de tocador/ 

)Sin perfume, adeudará por la partida 261.
'{ (38) Bajo la denoininación de perfumería,, a los efectos del Arancel, se comprenden todos los afeites y preparados empleados efl
i ©1 tocador, estén o no perfumados.  ̂  ̂ .

En v irtud  del art. 68 del Reglamento de la R enta del alcohol de 10 de Diciembre de 1908 y disposiciones aclaratorias, ía i®‘ 
ortación de esencias de anís o anetol, ron, caña, coñac, ginebra, anisete, ciiracao, m arrasquino y whisky, sólo podrán introducirse 

previa justificación por parte de los im portadores o sus agentes, de hallarse inscritos como fabricantes de aguardientes compuestos 
•licores, expidiendo la Aduana una guía para legalizar la circulación hasta el punto de destino. Los farmacéuticos, perfumistas I 

eres podrán también im portar las citadas esencias siempre que la cantidad 110 exceda de tres kilogramos.
(39) Se entiende por mezcla explosiva, no sólo la dinemilta bajo cualquiera de sus diversas fórmulas o composiciones, sino loS 

i fulm inantes, las gomas, pólvoras sin humo o blancas, y, en general, todo preparado explosivo que no pueda considerarso como pél* 
[yora ordinaria de caza o do mina. j 4-
; Los explosivos Favier, vulgarmente llamados n itram itas, se consideran como mezclas explosivas.

P ara determ inar el impuesto que haya de satisfacerse por las cápsulas de todas clases destinadas a la minería, se considerar»
dque cada m illar de cápsulas equivale a un kilogramo de mezclas explosivas. En las mechas para minas se estim ará que 200 metros 
}[{20 rollos, igual a un inazo) equivalen a un kilogramo de pólvora .de mina.
k (40) Por el ave. 3á do la ley de 10 de Junio de 1897 se autorizó al Gobierno para arrendar la fabricación y venta exclusiva d® 
|la s  pólvoras y m aterias expíesv, as. Se adjudicó el arriendo por veinte años, por Real decreto de 31 de Julio de 1897, a la 
kVnióii Española üc En plosivas, domiciliada en Bilbao, y se m arcaron las prevenciones para el cumplimiento del contrato en 
r^rdeii de Ip  de Septiembre de 1397. Las que interescm para la aplicación del Arancel son las siguientes:
f Í .“ La Sociedad arrendataria  o sii.s representantes, debidarnente autorizados, serán los únicos que desde el día de la fecha pO'■ 
'd rá n  fabricar y vender en la Penvo.siila e islas adyacentes, e im portar del extranjero, las pólvoras y m aterias explosivas, saly.as 

excoüciones contenidos en l.vs condiciones 16. 28 v 29 del nlievo de fecha 12 de Junio último.

f
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ic la partida '

A R T I C U L O S

CLASE CUARTA

Algodón y sus inanufactura^

203

264

C. 265

G. 266

C. 267 
C. 268 
G- 269 
0 -2 7 0  
G- 271 
C. 272

O. 273 
. 274

0 . 275

G- 276 
O. 277 
O. 278

C, 279 
G. 280 
O. 281

P r i m e r  g e u f o .— A lg o d ó n  en  ra m a  e hilado,

AJgodón en rama, sin teñir, con o sin pepita, y los clesperdicios
de algodón ................................. ....... .................................. .

— teñido, esterilizado, hiclróñlo, fenicado y otros semejan
tes, en ram a o prensados (41)............................... ...........

•— hilado a- un. solo cabo, en crudo, para tejer, hasta el nú-
raero 15 inclusive de la. niiiiiera.eión inglesa (42). (Véa
se Disposición I."')   ...............................

—• liilaclo a  un solo cabo, en crudo, para tejer, del número
Í 6 al 35 inclusive. (42) (Véase Disposición---------- ----

— del núrn. 36 al 50 ídem (42). (Véase Disposición I.'").......
— del núm. 51 al 75 ídem (42R (Véase Disposición ....
— del núm. 76 al 100 ídem (42). (Véase Disposición
— dél núm. 101 al 125 ídem (42). (Véase Disposición 4.^)...
— del núm. 126 en adelante (42). (Véase Disposición

Hilados de algodón, de uno o dos cabos, crudos, binncos o teñidos,
preparados para coser, bordar o hacer a mano labores de pun
to. (Véase - Disposición ñ."")  ............... ............. ..........................

Dichos, de tres o más cabos, ídem id. id. (Idem .)........................
Cordelería de oigodón ......................... ............................... .......................

S egundo grupo .—Tejidos y  pasamanería.
\

Tejidos de algodón, llanos y cruzados, blancos o teñidos, que pesen 
m ás de 120 gramos el metro cuadrado, en piezas o pa
ñuelos, hasta 220 hilos inclusive (43). (Véase Disp. 4.'^),..

de 21 a 30 ídem id, (43). (Véase Disp. 4.=")................... .......
-— de 31 en adelante (43). (Véase Disp. 4.-'")..............................

Los mismos tejidos de algodón, que pesen desde 80 a 120 gramos
inclusive el metro cuadrado, hasta 20.hilos inclu
sive (43). (Véase Disp. 4.^).... ............  

— de 21 a 30 ídem id. (43). (Véase Disp. 4.a)....................
de 31 a 40 ídem id. (43). (Véase Disp. 4.=̂ )..................

-«? de 41 en' adelante (49), (Véase Disp.

DERECHOS
FORMA

DE ADEUDi
U N ID A D Tarifa

primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas,

1

Y

100 kilogrs. 3,90 t  1,30,

Kilogramo. 1.00 0,60,
; ■

Idem. 1,80 0,S0

Idem.
Idem.
Idem._
Idem7*
Idem.
Idem.

1,95
4,00
5,40
7,20
7,35
8,10

0,97
2,00
2,70
3,60
3,67
4,05

: F . n . "
■ ' F . n . . -

■pY-nr,'
. . . V

í

1  ■ '■ -

Idem. 
Idem.̂  ̂

100, kilogrs.

5,92  8,1o 
, 100,00

2,96 
• 4,05

y

1(T0 kilogrs. 
Idem. 
Idem,

4,80
7,64
8,70

2,40
3,82
4,35

t

V  PY.»-
' - '

F .n -

Idem.
Idem.
Idem,
ídem.

7,04
9,44

10,50
Íl,4 0

3,52
4,72
5,25
5:tQ

V ; P. H.
?-íT

-Es decir, la s  que se destinan a los ramoS de G uerra y Marina, y las qü'e se 'expresan a 'continuación:'
5.'' In terin  ésta no fabrique pólvoras de casa iguales a  las extranjeras, m arcas P  — P P  — P P P  y T. B. Dlamont, y  hTánfá^ A í^, 

hite Scliulce y sus similares, los particulares podrán im portar frascos de cuarto y de medio kilogramo de dichas pólvoras y l09 - 
tiichos cargados con ellas y sus pistones; pero no podrán re tira rse  dichos artículos de la  Aduana respectiva sin que precqíjji c ,, 
do de los derechos arancelarios y el pago a la Sociedad arrendataria  del im porte de la  comisión a que se .reñere la  condiciona ie  
pliego antes citado, según la ta rifa  siguiente: : -

Por cada frasco de un cuarto de kilo de pólvora negra de las m arcas expresadas...,.......,..*' 1,35 pesetas^;
. Por ídem id. de pólvora blanca ídem id ........................................................................................................ 2,85 —> .

Por ídem de medio kilo de pólvora negra ídem id...;...................................................       2,75 — "
Por ídem id. de pólvora blanca ídem id .  ....................................................................   5,75 —< ■ •
Por cada 100 cartuchos cargados con pólvora negra ídem id ... .. .. .. .. .. .............................      3,50 —‘ ■
P or ídem id. cargados con pólvora blanca ídem id   .     ^ .... 6,50 —>

0(41) P ara distinguir el algodón en ram a del hidrófilo, bastará echarle en una vasija llena de agua; este últim o tieiie prpplé^, 
0ad de sumergirse rápidamente, cuyo carácter es por completo contrario al del algodón en rama, que sobrenada en el líqúldp, vol- 
yipndo a  la superficie aunque por medios mecánicos se le haga llegar hasta  el fondo.

(42) p a ra  averiguar el número a que corresponde un algodón hilado, se toma una cantidad cualquiera de m etros 4?̂  álgOdó»! 
y ,se  imiltiplica por el factor invariable 59 (núm ero de centigramos que pesa un m etro de algodón de un cabo del núip, Í).l ^  
duQto se divide por los centigram os que hayan pesado los metros de algodón que se ensaye; el cociente, rnultipUcado por
^0: de cabos^que contenga, indicará el número inglés a que corresponde, debiendo añadirse un 7 ó un 10 por 100, según al«
^odón de niás de ún cabo sea sólo torcido, o torcido y teñido. ’ .

(43) L i número de Iiilos se determ inará .ppr la  semisuma de los que entren en el ciiad’’ado-de 6 m ilim etros en la  t r t ó á  y  ^  
lii.ffidiínhre' dq la tela, ¡baóléndps^ nára  contarlos del instrum ento llamado cuentahiÍQ&,



ÍNOMERO 
S e l»  p a r t id a

O. 282

,0 . 288 
Oí 289 
0 . 290

O. 291 
0 . 292 
O. 293
O. 291

§:

S03 .
304

305
306

307

€ .  308 

Ca 309 

O. 310

811

312
313

3 4 
3t5
m

A E, T i C ü  L C ü

Los mismos tejidos ele algodón, ane p-’-Gen ro.enor, de 80 gramos in
clusive ei metro cuadrado, 10 hilos inclusi
ve (43). (Yéaso Disn. 4/-), ...............

de 17 a 24 hilos induñive (43). (Ycase Disp. 4.“)..
— de 25 a 30 ídem id. (43). (Véase Dlsp. 4d ),,...........
— de 31 a 40 ídani id. (43). (Véase Disp. 4.®)..............
— de 41 en adelanto (13). (Véase Dlsn. 4.*^)..,..........

Tejidos de algodón, llanos y crazados, escampados o fabricados
con hilos teñidos, que pesen mas tío 120 gramos el me
tro cuadrado, en -piezas o pañuelos, hasta  20 hilos in
clusive (43). (Véase Disp. .....................

^  de 21 a 30 ídem id. (43), (Véase Dlsp. 4,V ..................
—' de 31 hilos en adelante (43). (Véase Dmp. 4P )...........

Los mismos tejidos que posen de SO a 120 gramos inclusive el me
tro cuadrado, has la 20 hilos inclusive (43). (Véa
se Disp. 4 ." ').....,....,,............ .................... ................. .

— de 21 a 30 ídem id, (V>). (Véase Disp. 4.”' ) ...................
— de 31 a 40 ídem id. (43). (Véase Disp. 4.^)....................
— de 41 hilos en adelanto (43). (Véase D isp .'4.*'')...........
—- que pehjon menos de 80 gramos el metro cuadrado,

hasta 20 hilos inclusive (43). (Véanse Disp. 4.'')--*
— de 21 a 30 ídem id. (43). (Véase Disp. 4 -'')-.................
— de 81 8. 40 ídem id. (43). (Véase Disp. 4.a)..............
— . d e  41 en adeiante (43), (Véase Disp. 4 ,a ) ,,„ .............

Tejidos de algodón labrados al íeJar que pesen más de 300 gra
mos el metro cuadrado,  ..............................................

'— desde 201 a 300 gramos inclusive...,.....................................
—̂' desde 151 a 200 gramos inclusive...,  .......................
—- hasta 150 ídem id . ......... ........... ................................
— acolchados, perchados y demás análogos, incluso.las man

tas y las toallas tu rcas...  ................................. .
Panas de algodón (43................................................................. .
Yeludillos y los demás tejidos de felpa de algoücn, excepto las .ah

fonibras (43 b is)  ................................................ ...........
Alfombras de algodón ................ ............................. ..........................
Tejidos de algodón preparados para calcar dibujos y para encua

dernaciones ........................................................ ..............................
Tejidos ■-ordinarios de algodón, engomados, para forros y arm adu

ras de sombreros ........... .................. ................ .............................
Tules de algodón lisos o labrados, incliiso el tejido de crochet y las

puntillas de todas clases  ............ ..................
Tejidos do punto de media y malla, en piezas, camisetas y. panta

lones, aunque estén cosidos  ...............
Tejidos de pimío de media y malla en cualquiera o tra clase de ob

jetos, incluso los cübrecorsés y los manguitos para lámparas,
■aunque estén cosidos  ............

Pasam anería de algodón^ y las cintas liasta 5 centínietros de an
cho (44) ........ ............ ................. ................................................

Mechas para lám paras y bu jías...............................................
Redes de algodón x^ara caza y pesca, y las hamacas de red de ah 

godón .................................................. ...... ........................................

.CLASE QUIKTíA

Cá&a'ivo? p ita j y u te  y  dem ás ñbras. v e g e ta le s  
y  su s  ,m |anufacturas«

PniMEn OKuro.—En rama.

Cáñamo,en r a m a je ]  rastrillado, incluso la estopa de cáñamo.......
Lino y ramio en ram a y rastrillados y sus estopas.........................
Yute, abacá, pita y demás übras vegetales en rama, (Véase T ari

fa 3ñ)...... ........................................... ......................................................

! DF,FECHOS

UNIDxYD Tarifa
primera.

'rri
P es^tú l

Tarifa
segunda.

Pesetas.

Kilogramo. 8,25
Ideni. 5,40 I
Ideixí, 12,75 7,65
Iclmií» 14,00 8,40
ídeih. 14,37 8,62

Idem, 4,50 2,70
Idem, 7,25 4,85-
IdeiU. 7,90 4.75

Iclexiií 7,25 4,35
Idemt. 9,00 5,40 :
Ident. 10,75 6,45 .
Idenl 11,25 6J5

Ideiíi. 10,75 6,-15
Ideal 18,55 a i o ,

Idoirh 14,! 5
IderxL 15,75 9̂ 45 '

Idem. 9,00 5.40 1
Idem, 11,21. B;75 i
Idem  . 12,75 7,65
Idem, 17,09 10,20:

Idem* 14.40 7V0 í
ídem. 10,80 5,4-01

Idem. 14,00 7.00'
Idem. MO- 3,20 ;

Idem. 5,00 2,50
■' 1

Idem. 8.60 1,80!
i

Idem. 20,00 10,00;

Idem. 14,70 , 9.80 j

jt
Idem. 19,50 13,00'

Idem. 8,10
Idem. 2,70 1.^0

Idem. 3,60' 2,40

100 Idlogrs. • 10,00 6,00
Idem. 6,45 4,00

Idem. 2^00 y jo .

FORMA 4

D E  A D E U © : ^ !

P. n.
pén ,
P . ' 17.,

pb n.

p, m  
p, n.
V. n., 
P.,

P.i 11̂
pe II.

P. n.

I?. IL 
p. n. 
p. n. 
P. n.

p, n.,
i>. II. '

A n, 
P. n,

P. n.

P, n.

P.

P. u.

P. n.

P . n  
P . n .

P. b

T' b.

9

\

I

(43 bis) Sólo se conceptuará como pana el terciopelo o valudilid de aígodón, ya lo sea p o r 'tra m a  o por urdxhvb.re, qud 
e 350 yr mos por ;;iietro cuadrado. Los que no excedan de dicho peso adeuda/ráii por la partida 304. :

(44) Las ci’-ías cnyo sinclio exceda de 5 centím etros pagaxán ipcu: ía partida del tejido  correspondiente. ^
o] 10 p o r 100 del peso exclusivo y F^eto de ¿a Daíuirnariena a la que ten g a  arm azones in te rio res  de madera. -.Dastar’l l
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A R T I C U L O S

Segundo Gnuro.~"Iii?ac?o5.

Hilaza de cáñamo* lino o ramio, liasta el núm, 20 inclusive (45)...
del 21 al 50 ídem {45}......... .......... ..................... .......... .

— del 51 en adelante (45)........ ............................... .......................
de yute y demás fibras vegetales no expresadas, hasta  el

número 10 inclusive (45).  ......... .
d e í l l  al 20 ideniv(45).'  .................................
del ^ l  -en adelante”' ‘< 4 5 ................. ........... .............. .

H ilotopcido a  dos o más caobos cíe fibras vegetales, excepto algodón, 
©rudo, hlanaueado, teñido o estampado, hasta 5 gramos inclu
sive de peso los 10 metros. (Véase Disp. 5.^)....................

Bram ante ele abacá, íorcido a un solo cabo, liast'a 30 gramos íoem
ídpm ido  ...........................................................    . . . . . o , , . . . , . . ....................................................................................................................................................................

H ilo bram ante, cordelería y jarcia de fibras vegetales, no coiTiprpU:-, 
didos en otras .•partida.s de este Araucel, desde 5 gramos iTastA
50 inclusive de peso los 10 m etros .

Bichos, desde 51 en adelante Idem id. id .......................... .

T e e c e r  g r u p o .— T e/í£^(^  V p a sa m a n er ía .

Tejidos de cáñamo, lino o ramio, íengí^n o no toda la urdipabre o 
toda la tram a de algodóip llanos o cruzados, has ta  10 hilos in
clusive (43) ..... ...........................................................................

Dichos, de 11 a 20 ídem ( 4 8 ) . . . . . y . . , , .......
Dichos, de 21 a 35 ídem (43)........... .........................................
Dichos, de 36 en adelante (43) .............................
Dichos tejidos labrados, ha>st8, 20 hilos in^lusiye (43)..,...,...»..,.^,,
Dichos, de 21 a 35 ídem < 43)....,.,....,.,...» .,,.,,........................
Dichos, de 36 en adelante (43)« ......... .......................... ........... ...... .
TerciopsiQs y felpas de eáñarjio, lino o ramio? tengan o no la 'ar«

dimljre o la tram a de algodom. .yj. ......v.m.-.v..,.
Encajes de cáñame, lino o ramio, ídem
Tejidos de punto y inpJ-la de eáñarrm,Jinp o ramio,...',.,

lIa.nos.y cruzados de yute, abacá, v  «otras m aterias 
■ vegetales, excepto cáñam o, ‘ liiic>,ñrámia o algodón., v 
h as ta  lO Svilps inclusive, pesandolñOO gram os o: m á i' 
por m etro ciiad.raílG, •< 4.3 y ‘4 6•).. . y. '

llanos y cruzados de yute, abacá,; pi<a u  o tras  imaterlá^s, 
vegetales, excorio cáñam orfiiiio o ram io, tengan  o no 
toda la  iirdlmlp*e o- ío d a 'Ja ^ tra m a  d e  mígodáfi,^ 
ta  10 kilos Incliisívé, pesan^p menos de  500 grataos 
spor m etro cuadradp  ( 4”3 y 4 6 ) ............ .............. ...............

— ele 11 ci. 20 ídein (4 3 )...........................   . . . ó ,
—  de 21 en ade lan te  ( 4 3 ) . , . ...... ........................................

Dichos tejidos labrados, paravtapicería y 'cortinajes, tengan  o no
toda la  u rd im bre o la  tram a  de algodón, y los tapetes y coL
chejs 'de igual te j id o ... .................  . ..» v .......... .

Dichos, labrados, para  otros usos.....................................................
Alfojmbras de fibras vegetales, tengan o noytoda Ta urdim bre'

o l a  tram a de a lg o d ó n .. . . . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . t . . . . ................
P asam anería  y los galones y cintas, h as ta  5 cen tin ietros de 

oho, de cáñamo, lino, ram io u o tras fibras vegetales, con o sin
mezcla de algodón ( 4 4 )  .........

M angueras, cubos y o tros objetos 'de lona de fibras vegetales, 
aunque tengan  mezcla de algodón o  estén reforzado^ con 
alam bre, y los lim p iabarro s.. . . . . . . . . .  ,yy,. , . , , . . .  ,-i. . . . . .  ,>•,.,...>

Bodes de fibrap vegetales, excepto algodón/ p am  y 
y las ham acas de re d  de dichas fibras...

U N ID A D

100 kilogrs. 
Idem, 
Idem,

Ideirí,_
Idem.'*
Idem /

Kilogramo. 

109 IdlogrSí

Idem.
Idem,''

Kilogramo. 
Idenl, 
Idem, 
Idenl. 
Idem, ■' 
Idem. 
Idem,

Idem.
laeiii.
Ideitl.'

u m .

DrjRECHOS

Tarifa
primera.
Pesetas.

174.00
220.00
240.00

44.00
60.00

100.00

8,00

60,00

120,00
80,00

, ia  
Idem.

Idem*
Idem.

Idem.

Idem,

Idem.

Idem.

Tarifa
segunda.
Pernal

5,20
12,00
24.00 
21,60 
12,80 
16,80; 
24,06'

.9,00
27.00 
Í6,80

3,75

8,40

4,00

4,50

14,4(^

6,00
18,00
10,50

0,5i.

fO RM A; .

BE IVDEpSfc

87,00
110,00
120,00 l i s
22,00
80,00
50,00 i S

4,00 P, n .

30,00, P. n .

S:S
■-tv:

P.5DÍ. 
V.  n, 
9 . n , 
■fl. a .

m
W n .

p n i.

4 ^
Pr n. 
P. n.

4,50 P, n .
5,50 P, n.

2,50 P, n.

5,60 P, n .

2,00j p. a .

8,00j

. Par a averiguar,el número de las hilazas se toiptirá una cantidad cualqul.ora de m etros, fi[úc #e. 
foT:, 165 (número de centigramos que .pesa un metro de 'h ilaza del núm, í ) ,  y el pródiicto se dividirá por el número íletbe 

•itiayan ̂ pesado los metros de hilaza que se hubierep tomado, siendo el cociente'gI número de la  hilaza. 
i ¿ :;aSe considerará como hilaza de yute el hilo torcido % un solo cabo cuyo grueso sea igual o inferior al >1,

inghcsa, y como cordelería el que sea más grueso. .
S & P S ) la detenninación del peso por m etro cuadrado se adm itirá una tolerancia de cuatro ciento*
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NUMERO 
íc la partida

317

343 
C. 349

350

351
352
353 
854
355

356

357

358

359

360

C. 361

0 . 362
363

364
365 

C. 366

0 . 367 
G. 368

J 369 
C, 370 
O. 371 
O. 372

C. 373 
O. 374 
C. 375 
O. 376

G. 377

C. 378 

0 .  379

C. 380

A R T I C U L O S

CLASE SEXTA

Lanas, crines, pelos y sus nxaiiufacturá-o.

P r i m e r  C R uro.— P n  ram a.

Pelo de vicuña, cabra de A ngora o Cachemira, en brüto, lavado
o teñido..............................................................................................

«— de conejo, liebre, castor y o tros seirnejantes, ídem id. id ...
•— Iiiimano, sin lab ra r y lab rado ..........................................................

Los deinás pelos y las cerdas y crines en bruto, lavados o te
ñidos ................... ........................................................................................

Lana ooniún sucia ( 4 7 ) ............................................................... .............
Trapos de lana carbonizados, estén o no teñ idos............... ..............
Trapos de lana en b ru to  ........................................................
La na 1 .ava da ( 4 7 ) . . .......................................................................................
Lesperdicios de lana y  .pelos cardados, sean o no procedentes

del desírcUpe, y las b a rbas  de es tam bre  ( 4 8 ) ................................
L ana y pelos pelnado.s o cardados, sin teñir, incluso las mechas 

preparadas, sin teñir, de menos de 12 5 m etros en kilogram o. 
Lanas y pelos peinados o cardados, teñidos, incluso la mecha 

preparad?;., teñida, de menos de 125 m etros en k ilogram o....

SEGDismo GRUPO.— H U ados,
\

Hihados de lana o pelo de un solo cabo, sin teñir, hasta  50.500 
m etros inclusive en kilogra.mo. (Véase Disp. 4 .'') .....................

Hils.dos de lana o pelo de un solo cabo, sin teñir, desde- 50.501 
a 70.500 m etros inclusive en kilogram o, (Véase Disp. 4.^)...

Dichos, desde 70,501 m etros en adelan te en kilogram o. (Véa
se Disp, 4.®).................................. ........... .................................... ...........

T e r c e r  g r u p o .— T e jid o s ,

A lfom bras  de Irma o pelos, con o sin mezcla de m a te r ia s  vege
tales, siendo el ancho de las  piezas super io r  a  1,50 m e tro s . .

Dich?.s, siendo el ancho  in fe r io r  a 1,50 m e tro s  inc lu s iv e ...........
F ie l t ro  de lan a  o pelos, con o sin mezcla de  ma.terias' vegeta les

p a r a  p re n d as  de ves t i r  o h ace r  som b re ros  (48 b i s ) .  .
Dicho, p a ra  o tros  usos (48 b i s )   ............................... .............
Dicho, en tacos p a ra  e scop e ta   .................................. ......................
M an tas  de lan a  o pelos, con o sin m ezc la  de m a te r ia s  vegeta les

p a ra  cam a o cab a l le r ía s .......................................................... . ; . . . .........
M antas  l lam adas  de viaje , de las m ism as  m a t e r i a s .................. .
Tejidos de lan a  pura, pelo o bo rra ,  no ta r i fa d o s  e x p resam en te  

en o tra s  p art idas ,  cuyo peso po r  m e tro  cu ad rad o  no exceda
de 150 g r a m o s , , ........................ .................. ...............................................

Diclios, de 151 a 250 g ram o s  in c lu s iv e . . . .......................................... .
Diciios, de 251- a 45 0 ídem  i d ................... ...............................................
Dichos, de 451 en a d e la n te ........................... .................. ............................
Los misirios cuando te n g an  toda  la  u rd im b re  o la trama, de, 

a lgodón  ii o tra s  fibras vegeta les,  cuyo peso por m e t ro  cua
d rado -n o  exceda de 15 0 g ra m o s  '...............................................

Dichos, de 151 a 250 g ram os  in c lu s iv e . . .   ................... .
Dichos, de 251 a  450 ídem id ................ ................................ ........ ...........
Dichos, de 451 en a d e la n te .............................. ...........................................
Tejidos de lan a  o pelos p a r a  tap icer ía  y co r t ina je s  y los t a 

petes y co lchas................................................................^ ...................'......... .
Tejidos h e  la n a  o pelos p a ra  ta.picería y cort ina je s  y los ta p e 

tes y colchas, cuando  te n g a n  to da  la  u rd im b re  o la  t r a m a
de algodón  u o tra s  ñ b ra s  v e g e ta le s ...................... .............................

A stracanes, fe lpas y terciopelos de lan a  o pelo, a u n q u e  ten gan
mezcla de algodón u o t ra s  fibras v e g e ta le s  ,.............................

Tejido de punto  de  lana  o pelos, con o sin mezcla  de a lgodón  
u o tras  fibras vegeta les,  en pieza, camisetas,  pantalone.s, cha
lecos y o tras  p rend as  s e m e ja n te s   ..................................

Dicho, en medias, calcetines, guantes ,  bo inas y dem ás o b je to s , . .

-------

DERECHOS

FORM A

D E  A D E U D .S )  ^
í UNIDAD ' Tarifa

primera.
Tarifa

segunda.

. Peseias. Pesetas.
■ h

,

1

i

f

100 kilogrs.-- 
Kilograino. 

Idem.

V'-.

20,00
'í--' 6.00 

i5;oo

10,00
3,00

10,00

h -  P. 1 
7. P. 1 

P. '1

100 kilogrs. 
Idem. 
Idem. ■ 
Idem'. 
Idem.

50.00
59.00 
11,10
2,50.

114,25

80.00
89,30

7,40
1,50

68,00

; p. b, 
P . b 
P . bf 

- P . bu 
P . b.

Idem. . 125,00 65,00 P. b«

Idem. 160,00 96,00 P. b.

Idem. 200,00 120,00 P. b.

Kilogramo. Gj65  ̂4,00
V'

p. n. 1

Idem. 7,40 5,40 P. n.

Idem, 9,00 6,00 - ' P. n. ■ i .
T

f

Kilogramo.
Iclverh,

9,00
7,20

6,00
■4,50

p. ih 
p. n.

Idem.
Idem.
Idem.

4.75
3.75 
2,25

2,85
2,25
1,35

P. n. 
p. n. 
p. n.

Idem.
Idem,

8,75
11.25
2ó;go

5,25
675

15,00

P. n.
P. 31, 
p. n.

Idem.
Idem.
Idem,
Idem,

22,50
204)0
17:50
17:50

13.50 
12,00
10.50 
10¡50

p. n. 
p. n.
p. n. : 
p. n.

Idem.
Idem.,
Iden l
Idenfi

15.00 
12,50
10.00

9.00 
7.50
6.00

P. n.
p. n. 
p. n.

Id e m .' 12,50 7,50 P. n.

Idem, 10,00 6,00
T

V, n. 1

Idem, 8,75 5,25 P. n.

Idem,
Idem.

IñPO
24'00

12,80
16,00

P. r . .  :
P. n. [

(47) So couoidóicrá conio lana sucia aquella quO) después de lavada con clotTiro de carbono, haya perdido más del 30 por lO.Q 
le su peso. . ^

(48) Se entenderán por barbas de estambre los desperdicios de hilados que resulten en la fabricación de tejidos ^de lana,
(48 bis) Los fieltros de peso inferio.r a 300 gramos por m etro cuadrado adeucisTán por la partida  363 y los demás por la



JIfila partida

O. 381

ü . 682 

383 

381

A H T I G X J X .0 ^

T e jid o /le  lana o peloB, -de punto de m alla y los enca-jes de las 
m isnias m aterias, con o sin me2;cla de algodón u o tras fibras
v e g e ta le s   .......................................................... ..................................

Tejidos de cerda o crin, tengan  o 'no  mezcla de algodón u o tras
fibras veg e ta les .;.  t i ........................................................

Galones y .cintas, de lana p ’pelos liasta  5, centím etros de ancho,
con o sin mezcla desfib rasT egétales (4 4 ) . 'I...................................

La dem ás papjnts-nería de lana, con o sin mezcla de o tras 
fibras vegataíés ( 4 9 ) . ................................... .............................. .........

■GlABB SÉPTIMA

385
386
387

see  ̂
389r-' 
880.1 mi
3S2
393

. 394 . c.sa»?- 
C. 896

C!. 397

10, 898.
SSS? 

C. 4^-

C, 401

O . 402

b .  403 ;

4 0 4 |

405 ir*

Sedas y sus nxanuíactxiras (50).

P bihe ií GEuro.— En rama^

Sim iente de gusano de seda............... ....................... ........... .
Seda en capullos y .desperáicios de los m is m o s ... . . . . . . . . . . . .
B orra de seáa en ram a, esté o no peinada o cardada y 

o b lanqueada........................................ ......................... — . —
teñida

Sec;

SEGUimo Gp.upo.—nUados,

:ida, sin torcer. (Yease Dlsp. 3.^).r. (Yease Dlsp.

—  torcica. cocida, b lanqueada o teñida. ( Id e m ) .. . . . , , , . . . . .  
B orra de seda y la  seda química, hiladas, isin :to?'cer n i

liir. ( Id e m .) .................................................................... ....................
Bichas, to rcidas a dos o m ás cabos, ídem id, (Idem *) .
Dichas, teñidas. ( Ideña.)  ............... ........................................... .

te-

T eecer grupo.—Tejidos^

Tejíaos üe aetm cruda, sin teñ ir  ni es tam p ar. .........
Los mismos, teñidos o estam pados.........................................................
Tejidos de seda cocida, con o sin m ezcla d© seda artificial, áo.

expresados en o tras p a r t id a s . . . . . . . . . . . . ............................................
Los mismos, con m ezcla de b o rra  de seda, no expresados en

o tras p a r tid a s ..................................ñ.......................................... ..... .....
Tejidos de borra  de seda, ídem  id ........................ ........... .........
Terciopelos y felpas do seda o b o rra  d e  seda '...... ....................
Tules, encajes y pun tillas de seda o borra de seda, estén o

no bordados  ...... .................. ........................................... ...
Tejidos de punto  de m alla de seda, de bo rra  d© seda y d© seda

química, en piezas o m anufactu rados ......
Terciopelos y felpas de -seda o borra  de seda, con toda la  tram a

o la  urd im bre de algodón u o tras fibras v e g e ta le s ... .. .. ...........
Tejidos de seda, de b o rra  de seda o de seda quím ica, con toda

la tram a o la  urd im bre de lana  o pelo ................................. ..........
Bichos, con toda la  tram a  o la  u rd im bre de algodón u  o tras

fibras vegetal es  ................................... ... .........................
Pasam anería  de >seda de todas clases, in c liiso Ja  felpiila y los 
■ galones y cintas, has ta  7 cen tím etros d© anobo, con o sin  

mezcla otj:as

UNIDAD

DERECHOS

Tarifa
primera.
Pesetas,

Kilogramo. 

Idem, ■ 

Idem.'^ 

Idem,

30.00

10.00 

9,87

12,00

Kilogramo. 0,30
Idextí. 0,30

Ideití. 0,45

0,75
íderd. 9,00
ídcnfi 12,00

Ident^ 0,60
Ideni4 6,00
ídeBáí 9,00

yKllpgramo.1 
■ ídeiü. 1

Idená# . I

27.00
89.00

54,00„

láepé
Ideídá L 
IdenÍ4

45,00
31,50
63,30

Idem^ 78,00

Idenlí 75,00

Ideiií* ; 1 39,OQ

Idemí, 45,00

Iderd* 85,OQ

Idenií 80,00

Tarifa
segunda.
Pesetas,

18,00

6,00

5,62

7,2Q

FORMA - -

DB ADEODB)

0,1Q
0.1,8

S. o . 

P.. n« 

S .n ,  

K .» .

3 : PsW-

0,30
3,00.
4,50

-s-ffs p  jB¡, 
2 m -  i  r j f  ^ B i 
se,00

80,00 
21,QO 
42,10

52,OQ

50.00

26.00 

30,00 

22,Og

20,09

v d . . .  R J l*

| ; í b .

B .n .
'Ñ ■:

 ̂ ' i B. a . ' 

B. n'/;

-,'íq9) I4 ®asamanería da lana,con iSezcla de fibras vegetales que conterxga meiios del 40 D.dí MO da Jana;_ adéjld ira  po í l a f  
PU Jidas s i l  ó 344 del Arancel, segün''ia naturaleza de las fibras Vegetales que entren en la  Biézcla, ' '! , ' 'g ,  •; '
i, vqó). Se considerará como boira de seda aquella cuyos filamentos no lleguen a  la longitud de 20 qentíinetrp |.'j > _ -Ñ- A 
„ . jV 4 ) No se estim ará pasam anería de seda la que conteng'a menos del 40 por 100 de está  m ateria, xy, en MP
40 |>a-riida que corresponaá, atendida la proporción en que las demás fibras textiles entren, en ía  mezcla. Ñ  ̂ •
w cintas de seda hasta 7 centím etros de ancho, con meacla de o tras ñ}}rí!qi.iextilcfí:v adeudarán siempre.-BOl ,19.

 ̂aa_40.a. cualfluiera que sea la cantidad de seda que contgpgqii,
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A R T I C U I. O S

406

407

40S
400'

410 .

411
4Í2

4Í8

114

415,^

416

C. 417 
4ÍÍ

419 

O. 420

■CLASE OCTAVA

Pa-fel y  SUS aplicaciones-.

F&lJrUtl\ GliUPÍi

F asta  para fabricar papel, 
viejo í5 2 ) ...........................

los recortes do papel y e; iiapel

SsQuyDo GKüro.—-Papeí en rama.

ra p e l co}itiiiXi.o, blanco o de colores, sin recortar, esté o no sa^ 
tinado, bas ta  20 gram os inclusive de peso por m etro cua
drado ( 5 3 ) ................................................... .......................................... .

Papel cojiiiauo de 21 a 40 gram os ídem ( 5 3 ) ....... ................. . — .
de 41 a 50 ídoni id., contenieiid-o pasta m ecá

nica (53) y ( 5 4 ) ..................................... .
- .......  de 41 a 50 gram os que no tenga pasta  m ecáni

ca, y todos los papeles de 51 gramos en ade-
larnte (53) ........................................................... .....

Papel ordinario  para em paquetar, sea o no ele pasta  teñ ida (55) 
rapelrtdelgado, de i:-asta .sucia, con o sin dibujos, para envol

ver frii tas ( 5 5 ) .....................       — ...........
Los dem ás papeles en ram a no ta riíad o s exp resam en te .........

T e r c e p *  g u u p c .— Papel m m iiptilado.
Papel blanco o de color, de cualquier peso; recortado, y el hecho

a mano ( 5 3 ) ............ ...................................................................
~  recubierto  por una, o las dos caras de m aterias m inera

les o m etálicas, vicirio o m ica ................ .......................... .
llam ado pergam ino, el parañnado y o tros sem ejantes,

aunque yengan reco rtad o s.  ......... ...................
.—- y cartu lina sensibilmaclos p a ra  fo to g ra fía ..................... ........
—̂ picado, el recortado en flores y o tros de m anufacturas 

niiálogas. Incluso los tejidos y pasaTnaaoria de pa
pel ( 5 6 ) , . .................................................................. ....................

I— recortado en tira s  para telegraímas, serperitiiias y otros
sem ejantes ( 5 7 ) . . . . . . . . , . . , . . . . .................. ................................

^  de fum ar en libritos, tubos o recortado en hojas para 
libritos   ............

UNIDAD

100 kilogrs.

IGO kilogrs. 
Id eixic

Iclenl.

Iderh.
Idend,

Idem,
Idem,

.100 kilogrs.

Idem.

Idem,
Kilogramo.

Iderm

Id e n t

Idem,

-------- ------------------ -

DBRSCHOS

Tvífa
primera.
Pesetas,

2;00

91,05
54,00

22,50

54.00 
52,55

54.00
90.00

120; 00

90.00

81.00
4.00

3.00 

0,00 

2,25

Tarifa
segunda,
Peset&s,

FORM i^

D E  A D E U S g

1,00

60,70
36.00

17.00

36.00 
21,70

36,00'
60.00

80,00

60,00

54,00
2,00

i,BO|

0,60

1,50

P .  n .

(52)' iSólo se c’fl 
^ión de papeles y c.v 
,cionarán conver, ienl

á esta partida a la  pasta que venga t a l a d d e  modo que ,no.-pueda tener otro uso que el de la fabrú 
¡ern Cua.nclo la pasta se pre.sente al despacho taladrar, las Aduanéis, por cuenta de los interesados, frí 
.Qie las hojas en térm inos -de que no puedan utilizarse más que en diclia fabricación, Las pastas no 

g radas .íadeudarán cartón ordinario.
' (53) Se consíde a " r ^el sin recortar a,quel cuyas dirnensioneg sean superiores a 45 por 57 centímetros, si es en pliegos, o
¡mAB dé 30 centímetros de ancho, si viene en rollos o en bobinas.
f ‘Cuando el xtapsl exceda del peso de 200 gramos por metro cuadrado, se considerará, a los efectos del Arancel, como ca'
(cartón.

BX papel 'destinado a las Empre.sas de periódicos y rexcistas Satisfará el derecho de Arancel que seña'la el Real decreto de
¡de Marzo de 1921, siempre -que se caniplan las condiciones y formalidades que en el rnhsrno se consignan.

(5 i) P ara  distinguir el papel que contenga pasta meeánica b as tará  echar sobro él una gota de disolución de jluoroglminat.f^  
¡puó producirá una coloración roja en el que la contenga y no producirá colora.cióii sensible en los clGmá.s. ,

,(55) S© considerará como papel xmra, envolver'fru tas a,quel cuyo peso sea inferior a 20 gramos inclusive por metro cuadrad^, 
)f6l de ‘inaypr peso .adeudará por las partidas 408 a 411. t f

Jjop papeles comprendidos en esta partida son úiiícarncnte los ordinarios para qmpaqiietar que contengcan pasta mecánica y PM, 
tpen niüñ de 75 gramos por metro cuadrando.

(56) Estám eomprenclidos en esta partida los papeles imiIrmelo nuntillas, encajes, los globos y farolillos de papel, co7ifetti, se: 
AYüiotás de papel, etc. •
: ;íf7 ) Bara que las tiras de papel adeuden por la  p a r tid a '419 del Arancel, es necesario que su ancho no exceda de 18 milímetrolr

ÍB© scán dé m ayor ancho se aforarán por las partidas en qu_o la  clase del pane' ’a n A
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A R T Í C U L O S

Libros de comerelo. copiadores de cartas, cuadernos, libreitas,
í n d i c e s  y  t a l o n a r i o s  ( 58) ......................   J U . , . . . ............. ....................... ..

Socos y bolsas á© papel, eon o sin insfcngcionea^^ .............. .
Sobres -para cartas, las cajas o- Gstiicbes cGivpápel y sobres, sin 

ti nrbnar, y los demás Pv^peles manipulados no tarifados expre- 
aie ........................................................................ .............

CuABTo GEiJF0 .-^Fa2)eI W-ra decorar habitaciones.

:cl a^-n-npjiGo sobre fondo na tu ra l...- ..............
sobre fondo m ate  o luEtrosp',.. 
con otro, plata, lan a  o ■cristal.

Q'j i'VjiO —T afc l impreso., grabado o ’fotogrcvfiaéo.

L ib ro s  T o t ro s  iniDresos en castellano, es tén  o no enciiadoTna-
--.cdos (58) y (5 9 ). (Véase Disia 2 a ) . , . .................

cji -i ¡y ' 1 (' >'). (Véase Disp, 2 a ) . . , . . . . . . . . .
"UbIcu/ paíS m;apas, diseños y í'otografis^s (60)....,......... ..................... .
;^Papel rayado, con lápis o tinta, papel timbrado, facturas en blanco, 

aUgccIas, cliociues y objetos fanálogos, impresos o litografía-
dos (6v)).................. — ................................... .................................... ....

S e x t o  g e x j t o . ™ ( 7 a r f o i ? / 6 5  y  papeles varios.

al-P a a  ' y itran ad o , aunque esté reforjado con tejido claro
yoddn o yu te . (2 )... —  ..........   — .....................................

' Lp S 'doiaés papeles, forrados do,, otras te las  .... .
í Uarlon y cartulina, sin labrar,-.: desdo 200 hasta 5(10:'gT.?,’i;ubs inclu-

siY© do oeao Ipor irietro cuadráclp.,.,".'.... — ................................... .
^Los :t i> :ns-.,'Sln labrar, de más d s r S O O j . 'g T a m o s  .

:y|ll|ébos, en "bandejas, platos, ñordncs'y  otros objetps semejantes 
moldcuder., y lo  ̂ . u’ 1e ca:t^n  o>;aidón~pie4i^.,tslm c^ápluir. 

Cajas do cartón a a i \  o forrsvaará de papel cbmúip aun cuando
■ O-tengan filetes do .1 . (6 i) . . , .t . ....... .......................♦.. t ...•.....................

áiLas ’anteriores, con c lom os'o  forradas de' papel fmo, -y las xlmnu^
facturas de pasta y  cartéri-pied.,ra" concluídás ̂ . 11.vtV'á 1.. r . ,»c ... .I

CLASE WOYElfiAI

ilSaileras y otras materias vegetales em phadfts ea la iaflití®- 
tria  y  sus m anufacturas, '■

i pR IMEií GEurO.— aderas.

. ¿ J : I
m .
é tó
441

442

Duelas do roble, castaño o cualquiera otra m adera o rd inaria ..» ...,..
T raviesas para ferrocarriles ...... .................................. .
Postes y palos redondos de m adera orám aria.
M adera ordinaria en tablas desde 40 m ilím etros inclusive de grue

so, tablones, vigas, viguetas yTrp.ncos,, y las m aderas para cons
trucción naval.. . . . . . . . .  , - á . . V;. f;     ........................................................ ¿

Dieiia^ en-tablas cuyo grpáip  § ú  in ferio r "a 40 inllíxneiros,^-.-..>...„

DEJRECHOS

UNIDAD Tarifá
'primgra.
P ese ta s .

Tarifa
segunda.
P ese ta s .

FORMA

DE A P E I?© i]

y

100 Idlogrs. 
Ideixí,

180,00
150,00

120,00
100,00

P. Ti»
IL m

Ident, 200,00 583,SQ..

100 kilogrs. 
Idem. 
Idemt.

90,00 
í 80,00 
450,00::

60,00, 
120,00. 
300,CDj

ih n* 
P» Ur.

■'
í-

100 Kilogrs. ■ 
Idem.

Ki i'gígramo.

S84,20í
80,00

3,?5

122,86.
20,00

2,50.

v .n ,
p.'n.
Ib

190 kilegrs. 300,00; 200,00

100 kilegTS. 
IdsnI.

120,00
225,00;

80,00 
, 150,oo; pm *

Idem!.
IdenGí,

75,00
50,40Í

50,00
3S,60¿

Ideirü. 90,40 ^ 60,00^ p. “ü.

Idextí, 60,00 40,00 Ib n.

u m * soo,oq, 200,00 P»

100 kildgi^. 
íá a ^ /^  
IdeS«

i

H h
’í i  i 

2,2i-
8'-'

■

\

P»T)-

Metro G^f 
-Tdamí,

1 7 ,7 9 ,  
20,oó:

'.::Las encuadernaciones ndeudarán aparte por las partidas respectivas, según su claso,
"Los autores o editores de obras impresas en el extranjero en idioma español son los umoos que, i  >cdb n il pagq de. 

im portarlas en el reino, quince días después de haberse publicado en la  (tAoeta 'ppj eT M iiis len o  de b im c n la j  
MMiogfáfíca de las mismas. E sta publicación, lie.clm una sola vea, autoriza toda^ las ampprta^iqfies sa lyo 'ú l S

ise de im a edición distin ta o de ejemplares que no s3 ajustasen en algún detalle á la  nota Mbllografíca pn'Klic  ̂ 0.̂ . ep ctr/d cassi* 
f íab rá  que .pedir nuevo permiso para la introducción.

peridflícps impresos en idioma español en el extranjero no necesitan autorización -para em ISspaíá.
,(60) Las tarjetas iposl,aIes en blanco están comprendidas en la  partida 430, pero las que tengan dibujos, folografías/oío,> 

jpg,ran ce:iio Gstampa,s por la  partida 429, .  ̂ -
L  ■. L?*'S cajas de cartón forradas de papel que vengan sirviendo de empaque de Pvmuclcr’. pecheras, bocones, piezas df t ^ Í § 0
^«Q.vros arUculoS análogos., son . l ib r e s  de d e r e c h o s ,  con arreglo a la disposición 4*
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443
444

445
446
447

448

449
450

451
452

453

454

455

453

C 457 

C. 458 

0. 459

V. 46tt

Ó. m
Q. 462

463
464
465
466
467

468
469

470
471
472
473
474

475

Madera ordinaria en tablas cepilladas o m achihem bradas,..............
•—' fina en troncos, pedazos, tablones y tablas, sin labrar, desde

40 milímetros do grueso...................................... .....................
 ̂ en tablas, desde 5 a 40 milímetros inclusive de grueso.......

en hojas do menos de 5 milímetros inclusive de grueso.......
Aros, fíeles, enrejados y cercas de madera ordinaria toscamente la

brados .....................................................     -......
Troncos do madera para hacer pasta de papel (62)......................... .

SiiGDisíDO GKüPO.—Artefactos de madera

Pipería de madera, arm ada o sin arm ar, para contener líciuidos,.. 
La demás, para otros usos, y Uis cajas de m adera ordinaripo para

envases, estén o no arm adas..................................................................
Pavimentos compuestos de una o varias clases de m aderas...............
Madera ordinaria labrada en obras de carpintería, sin tornear ni

ttillar ................. .................................................. ........................................
Dicha, labrada en objetos torneados o tallados, estén o no pintados

o barnizados, excepto los muebles y los listones..............................
Madera fina labrada en toda clase de objetos, excepto ios muebles

y los listones...............................................................................................
Listones de madera ordinaria en blanco o preparados para dorar,

platear, niquelar o barnizar  ..............................................................
Dichos, concluidos, y los de m aderas finas................ ...........................

Tí'ucer GKuro.—Muel)les (63)*

Muebles de madera ordinaria curvada, estén o no conciiiiUcr, y las
partes conipoiic-ntes do los mismos............................ ............................

Los demás niiiebles de m adera ordinaria, sin talla ni cbapeaduras
de liiacleras, finas ni forros de tejidos o piel (6 4 )... . .....................

Muebles de maderas finas y ios de m adera ordinaria chapeada de 
maderas finas, que no ésten tallados, forrados de tejidos 
o piel, ni tengan incrustacionos n i adornos de m eta
les (64)........................................................................................

6^ ■ de todam lase de maderas, tallados, sin forrar, y los que
tengan-incrusto-ciones de otras m aterias o adornos de
metal (63) y (64).........   / ........................... .

forrados con piel y sedo, o sus-mezclas...-.  ........
L-i forrados con otra clase de tejidos..........

CUAP.TO GRuro.—yartos.

Carbón, lofia y demás combustibles vegetales  ........................ .
Corcho en tablas, planchas y a s e r r ín .. . . . . . . . .......................................
Dicho, m anufacturado.................................................. ...................... .
Esparto sin lab ra r.................................................. .............................. .........
Enea, caña, crin vegetal, junco, mimbre, paja fina, palma y otras 

m aterias análogas, sin labrar, incluso las viru tas de madera. 
Dichas miaterias y el esparto, cortados, blanqueados o teñidos... 

^  en cestos, canastos y otros envases toscos...para..el tran s
porte de m ercancías  ..................> ........   .

— en cordelería, esteras y lim'piabarros...,..,|.............
•— en muebles forrados do tejidos o p ie l..................... .... .........
'— en otra clase de m uebles... i . . . . . . . . . . . . . . . . .................................................

— en trenzas, tejidos y pasam anería .................... .
— en Tos demás objetos no expresados, que no tengan mezcla

,, de Otras'' n ia terias...  ................    •........
/  —¡ \QTi objetos con mezcla de otras m aterias..,..,...,..,................

DERECHOS
" FGRMi

PE ADEl
UNIDAD Tarifa

primera.

Pesetas.

Tarifa
segunda.

Pesetas,

Metro C / ’ 86,00 24,00

loo kllcgrs. 
Idem. 
Idem.

1,50
18,00
90,00

1,00
12,00
60,00

V- n. 
PC n. 
P. n

Ideiil. 
1.000 líilogrs.

0,80
3,00

0,40
1,00

P. JJ.
V,

100 kilogrs. 40,00 20,00 p. n

Idenu
Idem,

8,40
140,00

4,20
70,00

P. n. 
p. n

Idem. 60,00 30,00 p. n.

Idem. 90,00 45,00 IK ir

Idem. 210,00 105,00 p. n

Idem. - 
Idem.

- 48,00 
175,00

24,00
87,50

IK n, 
P. n.

100 iílíogrs. *210,09 105,00 p. u.

Idem, 150,00 75,00 P. n.

ídem. 225,00 112,50 p. n«

Idem.
Idem.
Idem.

450.00 
52g00
315.00

225,00
262.50
157.50

Xh n , 

p. n.

1.000 kilogrs. 
100 kilogrs. 

Idem. 
Idem.-

6,00
2,40

60,00
4,50

2,00
OJiO 

30,00 
2;,25

Ih b. 
P.
P. -íU 
p. Ix

Idem, 
Idem ^.

2,00
7,50

1,00
5,00

P. b, 
P. b*

Idem,
Idem.

Kilogramo.
Idem.
Idem.

18,00
60,00

6,00
2,40
4,00

9.00 
30,00
3.00 
1,60
2.00

IK I n  
P. b. 
P.
P.
V. íi.

Idem.
Idem.

4,50
6,00

3,00 
- 4,00

P. P. 
p. n.

(62) Se aforará por la partida 448 la m adera destinada a fab ricar pasta para papel, cuando se cumplan las foraialiuade  ̂
guientesj ' '
■ Que la m adera sea de pino o pinabete y esté desangrada.  ̂ m
i 2,“ Que se importe en trozos con o sin cortesa y sin obra alguna de mano, y cuyas 'dimensiones no excedan d̂ :. ,
dÓfigitud y cíe 2Ó centím etros de diannetro. . ' •'t
I Que los importadores sean fabricantes de pasta para h acer papel. , « J a .■nasf'sf'
i 4.“ Que se jüstifiquo debidamente por las Autoridades locales que la m adera se ha empleado en la fabricación üe^clx v
carton o cartulina, á cuyo efecto los importadores deberán p res ta r obligación a responder de la  diferenoia de deréCx os en ^
Tijaáós en 4a partida  441 y 448 del Arancel, cuya obligación se cancelará cuando se presente en la  A^duana la  rexenaa justuic-' -
: (63) Las tab las de mármol de les muebles se aforarán por la  partida 3.*̂  de este Arancel, siempre que se presenten seuc

dbjétos a que pertenecen;' “Enrvnn
f  ''(64) ,0e .considerará como talla todo trabajo praxticado a  m áquina o con gum a aue constituya adorno, e.:.te necno , 
if ia éS e  iSQhre é l muéble o p^alizado v ai îioQUo a
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CLASE DÉCIMA

ífi Aaímales y, sus despojos empleados en la agricultura
y  "la in d u str ia .

UNIDAD

476

Sk
479 ' 
48i)

• 481 
482 
438 
4B4
480 
186 
487 
188 
489 
49̂ 9 
491

4^2
408
494

495
496
497
498

499
500

501

.502
503

á'

I ,
t-̂ EiMER Quvso,—Animales.

Caballos cíistrados .que pasen de la m arca (65).......... .
Caba'üQs eátord^ ídem íid. id. (65).............. ........................
Yeguas que pasen de la m arca (65 )................................

X Caballos y yeguas que no pasen de la m arca (65)......
■Potros y potrancas hasta tres años de edad (65) y (66).
M ulos y millas hasta dos ídemi id. (66),...........................
M ulos y muías de más de dos años (66).............. ,.......... .
Ganado asnal ......................... .......... ...................................... .

..Yacas de leche (67).....,...... ........................... ........... ......... .
■ Las depiás vacas, los bueyes y los to ros..................
/re ra e ro s  y terneras (66) y (6 8 ) ... ., ................................. .
•^Ganado de cerda..  ...... .................................
Ganado lanar .............................. .......................... ......................
Ganado cabrío  .................... ........ ......... ...................................
Aves no usadas en la  alim entación........ .
Los demás animpdcs no expresados..,..,........................ .

O. 504
505

, 508

509 

Oi 610

fí.5 1 1
5 12

513

S e q ü n d o  Gíi'CFo.'—P ele te r ía  y  cu r tid o s .

Cueros y pieles, sin curtir, secos. (Véase Tarifa 3.*)....,........... .
Dichos, frescos, estén o no salados. (Idem .)................................. .
Pieles de cabra de la India, en pasta, o sea simplemente curtidas,

sin rem atar    ................                      .
Piel llamada de gamuza y pergamino ...... ............................. .......
Pieles charoladas de todas clases............................. ................... .........
Suela o correjel, esté o no teñida o engrasada  .......... .
Las demás pieles, curtidas o adobadas, cuyo peso sea mayor de

9 kilogramos por docena de p ieles.., ..................
Todas las demás pieles no expresadas ...... ...................
Pieles cortadas en trozos para el calzado u otros usos, aunque es

tén grabadas ...... ................ ......................... .r.   ....................           é
Correas y cuerdas de cuero para transBiisión, tubos y demás ma

nufacturas de cuero o piel para m áquinas..,  ..........
Pieles de conejo y liebre en estado natural....,......

— beneñciadas, y las demás pieles de abrigo y adorno en
estado natural o . beneficiadas..   ......... .

— en objetos confeccionados  .................... ............................
Gu an t e.s de p i el,, ,1. ¿ ;; <... .t. . < *«... i‘.. • >
Calzado de piel, aunque tenga parte de otras m aterias  ......
Baúles, maletas, sacos de mano, sombrereras y otros objetos se

mejantes, compuestos de cuero o forrados de piel, incluso Ios- 
artículos de ta jabartería  no comprendidos en otras p arti
das. (70 b is)   ............... .................... ......... .................

.Arneses y demás atalajes de cuero o piel para carruajes y; ca
ballerías .......... ....... ..................... ..................... ... .......................................... ...... . r . . . . . . .  #

Los demás objetos de piel o forrados de la misma m ateria desde
2 kilogramos inclusive de peso  ........... ...............

Dichos, hasta 2 kilogram os.,..,...,,........^....................v.v.........

T e r c e r  g r u p o .— P h m a s .

Plumas de adorno y las pieles de cisne, en estado general.........
Dichas, preparadas o m anufacturadas, y las cabezas, alas y pie

les de aves, excepto el cisne, para adornos ví........m>í.:.i.
Las demás ’dumas y los plumeros narp lim piar..,,,,-,.,.,,..,.........

DERECHOS

Tarifa
primara.
Páselas,

Uno.
Idem.
Una.

-  UnOr 
Idem.

,  ̂ Idem. 
Idem. 
Idem. 

L.Una. 
'Uno. 
Ideiri. 
Uno. 

Idem. 
Idenf.' 

■ Una. 
Uno.

100 kilogrs,' 
Idemí.

Kilogramo.
Idem.
Idem.
Idem.

Ideiri.
Idem,

Idem.

Idem.
Idemf.

Idem,
Idem.^,
Id en ir
Idem¿

Idem. 

Idem. 

Idem. 4

Idem.

. Idem / 
Idébí,

Tarifa
segunda.

Pesetas.

450.00
450.00
450.00 
297,50
300.00

90.00
120.00
20.00 

S20,00 
Í40;00
44.00
33.00

9.00
6.00 
2,00

10.00

-1

FORMA' 

DE A D E U dV

5013.00
500.00
500.00 
195',00
200.00

45.00
■ eo,co

10.00 
160,00
70.00
22.00 
22,CO

6,00
4,00

iS

13,00
7,50

7,80
4,50

4,80
6,00
7,20
3,20“

2,40
4,00
4,80
1,60

P- » 
P. n. 
P. n. 
P. n.

6,00
8.00

3.00
4.00

P.
P. n

12,00 6,00 p. n

4,00
0,50 P. K.

12,00
45.00
50.00 
24,00

6,00
22,50
25.00
12.00

P. n. 
P. n- 
P .n ,  
P. n-

12,00 8,00 p,j¡^

18,00: 12,00. P. K

21,00
80,00

14.00
20.00

P.

36,00 18,00 ........  R -fi.

90,00
9,00

45,00
4,5 0 '

»
»
»

»

»
»

.^ (6 5 ) La m arca es la  talla del ganado, y equivale a un metro y 47 centím etros. Debe hacerse la medicióri bon ciiáta desd^^-  
^ iS te^posterior del talón en el rodete de la mano Izquierda, ascendiendo perpendicularm ente hasta tocar jel punto más . Îto
j|piz. ■ YhLv- .h j r  /
"̂ *̂ 6̂6) P ara comprobar la  edad se reconocerá el ganado por un veterinario, el cual expedirá la  oportuna certificación.

^67) E stán  comprendidas en la  partida 484 las vacas que dan leche y las que se encuentran en estado notorio de preñe' .̂
0[68) Adeudará por esta partida el ganado vacuno de más de u n año de edad, y por las 484 y 485 el restante.  ̂
í(69) Las grasas de cerdo con restos de alimentos, llamados residuos de cocina, se aforarán por. inútilízáfidolíjl

®on el 1 por 100 de su peso de sosa cáustica, .*•



Húm ero
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514

515 
5lé
5 l t
518

519

520
521

522
523

524
525
526

527

528 
529
5S0
531
532 
538

534
535

536
o37

508

539-

1 0 2 1: Gacetá "de Madrid.>:JSrunf."

^ A R T Í C U L O S

CüABTO GRÜP0.— L 05 den iús despo jos.

Sebo y otras grasas animales, sin m anufacturar, no expresadas
en otras partidas (69)...*,.,,*........   .....¿v...,;.,

Guano J  los demás abonos orgánicos, inclusa los liuesos calcinados.
Tripas ............................. ......................... ...... ................................... ....... .
Carbón anim al................................................................................... ..............
Despojos,no comprendidos, sin m anufacturar, no tarifados en otras 

partidas „ . . * . . . . . >      ...................      ..............

CLASE UNDÉCIMA

UNIDAD

100 líllogrs. 
Ideifi.  ̂
Ideirf* 
Idenrfrf .

Idení.

DííRECHOS

Tarifa
primera.

Pesetas.

InstrrimcntoSj máqmnas y .apaiatos empleados en la agri
cultura, l a  iaáustria y  los iT a i is p o r t e S e

P r i m e r  GRvm.~—lnstni)nentos.

Arríionios, pianos de manubrio, órganos de todas clases y las- pie
zas sueltas componentes , de los mismos... ...... .......................

Piamos de cola (70)..............       ,...............
Los demás pianos, tengan o no niecanismo in terior para tocar de

otra m anera que a mano (70)......      «...
Aparatos mecánicos para ia repi'oducción de piezas de m úsica......
Teclados y  mecanismos para toda clase de pianos, y las demás 

piezas para los mismos, excepto Isis clavijas, marcos y cuerdas.
Los- demás imstrumentos de nxús:cc>> de m adera..,.......................... .
Idem de m etal u otras m aterias...........................................................
Instrum entos de cualquier m ateria para la medición directa de 

longitudes, y los trípodes, ca'baHetes, m iras, jalones, plantillas
y otros objetos análogos (70 b is )   ..............

Aparatos de óptica y los instrum entes de anteojo para -la Astro
nomía Geodesia y T opografía.................................... .......... .............

Dichos, de Medicina, Cirugía y laboratorios  ............... ....................
Aparatos de Gimnasia común u o r t o p é d i c a . . . ........
Los demás instrum entos y aparatos de ciencias y artes.........;.,,...
Helojes de oro para bolsillo (72)...........     ..i.....
RcjloL^s de plata y demás metales para, bolsillo (72).............. .
Relojes ordinarios de pesas, los despertadores y las piezas sueltas 

pana relojes, no comprendidas en otras partidas (71) y (72)
— ' de torre y las piezas sueltas para los m ism os.,...................

Máquinas de reloj de pared o sobremesa, estén o no desmonta
das o concluidas, y los cronómetros (72).     *

Máquinas nara escribir y las piezas sueltas para las m ism as......
Fonógrafos^ gramófonos y otros a^-o-atos análogos, incluso las pie- 

, zas sueltas, y los cilindros y diados impresionados para los mis- 
' mos ....................................................................... ...................... ...............

Segu n d o  Material eléctrico.

Dinamos, electromotores, bobinas de inducción, .resistencias, tran s
formadores, y reguladores, h as ta  100 kilogramos inclusive de
peso, y las partes componentes de los m ism os...  ...........

Dichos, de 101 a 400 Idem id...,......... ............. .......................................i

2>4Ó
0,20

80,00
4,00

1,20

Tarifa
segunda*

Pesetas.

1,60
0,05

40,00
2,00

0,80̂

FORMAD--

DK

---------------- —iiat

F. 5)-

100 kilogrs. 
Uno.

300,00
975,00

180,00
650,00

P. lí. ■
D

Idení. 
100 kilogrs.

750.00
625.00

500,00
375,00

IJ
P.

Ideni,
Kilogramo.

Ideiii.

450,00
11,25
15,00

225.00
6,75
9,00

p. rq 4  
P. u. ¿  
P. n , 7

Ideni. 5,00“ 3,00 p. U.

Ideih.
Idem.
Idem.
Idem.
Uno.
Idem.

35.00
15.00 
7,00

11,25
45.00
10.00

25.00
10.00

5.00 
7,50

22,50
5.00

p.
p. n. 
p. 11. 
p. n.

5)
D

Kilogramo. 
100 kilogrs.

6,00
120,00

3.00
8o;oo

p* n. 
P- n.

Kilogramo,
Idem*

10,50
14,40

■ 7,00 
9,60

P* u.
p. n,

Idem. ,oO 9,10 p. n.

100 kilogrs. 
Idem,

300,00
284,00

150.00
142.00

E n  cajas y i |íb  
1 las. - Tara: l l l  
I o tra  form al 1 

p. n» ¡i vf

(70) Las cajas con sus encordaduras para pianos adeudarán los derechos de la partida a^que éstos cor.respondan, aun eu a ft|^  
'jio vengíin en unión de las demás piezas que en junto constituyan el instrum ento músico propia-mente dicho. ^

,<70 bis) Las cintas de medir, con estuches de cuero o forrado de piel, adeudarán por la partida 507; las reglas, propias 
'Escritorio,* aunoue evstén graduadas, por la 709, y los calibradores de cualquier clase, por la 530,  ̂ ^
" (71) Se entenderá por despertadores los relojes que, estando provistos de campanilla de alarm a u otro accesorio av isaao i> |^ ,,
lepgan  cuerda para más de cuarenta y ocho horas, ya consten de un solo mecanismo para las horas y ag itar la cariipanilla o pon©^;. 
‘4n movimiento el aparato avisador, ya tengan dos mecanismos diferentes para realizar ambas funciones, t í

(72) Las cajas, peanas, fanales y demás accesorios, aun cuando sean de relojes despertadores, pagarán, como objetos 
por la partida de la m ateria correspondiente.

' ton el caso de que vengan las máquinas de reloj dentro de las cajas, peanas, etc., y el introductor no quiera separarlas 
reconocimiento, se tom arán 500 gramos como peso de la m áquina con su esfera para los despertadores y dos kilogramos para ios
relojes de -pared o sobremesa. .  ̂ „
'• Los relojes de platino, oro o p lata para pulsera adeudarán por las partidas 50 y según el m etal de.que s e  compongan 
|a.pas exteriores. Los de ..cpmuiie..S; chapados de Brótales fiaoS; lo liarán por la  ,53*. , ■ v
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'A R T Í C t f L 0 ,5

540

- 5 á i f

. ,542Í

543

544

C. 545

5i6

547
548 

€ .5 4 9  
C. 550

551

554;
553

554

555 
566

557

558
559
560

Cuadros de distribución e interruptores, hasta 400 kilogramos in
clusive de peso, y las partes componentes de los mismos.

a Dinamos, electromotores, bobinas de inducción, resistencias, trans- 
formadores, reguladores, cuadros de distribución e interrupto*
res, ;de ,401 kilogramos de pesó en adelante,.  ................

í- Aciirmaiadores' y pilas eléctricas y las partes componentes de los
mlsin os   I * •

Cables y alambres para la  conducción de la electricidad recubier- 
tos de ñbras textiles, con o sin m aterias aisladoras, cuyo grue
so/total sea de uivcentím etro en adelante (73)........... ..................

Les demás cables y los alambres en las mismas condiciones cuyo
grueso sea inferior a uíi centímetro (7.3)......... ..........................

,A.paratos,para telégrafos y teléfonos, contadores e l^ trico s  y otros 
s-arnojantes, Incluso Ia.s piezas sueltas para los m ism os............

Lám paras de arco voltaico y las piezas para las mismas, excepto
los carbones ............................ - ....................................................... .

Carbóñes .para lámnaraSi de arco voltaico  .................... ..............
El€ctfódoB,pa a nicLXlürgia y oítosiU^  ̂ sem ejantes.... .........
Bombilkfí V  cu cas 4 e'incaM eáceiicia, con montura'. .

— S I  r io n tu ta  .......................... ............................... ...................

fE E O E B  GRUPO .— y  m á g u i n a s .

Balanzas y aparatos de pesar de mostrador, tengan o no platillos,
y las piezas sueltas para los misinos.  ............ ......... ........

Básciilas y los demás aparatos para pesar, y bus plezp^s sueltas... 
Maoiilnaria agrícola, incluso las bombas para explotapiones agricO'

Ic;n y las -piezas sueltas para unas y otras (74) y (75)...... ........
Máuiiines de vapor y de gas ñjas, sin calderas ni volantes, y las

piG2;as sueltas para las. mismas (7 5 ).....,,.................... .
G-encTadores cilindricos de vapor (75)....................................................
Generadores mulíitubiilares, los gasógenos y las piezas sueltas

para los mismos (75 y 76)................ ....................... ..........................
Máquinas de vapor y de gas semifijas, con sus calderas, las de pe

tróleo, aire comprimido y otras semejantes, y las piezas suel
tas para las iliismas, excepto los volantes (7 5 )..,,.,...................

Volantes para máquinas de todas clases (75).......................................
Cilindros sueltos para trenes de lam inar hierro o acero................
Grúas ñjas y ílotantes, cabrias y las piezas sueltas para las mis

mas (75) .......................................... ...................................

üxNIDAD

100, kilogrs.

Ident.

Ideii),

Idenü.

Ideiri,

Kilogramo.

Idem,
Idem.
Idem.
Idenl.
Idemt,

Kilogramo. 
100 kilogrs.

Idení.

Idem,
Idem.

' ídem»

Idenñ
Idem,
Idem,

ídem.

DERECHOS

Tarifa
p r i m e r a .

Peicta:.

300.00

150.00

100.00

180,00

300,00

7,50

4,80
3,00
0,60

24.00
30.00

3,00
108,00

80,00

105.00 
72,00

100.00

160,00
40.00
24.00

80.00

Tarifa
segunda.

150,00

75.00

50.00

90.00 

150,00

3,75

2,40
1,50
0,30

12.00 
16,00

1,50
54.00

15.00

52,50
86.00

áO.OO

80,00
24.00
12.00

19,00

FORMA

DE ADEUDÓ

Er. cajas y Jagl’as^ 
Ts^arEn otroRen-i 

. P.».

Idem ,

Idem .

P* bl: 

P, bb 

p, n. 

P. Uc
p. De
p . n , 
p. n. 
p, n.

p . n .  
P. b.

P. b.

P. b, 
P. b.

p, bb

P. b* 
p. b. 
Pn b,

p. b-

(73) Los cables o alam bres sin recubrir  adeudarán  por la -partida  en que el alambre, por ¿u c:ase y e-oirdiciones, se halle tari fado-. 
,(74) Be entenderá por m aquinaria agrícola, tarifada en la partida 553, la que el, labrador o a,gricultor emplea para prepara^ 
-tie rras, recoger los frutos y Timpiarlos, así como para es tru jar la uva y la aceituna y las máquinas empleadas para la industiiaí 

íjóctiera, m antequera y quesera.
.vXtOS m o to r e s  y malacates, incluso los eléctricos, de las m áquinas agncolas, se aforarán por la partida 553; pero es condición pre^ 

|5Í& que el im portador justifique previamente que han de em plearse tan sólo en las faenas agrícolas.
’iqtLos propietarios y arrendatarios que se hallen disfrutando de los beneficios de la ley de S de Junio de 1868, cuando lntroduzcai>4 
¿jóros, instrum entos o máquinas exclusivamente pp^ra la agricultura, pagarán eí derecho de una peseta por 100 kilogramos. '
:'r^r'Al efecto, el im portador se comprometerá a satisfacer los mayores derechos del Arancel .si en un plazo prudencial, que fija rá ,la i 

lana, no presenta una certificación del Alcalde de la localidad justificando, con indicación del nombre, ciase y peso de loa 
instrum entos y máquinas, que se hallan, colocadas en las respectivas colonias agrícolas, y otra certificación de la Autorid^jd' 

ipetente acredita,ndo que la colonia de que se tra te  se halla en el disfrute de los beneficios de dicha ley, Si no se presentan aiiib.4? 
documentos, se cobrarán los derechos de las partidas respectivas de este Arancel, 

k :.v(75) P ara la calificación de las piezas de m aqum aria se tendrán presentes las-siguientes reglas:
Por pieza suelta de m aquinaria se entiende todo objeto no comprendido expresamente con su nombre en partida alguna 

^ a n c s l ,  que por su forma y por las condiciones con que se presenta al despacho en las Aduanas, aunque no esté com pletam eiM  
¿óiielíiído, sea sólo destinadó y no pueda tener más aplicación que la de form ar parte de una máquina que, en caso de v^nir cbS l 

debería aforarse por una de las partidas de m aquinaria del Arancel. á;
j ; ,¿2/ Los tubos, barras, ejes, tornillos, chapas, planchas, fondos de caldera, alambre y otros artículos tarifados expresamente 

A ’̂aiicel, deben aforarse siempre por las partidas del mismo en que se hallen comprendidos, aunque vengan destinado»
^Uiuaría.
i ’¿ ú t i l e s ,  heiTahiientas y utensilios que se emplean en las artes y en la industria no deben Cün5iide.rarse cojxlo plazas 
l i s  de máquina., y deben adeudar los derechos de las partidas correspondientes a las m aterias de que estén fórmidós.

(7{y) Be entiende por calderas m ultitubul^res las torneadas p o r heces de tubos &n los cuales el calor circule in terior o 
p0 r los mlBinos ‘ '
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NÚMERO 
la partida

561

662

563

564
565
566

567

568

569

570

571

572
573

574

575
576.577

578c. 579
c. 580581

582583
584
585c. 586c. 587588

c. 589590531

A R T I C U L O S

Bombas de todas clases, excepto las que se destinen a las explota
ciones agrícolas, y las piezas sueltas para las primeras, con ex
clusión de los volantes (75)....,...........................................................

Locomotoras y locomotoras-tenders de más de 35 toneladas de
peso (75 y 77)  ............................ ............................................... .........

Locomotoras basta 35 toneladas de peso, la^ máquinas: de vapor 
marinas, las locomóviles y las piezas sueltas para unas y"otras
(75 y 77) ........................................................................................ ...........

Ténders ............... ......................................................... ...............................
Motores hidráulicos y las piezas sueltas para los mismos (75).......
Máquinas y aparatos de cobre y sus aleaciones para la  industria,

y las piezas sueltas de los mismos metales para má
quinas de todas clases (75 y 78)...................... .

—* de coser, cualquiera que sea su peso, y las de bordar,
hasta  .40 kilogramos (75, 77 y 79)..... : . ................. .

i — de hacer calceta, hasta  70 kilogramos de peso, y las
piezas sueltas para las mismas (75, 77 y 79)........

Las demás m áquinas para bordar y hacer calceta, y las piezas
sueltas para las mismas (75 y 79).,........................................

Máquinas que no sean de cobre, empleadas en las industrias tex
tiles y las piezas sueltas para las rnismas (75 y 80)'...........

M áquinas-herram ientas para traba jar los metales, las m aderas o 
las piedras, hasta 500 kilogramos inclusive de peso, y 
las piezas sueltas para las mismas (75 y 77)...................

— de 501 ídem en adelante ídem (75 y  77)......... .............. .......
Las demás máquinas no expresadas y las piezas sueltas para las

mismas (7 5 )........................................ ................. ......................................
Cintas de cualquier m ateria para cardas, los peines y iizos para 

telares, las correas do transm isión para m aquinaria no tarifadas 
expresamente, y los anillos corredores para máquinas continuas 
de h ila r y de to rcer........................................................ .

C u a r to  g r u p o .— C arruajes y  veh ícu los  (8 1 ) .

Velocípedos, , bicicletas y motociclos, y las piezas sueltas para los
mismos, incluso los m oto res.....  .............................. ..........

Vehículos para la conducción a mano de impedidos y n iños..........
Arm aduras de hierro o acero, con o sin ruedas, estén o no m onta

das y sin motor, para carruajes de ferrocarriles y 
tranvías ......... ...................... ........ ................................

— con motor, para tranvías..................      —
Armaduras, hasta 1.000 kilogramos de peso cada una, para carrua

jes por caminos ordinarios, con o sin motor (77)..................... .
Dichas, de más de 1.000 kilogramos (77)................................................
Cajas de madera, en blanco o sin concluir, para tocia clase de ca

rruajes, y las piezas de madera para ios mismos..............................
Berlinas de dos asientos, tengan o no bigotera, de tracción ani:aial. 
Coches y berlinas do cuatro asientos y las carretelas de dos table

ros, con-avances, capotas o sin ellas, de tracción an im al..............
Todos los demás carruajes para vlíí.jeros por caminos ordinarios,

hasta seis asientos, de tracción i>.?.mal...............................................
Los demás carruajes de tracción anpTaal no exxmesados...................
Carruajes automóviles abiertos, con o sin motor (82 ).....................
Dichos, cerrados, ídem, ícl. (82)..... .........................................................
Camiones y carros de transporte por caminos ordinarios, movidos

a vapor, aunque estén cerrados............................................................
Los demás camiones y carros automóviles .................................
Camiones y carros de transporte por tracción animal, y carretillas. 
Coches de viajeros para ferrocarriles, de 1.̂  clase, los mixtos de 1.* 

y 2.% los coches-salones, los coclies-camas y los coches-co
medores  ............ ..................... .......................

Se entenderá que en las máquinas y otras n ianufaetaras compreiididas en ía clase 11.*, que por razón de su peso tengpf 
(jjjrftriación de partida, para establecer el límite habrá de tenerse en cuenta el peso neto de la mercancía,
I .  _ (78) Adeudarán también por esta partida las piezas sueltas de cobre y sus aleaciones, con parte de otras m aterias, siempre 
IjÉoniinen en el peso dichos metales. •
y  (79) El derecho de esta partida se aplicará a las máquinas ta l como se presentan al despacho, o sea con inclusión del peso
fia s  mesas, soportes o tableros en que veñgan montadas.
I (80) fíe consideran máquina.s textiles las que se utriizan desde la preparación de las fibras hasta el apresto de los tejidos, ííi^
bWuso el tin te y el estampado.
' . (31) Cuando se presenten al despacho carruajes de los comprendidos eií este grupo que carezcan de ejes, ruedas u otros acceso»
FSios, se-aforarán como carruajes completos.

(82) Las piezas sueltas de todas clases que al motor o a la arm adura correspondan, adeudarán por la partida 586: las “carro- 
S^éties" lo harán  por ias 586-587 o 589, según su clase; y las piezas de éstas cuya partida no pueda determ inarse, adeudarán peí;

DÍ)RECHOS ¿
->TÍr

F O R M /e-í^

BE ABEUOíf
UNIDAD

-

Tarifa.
primera,

r-n
_ Peseías, i

Tarifas
V iségundafí^

l̂ MPgseíasJ'0 ,
" t

100 kilogrs.1 120,OCÉ
i

Idení. 1 0 0 0 50;0^
... .V ..V- pcúb>

Ideih.
I d e m . '" '
Ideih.

176/ÓO
50.00
80.00

88*0^ %  :
~ PAh .̂., 

A tV-*

Iderh. 820,00 160,0^ P .W  1

Idem, 196,00 98,oa

Idem, 180,00 90,00 P  ̂ b*

Iden t 133,40 66,70

Iderrí# 80,00 40,00 p . b.

Ideihé
Idem,

100,00
80,00

50.00
40.00

p. K  } 
P. btf j

Ideití, 88,00 44,00 P. b#

Kilogramo* 4,00 2,00 p. m
1

Kilogramo.
Idem.

9.00
3.00

4.50
1.50

p. n.
p. n*

100 kilpgrs. 
Idem.

54,00
150,00

27.00
75.00

Vé iL 1 
; P, b* 1

Avalúo.
Idem.

I 80 Vo 
45 %

20%
80%

' I
1 ^  >

100 kilogrs. 
U na.

200,00
1.540,00

100,00
1.050,00

P. b̂
■ ^  i

Uno. 2.000,00 1.500,00

Idem.
Idem.
Avalúo.
Idem.

500.00
750.00 

40%  
50 %

800,00 
450,00 

25 % 
35%

- pr.
.3f.'
>

100 kilogrs.
Avalúo. 

100 kilogrs.

90.00
25%
45.00

45,00 
' 15 %  

22,30

p. il*
» ■ ' - 

P, ■ - I

Ídem. ! 84,00. 42,00 j-s p. a#



m

®rüMERO
j|e la partida

692

^,693 í

696 '

I
597 í

598 1

599

600
601

602
C03 .

604

605

a :r t i  C U L O S

Coclies de 2.® y mixtos de 2.* y 3.», los coches para Correos y los
especiales no especificados...................................... .

— de 3.® y mlxtosqd© .8.® y fu rg ó n .... ........................................
^.Carruajes de tranvías para viajeros, con .o sin. m otor..................
'^J^agones^furgones y vagonetas de todas-cláses................................
GÍebos aérostárticos y aeroplanos.................. .m »

QUINTO GEüPO.—EmdarcaciGnes (83) y (84).

Buques de hierro  o acero y de construcción mixta,, para carga de 
mercancías, movidos 'por proppláores actuados por m á
quinas instaladas a bordo (85)...,^ .................................... .

Buques de h ierro o acero y de coiistrucoiéfivraixta, para carga dé 
mercancías y paspvje ídem id. xd.f(á6).................... ..............

— de hierro o acero y de construccióxí mixta, solo para ídem 
ídem id. (8 7 ).,. . ..................... ....................... ............................

M — sin motor interior, o movidos por .Velas............ .................
,,— de-madera movidos por propulsores actuados por m áquinas 

instaladas a b o rd o ....  .....................................
— sin motor interior, o movidos por veIáS...._........ . . . . .r . . .

Barcos inutilizados para la navegación, quó.se.destinen a depósitos
ílotanies en los puertos o a su desguace^X ^^)....,..... ...... .

Diques flotantes, dragas, gánguiles, depósitos de’agua fíotantes y 
otros aparatos análogos no destinados a-la navegación, con o sin 
motor (75).............................. ........ .............. ........................... ..................

tas españolas ..................

I)i ;rechos ■

FORM

DE AD E 1
UNIDAD Tarifa

primera.
Pesetas.

Tarifa
segur, da.
Pesetas.

lo a  Idlogrs.- 
Idem. 
ídem, 
Idem. 
Uno,

7S,C0*
66,00

225,00
48,00

2,000,00^

39.00
33.00 

112,.50
21.00 

/ 1.000,00

p. n.

: h ‘hp. r 
. y : ;  p. n
‘-x'i •

... .
i  ■ ;

T, de arqueo. 36,00 18,00 r í
Iden l 42,00 21,00

Idenl.
Idem.

52,50
3L50

2G;25
15,75

V »
»

ídem.
Idém,

52,50
42,00

26,25
21,00

»
-í : ^

Idem, 15,00, 7,50 i : ^
•ff..

.100 kiiogrs. • 

ir A.valúo,

45,00

12 Vo

22,50

8 %

m  ,    ,

' (So) Están comprendidos en io3 de'reótfbs dé ÍSá "éMbardáoiohes ios cor.respóiidieiuésjá’. lás^ anclas, 'aUClótes, cables* y ccvuunasv 
.barómetro, cronómetro, bitácora, compases al aire o fijos, bocinas, anteojos de'.larga vIátaV. pipóría, jarcia/Pvelamen:y|arbo^^ 
necesarios para las maniobras y seguridad de ios buques, atendida su clase; adtñítióndoso'^ámbión, con exenéión de ciiáíquiera' otroS 
^éreclio, las cantidades de repuesto, en cuanto a los tres últimos artículos, que,estén en propdrción con las x ircunsjancias' de las; 
.iembarcaciories. Se considerarán igualmente comprendidos en los derechos de dichas embarcaciones los correspondientes;ajla^alíom :.

cristalería, loza, lámparas y toda clase de enseres, muebles y demás artiGUlos de comodidad o de lujo, destinados; eí&clüsivad
ícente al servicio de lo. cámara, uso particular y defensa de los buques, y en cantidades pfóporcionadas a la-clase y destino de los)
l^sm osi ■'■vv "u/'" '

También están comprendidas las piezas de repuesto para los buques de vapor. Cuando las Aduanas tengan dudas acerca de s  ̂ lasi 
ídesías que se consideran como de repuesto para íos buques son o no las reglam entarias, recíam arán d©la correspoiidientó;jAüfqrldad| 
pe M arina 'im a certiñcación en que se haga constar la cantidad y clase de las piezas que, dadas'las condiciones del buque a qüe sej 
gestiiiaui, deben considerarse como de repuesto, conforme a lo que prevengan los reglamentos, v’

v-lCuando todos los objetos de que se ha hecho mención en esta nota no reuiían las circunstancias indicadas, adeudarán los dere-?' 
iphbs asignados en las respectivas partidas del Arancel, b
1 |(84) Los derechos de las embarcaciones de vapor se exigirán sobre el total número de toneladas de arqueo que resulten da la:'
•gbliiclón, .sin cobrarse por separado los derechos de la m aquinaria, que se considerará p arte  integ:rante_. del buque. : ó'
~ 'áervirá provisionalmente de base para el aforo de los buques que se introduzcan deí extranjero e l> jem p lar del certificada de 

gilhdueo que, con arreglo al artículo 28 del Reglamento de 2 de Diciembre de 1874 y Real or.den de 12 de Enero'■'de 1870, ha de en-; 
llagarse al AdrninisStrador de la Aduana, con el V.° By del respectivo Comandante de Marina. f

'■s interesados presentarán en la Aduana una certificación del Comandante, de.,M arina que acredite haber sido aprobado >porí 
pector el certificado de arqueo, a los efectos prevenidos en los artículos 29 y 32 de dicho.Reglam ento; 'en la inteligencia’ de 

ao das Aduanas no considerarán definitivo el despacho y pago de los correspondientes derechos m ientras no se justifique este ex- 
10, que se hará constar en la declaración o documento respectivo. , ■

embarcaciones nacionales que se alarguen en varadero extranjero satisfarán a  su vuelta los derechos correspondientes a las 
idas de cabida que se hubieren alimentado.

las embarcaciones nacionales que cambien sus máquinas en el extranjero, y cuyo peso no sea susceptible de comprobar, por 
. caballo indicado de vapor se exigirá 28 pesetas.
Por los generadores de vapor que asimismo cambien en el extranjero  dichas embarcaciones, incluso sus accesorios, chimeneas, 
Brías, etc., se cobrará, por cada metro superficial de calefacción 14 pesetns.

; P or las demás obras de reparación quo las precitadas embarcaciones hagan en el extranjero se percibirán los derechos corres- 
l^pndientes a los m ateriales empleados. ¡

llam ará ouque de carga aquel que tenga, sus bodegas y espacios cubiertos dispuestos para recibir m ercancías de cual-
»u lér clase, aunque tenga alojam ientos para conducir un pasajero por cada 150 toneladas de arqueo de las que en 'to ta l tenga el
|).uque. , >
; X86) Se llam ará Imque para, carga de rtiercancías y pasaje aquel que tenga sus bodegas y espacios cubiertos dispuestos pará' 
Alojar pasajeros y mercancías de todas clases. Las instalaciones para ía conducción de pasajeros, de todas categorías en esta clase 
de buques no podrán ser capaces de contener más de 20 pasajeros por cada 100 toneladas de arqueo de las que en total m ida el 
Ŝ UQue.
 ̂ i(87) Se denom inará huque de pasaje aquel que esté preferentem ente dispuesto para el alojamiento y conducción de pasajeros 
^e^4;odas clases, pudiendo, sin embargo, conducir la carga correspondiente a la  capacidad de sus bodegas y .pórte del buque. Loiá 
alojam ientos para los pasajeros habrán de tener am plitud bastante para poder conducir, por lo menos, 20 pasajeros por cada 100 
áioneladas de arqueo de las que en total tenga el referido buqüe. - ' . ^
.  ' operación del desguace so le v an ta rá  un acta que autorizará el Adm inistrador de la Aduana del puerto en que aaué-

'Jla'.se realice oiie seré el en oue se presente ,el buque o el en oue autorice la operación la Dirección general de Aduanas.
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NOSfERO
)fí ía> paftida

606
607

C. éió  
611 

C. 612
613
614
615

616 

S17

618
519
620
«21
622
623
624
625
626
627
628

629
630
631
632
633

634
635

636

641
642
643

A R T Í C U L O S

CLASE EU O D ÉC IIÍA

S u b  s t 'a  n c í a s  a l i m i e  a t i i c i a s .

L .*xMErv mv:pc¡.—'Carnes y pescaaos^

Aves v>..w» u hiuertas y la  caza m enor.,.,,.,..
Carne fresca y congelada..,..,,,......,,..,.......» ..
Tasajo y cecina ...............i,,.,,,.,.,,,.,.,.
Jamones ............................. ................................. .................. .......... .
Carnes de cerdo saladas, el tocino y la  m anteca de cerdo .
Manteca de vacas, m argarina y cocoína o veg'etalima,,................
Bacalao y pezpalo  ..... ............ ................................ ............... .
Polvo de pescado ................................................ ..........................
Pescados frescos o con la sal indispensable para su conservación. 
Pescados salpresados, alauinados o escabechados, excepto los en

latas  ............ ................................................................... .
Ostras de cria p-a.ra parques y los rnaanscos (89). (Véase Disposi

ción 12.'' G.)  .......... ........................................ ...........................
Las demás ostras. (Véase Disp. 12." G .)....,...,,.,,.* ,..,,..,.,,

S egundo grupo .— Granos y legumlres.

Arroz con cáscara y desperdicios arroz..,..
— sin cáscara  ...........................

Trigo  ..... ........... ............... ........... ........................
H arina de trigo  .....................
Mijo ............ .......... ....................... .
P a rí o zahina    ..... .
Maíz  ........ .
Cebada y los demás cereales  ........ ...... .
Sus harinas, incluso las de mijo, dar! y maíz.
Garba.nzos  .............................. .
Las demás legumbres secas ........

T ercer grupo .— f / o r ía lh ’fíí? y frutas^ 

H ortalizas  ..... ........... ..............
Avellanas y alm endras con o sin 0,sca.ra....................
Pasas, higos y dátiles que no sean vn- mesa (90).......
Dichos, de mesa-, y las demás fruttiEE ...........
Remolaclia azucarera y orujo de u v a ... .. ,. ., ., .............

UNIDAD

C u a r to  g ru p o .— Colonmlesr -

Azúcar, glucosa, caramelo líquido y otros productos análogos......
Cacao en grcaio, sin tostar, y la cáscara de cacao, producto proce

diendo directam ente de Fernando Poo,............
Cacao de otra.s procedencias .................... ............... .......... ......................

— tostado, molido, el en pasta y la manteca de cacao.............
Café en grano, sin tostar, producto y procediendo directam ente de 

Fernando Póo  ..... ........................................... .................. .
— de otra,s procedencias  ............................................................. .
— tostado, molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros pro

ductos semejantes   ................................ .......................................
Canela de todas clases y sus im itaciones...,.....í...
Pimienta, cla.vo y las demás especias y sus im itaciones..,...............
Té y sus imitaciones y la hierba m ate .............................

Kilogramo» 
loo kilogrs.

Idem.
Idem.
Idem,
?idem.
Idem,
Ideih.
Ident-

Idem.

Idem.
Idem,

100 kilogri?. 
Idem, 
Idem, 
ídem, 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
ídem,

100 kilogrs. 
Idem, • 
Idem. 
Idem, 
ídem.

lOG kilogrs.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem,

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

DERECHOS

Tarifa
pimiera,

Pesetas.

2,00
56.00
24.00 

150,00 
129,75 
175,00.
72.00
54.00
48.00

36.00

15,75
36.00

13,25 
26,50 
12,00 
21,00 

4,50 
12,00 
3,40 
6 00 

12.00 
9,00 
6,60

.9,60
32.00
40.00 
10,50
15.00

120:00

2W 0
400,00

280,00

500.00
300.00
400.00 
300.0.J

Tarifa
segunda.
Pesetas.

1,00
24.00
16.00 

100,00
64,90

116,70
36.00
27.00
24.00

18.00

5,25
24,00

1,80
20,80
30,00

7,00
10,00

60,00-

20.00
120,00
200,00

70,00
140.00

250.00
150.00 
200,00 
150,00

S O R M m x

DE A.DE 

  ----

P.
p. ná 
p. n. 
p. n. 
p. n. 
p. n- 
p» n. 
p. n. 
p .  n.

p> n*„

p, %■,

- p. n.
t p. n»

ó áá p. m
. Á.uO p. n.
3,00 p. n.
8,00 P. B.
2,25 p» n.
4,00 p. a.
8,00 p. n.
6,00 p. n»
4,4.0 p. a.

0 . n, 
p. n,
]). 11. , 
p. n.
P- tu

p. IL

h.
n.
n*

'21*
n.

p. B. 
p. n.

ÍS.9) P ara que las ostras de cria adeuden el derecho establecido, es preciso que cada 1,000 tengan el peso..máximo de 23. kife; 

 ̂ X90V . Las frutas.-^ííjoipi)reihIl(.las.-mi .esta i)ártida son las m é  se destinan a- la ilestilacIoBü
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A R T Í C U L O S

m  :
657
U S

€ .6 5 9

C. 660 
C . G81

662
663
064
065.
660

667

€ . 6 6 8

Q u in to  grupo .—Aceites y  hedidas.

Aceite de oliva (91)  .................................... ....... ............................. .
Alcolioles y aguardientes  (92) ,........ ........................................... ...............

i ijiOores, coñac y demás aguarclienfes compuestos (92)....... ................
V Cerveza y s id ra   ................. ........................ ............. ......................................
' iVinos espuraosos (92) ..................................................................

— generosos o de licor en i?ipas o envases semejantes (82)...
Los anter io res  en ñoíellas ( 9 2  ........ ......................................
Los demás vinos en pipas u otros envases semejantes (92) ...........
Los auter io ius en botellas (92)...........   .....

Sexto gbufo.-—Forrajes y semiUñS,

Semíllés no expresadas y a lg a r ro b as .   .......... — .............
Salvados (93)  ...................... .......................... ........ ...........................
F o rra jes  y ra s ía s  para  alimentación del ganado ............... ......... .

SÉPTIMO Gnu.Po.— Varios,

Leelie conservada, sin adición de otras substancias (94)  .......
Cajuie de ganado vac uno o la n a r  en la ta s  ....... ......... ................
S ard inas  en conserva, en la ta s . . . . ; ' ........ ••;•••..............•.•••............
Las demás conservas alimenticias, ios embutidos, la mostaza y la-s

salsas ( 9 4 ) . . . . . . . . . . ...... ................................... ................ .......................... .
Cliocolate ................ .......... .................................................. ..................
Dulces, galletas finas, confituras, conservas en azúcar y jarabes no

medicinales (84).. .  —  .................................................... ...........................
Galletas finas sin azúcar.. . . . . . . . . . ..............   ....,.................................. . . . .
Huevos . . . . . .  o — . . . .  o..................  — ......... .............................................
Pas ta  para  sopa, féculas alimenticia.s, pan y galleta común (95)....
Queso  ........... ................................................................... ...........................
Mieles y las melazas que contengan más de 50 por 100 de azúcar

eristalizable ( 9 6 ) . . . , . . ................... ................................................................
Las demás melazas (96).............................................. ......................... ..........

CLASE DÉCIMOTERCERA.

UNIDAD

100 kllogrs. 
Hectolitro. 

Idem. 
Iden l 
L itro. 
Idem. 
Idem, 

Hectolitro. 
Idem,

100 kllogrs. 
Idem.
Idem.

loo kllogrs.
Idem.

Kilogramo.

Ideifi.
Idem,

Iden l
Idem.

100 kilogrs.
Idem.

Kilogramo.

100 kilogrs» 
Idem.

¥  a x i O s

Abanicos con varUIaje de bambú, caña o m adera do ciiñauier clase, 
con país de papel o de tejido de algodón, y los varillajes sueltos.

DERECHOS

Tarifa
primera.
Pese tas .

60,00
320,00
780.00

54.00
14.00 
400 
6,00

150.00
200.00

4.00 
7,50
2.00

210,00
40.00 

1,00

6,00
7,60

7.50
4.50

80.00 
60,00

2,40

120,00
60,00

Kilogramo. IB'OO

Tarifa
segunda.
Pe se tas .

30.00 
160,00
520.00
36.00 
- 7.,00

2,00
3,00

76.00
100.00

2,40
4,54
LOO

105,00
25.00 
0,50

3,00
4.50

4.50 
S.'OO

15.00
30.00 

1,20

80.00 
40,00

.12,00

FORMA’ .

D E A D ]£ U D

p. n.
»!

>>

p. b. 
P, b. 
P. b.

p. n. 
P. n. 
P. n .

p. n. 
p. n.

p. n. 
p. n. 
p. n. 
p. n. 
p. n.

p. n. 
p. n.

P. TOk

(91) En cumplimiento de la ley de 5 de Julio de 1892, las Aduanas exam inarán detenidamente el aceite de oliva que se intyc^ 
,;€uzca; y si contiene mezcla de aceite de algodón u o tra grasa, se le mezcla-rá el 1 por 100 de alquitrán  de m adera o petróleo, a  
íñn de que quede iiiiitilizado para el consumo alimeiiticio. El coste de las m aterias que se empleen para inu tilizar el aceite de ólíW  
íalsiñcado será de cuenta del introductor de la mercancía. ¿fg

(92) Por la ley de 10 de Diciembre de 1908 y Real decreto de 25 de Diciembre de 1909, que regulan la Renta del aleobol, 
dispone que los alcolioles, aguardientes, licores y productos industriales cuya base sea el alcoLol, que se im porten del extranjero^ 
•puedan sujetos al impuesto de 25 pesetas por liectolitro de líquido, cualquiera que sea su graduación, cuyo impuesto se liquidárá, X 
Contraerá por Jas Aduanas en unión de los derecbos arancelarios, figurando en tal concepto en los libros de contabilidad, apart® 
’de los derecbos de Arancel, (La ley de Presupuestos del año 1920 fija en 0,70 pesetas por litro  el impuesto.) A]

E l vino y las demás bebidas espirituosas de igual procedencia, que midan más de IS"" centesimales cubiertos, quedan sujetos aí̂ l 
pagó de 70 pesetas por liectolitro de líquido. §\

La graduación de los vinos y bebidas espirituosas se calculará a ia  tem peratura de 15*" centígrados, haciendo uso del alcohóm ^ 
tro  centesimal de Gay-Lussac y del alambique de Salieron.

Los aJcolioles etílicos, aunque resulten impuros, deben aforarse por la partida 645. 1 1
El alcchol metílico no debe satisfacer el impuesto de alcoholes.
(33) El salvado que, pasado por el tam iz número 150, o sea el que tiene 60 claros en centím etro lineal, dé más del 5 por lOQ 

tjarina panifieable, se aforará como harina-.
(94) La leche conservada con adición de otras substancias pagará por la partida 659 cuando no contenga azúcar, y por la  

cuando la contenga. . .
(95) Por galleta común se entiende la llamada de marinero, que es la que consume la  tripulación en los barcos. A
(96) Las mieles y melazas que se im portan del extranjero serán  analizadas para determ inar si contienen alcohol agregado, #  

exigir en este caso los derechos sobre el mismo líquido. ‘ 4i
De todos los despachos se saea.rán m uestras duplicadas de ellas, con las que se llenarán dos frascos, que se lacrarán y sellaXánf 

firjvnmio las etiquetas los empleados y el interesado, enviando una de dichas m uestras a la Dirección general de Aduanas para si|^

I cía ración se aforará inm ediatam ente aplicando la  pa rtid a  declarada, quedando obligado el interesado á las resultas do
’ '«-.Je el rinálisis, no considerándose ultim ado §l despacho ..hasta gue aquel je,s.ultadQ se conozca.



;IíúMERO
la partida

669 
C. 670

C. 671
C. 672

' 673
C. 674

C. 675
; 676

. -Ó. 677 

.C. 678 

V 679 

680- 

C 681

í O.' 682 
'^G /683

684
685

685 

687 í

6881 

690 

C. 691

C. 692

:'C . 693

C. 694
695

696

697

698
699

700
701
702

A R T I C U L O S

Los mismos, con país de tejido de seda y sus mezclas, pluma o piel. 
Abanicos con varillaje de asta, hueso o pasta, con país dé'-pápel o

de tejido de algodón, y los varillajes sueltos............ ........... .
Los mismos, con país de seda o sus mezclas, pluma o pieLi.......
Abanicos con padrones o varillajes de carey, marfil o nácar, y los 

varillcijes sueltos
Ambar, azabache, carey, coral, marfil y nácar, sin la b ra r..................

— labrados, sin mezcla de oro o plata, en objetos para el
adorno de las personas, las bolas de . marfil y los peines
de las mismas m a te ria s .....................................................

—• labrados en otros objetos................................................................
Asta, ballena, celuloide, espuma de mar, ebonita, hueso y pasta en

bruto ........................ ........... ....................... .................................................
Dichos, labrados, sin mezcla de oro o plata, en objetos para el ador

no de las personas, y los peines de las mismas m aterias...............
Dichos, labrados en otros objetos, y la ballena y asta cortadas

láminas o tira s ...................................................................... .......................
Bastones y palos para paraguas y sombrillas, sin puño o con puño 

de madera sin incrustaciones (97)......................................
— y palos para paraguas y sombrillas, con puño de otras

m aterias o de madera con incrustaciones (97)...................
: Botones y gemelos de asta, corozo, hueso, marfil, nácar, pasta, por

celana o v idrio ......................................................... .................
—' do metal, excepto oro o p la ta   ......... . .. .i . .. .. .. .. .................

Los demás botones y gemelos, tengan o no labores de pasam anería.
Broehas y pinceles de todas clases ....... ..............................................
Cepillos de todas clases, sin tapas, o con mangos o tapas de ma

dera sin incrustaciones. (98)............... ..................... .............
con tapas o mangos de m adera con incnistaciones, o de

otras m aterias excepto oro o p lata (98)..................... .
Escobones de cerda, con o sin mezclí^ fibras vegetales, para lim 

piar suelos, paredes y coches....,., ..... ................... ............................
Cartuchos sin proyectil o bala para arm as de fuego perm itidas (99).-

— con proyectil o munición para ídem id. (99)........................
Cebos o cápsulas para arm as de fuego permitidas, y los para m i

nas (99)...... ................................. 4 ....................... , . 0 .................... ..........
Estuches de maderas finas, piel, los forrados de seda y los demás 

de clases análogas, con piezas o sin ellas, para escrito
rio, costura, aseo y para contener perfumería, líquidos
o viandas..................... ............................................. ...... .........

 ̂ de m adera común, cartón, mimbre y demá.s clases análo
gas, con piezas o sin ellas, para los mismos usos...........

Flores y hojas artificiales de tela, las naturales pintadas o prepa
radas y las partes componentes de las mismas.

Coronas compuestas de varias materias, imitando flores o plantas. 
Goma elástica, gutapercha y o tras m aterias análogas, sin labrar, y

las labradas en hilos............................. ............... ..................... .
labradas en mangueras o tubos, anillos y planchas, estén o 

no reforzados con alambre de hierro o latón, tela u otras 
m aterias  .................................................................................

— en correas de transmisión,, arandelas y em paquetadura
para m aquinaria, discos o válvulas y herraduras, estén 
o no reforzados con otras materias, y las llantas macizas
exclusivamente de goma para ca rrua jes................... ......... .

Bandajes macizos do goma con arm aduras m etálicas...........................
Goma, gutapercha y otras m aterias análogas en cubiertas y cáma

ras de aire para ruedas de carruajes y otros vehículos...
—• en elásticos para calzado, tirantes, ligas y objetos análogos. 

Gü(ma en tejidos im perm eables, en piezas o cortes ( 1 0 0 ) . . . . . . . . .
—  en abrigos y vestidos, sin  coser ( 1 0 0 ) . . ...... ..........................

UNIDAD

Kilogramo,

Idem ,
Idem.

Idem , ■ 
Idem.

Idem,
Idem,

Idem ,

Id e m ,'

Idem ,

Idem ,

Idem.

Idem ,
Idem ,
Idem ,
Idem ,

Idem,

Idem ,

Idem , 
t . Idem .
- Idem ,

Idem.

Idem.

Idem,

Idem,
Idem,

ídem .

Idem,

Idem, ■ 
Idem,

Idem, 
Idem, 
Idem.  ̂
íaem .

-fiDBRECHOS

'h (97) Los bastones con estoque adeudarán los derechos sefiaiados a las hojas para floretes, y además los Correspondientes Com# 
jbastones.
■- Por Reales órdenes del Ministerio de la  Gobernación de 9 de Noviembre de 1907 y l í  de Mayó de 1908 se prohíbe la  importación

Jos bastones con estoque u otra arm a blanca oculta. '
í '(98) Los cepillos adudables por esta partida son los que sirven para  lim piar la .ropa, los sombreros, las uñas, las botas y aqu0* 
JUóS que se emplean para fro tar los objetos delicados dándoles lustre.

(99) Para los efectos del monopolio de las pólvoras y m aterias explosivas, 1.500 pistones para cartuchos de fuego central, 
¡toados al fusil reglam entario de guerra, equivalen a un kilogramo, y 10.000 pistones para cartuchos de fuego central o de cuab 
pS iér o tra clase, destinados a escopeta o revólver, representan igual cantidad.
5  ik tend ida la proporcionalidad de la carga, se cobrará el inipii<-3sfo de un kilogramo de pólvora de caza por cada 250 cartuchos 
íb'Minarios, destinados a escopetas de caza, o 500 cartuciios de revólver. * , '
í  :V(100) Se entenderá por tejidos impermeables los que estén cubiertos por una o por las dos caras de una capa de caucho,. .0 
'igualm ente los que tuvieren baño de la misma substancia en el interior.

- - - ___  '
FORMA V 1

D E  A D E U D O
Tarifa

primera.
Tarifa

segunda.

Pesetas, Pesetas,

30,00 20,00 ; ; p .  n.

24,00
45,00̂

16,00
30,00

75,00
0,60

50,00  ̂
 ̂ 0,2Ó

p. n., ' 
r * ;  ; iV n.' ;

20,00
10,25

10,60 P. n.
1>. n.

0,25 0,10 : . p. n

9,00 6,00 t';' v . a  l

6,00 3,00 S ' : -  ^.: ■
100,00 50,00

200,00 100,00 j , ■ ^

10,00
8,00

12,00
4,00^

5.00 
4 ,6 0
8.00 
2,00

p. n*
; P.  ̂

p. 11,
: P'

8,40 4,20 j p, n.

16,00 : P» 31, ,

4,00
2,25
2,40

2,00
1,50*
1,20

L .d  p. D, 1
p.'Xl,

7,00. 8,50

20,00 10,00

. 8,00 .4,00 p. n-

36.00
18.00

24.00
12.00

¿v:;:, p.^n. 
: ; p. n*

0,18 0,12

5,20 2,60 P, ü.

8,00
4,80

4,00̂
2,40 p. a#

10,80 
10,80 
14,40 
19,6Í)

5.40
5.40 
7,20

11,20

r * P'
: p»

p. n/'
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NÚMERO 
de la partida

G» 703

704

705

706 
G. 707

G. 703

C. 700

710 
711Í 
712^ 
713 

■ 714

G. 715 
0* 716 
G. 717

g . 718

A R T Í C U L O S

Goma en calzado, aunque tenga parte de otras materias, excep
to cuero............ ...............................................................................

■—  en o tra  form a, excepto los instrum entos, ios juguetes
y los objetos para  esc rito rio ....  ..............................

H ules y eriCeradoís para suelos y para enfardar, incluso el lino-
leum y la  lincustra  (2) y (1 0 1 ) ...........................................

—  de las demás cL^ses (101) (Disp. 4 .a)..................... ..............
Juegos y juguetes, excepto los de m árñi, carey, nácar, oro y

p la ta  ............................................................................................................
Lamparais, quiqués, arañas y caiidelabros p ara  alum brado y las 

piezas sueltas p ara  ío.s miamos, excepto, los tubos y depósitos
de vidrio y las pantailas o reñ ec to res ...  ...... .

Objetos de Gscritorio, excepto los de Of’O o plata, 110 com pren
didos expresa-mepte en o tras p a r tid a s  de este. A rancel............

ParaguasS y som brillas cubiertos dp'.teJidQS de se d a ..  ......... .
Dichos, forrados dq las dem ás te la s ...............................................
Som brillas con m ontura de cañá fo rrada de p a p e l. . . . .  ...........
P in tu ras  al óleo. . . . . . . .  —  ..........   ,•:••••• •     • • v ; •• • —  y ' ‘
Cascos de /fieltro p ara ' sombreros, sin form a ni aclórno.s, y las

gorras (1 0 2 ) ...... ............. .........................................................................
Som breros y gorras de p a ja . . . .................. ...............................................

—‘ de palm a, junco, v iru ta  o ca rtón ..., ............ ..........
 ̂ ,— ,¿e las deímás m aterias, arm adps y concluidos, sin

obra de m odista ( 1 0 2 ) . . ............... ..............................
i— y gorras de  todas clases y m aterias, con obra de

m odista  ........................ .......... ....................

DERECHOS

UNIDAD Tarifa
primera.

Pesetas. ,

Tarifa
segunda.

Pescíns.

FORMA!

D E  A D E U D i í j

Kilogramo. 10,60 6,00

Idem. 16,00 8,00 . tiS. V- ■

Idem /'
Idem.

1,60
4,00

0,80
2,00

n .

Idem. 12,00 6,00 i S

Idem. 7,20, 3,60 { j t  p. ü .

Idem.
Uno.

Iden|.  ̂
Una.

Idem, ^

6,0
9,00:
6,00,
3.f)0

10,00

3,00
6,00
3.00 
1,80
6.00

L p. i

 ̂ ív- : r

Uno.
Kilogramo.

Idem.

5.0 
42,00

6.00

2,00
2LO0

é;oo

• '   ̂ á : 
' y. n, 
t p. n

Uno. 10,00 5,00

Idem , 28,00 14,00.

Los demás tejidos impermeables, en cuya fabricación no en tre el caucho, se aforarán por las partidas que según su clase y c o n 
dición les corresponda. V

(101) Se aplicará la  partida 705 a los hules que pesen más de 10 gramos Inclusive por decímetro cuadrado, y la  partida .795 m 
ios que pesen menos.

Los tejidos que coiriercialmente se conocen con el nombre de encarados, y sus sim ilares, se aforarán  por la  PálTtidfi ,705/ tengaií flb 
no Jjrillo, aunque su peSo sea inferior a 10 gramos. ' “  ̂ L L , ,.;l

7|:jps hules confeccionados en ropas o en prendas de uso personal tendrán el recargo de 'confección, ■ \
, ;'|l02) Se considerarán como sQÍnbreros de úeltrp ariBados los qi^e .-mps obra de mano aue la  indispensaW,©

la  form a al casco. ' ^ "'k -

ARANCEL DE EXPORTACION (I)

DERECHOSNÚMERO 

8e la paitída
A R T Í C U L O S UNIDAD

Peseta^

1
2
3
4
5
6
i

Corcho en panes o tab las ..,.. *.....................  w,'.........................    .i..
Trapos viejos de lino, algodón o cáñamo y los efectos usados de las mismas m aterias (2).

— de lana (2).  ........ ................. ............................ .................... ............................ .................
Huesos en estado natural o calcinados.......................................................................................
Galenas y litarg irios de todas clases y los demás minerales de plomo (3 y 4 )........ .
Plomos argentíferos (3 y 4 ) ......,...;..,.,.,..,........... ............................................ .............................
Mineral de hierro  ..... .......................

— de cobre (5)    ................................. ..........................
Mata cobriza o . . . , , . , . ............       . , . . , , . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , . . , . , , , , , , . . , . , 7  ,

100 kilogrs. 
Idem, 
Idem, . ; 
Idem. 
Idem. í  
Idem, y 
Idem. 
Idem. ~  ̂
Idem.

5,oa
4.00
1.00
0.50í 
1,501,eo 
0,02 
0,16 
2,00

<1> La ley de 16 de Mayo de 1902 prohíbe, por espacio de seis años, la exportación al extranjero de toda clqse de pájaros y calzsS 
Shayor y menor, excepción hecha de los estorninos y tordos, y la  de los conejos, que sólo podrán ser exportados desde el 
ipeptierabro ai 1.® de Marzo de cada ano. El citado plazo de seis anos ha  sido prorrogado por cuatro mas, en v irtud  del Eeal decreto! 
Sp . 22 de Mayo de 1908. ’
, ,(2) Guando se presenten al despacho mezclados los trapos de difrentes m aterias, adeudarán los derechos dq la  partida 2.  ̂ ^

(3) P ara  el despacho de salida de estos minerales y metales, y para justificar su importación en las naciones extranjeras^
.observardn las reglas establecidas y las que en lo sucesivo se establecieren. v

<4) Se entenderán por plomos argentíferos aquellos que contengan más de 30 gramos de p lata por cadá 100 kllogramo0

<5), Los minerales de oobre qiiQ contensan hasta un 2 -nar. metal no satisfarán derecho? cpmofeohr^  ̂ ..............................
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T A R I F A  N U M.  3
|Ü/̂  ̂ mercancías que se expresan a continuación que se importen en tu Península e islas Baleares, procedentes ele Europa o-, 

hubieren cargado en puertos europeos, además de los correspondientes derechos de este Arancel, adeudarán los 
cargos:

 —

( NÚMERO

íde la partida

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12

A R T Í  C U L O  S

Petróleos brutos o rectificados
Aceites ele coco y ele palm a.....
Añil ...............................................

(3,0.

Algodón en rama. (Véase Disposición 9/'')........
Abacá, p ita y  yute en ram a  ........
Pieles y cueros sin curtir. (Véase Disposición 
Cacao  .............. ...................... ............... ................

9.D

C a fé   ...........
Canela ........ .
Clavo de especia..
Pim ienta ...............
T é  ................................

UNIDM >

100. kilogTS. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ide,m. ■■ 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idems

DFvSECHOa

Pesetas.

0,50
1,50

20,00

l , i  . 
3,00̂
4.00 
4;5Q
2.00
3.50
3.50 
4,00

. ADVERT.íírsoiAS,—1/‘ Los 3’ecargo.s de csta ta rifa  SG aplicarán a. to dos los artículos en ella, comprendidos, cuarulo sean originarÍQ§ 
$e paisas de fuera de Europa y  procedan áe Europa, tanto por tierra como por mar» ;

En los casos de transbordo voluntario en puertos de Europa, se cobrarán los derechos de esta tarifa. '"i
2d Las mercancías comprendidas en esta tarifa  necesitan certificado cíe origen, si son de producción europea, para eximlrg^ 

íl recargo. ;
’ $.« Los petróleos brutos aiie procedentes de America lleguen a España en buaues-tauaues que Layan íieelio escala en un pner®. 

iPrancés y  descargado en él parte del cargamento, están exentos del recargo de esta tarifa, siempre que la cantidad de petróleo dcsy 
finada -para España venga con conocimiento directo desde .América, y se justi.fiQue hi cantidad descargada, en el puerto francés coif 
^fertlñcacion de la Aduana, visada por el Cónsul español. -A

L<os buques procedentes de América, con cargamento de cue.ros y  pieles sin curtir, algodón en ram a y duelas, destinada 
.tg rio s puertos españole:' después de baber entrado en uno o más de la Península y prestado la obligación preceptuada en el 
tículo 68 de las Ordcnany,V:,s, pueden hacer escala en Oran, solo p a ra  descargar las partidas de las expresadas inercaucias. que^, 
conocimiento directo y comprendidas en, el correspondiente Kianifiesto de tránsito, concíUEcan para el joiismo, y .continuar'el v

^  los demás puertos de España, sin que la  carga a ellos' destinada pierda lo s■ beneficios ítraacelarios do las procedencias directáSít
''élempre que los buques sigan el itinerario  que 'Iñcllque el maniñesto de ru ta

T A R I F A  N U M.  4
Derechos de reyaUa que deben emyirso a los tabacos elaborados d sit introducción en el reino^

.NÚMERO 

la partida

1
2
3
4

A R T Í C Ü L O S

Cigarros puros a granel, 
Dichos, envasados 
Picadura
Cigarrillos c.,..,,..

ÜN.IDAD

'Kilogramo.
íiienL 

• , Iderrífi" 
Idem.

DERECHOS ]. 

Pesetas.

4U
40
30
30

I ■ Advertencias.—1.« E l tabaco elaborado en cigarros, puros, cigarrillos de papel o picadura adeudará con m clusloñ del peso 
l'lodos los empaques y envases interiores con que se presenta al despacho, 'cualquiera que sea su numero, clase o m ateria, exce^^ 
Muándose tan  sólo el peso de la  caja común o envase exterior que contengan los interiores, ^
/' 2.'' E l aforo ele los cigaiTilIos y ele la picadura que vengan a granel dentro de envases toscos, se lia,rá con exclusión del p e0 ;
M e estos envases toscos cjue los conte.ngan y hayan servido para el transporte.  ̂ ji

fíe consideran como cigarros puros los cigarrilIoB de picadura, cubiertos solamente con una hoja de tabaco, ,y como 
Wrillos, aquellos que la picadura esté su je ta con una hoja de papel, aunciue exíeriorm ente tengan o t r a ' de tabaco. ,
j' ÓA' Sólo la Compañía A rreiidataria puede despachar e,n las Aduanas los tabacos destinados a particulares/ .mediante las formtíj, 
í|idadcs que expresa el artículo 21 del íleglame-nto de 21 de Febrero de 1901. Además de los derechos de regalía, la  Compañía - 
.¡ brará, en concepto de comisión, el 12 por 100 del valor en fábrica da los cÁga,rrfOs puros, más la cantidad que ípappr.te el re.ferida' .
Váerecho de regalía y el 25 por 100, si se tra ta  de cigarriUoa 0  pjcadufiv-^



R E P E R T O R I O
PJÍT^A LA

A P L I C A C I O N  D E ^  A S A N C E X

A D Y E R TE N O IA S

L* E ste  R e ae río fio  com prende íe s  aríicu lo s que m ás com ún y írecueiitem esite se  p resen tan  en eS com ercio .
2.* E! núm ero p u e  'o  a ü a d o  de c a d a  artícu lo  es e! de la p a rtid a  del A rancel en que se halle com p ren d id a  la m e r

c a n d a .

W ra S e p  
WbaJorio  .........................

con padrones de iiiiesc% aunque 
tengan las caras interiores de
m adera  ......   670 y

con varillaje de =
con varillaje de platav......«...»..c
con varillaje d,e otras m aterias 

,1.10 tarrifadas expresamente y, 
país de o de tejido de al-
^godóip y los varillajes sueltos. 

..«-'üielios, con pais de tejidos de se
da y  sus mes:cl?4.Sj pluma o pieL

■ M onos
^fosfatos de cal naturales,..,,. *
siiperfosfatos de cal y escorias' 

Tilomas ...........
'los demás abonos minerales o ar-

. ,;i • tiñciales  .....
'■ orgánicos, incluso el guano y los 
" iiiiesos calcinados...
'^'lÁccesorios de cliapa de liierro puli

m entada pava, fabricación de 
corbatas

Reiteras
— de h ie rro ,    128 'á
— de otras clases. (Véanse las res» 

■■ pectivas m aterias obradas.)
¡liceiies

de adormideras, ajonjolí, algodón^ 
almendras, avellanas, cacaliue- 

V ' , - te, eañpmiones, castor, claveb
colza, croíonliglio, linaza., mos< 

V' .t í taza, nabina, nueces, palm acris
ti, piñones, resina, ricino, sésa-

; ‘' ;V '-ano, soya y tá rtag o .,.,. .
, : de -alquitrán mineral. 19, 20 y 22 a

ido alquitrán vegeta l..,.,,,...,,.,..,,
an ilina ,. .......

y de cachalote, en b ru to .,.,,.,.,.,....
;■ .^0 COCO,

612
39

671
50
51

668

669

28

207

206

515

139

133.

de COCO, alimenticio, 
vegetales concretos alinienticios.

y , r— de liígado de bacalao, sin purifi
ca r   ...........................

d l# o , purificado, 
dicha, farrag inoso .,.,.,,.,.,..,,...,,,
de hígado de bacalao, llamado 

S o o t r .,

186
25

186
209
511
185
611
611

514
193
247

247 .

'Aceites
— de liígado de raya. (Véase Aceífé

de hígado de 'bacalao.)
— de laureL ...    v.-í*- 261
■— ds linaza con esencia de ifilrbanó 

o lüirobsncina, para la  indus
tria  de e s t a n a p a d o s . - . 186

— de olivíis..... ......   644
— de orujo de ■ aceita na 644
— de palma, en b ru to .. . .. ..v.íí 185
— do palma, p u r i f i c a d o . 255
—■ de palm isto ...... 185
'— de perca do, excliisiAmmeníe medi

cinal o'..,' 193
— de los demás icescaclos, en bruto. 514
— de pie de b u e y , 514
— trem entina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 9 1
— esenciales    ....«v 261
,— lubrificantes, m ineraleSc,.........o* 25
— Biinerafl.es, raezclados con aceites

o grasas .aiiimalss o vegetales^ 25
' — m ineral de alumbrado, mezclado

con o l e o n a f t a s . . . . . . . 25
— m ineral para,finado lubrificante^

para m aquinarla   .'.¡«o í* 25
— secantes  ........  186
— solubles (jabón l i q u i d o ) . 259
— vegetales concretos...............  185
— volátiles  .........     265
Aceitunas ' '  '
— verdes o -en salmuera..,oeM.c,ruvr 632
— en conserva. , . . . . . . 6 5 9
Acetatos
- - -d e  a l ú m i n a , , t i . . ¿ i v . . . . . . Y , i  218
— de c a l , 208
— de c o b r e . 200
— de esíroiiciana.,.,.e....MM-.^'acp,...v 242
— de h ie rro .,...............,,..,,..,.,.,,,* ; 242
— de p l o m o . , . . ■ . . . . Y , . » . , . . , . , :  242
— ele potasa.-..  ........  242
™- de r n r i n i n a . 237

de los demás a l c a l o i d e s . . ¿  288
— fie ■sosa...................... '...viv.oi 242
—- los demás de uso Industrial...... 242
•— no expresados, de uso exclusivo

en la farm acia ....,....,..,.. 245 y 247
ÁcManUida  ...............    213
Acíbar  ..........   13Q
Acido&

axético  ̂  ......   210
— arsenioso  ............................  242
— benzoico  ......       242

Acicioy
^  bórico, atinqúe sea naturalo.T.uí '242̂
— cítrico  ........................    211
— clórhídrico  ................................. 21?!
^  esteárico (incluso el del aceite

de algodón) 25^
^  fénico   .......... 214
— fíiiorhídrico  ..........     242

fórmico   .......... . .i.......   24?
— fosfórico  ..............     2 2 B

láctico       o....» 242,
 ̂ rnargárico  ......     613.

— m uriático  ..................  212
--5 nitrico  .........  213
—' oleieo  ......      185
— dicho, mezclado con álcalis o cat^

bonatos a lca linos,.,,....,....,........ 25‘3— oxálico  ............ 2
^  ortoxlfenil sulfuroso .

palm ítico  .........    25¿
; pícrico ......204 y; 205

i— pirolefíosp......  ....    21(Í
— salicílico  ......   214
5=̂  siilfoleico y sus a n á l o g o s . 215

sulfúrico  ......     212
tánico  ...............   24?

^  ta rtárico   ......     211
^  no expresados...,  ..........   24?
Acolchados de ..-v..y 302
Aconitina j  sus sales  ..... . 238
'Acónito ’ • ■
^  raíz í , í,, eiv¿*. f. .vr.. « . vr.T.*, 191
— extracto   ................  245 y  247
Acordeones de pequeño tamaño, pro

pios para el entretenim iento de 
los niños.

^  los 52
Acumuladores eléctricos,.   542
Achicoria ' ' '  '
— raíz  ......................................64(1
— sin tostar o tostada y molida....,,.,, 64Ó( 
'/i.chi(de en extracto»,..,.,  ......   m
— en grano  ........  187
Adercf^os y adornos
— de án3;)ar, azabache, carey, coral^

m arül y nácar. . 674
'— de asta, ballena, celuloide, espu

m a de mar, ebonita, hueso o 
i>a.3ta imitación de las anterio- 
fes m a t e r i a s . ® 7 ‘í

— de cobre y sus aleaciones... 15̂ 9 a 161
— de lilex'ro o acero,..,  138 á Í40
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50

S9

9

9
9

S3
190

''A-dereinos y  adornos
— de oro o platino................ .
— de p la ta ................     61

« de metales no expresados, sin do
rar ni platear. (Véanse los res
pectivos metales obrados.)

; -  de Tidrío..................................... .
de'Cualquier m ateria o metal, ex

cepto el cinc, dorados o platea
dos o con incrustaciones de oro
o p la ta .....................................    53

^Adoquines de l)amlto .................... .
— de p iedra natural o artificial pa-
i ; ra  la vía pública...........................
I— de escoria........................................
— de v idrio ...................................... .
\uAdormideras ..........................................
'úicraplanas ..........................................  596
'¡Afrecho ..................................................   654
Aaallas ..................................    191
'Agarradores para planchas. (Véase 

, la partida de la m ateria de que 
se compongan.)

lAglomerados de carbón........................  18
tgAgrcmwnes, (Véase Pasamanería.)
lAgua
;— de alcjiilíTán  245 y 247
•— de azahar....................   247
(;■— oxigenada, en frascos, para toca-
t dor .......................................    261
;—  en otros envases, para usos índus- 
I tríales, justificando su empleo. 242
¡ Aguardientes

de ajenjo, anisado, bitter, coñac, 
’lvlrschwasser, ron, wisky y
otros sem ejantes ......    646

;— de caña ..............       645
•— con azúcar..............................    646
'—  concentrados, conteniendo esen
 ̂ cías ................    646
(Agua regía  ........................................  242
[Aguarrás .........................     191
'Aguas
i -— gaseosas natu ra les  .................. 216
(-•— gaseosas artificiales  245 y 247
I—  gaseosas na tu ra les ......   216
I— ^mineroles concentradas ...............  247
I— m inerales artificiales  .............  247
’— para tocador    260 y 261
(Agujas

de hiero o acero para cambios
j de vías férreas.............................. 85

jalm eras y sus análogas.................  122
' — para cirugía .......................    523

para coser y bordar a  mano o a
!' m áquina  .............;........   12?
V- para hacer punto  .....   141

para peines de te je r .............     574
'[.Aisladores para telégrafos:
[— "̂'de v idrio .................... ;.....................  83
i.— los demás, (Véase la m ateria
f  obrada que domine.)
.Ajonjoli ..........................................       1S3
(Alahastro en bruto, en tosco o tro-

' zoB desbastados   1 y 2
en objetos desbastados  4 y 6
en objetos labrados, pulim enta

dos, cincelados o con adornos 
r  de otras m aterias............ 5 y 7
AlaúidiQues para la industria:

 ̂ de cobre y sus aleaciones  566
de platino......................   52

■ de otros m etales  .............. 573
para  lab o ra to rio s .......................... 528
Salieron y semejantes para anEi- 

lisis de vinos...........................   530
jálambre de acero o hierro

de algodón o seda......... 141
V- de sección acanalada para varilla- 
# i ',  de^paraguas o soiiibriUas... 58

Alanihre de acero o hierro
— dorado o plateado..............     53
—' guarnecido de pinchos para cer

cas ............................    100
— pulimentado y preparado para

peines de te je r .........................   125
— pulimentado o con baño de otros

metales, excepto oro o pla
ta  ................ ..........................  96 a 98

— sin pulimento ni baño de otros
m etales  ......     95, 97 y, 98

Alar¡ihre d.e cohre, latón y hronce
— dorado o plateado  ................  53
— niquelado  .....................................  173
— recubierto de fibras textiles, con

o sin m aterias aisladoras, para 
conducción d e  l a  electrici
dad .........................  543 y 544

— sin recubrir de fibras textiles
148 y 149 

—̂ en cables para la conducción de 
la electricidad, recubiertos de 
fibras textiles, con o sin mate
rias aisladoras................... 543 y 544

Alam'bre de colore  ̂ latón y hronce:
— de cobre silicioso............... 148 y 149
— de cobre, con una pequeña parte

de hierro ó acero en el in terior 
hilo b im etálico)...  148 y 149

Alamor e
de otras aleaciones comunes en 

que entre el cobre, excepto con 
el níquel, sin recubrir de ñbra.s
tex tiles.,...........................  148 y 149

— ̂ de aluminio y sus aleaciones  167
~  de níquel o cobalto y sus aleacio

nes ........    173
— de plomo......................... ....... .........  177
— de c in c ........................ . 180 y 182
— de oro, p lata o platino................... 52
Ahimhreras de hierro...............  101 a 103

A ¡ambrillo
■— dorado o plateado...................   53
— ̂ de oro o p la ta   ................  52
Alas para sombreros:
— de paja............................. ....... ......... 715
— de tela barnizada...............    706

de aves, para adornos ..............  512
/Jarkov  ..............................      191
A lbayalde .......................................    200
Albúmina   ..............................     217
Albiims
— de todas clases, en blanco   421
— con estampas o fo tografías,.,.  429

(Las eiiGuáder^iíaéiones adeuj^o’
rán por la partida correspon
diente a la m ateria obrada de 
que estén compuestas,)

Alcal im ctros .. 528
Alcancías de m adera..,.. ...... 452 a 454
Alcanfor ..................... .............. 191
Alcaparras

en su estado natu ra l,..,,., 629
— encurtidas ............................ .659
AJcarrazas ■ '- n
— de barro fino......,.;.-......,.. 43
— de ídem con adornos..... ...., 47
Alcayatas.................. ............. 109 y 110
Alcohol
— espíritu de v ino.................. 645
— perfumado con esencias... 260
— amílico, etílico y metílico 645
^  sólido y líquido desnaturalizado. 645
Alcoliómetros............................... 528
Alcuzas. (Véase Aceiteras,),
Aldabas y aldabillas .
fr-r de hiepro o a c |r  o „ ............ 113 y. 114

Aldabas y  aldabillas -¡
— de otras m aterias, (vease la par- '

ti da de la respectiva m ateria 
obrada.) ^

Aleluyas  ............................  70T
A lfa lfa .,.,,,................................................ 655

Alfileres '■ ^
— de cobre y sus aleaciones. 158 y 153 
—' de cobre y sus aleaciones, con ca

beza de v id rio .........................  159
— de hierro o acero.................. 187 y 13^
'■— de hierro o acero, con cabeza de

vidrio.....................    135;
— de cobre silicioso...............  158 y 153
— de cualquier m ateria, con parte

de oro o p la ta   .............   53
— de oro o platino  ..............   5®
— de p la ta ..  ..........   5 |

Alfileteros
■— de aluminio y sus aleaciones. 169
— de níquel o cobalto y sus aleacio

nes ..........................  174
— de cobre y sus aleaciones. 164 y 165
— de h ie rro ..  ................................ 141
— de hueso o p as ta ........ .................  678
— de m adera  ................   453 y 454
— de marfil............................................  675
— de oro, plata o platino...............  52
— de cualquier otra m ateria con ba

ño o parte de oro o p la ta .,.,.. 53

Alfombras '
— de algodón.;,....  ...........  305;
— de fieltro ......    364
— de lana o pelos, con o sin mez- ;

cía de otras m aterias vegeta- ' ^
Ies........... ........................  361 y 36?

— -de otras fibras vegetales, tengan o i
no toda la urdim bre o la tra- ^
ma de algodón............................  343

A lfo r fó n ...................     625
Algalia ..........      193
Algalias (instrum ento)  .......   528
Algarrobas ..............................................  653
Algas para la in d u stria ...,.................. 191
—- exclusivamente medicinales..  190 ■
— para abonos.  ..............   515

b
Algodón .
— en rama, teñido, lavado, desecado,

esterilizado, fenicado, hidrófilo, 
salid  lado, yodoformizado y sus 
sim ilares preparados con algu
na otra substancia, que se des
tinan para usos medicinales. 264

— hilado..  ............. 265 a 273
— tejido. (Véase Tejidos de algor

dón.)
—̂ pólvora ......     262
— silicado  ...........   55Q
Alhajas. (Véase Bisutería.)
A lh u c em a   .........     19Í ,
Á-licates         124 ;
Alizarina  ........      204
Aljibes de hierro o acero............   901
Aljófar ........    50;
Almáciga  .........      191
Almagra o alm azarrón...,..,,. 194 y IQ'  ̂ .
Almanaques . . t .. x
— en idioma español   427-
— en idioma extranjero.............   423
Almejas frescas  ...........................   616
Almendras con o sin cáscara.,..,.... 636
Almíbar ............      66il
Almidón  ........    248
Almireces, (Véase la m ateria obra- ;

da de que se compongan.) \
'A l n m g l f  'A*. . . . . . . .  ,̂ i «.I . • a ' •*
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'Almohadas. (Véase Cojines.y ;•
'Almohadillas

para perfum ar, siendo simples 
saquitos llenos de m ateria olo
rosa .............     261

para perfumar, siendo guarda- 
pañuelos, (La partida del te
jido exterior y Disp. 4.“)

5— para costura ........ 691 y 692
'Almohazas  ............................................ 141
Alpaca (metal) ,
i— en planchas  ..............   173

ídem labrado, incluso los cu
biertos .................    174

Alpargatas .........................................   326
Alpiste. ......        653
Alquitira  .........       191
Alquitrán  -

m ineral     19 y 20
— vegetal ...............      189

Altrariuces  ......     628
'Aludías ...................      628
Alum hre  ........    218
Alúm ina  .........     194
AlumÁnato de sosa..........................   218
Alum inio  en masas o lingotes  166

en barras, planchas, tubos y
alam bre .............r',.;..-...............  167

^  en hojuela.........  ..................   169
■— en objetos de uso doméstico...... 168
— en las demás m anufacturas...  169
Ambar en bruto o cortado...   673
— labrado ......................     674 y 675
— líquido  ...................  ...o .... 191
Amianto. '■■■ •■Ghh'i: ■ ' .
i— sin labrar,.,.....,..,.'..,,..........   14

labrado  ...................... 15 y 16
'Amoniaco líquido ........  , 242
Arnperómeiros  ......    540
Anades  ..........       606
Ama-f.es

de h ie rro ... ........................ 115
los demás. (Véase la m ateria 

obrada de que compongan.)
A nalgcsina   ......     219
Anaquelerías portátiles de m adera

para exhibir objetos, 452, 453 y 454
Amelas.................................. . 93 y 94
Á.ncorca ................       236
Anchoas conservadas en la tas    658
Andadores. (Véase la m ateria obra

da de que se compongan.X
Anforas > . " "
— de barro, loza o porcelana. 47 y . 48 
i— de ídem, para adorno de habita

ciones ......       49
de cobre y sus aleaciones, 162 y 163

Angarillas de m adera   452 a 454
Anillas para cortinas u otros usos.

 ̂ (Véanse las respectivas mate- ' 
rías obradas de que se com* 
pongan.)

Anillos corredores para máquinas
continuas de h ilar o torcer,.., 574

de hilo de goma  ............  696
Animales no tarifados expresamen

te, vivos o disecados...................  491
5̂  los demás. (Véanse sus nombres.)
Aniodol  ....................214
A nís  ......................   191
^Anisete ( l i cor)..‘ ,. . . . . . i 646
Anteojos {gSiÍ8,Q} \ “ ; ,r
— guarnecidos de oro o platino..,, 50 
^  guarnecidos de p la ta.,,,................   51
— todos los dem ás...   4Q
Anteojos . • '

para teatro y de larga v ista ...... 527

ÁntímoníG
•— diaforético ........................................  247
— labrado ..... ............................. 176 a 178
=— sin lab rar  ...................................  175
A/atipirina y sus análogos..................  219
Antraceno ...............................................  242
Antracita  .................       17
Anuncios
— impresos sobre papel en idioma

español, aunque tengan graba
dos y ya sean a una o varias 
tin tas ..................    427

— dichos ídem id., impresos en
otros idiom as................................  428

— sobre cartón, troquelados.............  435
— de cartón o cartulina con estam

pas superpuestas o adornos li
tografiados............. ...........  429 y 437

Anzuelos  ............   127
Añil natural o sintético..................... 196
Aparadores de m adera,  457 a 462

A.paratos V
— de aplicación en los talleres de '.hó

dentista para fabricar piezas
dentarias........................... 566 y, 573

— automáticos para la distribución
de artículos mediante la intro- "'’■ 
diicción de una moneda:;
el aparato   .....................  ̂ 530
el zócalo.....................................    526

— que se usen para operaciones qui
rúrgicas  .........................     528

para alumbrado (sin dorar ni 
plantear)  ..........................;........ 708

— de gimnasia común u ortopédica. 529
— de hierro para el alumbrado, lla

mados “luz W ills”.........................  573
•— para ta ladrar las le tras de cam

bio  .............. ..i.......................  709
— de hierro para poner en movi

miento los cambios de vía y ha
cer parar los tx’enes   85

— de m adera para baños de luz
eléctrica o de vapor  452 a 454

de Medicina, C irugía y Labora
torio ...........................................   528

—í de m etal para análisis de vinos 
(alambiques Salleiron y otros
semejantes) .................................... 530

~  de óptica, para la Astronomía^
Geodesia y Topografía  ......   527.

— los demás aparatos de óptica  527
— de pesar,............. ....... . 551 y 552
— de señales, de hierro forjado o

acero  ..........................................   86
—̂ eléctricos para calefacción y co

cina ...........................  538, 539 y 541
— mecánicos para la reproducción

de piezas de m úsica   522
— para abrir y cerrar diques (bar

cos-puertas) .........................    604
— para ampliaciones fotográficas... 530
— para bucear, incluso las bombas.

Jos. trajes para los buzos y las 
escafandras.,... .. .0. . 5 6 6  y 573

— para calefacción dé edificios por
el vapor de agua .,...  ̂ 573

— para calefacción, 110 ex presados. 115
— para ciencias y artes, no tarifa-

dos expresamente..........................  530
para desinfección y esteriliza

ción, siempre que no constltu- v-f; 
•' yan m aquinaría o sean de apli- " 

cación científica o de laborato- 
rio, (Véase la m ateria obrada 
do que se compongan.)

para................... ..... . 566 y 573
para fo tog rafía .,....,.,..,.................. 530

— para incubación................... 566 y 573
— para salvamento de las personas

en los incendios...............     573
— para radiografía.. 528

I I I  í ■ It— lu i i t  mmmmu

Aparatos " r ^
para telégrafos y  teléfonos, y âs ^  

piezas sueltas para los mismos. 545,
— para perforar pozos artesianos. 573l|
Aprestes preparados  .............   25®,
Apretadores completos para la fabri- • - 

cación de bujías, incluso los pa- 
ños y servilletas para los mis-
mos ..............     573í

Arados ........................................    655:
Arandelas ij
— de hierro y de acero...........  105 a 1071
— de cobre, bronce o latón...  15?]
— de tejido de yute recubierto de -

una plancha de goma elástica, 69^
— de cualquier otha, materia, excep- ,

to oro o plata. (Véase la mate* 
ria obrada de que se compon- 
gan.)

— de cuero para maquíñaí^ia,  BOt’,
— para aparatos de alumbrado  TOHj
Arañar} para alumbrado, de cual-

quier materia, excepto oro, pía- 
ta o platino....    70?.

ArhoTes h
— de transmisión... .....  566 y 57? 1
■— plantas y los arbustos. (Véanse

las disposiciones 1 .® y 12.)
Areas de hierro o acero para cauda- 

les u otros usos, con o sin par- 
te de otros metales.....................  l | l

— de madera  ..................... 458 a
Acótilas ••'.•V*..9•••*••**••*«•*!
Arena y arenilla..,,........
Arenas fosfatadas.  ..... .
Arenques conservados en latas.,..»* 65?,:
Areómetros ........ . , , ,    .M». 5??
Argollad. (Véase Aro5.) h
Aristones ..........,,,., ................. .
Armas l
— ̂ blancas y las piezas concluida^ 

para las mismas   ................
— de fuego que pasen del calibre de,

7 milímetros. (Disposición 12.)
— de fuego de menor calibre, cor- C

tas, corno pistolas y  revólve-i 
res, y las piezas concluidas pa-
ra las mismas,   ..................   m

~  de las demás clases pemitidwi^  ̂
y las piezas concluidas para las 
mismas  ........      « t

Armaduras ■ '
— de hierro o acero, con ó sin

das, estén o no montadas y siií -h ,/
motor, para carruajes de ferro- '

‘ carriles y tran vías.,.,,.,.,.....,,., 5W| 
i-— ídem con motor para tranvías.,. 5781 
~  ídem id. para carruajes de cami- 1  ó’*-’ 

nos ordinarios, con o sin mo-
tor..................................... . 579 y 58(|/

de madera con parte de hierro y •: 
latón, para bujías eléctricas.,* 70?;; 

Arjriazones de tela engomada o baf’» ;
nizada u otra materia, cotí b
alambre o sin él, para sombre^
ros  ..........   802i‘

—' para paraguas y ■sombrillas;’ b ,
^  de hierro o acero, sin puño n í ; 

 ̂ parte do otras materias;, niqu0-
lados o sin niquelar-y tengatí 

; D no parte de latón,, sin cons** h
• tituír adornO; y las piezas suél-

tas para los tíiismos.   13%
ídem id., con puños o pafte do ! 

otras m ^ / t o r i a s , . i . * . M f i  tS'®’
— de latón n i q u e l a d o , , , , . .4;.,* 16®
— de hierro p acero' pára"';anteojpk
— de oro o platino, para ídemM‘,i>.
— de placa, para ídem.......
— de las demás ma^t,crías,(;V|atíl.$ ;

las materias obradas de que sé , 
componga^ ó ^



m  
— ■

]Armazone$

M a y c )  i p t t

para pasamanería, (Véase Ja ma
teria de que estén compuestos,)

ílArTíiónicas
para entretenim iento de niños, 707
para otros usos  ..........   525

fAnnonios  ...................................   519
¡ A m eles  para caballerías y carrua

jes .....................      508
\ Arnica
!— hierba  ...........................    190

tin tu ra  .............     246
^Ai'os o flejes

dio m adera para pipería, cedazos- 
? y otros objetos análogos,....,.,. 447
'— de hierro o acero.,.   65 y 66
Aros para servilletas:
^  áe alurnmio........................   168
^  de cobre y  sus aleaciones... 162 y 163

j'—“ de níquel o cobalto.................   174
'‘t— de oro o p la ta ..............    50
■ «— do las demás materias. (Véanse 
i sus rerpectivas partidas.)
W' para la dentición u otros usos. 

(Véanse las m aterias obradas 
de que se compongan.) 

r p a s ...................o................................   525
¡Arroz
(V- con cáscara. .............. . 618
I-— sin cáscara  .............. 619

en desperdicios  ..... ...... ........ 618
■ Arrow-root (fécula)...................     664
¡A'^sénico

blanco  ......    242
rojo y am arillo  ...................  200

fArsenito  de^cobre .....,,.,..................   200
éjas y  arvejones,.,...................o.... 628

res de chana de hierro. 130 y 131
fé t id a  .......................    190

de alam bre  ..............     101
ele chapa de hierro, coniimes, para

utensilios de casa......................  .130
irr de metales comunes para bo-
¡ tenes  .........       682
W-- para otros usos. (Véase la ma- 

te ria  obrada de que se eoiripon-. 
gan.)

[Ascensores  .........  573
lAseptol (producto antiséptico),.,,,., 214
¡Aserrín

de m adera  ..........   '467
fW- de madera, con corta cantidad de 

grasa m ineral y tierra, para 
barrido de habitaciones..,....., 467

de co rch o .,.....,,,.,.....,.... ............ . 464
AsfaJ^o  .......     19 y 20
A sientos

de goma. (Véase Cojines.} 
de madera o r d i n a r i a . , ' , 457 a 462

jV-* de madera fina  459 a 462
de ídem para sillas de m adera

i curvada  .........   457
Asnos  ......      483
lAs/a en bruto (esté o no aserrada), 676

en láminas o tiras pulim entadas
h o sin pu lim en tar....   678

habrada .............    677 y 678
fastas en estado natural, con o sin

puntas ..................       518
¡Astracanes de lana o pelos, tengan o 

no mezcla de algodón u otras
fibras vegetales...................... ... 378

Ualajes.......................... ........ ................. 598
rap iña ..................      238

i-velíanas con o sin cáscara,.....,..,.. 630
iveiia  .........     625

^itadoras. (Máquina-s agrícolas.) 553
vivas o muerías, no usadas en 

ia a l i m e n t a c i ó n , , 490

Aves
‘— para ia alim entación   600
Áureína, extracto tin tó reo .....,..,,,..,, 197
Azahaclie
— en bruto o co rtado ,.,.,...,,,...,.., 673
— labrado ......................     674 y 675
Azadas y azadones  .........  123 y 124
Azafates de mimbre o paja.... 474 y 475
— los demás, (Véase Bandejas»)

 ......................... . 191
A >Loa V , 236
.m f ( .. (Idéase Latón.)
/'^'orvc ........ 183
. .jaca' coraún o refmado   634
—- cande ......................634
— de fécula............. ....................... . 634
— de leche.................................. 245
—■ de S a tu rn o ............................. 242
— quemado 634
Azufradoras  ..... ..............  553
Azufre   .........   220 a 222
Aziífriñes ........... ........ ................ . 223
Aznlejos
— de barro, gres o loza, lisos o bise

lados, estén o no pintados, para 
plintos, zócalos y revestimiento 
de suelos y paredes................ 42

— con figuras o dibujos en relieve o
molduras, que se emplean en 
calidad de adornos para la 
construcción 45

— de v i d r i o . . . . . . . . . 33 a 35

B
Bacalao de ab:ad.eJo u otros pescados^

seco, .salado o en salm uera,..,.. 612 
Badanas en c o r t e s , , .500
— en piezas..   498 y 499
•— en tiras para s o m b r e r o s . 500
Badilas ' , ■
— de hierro o acero ,..,,.,...,, 118 y 120 
—• las demás. (Véase la m ateria

obrada de Ciue se compongan.)
BaXas de pl omo. . 1 7 6  
Balanzas de p rec is ión .....,.,,....,......, 528
—■ y aparatos de pesar, para mos

trador, con o sin platillos, Solas 
piezas sueltas para los mismos. ' 551

BaJansfradas ' i |
— de h ierro o acero, completamente

concluidas  .......       117
— de madera o rd inaria .   452 y 453
— de ídem fina .............     454

de piedra natural o artifieial. 4 y 5
Balconajes de hierro forjado o fiin-

'tíiclo  ........  117
Baldosas y 'baldosines
— de barro o r d i n a r i o , 41
— de barro fino, gres o loza,...,......, 42
— de cemento y a r e n s . , . , . . . . . 2
— de niárniol, jaspe, alabastro y de

más piedras naturales o artifi
c i a l e s . . , . . . , l a  3 

■— coraprimidas da asfalto y tierras. 41 
—' de p i z a r r a . . . 2
— refractarios  ................................. • '44
Balones (juguetes) 707
Bálsamos en su estado n a tu ra l  190'
— prepo..rados 245 y 247 
— ̂ en c á p s u l a s . 243
IJcíllena
—en bru to   .......   676
— en tiras pulim entadas o sin pu-,

iim sntar .................    678
—' labrada en otros objetos.., 677 y 678
Bambúes
‘— cortados o teñidos para bastones

o t5ou-'5- paraguas m

Bambúes
en estado n a tu ra l : 461

— manufacturados en bastoibes y pa
los para paraguas y sombrillas.

679 y m
— manufacturados en muebles 471 y 472
— l a b r a d o s  e n  o t x- o s o b-

jetes'.  ...........  469, 474 y 475
Bancos de hierro fundido, forja

do o acero (muebles).,. 118 y 120 
—• de madera (m uebles)...... 457 a  462
— de ídem, para artes y oñ-

ciovs  ........... 452 a  454
Bandas de goma elástica p ara

rnsBas de billar  .........    697;
Bandajes macizos de goma con

armecduras m etálicas..,....,,..,., 698
•— exclusivamente de goma   697
Bandejas'
— ele h ie rro ..,..   128 a 131‘
— de aluminio y sus aleaciones... 168 

de níquel, cobalto y sus alea
ciones ......    174

— de los anteriores metales, áGra--
das, platinadlas o plateadas... 53 

’— de cobre y sus aleaciones.. 162 y 163
— de cinc y sus aleaciones.,, 181 J¡ 182
— de los' demás metales y sus alea.-

clones. (Véase la materia.)] i pn 
dichas doradas o p lateadas,  53

— de oro, platino o plata  ......   52
— de las demás m aterias. (Véase la

m aten  a" obrada.)
— de mridera. '(Yéass Muebles.)
■— de loza, porcelana o cristal con 

m ontura ele rae tai. (Véase la 
partida que a i a n'.02i.tura 'co
rresponda.) a",.

Bañeras de hierro fundido esmal
tado  .................... .

'Baños
o nno, iO -'a o porcelana..

— de natural o artificial. 4 a
C"bap. 12.) (Prohibidas,)'

h a > c í ' 9 Ce Cdlari'brc. . ,..
Barcos...  ..... ..................... a 597 a
Barcocupucrtas para abrir y ce

r ra r  diques'.,.  .......... ......
Barnices. . . . . . . . . . . . . . . .  198 y
Barómetros  ........ .
Barquines (fuelles) ......... .
Barras
.>— de ahim inio,., .
/— de eo’rí’e, latón o bronce.,......,...,
— de estaño ,.,...  ........

de Me>ro o acero, de eualquier
saaéén, aunque estén galvani- 

- zrd'>s o estañadpíS,....,
— de ídem, bruñicias...  .......
— de ídem para prensas h id ráu li

cas ................. ..........
— de ídem, recublertas de estajio,

para techos de cristales. .
^  de níquel o cobalto y sus alea

ciones u ....... c-
—  de ó i n c ,  ........ ...........................
— de otros m e ta les ,....,.....,..,........
.— de vidrio .  ...............................
r~ de cualquier o tra clase, (á̂ éavSe

la m ateria de que estén for
madas.)

Earrcm  m/llca, incluso los de gar
ganta para tran v ías ,  57 y

— en trozos pequeños, sin usar, pa
ra  asientos de vía estrecha. 57 y

— usados e inutilizados..,.,.......,,*
r— para cambios de. v ía ,   67 y
Barrenes de barro ord inario ,,..,,.,. 
Barricas y Ixirrites de hierro.,,á,,..,-

de roadera ^ara  contener líqui-

118

45
7

355
603

604 
199 
530 
573

167
147
170.

59;
63

,59

63

173
179
183
29

58

58
56
58
43

dos ..M .44»
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450
' barricas y  barriles
í— de madera, toscos, para otros usos, 

yacíos para exportar propicios 
nacionales, (Disp. 3.®, núme
ro  í.®)

^  con mercancías, aun cuando dí- 
i olios envases se reexporten,

(Véanse sus paradas.)
( parrilla  n a tu ra l o artificial. . 2 2 3  

0 ^a rro  con arm adura in terio r de 
i alam bre de hierro para cons

trucciones ....... .......... ..............
obrado en o tra  forma. (Veánse 

' losm om bres de los objetos.);
'BasjiJto, Véase Piedras.')

.; Básculas ' y húseulas-piientes 
'pastiéores de h ierro  o acero para  
i ténders, coches y vagones,,,..,■
Bastidos o camisas 
^  de fieltro de lana o pelo, con ©

1, sin m.ezcla de m aterias vege
tales  ....................................

Bastoneras de ba r ro  fmo, loza ;0'
porcelana ................. 45

^  de otras materias,.  íVéase Mue^ 
bles.)

•Bastones
i— cayados, con o sin contera. 679 y 680 

; 1  de cerbatana. (Disp, 12.) Fro- 
■t j  hibidos. '
i i ^  con estoque. (Disp. 12, 3.®)

los demás    6T9 y 680
"Batatas  ........................................     629

Batería de cocina
de elrm-mio  .................. .

bre y sus aleaciones 164 y

41

552

90

714

■ de cot
' de fundido inoxidable..,.
• las ele ’ ' ' le hierro o acero 123 a
■ de iiojr 0 =̂.
' de níquel y sus aleaciones,..,..

168
1635
129
131
131
174

-B aúles
de cuero  .........   507
de madera, forrados de hule o

lona  ..........     462
ide m im bre.............................471 í"' 472

Vé '-forrados de p ie l...... .̂......  507
b\- e-ü usados, conteniendo m uestras. Dibres.
' b Bayas
y u— comestibles         632

m eáieinaies...........................................190
^  las deii.iás..,,....o..........   191

;y Becerros  .................    485
' Bejucos. 'XVéase Bambúes.)

: ' ^ 0 a d o i id  -
en ho jas  ......    190

h- en extracto o pomada... 245 a 247
BclBfa  tostada o m olida,...........  640
Bell-tas ................................     632

'Bencidinas  .............   209
Bencina  de h u l l a . . . . 25

■’ de petróleo,..,,  ........  27
0 ^  dichas perfumarlas...,.....: 26 y .  27

\ n 0 m j u i   ............      191
Benzanüida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  219

' Benzonaftol  .............   ,247
Bergamota (esencia d e ) ......,...,,.,. 261
Berlinas  ........ ....................... . 582 y 583
Bermellón   ..............     200
Betanaftol .......          209
Betún  para calzado  .........   203
Biberones

de goma.............................    7̂04
í— de vidrio, cristal y medio cristal 30
Bicarbonato de , amoniaco  ............  223

 ̂ de m agnesia  ......   241
potasa. ..........   223
sosa.  ..........    223

Bicicletas y las piezas sueltas para  
las mismas ....... ................... 575

674

677
161
140'
50
51

52

Bicloruro
— de m ercurio..............     242
— de estaño  ......     242
Bicromatos de potasa o sosa ......... 242
Bidones de hierro ..........................  90
Bigornias .........   93 y 94
Billetes de cartón para ferroca

rriles, espectáculos, etc. 433 y 434
Bioxalato de potasa  ........  242
Bisagras de h ierro o acero. 113, 114 y 53
— de cobre y sus aleaciones 164,165 y 53
— de otros metales y aleaciones.

(Véanse las partidas de los res
pectivos metales y aleaciones 
obrados.)

Bismuto y  sus aleaciones, sin labrar. 183
— ídem, labrado.................................   184
Bisturíes  ......................     528
Bisulfato de sosa.................     241
BisiUfíto de sosa................    241
Bisutería

de asa.baclie, carey, coral, marfil 
o nácar, sin mezcla de oro o 
plata  ..... ...................... .................

— de celuloide, asta, espuma de
m ar, ebonita, hueso y pasta,
sin mezcla de oro o p la ta .......

de cobre y sus aleaciones. 158 a 
'— de hierro o acero...   137 a
— de oro o p la tino ...,  ........ .
— ds p la ta . V ............
— de oro, plata o platino a medio

labrar  ...................................
— de las demás clases, sin dorar n i

platear 7  sin incrustaciones de 
oro o plata, (Véanse las res
pectivas m aterias obradas.),

— de cualquier m ateria, excepto el
cinc, dorada, plateada o con 
Incnisíaciones de oi’o o plata.

Bitrartrato de potasa,.................  211
B üter  (am argo)  ........   646
Blanco
— de Espa.ña,' o sea eaii3onato de

cal en i)olvo,...,,,.,,,. 
d-3 perla .. .

— de c in c ..,,,,...,....... ..........................
Blenda   ........................ .
Blondas de seda .
Boas de piel para abrigo..........
Bobinas.. (Véase Carretes.}
.— de inducción   538, 539 y
Bocados de hierro o acero para ca

ballerías  .........  141
Bocallaves
— de hierro o acero  .................  111
— las demás. (Véanse la,s m aterias

obradas de que se compongan.).
Bocoyes. (Véase Barricas.) ^
Bolas o bolitas para Juegos y Jugue

tes, excepto las de metales pre
ciosos, marfil, nácar, ámbar, 
etcétera  ........    707

— de hierro y acero para hornos
de fabricación de cemento   573

de marfil, nácar, ámbar, etc. 674 y 675
— de acero y hierro, piilinientadas. 141

de las demás clases. (Véase la
m.ateria obrada.)

— de p ied ra ,...,..............     ■ • 7
Bolo am én ico . . . .   ........ 194 y 195
Bolsas y holsillos
— de oro o platino... ....................... 50
— de papel, con o sin inscripciones- 422
—'' de piel o forradas de piel, aiuu

que tengan abrazaderas para 
sujetar artículos, x>ara el aseo
personal  ........ 509 y 510

■— de p la ta   ........ -.......m..--....— 51,

53

9
261
200

28
400;
.504.

541

Bolsas y  bolsillos
de tela, sin cosido. (Véase la cla

se de tejido.)
— de tela, con cosido. (Dis. 4.”, nú '

mero 21.)
Bombas de todas clases, excepto las 

que se destinen a las explota
ciones agrícolas, y las piezas 
sueltas para. las raism as...........

— para desinfectar, fijas y portáti
les  ............................................... .

—̂ pai'a explotaciones agrícolas .
aimqii-e vengan con los motores,

para colonias agrícolas .
Bomtbillas eléctricas de incandescen

cia, con m ontura....................
^  ídem id., sin m ontura............... .
— ídem id., sin p reparar   31 y
Bombonas
^  de vidrio común u ordinario.,
— de barro  .
Bombenes (dulces) .  ...........................
Boquillas forradas de piel para bol

sas o sacos de v ia je ............... .
dichas, sin forrar. (Véase la ma

teria  obrada de que se coin- 
pongaii.)

— para fumar. (Véase la  m ateria
obrada de que se compongan.)'

Boratos alcalinos      ........
É— los dem ás....................
Bórax  ................... .
Bordones p ara instrum entos,.. . . . .,* r̂
Borlas de cisne para tocador .
Borra de seda
— en rama, esté o no peinada o car^

dada y teñida o blanqueada..,
— lüiada ............................   891 á
í— en tejidos  ............   897 a
Borras

de aceite de pescado. ..............
de ídem de coco, palma y demás 

aceites sólidos...  ....... .
— de ídem íie olivas .
i— de los domíis aceites vegetales...
Borras o desperdicios de lana
— procedentes del destrape..,,...,,,..
■— de otras clases....  .............
Borregos  ................................ .........
Botellas de barro on iinario . .
— de barro fino..........  ...... 47 y
— de cristal y medio cristal... 31 y,
i— de vidrio ...........................  29, 30 y
— forradas de latón niquelado,....,
— fforradas de alambrillo de cobre

.plateado  ................ .
Botes j
^  de Yídrio opal para envasar po

m adas o productos farmacéu- 
tacos ......... ........................ .........

— salvavidas de tola, barnizada y
goma clástica..  ................

—- con arm;ríones de hierro o de 
madera, tela barnbaida y goma
elás-.l.".a  ...........M.........

BefiqíiinCo  ............   691 y
Botones y ge'ínclos

de asta, carey, corozo, hueso, 
marfil, nácar, pasta, porcelana
o v id iío  .................... ..

de metale-'^ cí'uni  ̂ .̂............., .......
dichos, do:<

■— de oro o rlrli^ o . . ...............
• de TÚ ata  ..... ....... ...............

de las demás cíe es, tengan o np
lahcres cV- n are r 'au o ria  .

para hacer tlova-s hrtíücíalcs...,,. 
Botonaduras y  gernelos de cademíia.

(Véase broches.).
Bozales.

de alambre de cobre y sus alea. 
c m m .     XH. y  .

561

561
553

553

549
550.

32

i
m

507:

223.
242
223

387
893,
405

514)

165

701

692

681
G32
r>s:
m
5V

i m H
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,Bú¡^:ales
:>ri (Je alambre ae iiiGrro~......ti..,,.i.v, 101
jv,— cuero o piel.....................  508
]'Bj(Hí'iieros ...................................................528
\Wmm^7}te .................................... 324 á 326

(herram ienta)  123 y 124
^ w e r o s

de cobre y sus aleaciones, a me '̂
, dio lab ra r.............................. 154 y 155
V: ae cobro y sus aleaciones, con-
■ ciuídos ..............................  164 y 165
>— de iiierro o acero.................   115

(leño)..........................    187

if- m ineral 19 y 20
Vn̂  vegetal  ......................................  189
'fr icho  '

ípJso, dorado o plateado   ' 53
f in o ................   52

i—̂ de otras clases, (Véase la materia' 
í obrada de que esté formado,)

pridas
^  de cuero ,,.,,.................  508
^  de hierro o acero para el ajuste

de tubos  ............ . 70 y 89
^  o placas de unión o de junta, de 

' hierro o acero, para ferrocarri-
les y tranvías ......   84

Brillantes (piedras preciosas)..í.... 50
.Brochas .............      6815
'Broches

de azabache, carey, corrJ, marfil 
o nácar, sin mezcla de oro o
plata  ............    674

-> de celuloide, asta, espuma de mar, 
ebonita, hueso o pasta, sin mez
cla de oro o p la ta .....................   677

de oro o platino ...............    50
de p la ta  ................................... 51
de m etales comunes, sin dorar, 

platear y sin incrustaciones de 
oro o plata. (Véanse las par- 

K tidas correspondientes a los 
metales manufacturados.)

V- de cualquier m ateria, excepto el 
cinc, dorados, plateados o con 
incrustaciones de oro o p lata.,. 5^

: ^  Jos ideniás. (Véase la  m ateria 
obrada de que se compongan.)

' Bromuro  . >
de a m o n i a c o . , 242
de cadmio   242

>— de potasio...,,  ......    2i?
Bronce. (Véase Colre y sus alea

ciones.) M o .
B ru c ih a   .................     238
Brújulas .................................................. 530
Bruñidores (herram ienta)................. 121
B ruzas       685 y 686
'^Bueyes  .............................................  485
iu jacas para cazadores. (Véase la 

m ateria obrada de que se com
pongan.)

■Biijias
de cera anim al   wo2
de cera vegetal o m in era l......... 254
de estearina  ....................  256
de parafina......   258
de sebo ,,.....,,,,,........................... . 256

^Bíigues      597 a 603
remolcadores para el dragado de

los puertos..,  597 a 602
'Burros  ..........       483
Bustos de alum inio.  ...............  169
!— de barro fino, gres^ loza o porce

lana    45 ŷ 49
de barro ordinario    43
de, cartón-piedra...  ......   437

- C d r a , , ^5^ y, 25.^

f c

Bustos
de cobre y sus aleaciones... 162 y
de estaño  ..................... .............
de h ierro ..........................    72 a
de m árm ol.............................   4 a
de níquel o cobalto.......................
de pas ta ..  .......................... .
de plomo y sus aleaciones...........
de vidrio o cristal............... .
de yeso................................................
de metales comunes, dorados' o 

plateados, o con incrustaciones 
de oro o plata, no tarifados ex
presamente en otras p arti
das del Arancel............................

los demás. (Véanse las respecti* 
vas m aterias obradas,)

163
171
75

7
174
678
178

40
10

53

CaliüUe'^es de instrum entos de cien
cias  .......     526

GaOallos ....................... .......  476, 477 y 479
Calás
— de hule ..........     706
— de paja, junco o mim bre,... 474 y 475
— de piel o piel y cartón................   507
— de las demás clases. (Véase las

m aterias obradas de que se 
compongan.)

Cahello humano sin labrar o labrado 349 
Cadezas
— de aves, para adornos   512
— de porcelana^ para m uñecas....... 707
Calles

de abacá, cáñamo, pita o yute y 
demás fibras vegetales, excepto 
algodón  ....................   326

— de alambre de h ierro o acero  99
— de algodón................     274
— para la conducción de electrici

dad, recubiertos de fibras texti
les, con o sin m aterias aislado
ras .......................      543 y 544

■— submarinos. (Disp. 3.% caso T."*)
Cairas ......      489
Calresiantes, incluso los movidos a 

vapor para la carga y descarga
de m ercancías .....................   560

Cabrias montadas sobre* gabarras,...
560 y 602

Cacahuete  ..............    188
Cacao de todas clases en grano, sin 

tostar, producto y procediendo 
directam ente de Fernando Poo. 635

— de otras procedencias..............   636
— dicho, tostado, molido y en pasta. 637 
Cacillos, de hierro esmiáltado para

farm acias ........................     131
Cachas para arma>s de fuego (Véase 

la m ateria obrada de que se 
compongan.)

Cacodilato de h ie rro ..................   247
Cadena en pieza:
— de cobre...,.    164 y 165
— de hierro o acero, aunque esté

niquelada  ........ 82, 83 y 139
Cadenas-amarras para carruajes de

ferrocarriles .......................    82
Cadenas para guardapelos, relojes 

y adornos de las personas: ! ^
— de oro o p latino   ..............  50
— de plata  ....................................   51
— de asta, ballena, celuloide, espu

ma de mar, ebonita, hueso y 
pasta, sin mezcla de oro o 
de plata ...............................    677

— de ámbar, azabache, care3G marfil
o nácar, sin mezcla de oro o
plata.......... ...    674

, ..r- de fierro, o ac9f o. ............   139,

Cadenas ' \
— de cobre y sus alecionGS... 160 y 165 '
— de metales o aleaciones comunes,

excepto el cinc, y las de, cual-.^ 
quier o tra m ateria, doradas,-^ 
plateadas o con parte de oro o 
plata  ..............      53

— de porcelana o cualquier otra pas
ta  cerám ica......................... ......... 45

■— de las demás clases y las de otros 
metales o aleaciones%»comunes,- 
sin dorar o platear y sin in 
crustaciones de oro o plata. 
(Véanse las respectivas m ate
rias obradas.) ,

— para otros usos:
— de hierro o acero, aunque estén

niqueladas..................  82, 83 y 139
■— de cobre y sus aleaciones. 164 y IOS! 
Cadenetas plegadizc.s de papel de

colores ...................   41S
Gafé . . .
— en grano, sin tostar, producto y

procediendo directam ente de 
Fernan d o Poo....................... ....... 638

— dicho, de otras procedencias  639
— dicho, tostado o molido  ......  640,
— de achicoria y de bellotas............  6
— con leche concentrada... 640 y 6'
Cafeteras %
— de alumino y sus aleaciones  168;
— de cobre y sus aleaciones para

servicio de m esa.   • 162 y
— de ídem para otros usos... . 164 y 3ié5:
— de hierro o acero............  128 a ISV

de níquel y sus aleaciones  -17Í
— de metales comunes, excepto el ■

cinc, doradas o plateadas  5?
de oro, plata o p la tino   ......  ''"S?

Cajas autom áticas para juegos ^^76?
— con encordadura, par.a pianos...

520 y B m
— con herram ientas de reducido ta 

maño para juegos de niños... 707®
— con pastillas de colores.................
— con piezas de m adera de 'rorinas

geométricas    —  530
—- de ámbar, azovbache, carejq marfil 

o nácar  ...... ...........A —
— de asta, celuloide, ebonita, hueso

o p a s ta , .. . . ................    57^
— de cartón con piezas para escri

torio, no siendo ele oro o plata.
691 y 6̂ 2[

— de cartón, en forma de cabás,
conteniendo un pequeño basti
dor de madera ordinaria y: e* 
otros efectos para labores de 

' "  ' niñas ..................... .............. .........
— de cartón o madera, ordina

rias, enva.ses de mercancía-s.
(Disp. b,\ púm. e.*̂ ) 

de madera para envases, estén o
no arm adas       45®

de cartón para cerillas, con o sin 
fotografías o litografías  43f

— de cartón, sin forrar o forradas
de papel común, aunque ten
gan filetes dorados.....................  43^

— dichas, con adornos de mariscos . . '
u otras m aterias, o forradas 
de papel fino   437

— plegables, de cartón  436
de cobre y sus aleaciones. 164 y 165

'— de cualquier m ateria, forradas de
piel ......... ..............509 y 51i

— dé cualquier m ateria y las de
metales comunes, excepto el  ̂
cinc, con parte de oro o plata. 68 

de fuego para locomotoras y pie-  ̂ ■ 
zas para las m ism as..........,!.,. 568

^  de h i (ferro o jacero jpara cEudale4
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u otros usos, con o sin partes
de otros m etales  .............   116

de liierro fundido, de engrase,
para vagones............  72, 73 y 74

^  de hoja de lata para exportar 
escabeches y conservas. (Dis
posición 3,“, caso 1.“)

^  de maderas finas  ....................  454
de madera m aciueada...... 452 y 453

1̂  de madera o rd inaria   452 y 453
fs»- de madera ordinaria armadas 

o desarmadas, para exportar 
mercancías nacionales. (Dispo
sición 3 . núm.  1.°) 

de m adera ordinaria, forradas de
lona o de hu le ................  452 y 453

^  de madera para relojes, (Véase 
M uelles.)

de m úsica....................      522
^  de música, para niños (juguetes). 707

o estuches con papel y sobres sin
U tim brar, para ca rtas .... 423

de oro, plata o platino................. 52
^  registradoras autonialicas de hie

rro y cobre para caudales  530
de las demás clases. (Véanse las 

respectivas m aterias obradas.) 
atiera carruajes:

en blanco o sin concluir, para 
toda clase de c a rru a je s ... .. .. ..  581

^  dichas, co n c lu id as.....  582 a 590
'Vajctincs úo madera ordinaria para 

resguardar los cables eléctri
cos i . . . . . . . . . . . ........   ^ 452

ypaJes de todas clases........................... “ 8
¡Calabacitas para hacer flores artifi

cíales ............................................   693
Calabrotes. (Véase Cables.)

Walaguala ................................      190
ÍCalarn-ina .....................      28
Spalcetines

de algodón...................................  310
de la n a . . . .  .............................. 380

■0̂  de lino  ............    336
do seda................................................ 401

Calciocinamida .........................    206
^Calcomanías en tiras, para niños... 707
>— las dem ás............................................. 429
Calculadoras (m áquinas)....................   530
fCalderas
1»  ̂ de cobre y sus aleaciones, a me-

dio la b ra r . .. .    154 y 155
dichas, labradas   164 y 165
generadoras de vapor, cilindricas. 555
dichas, m ultitubulares...................  556
dichas, para máquinas de vapor

>  m arinas ......................................... 556
'fc  de hierro o acero, que no sean pa-
? ra m aquinaria..........................  90
^  para locomotoras..............................  563
Calderilla nacional. (Véase Dlsposi- 
ír ción 6.*, caso 3.®)

extranjera   r,.. 164
V alendarlos
'a—' en idioma e s p a ñ o l . . . i . . 427

en otros idiom as............................ 428
de cartón en forma de cuadro... 437
de m adera..........................  4.52 a 454

Walibradores para planchas y alam 
bres  .......      526

''Cálices para hacer flores  ........  693
Calizas asfálticas. ...........................   19
Calomelanos . .. .. .  -.  ....................242
Calorijeros o calentadores

de barro fino, gres, loza o porce
lana, con arm adura de hierro. 45 

do cobre y sus aleaciones, sin fo
r ra r   ...................      164

dichos, forrados  ....................  155
de hierro o acero, con o sin ador

nos de otras materias, forrados
o sin fo rra r ...................................  I I 5

de hoja de la ta   ..........    131

Calorifedos o calentadores
— de metales comunes, excepto el

cinc, dorados o plateados  53
■— de otros metales comunes sin do

rar ni platear. (Véanse las res
pectivas partidas de los m eta
les obrados.)

— eléctricos  .......................  538 y 539
— para la calefacción de edificios

por medio del vapor de agua. 573
Calzado
— de fieltro, sin piel. (Disposició.^^

4.“, núm. 21)...........................  IJbíJ
— de ídem con parte de cuero o piel

o piso de suela o co rre je l...... 506
— de goma, aunque tenga parte de

otras m aterias, excepto cuero, 703
— de m adera     452 a 454
— con pala de tela y piso de car

tón .................................................  437
— de cuero o piel, aunque tenga la

suela o parle de otras m aterias 506
— de cualquier otra m ateria con

parte de piel o piso de suela 
o correjel .....................................  606

— de otras m aterias, sin parte de
piel. (Véase la m ateria obrada 
de que esté compuesto.)

Calzadores. (Véase la m ateria obra
da de que se compongan.) 

Calzoncillos
— de punto de algodón   309
— de ídem de lana. .................  379
— de Idem de lino, cáñamo ó ra 

mio  ................... -................ .
— de ídem de seda  ................. 401
— de tejidos que no sean de punto.

(Disp. 4.h núm. 21.)
Cámaras de aire para ruedas de

carruajes y otros vehículos... 699
— de ampliación y de proyección. 530
Camas de hierro o acero   118 a 120
— de m adera     457 a 460
— de junco, mimbre, caña y análo

gos ..................................   • 471 y 472
Cambios de vía para ferrocarriles

y sus pieza^s sueltas... 35
Camiones     588 a 590
Camisas y camisolines. (Véase el te

jido correspondiente y la dis
posición 4.*, núra. 21. )

— de algodón, con cuellos, peche
ras y puños de Uno. (Véase 
el tejido de lino correspon
diente y la Disp. 4.‘, núme
ro 21.)

Camisetas. (Véase Calzoncillos.) 
Campanas. (Véase la m?vteria obrft* 

da de que se compongan.)
Campanillas de mesa
— de oro o p la ta    52
— para escritorio ...............................  709
— las demás. (Véase la m ateria

obrada de que se compongan.).
Cananas
— de cuero ...................    607
—_de otras m aterias. (Véanse sus

partidas.)
Canastas y  canastillas
— de enea, caña, junco, mimbre,

paja, palma y otras m aterias 
análogas    474 y 475

— de flejes de m adera.......................  447
— de las mismas m aterias y de es

parto, toscas, para el transpor
te  de m ercancías ......................  469

Canchalagua .........................................  190
Candados
— de cobre y sus aleaciones... 164 y 165
— de hierro o acero, y llaves para

los mismos   111 y 112

6 ^ g
  .   — —   ^

Candeleros y candelabros ,
— de oro o p la ta   ..............
— los demás, sin dorar ni platear. 708̂ -
— dichos, dorados o plateados  63¿
Candilejas ...............................................  ypg-i
i— dichas, doradas o plateadas  §3
CG/iela de todas ciases y sus'im ita- ;

cioiies .............................................  64X'
Canelón  ................................................... e4l í
Cangilones para dragas.......................  604 ̂
Canillas de cartón, m adera u hoja 

de lata, para máquinas de h i
lar o te je r....................................... 57O

Cantáridas ....................................    193
Cantoneras ,
— de aluminio  ............................   139 í
— de cobre y sus aleaciones... 164 y 165 }
— de cuero ............................................  509 j
— de hierro o acero.............................  1411
— de níquel ...........................................  174 ¡
— de metales- comunes, excepto el i

cinc, doradas o plateadas o con ' ¡ 
incrnsiaciones do oro o plata. 53  ‘

— de oro, plata o platino................. 52;
Cánulas rectas o curvas para jerin

gas o irrigador-es. (Véase la  
m ateria de que se compongan.)

— las demás para usos medicinales. 528
Cañafístula ...........................................  i 9q̂
Cañamazo de algodón bordado. (Dis

posición 4.% núm. 19.)
Cañamones .......       1S^‘
Cenias

cortadas en forma de bastones... 468
•— cortadas en hilos o en tir a s   468)
— labradas en m uebles  471y473|
— ídem en otros objetos  474 y 475!
— ídem teñidas, sin m anufacturar. 468:
— secas de m aíz................................... 655'
Cañoncitos de acero para llaves de

relojes ......... .................. ........... 127;
CañoneB
— de artillería . (Véase la disposi

ción 12, qaso I.®)
- -  sin desbastar de hierro o acero

para arm as de fuego permití- '  ̂
í3as .............................     92

— desbastados, para las mismas a r
mas     143 y  14^;

Caparazones de piel  .........   50S|
Caparrosa a z u l... ,, .,...........................   23(](̂
— blanca ........       24^t
— verde ....................................    230
Capas y  capotes (ropa hecha).( Dis

posición 4/, núm. 21.)
— impermeables. (Véase Impermea^

mes.)
Capiteles de barro fino, gres, loza ó ,

porcelana      45 ,
Cápsulas \

de an tip iriaa  y sus análogos  219
— de estaño, para botellas.....  171 !
— de porcelana............................  45 ;
— de sulfato de quinina y sus sales, 237. i
— de los demás alcaloides y sus sa

les ...................... . 238 j
— medicinales ......... •.................  243-
— para arraas de fuego y para mi

nas .............................. 690
Capullos de seda... ................ . 388^
Carabinas (Disp. 12, caso 1.®)
Caracoles ..............   i . . . . . .
Caracteres y  demás accesorios de 

im prenta para la eomposici6n£ 
como orlas, regletas, viñetas, 
etcétera:

— de plomo o aleaciones de plomo.
y  antimonio  ...................   m

— de m adera ordinaria ta lla d a ..,  463
— de otras m aterias, (Véase la ma

teria  obrada d é '^ u é  com
pongan.)-'
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%}áramelo l í q u i d o . * .o>,. 
tlarbón

aniinal de todas clases .
'— de cok .,............................. ..............
— cc barritas (carboncillo) para di

bujantes  .......................
’— nara lámparas do arco voltaico.
'— ídem aglomerado para combus

tible ..............  . . . . . . . .
^  los demás carbones m inerales.,
— vegetal ............... ................. ...........
Carbonatas
'— de amoníaco ..................................

de barita en estado natural
(W hiterita)  ..... .......................

V- de ídem en polvo.............................
^  de cal artificial o natu ra l.........

de cobre  ...................................
I— de m agsesia. ...... ..................... .
— de píoII;o............................................

634

517
18

709
547

18
17

403

223

242
9

242
241 
200
223 
28

242
224 
570 
574 
200 
400 
437 
706 
103

15?

Icai

'•— de potiim o sosa..,,........................
— de cinc  .......... ..o.,..................
—' de las demas clases......................

Warhuro de calcio-.............. ..................
• Gardas (máquinas de cardar)...........
‘í—- en cin tas........................................
CardeniUo .............. ...............................
Cardones  ................................. .
Caretas de cartón   435 y
“  de tela encerada ...... ...............
f— de tela r-ietálica ele liierro.,. 102 y 

y Dis]>. 4.'̂
— de tela metálica de cobre. 156 y

y ].)isp. 4.'̂
«— para esgrima. (Véase la materia 

obrada que cíomiiie.)
Carey
I— labrado en botones.......................... 88-1

ídem en otros objetos,.,.,, 674 y 675
:—‘ sin labrar ........      673
Carmín

dé añil  ...............    196
de las demás clases 200, 201, 204 y 205

iCarnalita ..................    206
parnaza   ........     513
pam aros   ...........    458
Carne
— (Je nuez de coco, sin azúcar ni pee-

íf paración alguna ....................    632
I— diciia, preparada con azccur  661
Carnes

ahumadas     608 a 610
caza menor .............   606

^  en salmuera, tasajo y cecina  G08
'— de cerdo, saladas o en salmuera,

Incluso el tocino y la manteca,.. 610 
I-— de ganado vacuno o lanar, en
i latas ••.................................... ....... . 657
í— de otras clases, en conserva......... 650

frescas y las congeladas   607
Carpetas de todas clases ...........    709
Carretes para telares o máquinas

de hilar ..........    570
para otros usos:

j— de madera    452 a 454
Carretelas ...............................................  583
Carretillasi ...............   590
Carmles de hierro o acero   57 y 58
Carros de transporte   588 a 590
^  transbordadores para ferroearii-

Ics  .............., ......................   86
Ca r ra a jes

aatoniüviles ..,.    530 y
i— (Je ferrocxirrilcs y tranvías :

íurgones, vagones y vagonetas de
todas clases .......... ......................

5— para viajeros    591 a
o— para n iños :
— cuando no sirvan más que para

jugar ..........

587

595
594

707

Carruajes
'— de todas clases, cii-ancTo sirvan pa

ra la conducción de uno o más
niños ................................................. 576

=— para  condirclr a mano impedidos... 576 
de otras clases \ ; ,

—̂ berlinas y coches de cuatro asien
tos, de tracción animal, con 
avances, capotas o sin ellos  583

— ídem id. de dos asientos, de trac 
ción animal, ídem íd   582 .

■— los demás carruajes  para  viajeros 
por caminos ordinarios, hasta  
seis asientos ................................... 584

— ídem id- de tracción animal, no
mencionados, p a ra  v ia je ro s , . . .  585 

Cartabones (instrumentos) 526
Cáriamo  ...... ............. ........ ....................  191
Carteras
■— dé cartón  ......... ............................  43T
— de ídem, forradas de tela engo

mada. con librltos de memoria 437
— de hule o forradas de h u le    706
— de piel o forradas de piel. 509 y olO
Cartón
~  con cortes para  hacer c a ja s   436
— de amianto  ......................     15
— de música preparado para Instru

mentos mecánicos ............................'522
— en hojas numeradas para juego

de lotería .......................................  -707
— Impregnado o cubierto de a lqui

trán o brea m inera l . . ....................  21
— Impregnado de alquitrán  o brea

vog'otal  ............       139
— íiiu ti Izado, destinado para hacer

pasta, de paiml ...............................  406
— l?,grado en tubos y otros objetos

semejantes a io u i t r a n a d o s   21
— sin labrar,  en ho jas    433 y 434
Cariúir^ijicdi'a y pasta de cartón en

en otras manufacturas uo ex_
{.m̂ 'madas    435 a 487

Cartucheras de cuero .........     507
\ Cartuchos

~~ para arm as de fuego permitidas. . 
(Disp. 12, caso 1.’)

— sin proyectil o ba la     6SS
— con proyectil o '-' íia, ........  689
— de cartón y cartulina, para  dulces 437
— de papel, para dulces  .........  423
Cartulina con grabados de todas cia

ses  .............................................   429
— impresa o I i te grabada ...................  430
— hoj as    433 y 434
— dticlia, do menos de 200 gramos... 413
— forrada de papel con figuras li

tografiadas o es tam padas .. . , . . . . ,  429
— para envolver piezas de te j i 

dos     433 y 434
— preparada para colocar botones,

.gemelos, hilados, pasam anería  y
objetos análogos    433 y 434

— preparada  para  la fotografía.. .. ..  417
Casca (corteza curtiente)  .........   187
Cascabeles de cobre y sus aleacio

nes ............................... 164, 165 y 53
—  do hierro    141 y 53
Casca'bílh) de bellota...............................  1S7
Cáscara o cemento de cobre.. . . . . . . . . . .  145
Cascarilla de cacao   635 y 630
Cascos i¡ara sombreros. (Véase Sonu 

b reros.)
Caseína ..................................................... 81?
— bórica da o mezclada con o tras

substancias que la hagan Im
propia para  la a limentación.. .  242 

Casqiiillos y discos de cobre para  a r 
mas -de fuego ...............................  155

í'orinados de U3ia liimrna de acero

cubierta de una aleación de co
bre, cinc y níquel, éste en pe
an ena cantidad, para envueltas
de balas Maüser  ....................... 155

Cas tina ...............   9
Castóreos .........     193
Garú''opo.s*'con o sin d'iseños... 427 y 42S
Cato o cateen...........      ISTÍ
5— de La val (color artificial) 204 y

Catres, (Véase Camas.)
Cancho, (Véase Coma elástica,)
Caviar ...................................      650

. Cazos
— de aluminio y sus aleaciones...,,, 168
— d̂ í cobre.o latón a me<:lio lab rar,., 155
■— de ídem íd., coneliüdos 164 y 165*
— de hierro fundido.,  128 y 129
^  de ídem f o r j a d o , . , , , . , , . . . 130 y 131 
'— de níquel............... 174
Cebada
— común  ..............................     625
— perlada .............................          19Q
— m alteada ................................................191
'—■ m alteada y tostada “Kneíp”..,... 639
Cebadilla ..................      190,
Cebollas (horta lizas)....................... .. G29
— para ñores. (Disp. 12, caso 13.),
Cebos y
— para armas de fuego (Disposiciíjn

12, caso l.'O   ..............  690
— para m inas  ................   690,
Cecina ..........................       6Q%
Cedazos. (Véase Cribas.)
Celuloide en b r u t o . ...................... . 676,
— en láminas pulim entadas..,,  678
— labrado en otros objetos... 677 y 87$;
Ge/nonio,--Objetos d-e, con o sin

núcleos metálicos...... •.. 2 a Z
— de cobre.................     145
Cencerros, (Véase ía m ateria obrada

de que se compongan.) ^
Ceniza de huesos,,..............  ................  51̂ "
Centeno ..................     525j
Centros para mesas de comedor:  ̂ ^
— de vidrio, cristal o medio cristal

31 y m
— de barro fino, gres, loza o porce- !

lana     47 y 48
— de oro o p la ta ................................ .. 5.2
— de cobre y sus ?vleacioiies... 162 y 163.
— de sobremesa para adorno de ha.- j

bitaciones: ■
— de vidrio, cristal o medio cristal, 4®
— do barro fino, gres, loza o porce

lana ..............     49
Cepillos
— sin tapas o con tapas o mangos de

madera sin incrustaciones, pa
ra lim piar la ropa, los sombre
ros, las uñas, las botas y los 
que se emplean para fro tar los 
objetos delicados, dándoles lus-. 
tre  ......    6S^

— dichos, con tapas o mangos de
otra m aterias, excepto oro o 
plata, o de m adera con incrus- 
ciones  ............      cM

— para dientes........................ I.. 685 y 685
— para otros usos, de fibras vegeta-

■ les ......    470;
— con púas o escobillas m etálicas

para rasp a r .............    121
Cepos. (Véase la m ateria obrada de 

que se compongem.)
Cera animal:
'■— en masas y borras..............  251'
— labradOv  ..............................    252
— m ineral o vegetal:
— en masas y b o rra s .................... ..  253
— labrada 254
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Cercas de alam bre.,,..  ..... .
*— de m adera toscamente labradas...
■— de tela m etálica ..,.....,............... .
Cerbatanas, (Disp. Í2, caso 8 .0)
Cerdos .............................. .....................
Cereales no tarifados expresamente,
— los clcmáá. (Véanse sus nombres.) 
Ceresina. (Véase Cera vegetal.) 
Cerillas rosforicas, con o sin cajiías,

y en paquetes. (Disposición 12, 
csiBo 11 .) Prollibidas, . 

Cerraduras y cerrojos
i—' de hyirro o acero   111 y
^  de cobre y sus aleaciones. 164 y 
^  de los mismos nietales o aJeacio- 

clones dorados o plateados..,,.. 
Cerveza  ............  .
— de Jengibre ....................
Cesiitcs de mimbre y v iruta para en

tretenim iento de niños .
Cestos

de ca..ña, enea, junco, mimbre, pa
ja, palma y otras m aterias aná
logas . . . ................................. 474 y

♦— de las anteriores materias y de
esparto, tosco.s, para ei írsms- 
porte de rriercaneias..

Cianuros
ferroso-férríco

í— potá.sico y scdico..,,., ...... .
:— los demás.  ...............
Ciclostilos  ............ .
Ciervos
•— vivos  ........ .
'— muertos  ............. .......

100
447
101

487
625

112
165

53
647
647

707

475

469

200
230
242
530

491
607

Cilindros
í— de cobre y sus aleaciones, graba

dos, para máquinas de estam
par  ..............................       566

dichos, sin g rabar...  154 y 155
de cok y grafito o de ca,rbóii arti- 

cial, para lám paras de arco vol
taico ... . ............................      547

í— de cualquier m ateria, para fonó
grafos, sin impresionar. (Véase 
la m ateria obrada de que sé 
compongan.) 

i— dichos, impresionados, para fo-
nógra.fos .................................    53?

—> de hierro colado, sueltos, para la
minadores ................................    559

>— de madera, para organillos   619
^  de otilas materias., para maquina

rla. (Véase la partida en que la 
máquina a que corresponde se 
halla tarifada.) 

y placas, comyuestoñ de cok y 
grafito, para pilas eléctricas... 542 

los demás. (Véase la m ateria 
obrada de que se compongan.)

Cinconina ............................................   237
Cinchas y  ciiiclios de cuero o con

parte de cuero o p ie l....   503
—• de otras clases. (Véase la inate- 

teria obrada de que estén com- 
, puestos.)

Cintas
de algodón, hasta 5 centímetros 

de ancho .........................       311
de más de 5 centímetros. (Véase 

la clase del tejido.)
^  de algodón, sin tram a, para a tar

paquetes       265 a 272
— de cáñamo, lino, ramio u otra,s 

fibras vegetales, con o sin mez
cla de algodón, hasta 5 cenllme-
metros de ancho  .............  344

' de más de 5 centímetros, (Véase 
la clase del tejido.)

■ de cualquier m ateria, para ca,r- 
das, con o sin púas ...............  574

Cintas
— de lana, a.iinque tengan mezcla de

fibras vegetales, hasta 5 centí
metros de ancho,  ........... 3S3

de má ŝ de 5 centímetros. (Véase 
la clase del tejido.)

— de p a j a   ................................. 473
— de seda, con o sin mezcla de fl-

brafi vegetales, hasta 7 centí
metros de ancho....,.,,,.,,............  405-

— de más de 7 centímetros. (Véase
la clase do tejido.)

— llamadas corcJirteras. (Véase la
clase de los corchetes.)

— para medir, coi.̂  o sin estuche... 526 
Cinturones. (Véase la m ateria obra

da de que se componga-n.)
— de goma elástica ... ...................... 700
C i s c o ' .   .......................................  ' 'h
Cifrados de uso m edicinal...,.. 245 y 247
— los demás........................211
Cigüeñales. (Véase Maquinaria.)
Clavijas
— de cobre y sus aJeaciones. 164 y 165
— de hierro o acero.......................  141
— de m ad era . .................  452 a 454
— de metales comunes, excepto

el cinc, doradas o platea
das'  ...................   53

— para planos. (Véase la m ateria
obrada de qu'e se compon
gan.)

Clavo *
— de especia o clavillo...................  642
— de Idem (ram a d e) ....... 642
Clavos
— ds hierro o acero para herrar

animales ....................................... 108
— de cinc................................................  180

o tachuelas de hierro o ace
ro .................... ............ 103 y 110

~  o tachuelas, rernaclies y torni- 
nillos de cobre y sus aleacio
nes .................   153

— de btróS metales. (Véanse los-
respectivos metales obrados.)

GUcliés para fotografía....................... 37
— de aleaciones de plomo y an

timonio para imprenta, aunque 
tengan parte de cobre   178

— de hierro fo rjad o ......................  94
— los demás. (Véase la m ateria.)
CUsopompos. (Véase la m ateria 

obrada.)
d ora l  .......................................    247
Cloratos de potasa y sosa   225
Clorhidrato
— de amoníaco ...............   223
— de anilina  ................................. 209
Cloroformo  ............................       226
Cloruro
— de alúm ina.,  ......     218
— de amoníaco .........    223
— de antimonio ..........     242
— de bario  .............     242
— de cal y de caJcio  ...............  227
— de etilo (éter clorhídrico).............  231
— de magnesia .............    241
— de metilo (éter metiiclorhídrico) 231
— de oro .................    242

de plata  ..............    242
— de potasio ......    206
- -  de Bodio  .......    228
Cobalto en barras, planchas, tubos

y alambre ....................    173
— labrado en otros objetos   174
— sin labrar ...........   172
Cobre y sus aleaciones:'
-— cáscara o cemento de cobre,,.,,»: 145

Cobre y sus rJcacíones:'
— de primera fundición.
— niamifacturaclo ...............   147 a
— negro ................. ........................ .
— viejo  ............ ............................ .
Coca- ...... ............................ ..................
Cocal na  .............................................
Cocinas económicas' de hierro o

acero ............ .............................
— eléctricas    53S, 539 y
Coclircitos para la conducción a

mano de impedidos o niño... 
Coches (Véase Carrtuíjes.)
Cochinilla ............................ ..............
Cocaína o vegetalina.......................
Cocos ................................ ..................

Cognac ........ .................................... .
Cohetes  .................... ...................
Cojines
— de goma  ..... ........................... .
— rellenos do lana u otra m ateria.

(La tela adeudará por Su cla
se respectiva, con el recargo 
de la disposíc:ión 4.*, núme- 
mero 21. La han a ii otra ma
teria, por la partida en que 
se halle comprendida.) 

Cojinetes
— de úobre y sus aleaciones, ppvra

m aquinaria  ................................
— de goma, para ruedas de tran-^

vías  .................... ..................
— de hierro fundido .............  72 a
— de ídem forjado o. acero 93 y 
•— de hierro forjado, para máqui

nas. Vvcac’e la partida en que 
la TñBgoctivíi máquina se ha

lle tarifada).
Cok ........................................ ..............
Cola de todas ciases.  ................
Coladores y coladeras de aluminio
— de hierro o acero......... 128 a
— de cobre y sus aleaciones, 164 y
— de níquel .......................................
— de tela metálica de hierro

(Véase Disposición 4.*, car 
so 2.«).  ............ 101 a

— de ídem id. de cobrc  ̂ y sus alea
ciones. (Véa,so Disposición 4.* 
caso 2.‘)  ...............  156 y

Colchas. (Véase la partida a que
correspoiida el tejido de la
m ateria que adeude mayores? 
derechos, y la Disposición 4.", 
número 21.)

— de tejido labrado do yute, abacá,
pita u otras m aterias vegeta
les, excepto cáuiamo, lino o ra
mio, tengan o no toda la tra 
ma o la urdim bre de algodón

— de cualquier otro tejido. (Véase
la partida a que corresponda 
el tejido.)

— con obra de mano. (Véase Is
partida a que corresponda el 
tejido, y la Disposición 4.% 
número 21.)

Colchones  ̂ comunes. (Véase Coji
nes.)

— de muelles    457 a
Co'lcotar ................ ..............................
Colgantes o prism as de v idrio  cris

talizado ............... .......... ............
Colmillos de elefante..........................
Colodión ................................... .
Colofonia  ........ ........... ...................
Colores
—- minerales en polvo |e r ró n  y 

los preparados s s a  a ^ ig ,5,̂ ^̂

70Ü

15lé
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, barniz, cola ü otras substau,'
oías ............................... ..........

T tierivados de la  hulla y los de- 
iT)ás artificiales, aunque estén 
mezclados con otras m a teria l 

; 204 y.
fsw'Artificiales, llamados €ato de
f  Laval ..............................   V
Üohmnas de hierro fundido...........
X̂ folza (sim iente) ....... .......................
Csillares

de cobre y sus aleaciones, para
'■"j: animales   164 y
f e  ’de cuero, con o sin parte de 

metale^, comunes para id...,
fe-'de hierro, para ídem ..................

p ara adornos. (V. Aderezos.)
JlOlteras

de enea, con forro de tejido de
lana ............................................

feo)nwo5 ................... ....................
t^m ^a scs

p ara  artes y oficios  123 y
'i—- ios demás .................................... .
'^amposidxóii Leroy p ara calderas

de vapor  .................................
fjoiiclifi o carey. (Véase Carey.) 
t^oncJias

f e  en su estado natu ra l..............
^  limpias ...........................................
^  manufacturadas    674 y

. ppndecoraciones. (Véase Bisutería.) 
^Ondeu.sacTores para aparatos de am-
i‘ pliacióii ........................................
t/onejos ...................................................
^,Oiifcccloncs de pieles de abrigo o

de adorno......................................
p 072fi  tes ni ed ici nal es  ........ .
— ios demás..................... ....................
tíonfituras ........ ....................................
ponmutadores eléctricos.....................
^Úonservas alimenticias:
f e  de carne de ganado lanar o va-
V ,CUno, en la tas ...............................
f e  de pc.scados escabechados. 615 y 
tm no tarifa das expresamente, pre

paradas por el procedimiento
de Appert.......................................

scs las demás conservas.......................
poniadores

■fe eléctricos ..... ................... ...............
f e  de gas y agua  566 y
ss» para carruajes.................................
XlOPüs para sombreros. (Véase Soin- 

breros.)
f e  de vidrio, cristal y medio cris

tal ....................................... 31 y
tJopladores de cartas (libros)..........
ilopistas (aparatos para copiar).......
Vo pra o nuez de coco.......................
ttO'ial
f e  sin labrar, cogido por españoles 

y conducido directam ente en 
buques nacionales. (Disp. 2. ,̂ 
caso 2.°)

jfe sin labrar y sin las anteriores
condiciones  .............................

f e  labrado ................. ................. 674 y
jTorcmhres ............................. ...............
jCoraífo?{C5 do acero para cambios "de

vía en ferrocarriles....................
rbatas, i
de pieles, con o sin adornos.......

f e  de tela. (Véase la partida del te
jido do la m ateria que adeude 
3ua.yor-"s derechos y la Dispo
sición 4.-‘, luim. 21.)

Corchetes de cobre y sus aleacio
nes       160 y

fe  de hierro o acero ...,.,.,,,,, 139 y 
gorr/io en bruto ....................................

201

205

204
71

188

165

508
141

475
191

124
530

19

518
673
675

40
606

504
245
681
661
538

657
€59

659
659

545
573
573

421
530
188

673
675
507

85

504

161
140
464

Corcho
■— en planchas, tablas y aserrín .... 464
— m anufacturado ............   465
Cordelería de algodón.......................  274
'— de cáñamo, ramio, abacá y de

más fibras vegetales  324 a 326
de cuero para m aquinaria  501

— de esparto u otras m aterias aná
logas ............................................   470

Corderos .....................................    488
Cordodanes ............................ 498 a 500
Cordones
— de algodón.........................................  S il
— de lana, con o sin mezcla de fi

bras vegetales...............................  S84
— de seda,, con o sin mezcla de

otras fibras textiles  ..........   405
’— de otras m aterias............................  344
— con el in terior de goma...............  700
— rellenos de amianto, para maqui

naria ........   16
Corindón (piedra preciosa)...............  50
Cornisas
— de barro fino, gres, loza o porce

lana ...............................................  45
— de m adera ............... 452 a 454
Coronas 'íúne'bres^
■— compuestas de varias materias,

imitando íiores o p lantas  694
-— compuestas exclusivamente de

ñores artiñciaies..  .......    693
— de una sola m ateria. (Véanse la

partida en que la m ateria m a
nufacturada se *halle í'arifada.) 

Coroza
— en estado n a tu ra l............................ 487
— labrado en botones....................  681
— la-^brudo en otros objetos... 677 y 678
Correajes ...............................................  508
Correas
— de cuero para m aquinaria  501
— de ídem, engrasadas para tela

res, llamadas tiratacos.............  501
— de ídem para otros usos...............
— de ídem, que tengan adherido

fleítro o tejidos prénsanos, pa
ra  la fabricación de cardas.....

— de goma o balata, estén o no
reforzadas o combinarlas con 
otras materias, para maquina,- 
ria   ........................................

— de lona  ...............................
— las demás para m aquinarla  574

■ Correüias para coser correas de

f m aquinaria .............   501
Corr^iel  .........................   497

Córner .

— en cortes. (Véase la clase del te
jido.)

■— con cosido. (Disp. 4.“, núm. 21.)
Cortacorrientes eléctricos................... 540
Cortapapeles o plegaderas.................  709
Cortaplunias ........   135
Gortarraíces ..........     553
Cortes
— de pieles para calzado, guantes o

cualquier otro uso, aunque es
tén grabados......................    500

=— de terciopelo de lana y cáñamo
para zapatillas......................  378

— r>A’-pevrados para calzado, cosidos,
ribeteados y con ojales, consti
tuyendo la parte superior de
las botinas ..........................    506

Cortezas empleadas exclusivamente
en la m edicina..........................  190

Cortezas
— do coco, molidas (fo rra je )  655
—̂ propias para el curtido y tin to 

rería  .....  187
—̂ de saponaria o de quillay  191
^  las demás. (Disp. 12.)

508

574

697
345

Cortinas
de algodón en cortes. (Véase la  

clase del tejido.)
— de tu l de algodón......................   308
— de cáñamo, lino o ramio. (Véase

la partida en que el tejido, por 
sus condiciones se halle ta ri- 
fado.)

do tejido labrado de yute, abacá, 
p ita  u otras m aterias vegeta
les, excepto cáñamo, lino o ra
mio, tengan o no la tram a o
urdim bre de algodón,.  341

— ̂ de lana o pelos.....................  376
•— dichas, confeccionadas. (Disposi

ción 4.% núm. 21.)
— transparentes. (Véase la tela de

qrm se compongan.)
— de bambú  ..............................   470

de m adera  ........ ........ . 452 a 454
Corzos

muertos  ......................................   607
—' vivos  ........       491
Cosméticos ........       261
Costíireros
— de m adera ...................  457 a 45á

de mimbre, pa,ja o junco, con
adornos de seda u otras ma
terias'  ........ ..................  471 y 472

— estuches, con o sin piezas. 691 y 692
Cremas (licores)..............    646
— y líquidos para el calzado....  203
Crémor ..................................................   211
CreoUna .......................................   214
Creosota
— im pura y m ineral...........................  19
— im pura vegetal...............................  189
— medicinal o purificada................... 247
Cresilol ................       214
Creta ...............................     9
CrVoas
— niecámicas para granos..  553
^  ídem para la industria ................... 573
— de tela metálica de hierro (Véa

se Disp. 4." )̂.........  101 a, 103.
— de ídem id. de cobre o latón

(Idem.) ..........................  156 y 157.
— de las demás clases. (Véase la

m ateria obrada que domine.)
.— para separar por tamaños los

garbanzos ............. . —  ............  56^
Crin
— animal, en ram a................     356
— animal, te jida   .........   382
— ídem id. en apretadores para ma

quinaria .....................    573
— vegetal, en ram a..............................  467
—’ ídem blanqueada o teñ ida  468
—■ ídem obrada...................... 469 a 475
Crisoles
—■ de p latino .................................... 52
—■ de plom bagina...........................  44
— de tie rra  o b a r ro .. . ..................  44
Cristal
— hueco .....................................  31 y 3^
•— plano, esté o no arqueado. 33 a 36
— azogado, plateado o niquelado... 38
— para anteojos, relojes de bolsillo

a instrum entos' do óptica............. 40
— de sosa ........    223
—■ de Venus (acetato de cobre).  200
Cromato de h ierro ...,.  ............  242
—• de plomo........................    200
■— de potasa y sosa......................    242
Cromo
— sin la b ra r.................     783
— labrado ...............................   1S4
Cromos o litografías sobre cartón,

tengan o no anuncios.......... 429
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Cronómetros 
.._ para bolsillo................ 531 y 
.._ de las demás clases .......•........ 
lt}rotrmtir;lio (simiente) .............. .. 

_.i{)ruces v cmc it-ijos 

.¡,.__ de carey, marfil o nácar, con par-
to de oro o plata ... ............. .. 

..... de las anteriores materias, sin 
parte de oro o plata ............ . 

P- dó cobre y sus a leaciones, sin pla· 
tcal' ni dorar, para uso perso-
nal ................................ .. 

o- ¡¡¡,-, ··w ;!, d.:Jrados o plateados .... .. 
<.k oro o plata ................ ... .. .. 

,_ de otras cla:;es. (Véanse las ma
J:m·.ias obradas y sus aplicacio-
nes) ................................ . 

~rupone::; (cueros-para la fabrica
c ión de correas de t ransrni-
sió~.l) ................... ...... ..... .. 

Vuadernos en blanco .......... .. .. .. .. . 
· .. , ci.i.chos rayados o con encab~za

tnientos, i ncluso los que se ern
pl2an para a¡;render a escribir. 

J]ua ~Irad"illo3 o reglas pa.r a. rayar ... 
Cuadros 
....,.. compuestos de marcos, estampa¡¡, 

o pintnr;,s, cristal o cartón. 
(Vé c.s-:; la partida correspon· 
diente al marco, y además la 
Disposicitin 2.•, Obras ele Be-
llas Aries. ) . 

..... de distribución para ins talacio
nes eléctricas.... ...... . . 540 y 

Ouarurolas (barriles) ................ . 
Cuarzo ........... .................... . .. • 

'{Jub os v culJOs 
~ de go1na ..•••••••••.•.... ....•....... .. . • 
~ d e hierr o ....... ... ... ;..... 128 a 
....- d e lona ... . ........ .. ............ . ..... . 
r-- de m adera ... .. .. . ........... . .......... . 

·-• .,_ de ídem, formados de aserrín o 
partículas de madera prensa
das, y además barnizados ......• 

CubelJas ............................ . .... . 

:cubetas 
.,_ de ca rt ón .... .. .................... .... . 
..._ de ebonita ... .. .. ..... ............... . 
...__ rl<' hi er r o e2maltado ... .. .... . .... .. 
...... de loza o porcelana .............. . .. . 

, - de vidrio ... .. ... . .. .. .. ...... 31 y 
Cubiletes quego) ...... ... ............ . 

Cubierta.~ 

- de cuero con remaches de hierrú 
para neumáticos de automóvi· 
lell .; .. . ...................... . . . .. . . 

._ de goma elás tica para ruedas de 
carruajes y otros vahículos ... . 

...... pa ra máquinas de escribir ....... .. 

..._ par a máquinas de coser .. . .. ... ... . 
(Jub·i ertos (cucharas y tenedores): 
,_ de aluminio y sus aleaciones .... .. 

· ........ de a sta, ba llena. o hueso .. .. ...... .. 
..._ de carey o m arfil. ................... . 

:,.,_ de cobre y s u aleaciones. 162 y 
· .,_ de hierro o acero ...... ... ........ .. .. 
; ___ de hoja de lata ..... .... . . ......... .. 

de madera .. .. . . . ... .. . . ..... 452 a 
-: .~ de nlquel y sus aleaciones . .. .. .. . . 
_,~ de oro o plata ....... .. .. .. ... .. ... , .. 
•l;.J;Ju.brecorsés de punto de algodón .. . 
~-.Cucharas. (Véase Cubiertos.) 

,,1Juchillas 
·,,'"'- para art0s y oficios ....... .. 

........ para máquinas .. .......... . 
·Cucht llos 

121 y 
571 a 

'"'- de mes ¡_¡, con cabo de oro o plata, 
excepto los de hojuela .... ..... . 

....... los demás de mesa, incluídos los 
de hojnela, de oro o plata, a un
que no esté<l concl\!ídos .. ....... 

1J32 
535 
188 

53 

675 

161 
53 
52 

493 
421 

421 
709 

541 
449 

9 

697 
131 
345 
449 

452 
642 

435 
678 
131 

47 
32 

707 

501 

699 
536 
567 

168 
678 
675 
163 
141 
131 
454 
174 

52 
310 

122 
573 

52 

135 1 

Cuchillo.~ 

-pa ra cocina................... .. .. . ......... i22 
- de e;::critorio, para cortar papel. 709 
Cuelr;awpas .. . .. .. . . .. . . . . .. .. 118 y 120 
Cuellos (piezas de ropa): 

de celuloide o de t ela r8cubierta 
de pasta celuloide................ 678 

de pap·.':l. .................... , ........ , 423 
de papel forrado de tela.. .. ........ 432 
de pieles, con y si!l adornos ....... 504 
de tela e;1cernda.. ........... ... .. . .. 706 
o cuerpos y rnangas de pieles pa ... 

ra tr a j es, cortados e hilvanados 504 
de las demás clases, confecciona-

dos. (Dispo. 4.", núm. 21.)_ 
Cuent(!.hilos . ......... . . -.. . ... ......... . .. 527 
Cuenta& sueltas de acero............... 141 

de azabache, carey, coral, marfil 
o nácar ........... . . ... .......... .... 675 

de cristal o vidrio .. ...... . .......... 39 
de espuma de mar, hueso o pasta. 678 
de madera......... . ... .... .. 452 a 454 
de piedra.... .... . . ..... .. .... . ...... .. 'l. 
de porcelana o de cualquier otra 

pasta cerámica.. . .. .... . .. 47 y 48 
Cuerdas 
- de alambre. (Véase A lambr es.) 
- ele a mianto para maqu inaria...... 16 
- de cuero para maquinaria......... 50l 

para pianos. (V0ase la materia 
de que se compongan. ) 

de todas clases, para los demás 
ins trumentos de m úsica .. .. ; .... 524 

de yu te para piso de ?.lpargatas. 326 
las demás. (Véase Cordelería.) 

Cuernos en estado natural............ 518 
- limpios, con o sin puntas............ 676 
Cueros sin curlir: --~~:,_~ 

- rrescos, estén o no salados ......... 493 
- secos ..................................... 492 
- en tiras ............... , . .. . .. .... . .. .. 492 
- !os demás. (Véase Pi el es.) 
Culatas para armas de fuego; 143 Y. 144 
Curnel (licor).......... .. .. .............. 646 
Qg-ñetes (piperí a ) .... . .......... .... ... 449 
C:u;Jés (carruajes )....... . . .. ..... ... . ... 532 
Cv.ra(-a.> ... ............................... , 646 

Oúrcutna 
- ra1z . •...••.•••• ,, •• = .................... . 

- extr acto 

CH 
Ohalecos 

187 
197 

de punto de algodón.... . ...... 309 
de punto de lana .................... 379 
de otros tejidos. (Véanse las par· 

tidas en que est én comprendí· 
didos y la Disp. 4.•, núm. 21.) 

Glwlcs 
de lana. ( Véanse las partidas en 

que estén comprendidos los te
jidos y la Disp. 4.•, caso 21.) 

de seda. (Véanse las partidas en 
que estén compren didos los te
jidos y la Disp. 4.•, caso 21.)). 

Cl!al·i nas. (Véase Co1·1wtas.) 
Gh!lmbras. (Véanse las parUc!as do 

los t ejidos de que se compon· 
gan y !a Disp. 4.•, núm. 21.), 

,Chapas. ( Véase Planchas.) 

Charnelas 
de cobre y sus aleacion¡o;s , 164, 

165 y 53 
de hierro forjado . . . . . 113, 114 y 53 

Ch UJ·treuse (iico;-) .... .... .. .. . ... . .... 646 
Cheques timbrados, impresos o li

togr afiados ... . .. . . .. . . .. . . .. . . ... . ·130 
Chimeneas de hierro para fábricas . 90 

de h ierr o pa ra ',a!.iilaciones . .. . 
ide1n de barro flno, g res, loza o 

porcelana ......... . .......... .. .. . 

115 
' ¡ 

15 ¡ 

Chimeneas 
- í den1 de .lnctr1:10t, a!aO:"!strc, ja::-; •. t 

PP. póri1do n otr~s ph; dra;; 11:.!.· 

tn r:lles o ::t!'Li neb~ies ........ .. 
_Ghinc7u ·s de hierr o o acero pua d i-

buj<mtes ... . .. ............. ....... . 
- de latón para el mi~-;mo n so ...• 
- de ídem, de dos púas, pam Buj~ 

t a r vapelc~;. n1uestr .1.s, etc .... . 
Chocolate .............. ................ .. 
Chor -izos ........... ....... .. ....... ,. .... . 

D 
Dados 

- de carey, m a rfil o nácar ..••••. , 
- de oro o plata ..................... .. 
- de las demiis clases ............... . 
Damajuanas . --·, , ; ; 

Hlj 
lG·~ \ 

1 
lH; 
6Ga-! 
6G!l / 

, 
6'l& j 
52 • 

701: ;_ 

- de barro .......... -.-............... , .: •. -- - 43 ! 
- de vidrio común u orrlin:ulo 29 y i!{)c ' 
Dar-í, alclora o zahina..................... ()23. 
Dátiles .. .. .. .. . .. . . .. .. .. • .... ..• • 631 y G:;::: -
DecoTacio;~cs para ü:a tros... .... . .. .. 705 . 
- rl e pap;ol para íllem.... ........... . <129 · 
D eda les 

- dr! 3.ln~nil~jo y sus a1eaciOi1e~... 169 
- de cobre y sus aleaciones. 1M, 

165 y 53 
- rle hierro o acero......... 141 y 53. 
- de hueso............. ................ 6'[8 
- de martll... ..... . ... ................. 6'7!i 
- de níquel y sus aleaci ones...... 17-!! 
- de nro ................................ " 'fi(l i 
-- de plata.......... .......... ........ . ... 51.{ 
D efensas para buc¡_ul.!s, formadas de 

haces de madera de castcúio. 
sin más obra de mano que es- , 
tar r ecortadas y suJetas ... . . _ U .t'; 

D eoras de pieles (gra"a de ante o 
gamuza, o sea aceite de pesca
do emulsionado con un carbo-
nato alcalino y agua) •• • ,,. . . Oll-i . 

Delantales 

- de hule. (Disp. 4.•) ...• , • • ,,.,. 7tH~ 
de piel .... ... . ............ .... 509 y 510 
de tela. (Vease el tejido corres

pondieilte y_ la Disp. 4.•, nú· 
mero 21.) " 

- de tejido de goma, sin cosido... 'lOZ 
Densímetros ... . ... . ... . ... . ... . ... . . . . • 528 
Dentaduras artí.ticial~e... 175, 078 '1. 53 
D entífTieos .. • • .... . .. .... .. .... .. 260 y 2~1 : 
D epilator·íos ................... , ._. .. -••• , • 261 

Depósitos 

- graneles de hierro para agua u 
otros líquidos..................... 90.! 

- fl otantes para agua ........... :..... fi04:c 
·- de hie rro, para inodoros., 118 y l::lO·; 
Desclavadon~s (herramientas) .. 123 y 12•1' 
D ÚrJranaclora.s -mecánicas. .............. 553 
De.~incrustantc.~ para g•meradores 

de vapor... . . . .......... . ............ 2·12. 
D esinfectante Chabanel... ......... .... 24 T 
- Zotal ....................... ............... .. 21, 

D esperd·icioil 

- de algodón h ilado de menos de 
20 cen tímetros de longitud . • , 253. 

dichos, de mayor longitud; cuan-
do puedan utilizarse como-.;.¡¡. 
lados .. .. .. .. ... .. .. ..... .... 265 a 213.. 

dichos, en rebujos o m arañas, y 
los d::: m'ccL~ls de algodón des., 
tinadas nuevamente a la op~ 
n. ~-ión de la carda ............... · 263 

de a .. r r·oz.... . .. . . .. . . .. . . .. . ... . . .. . . .. 618 
de cacao........ .. ... ... ........ 635 a 637 
de café .... .. ; ............ . .. ~ . . 638a640 
d0 ca ne:a . . . . . .. . . .. . ... . .. . . ... . .. . . 641 
de capui!os de seda.. . ..... ... ..... 386 
J t', e o; de!el'ia de una sola o de 

rJistinLas fibras, hasta 60 cen
tímetros de longitud. ........ 515 
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Wesperdicios

de hoja cíe la ta  y  objetos in u til i
zados, siem pre que no tengan  
m ás aplicación que p a ra  el 
a.provecliamiento del estaño y  
tundición  del h ie rro ............... 58

— de lana, procedentes del destrape 355
'■— de lan a  de o tras c lases.............  355

de m echas de lan a  cardada de d i
feren tes gruesos. (Yéase Bar- 
M s de estaml)i'e,) '•

i>«- de- pelos cardados y los peiiioalos 
en trozos de nieclia de menos
de un  m etro  de lo n g itu d   355

las m ism as de m ayor longitud, 
constituyenuo m echas o for-
liiaiido m a n ta s .  .............  856 y 357

^  de pelo hilado en hebras de m e
nos de un m etro  de long itud . 355 

dichos, de m ayor long itud . 358 a 360 
de papel y  cío cartón , (Yéase Re

cortes.)
- de pieles y  cueros sin  c u r t i r   518

de pieles de conejo, sin  cu rtir , 
p a ra  la  fabricación de cola o
gela tina  ..........................................  518

de p im ien ta  y  especias.................... 642
— de seda .......       386
— de seda quím ica, com puestos de

diferen tes clases de hilados, en
m arañados, sin  o tra  aplicación 
que p a ra  ser ca rdados. . . . . . . .  387

dichos, cardados, peinados, teñ i
dos o b lanqueados.................... 387

i— dichos, en m echas o hilados. 391 a 393
t—- de té  y sus im itac iones ...h i 643

de o tras clases. (Véanse las p a r 
tidas en que estén  expresadas 
las respectivas m aterias.)

JD esp ertadorcs ................................... - .  * 533
I>GSp0j0S

 ̂ de anim ales, no com prendidos ex
p resam ente ...............    518

«— de buques n áu frag o s..   605
Desterronadoras (m ácjuinas).... 553
pestorniUadorcs ......................  123 y 124
Desuda do res de piel p a ra  som bre

ros y goras, tengan  o no cosido. 500
Dextrina  .............        250
Diamantes
■— la lie rran iien ta  p a ra  p a r t ir  c ris 

ta les .................    124
— la  piedra, preciosa.^....................... 50
D ^iiicidbia  ..........................................  209
Diaqiiilón ...........................................   247
Dias tus a ...................................................... 634
Didujos sobre papel. (Yéase adem ás

Láminas.) '..............   429
Diccionarios

escritos en español, aunque te n 
gan  equivalencia e x tra n je ra .... 427

i— escritos en oíros idioriias, aunque
tengan  equivalencia en español. 428

Dientes artificiales
■— de m arñ l ...............................   675
'— los dem ás  ........................  678
Dientes naturales
^  de e lefan te .............................   673
^  los dem ás......................................... 518
Difitmvbios o esfuminos
— de ca rtó n ...................     437
— de p ie l.................................................  510
Digitiilina .........................................    238
Vij.es

de oro o p la tin o ...........................  50
de p la ta .............................................. . 51
de o tras  m aterias. (Yéase Bisu

tería.)
DUigencms ( c a r ru a je s ) ......................   585
Dinaviita  .............................     262
Dinamómetros    566 y 573
Diríamos.......................•..........  538,. 539 y 541
piques no tan tes  .6.04

19 M ayo 192T G aceta de Mactricl.-Ntím'. 139’
Discos
— aparatos para señales de farroca-

rriles  ................................     86
— do cuero para m aquinaria   501
‘— de fíeltro de lana para hacer som

breros ...........      363
— de latón o cobre para cartuchos

de armas de fuego  ...........   155
— impresionados para gramófonos. 537
— o válvulas de goma para m aqui

naria  ..................    697
Diseños sobre papel, sueltos o en ca

tálogos, im p reso s ................... 429
Distribuidores
— eléctricos, armados o desarmados

540 y 541
— de abonos  .............................   553
Divanes. (Véase Muebles,)
Dividimi  ..........................     187
Dorsays. (Véase Carruajes.)
Dragas y  las piezas sueltas para las

mismas  .................   604
Dublé (objetos de)  ........    53
Duelas de madera ord inaria ..,.   438
Dulces
—■ secos en a lm íb a r... .. .. .. .. .. ......   661

Ebonita
— sin lab in r  .....................  676
■— labrada .......................       ü77 y 678
Eclisses de hierro o acero para ferro

carriles  ......     84
Ecuatcriaíes  ..........................  527
Edredón
— en cojines. (Véase Cojines.)
— en tóstado n a tu ra l..................  513
Eje^
— rectos de iiierro o acero, cualquie

ra  que sea. su uso, sin trabajo . 
de torno, ajuste ni pulimento, 
para carruajen ............. .............. 76

— dichos, con ‘trabajo de torno, ajus
te o pulimento, para fdém.  77

— dichos, acodados o' cigüeñales,
para carruajes....................    78

Elásticos de hierro, o acero para 
corsés, sin pulim entar ni cu
b rir de otras m aterias...............  66

— de ídem id., pullmontados o cu
biertos de otras materias, para
corsés ..................     125

•— conbro(iv  -n n - c laton ...... 125
— de goma cE .................. 700
Eléff^rodos " F j'obch. ’g,ia y otros

lusos b'" re Un tíS.  ..................   548
Electromotor es  ....................538, 539 y 541
Elemi  ..............................   191
Elixires
— de tocador  ......................   ' 260
— de uso exclusivamente medicinal

. 245 a .247
— estomacal de Mariazell (Yéase

Disposición 12, número 8 .0). 
Proiiibido.

Embarcaciones     597 a 603
Embudidos ........    659
Emético .........     211
Eniolientes preparados.........................  247
Empalicadas .,.......................................... 447
Eiiipaquetadura para m aquinaria...

16, 573 y 697
Enhp'laMos  .........    '247
Empuñaduras  ........     142
Emiílsíórh Scott (aceite de hígado de

bacalao) .......................................  24?
Encajes , • . • •
— de algodón.................  308
— de lino, eóilamo o ram io ...,....,.,. 335
— de lana  .......................   381

Encajes
— de otras fibras vegetales, excepto

algrodón  .......................     S3b"
— de seda  .........................      400
Enceramos ...................................      705
— er arenados y  embreados para

vagones .........      21
Encías de pasta .......................................... 678
Encorchadoras (m áquinas).....  573
— las demás, (Véase la m ateria

obrada de que se compongan.). 
Encuadernaciones
— de asía, celuloide, espuma de mar,

ebonita, hueso o pas ta .................  678
■— de azabache, care /̂-, inarñl o nácar 675
— de cartón, forrado de papel o tela. 437
— de piel o forradas de piel. 509 y 510
Encurtidos   ................   659
Enea
— en b ru to .  ...............    46?
•— cortada, blanqueada o teñ ida  468
— labrada  ............................... 469 a 47E
Engrasadores para m aquinarla......

566 y 573
Enrejados
— de tela m etálica   lOX
Enrejadas - ,
■— de ccM.íre, latón o bronce,.. 156 y 157
— de madera ordinaria, toscamente ‘

labrados .........................................  447
Entenas ...........       440
Entauülas  .......................   123 y 124
E ntredoses
— tejidos. (Véanse las partidas dé

las telas correspondientes.)
— do encaje de iino y tejido claro

.de algodón .......................  33$
— miiebies ____________       4.57 a - 4B2
Envases toscos de enea, paja, -espar

to, junco, mimbre, caña y mate
rias .a-iiálogas para el transpor
te de mercancías ..............    46^

Epispástico (papel) •......     247
Erraj^ ........................................................
Escafan (Iras • ........................................   513,
Escalones
■— ele inórraol, jaspe, alabastro y de 

•las demás piedras naturales o
artificiales  ...................... 2 y

—■ de ias demás clases y materias, 
(Yóanse las partidas correspoii- 
cl lentes.)

EScaIp elos ........................     52§
Escamonea ...........       19Q
Escarapelas. (Véanse las respectivas 

m aterias obradas.)
Escarificadores (instrumentos de el- /

rugía)  ....................     52$
— (máquinas a-grtcolas)  ...................  553
Escarpidores. (Véase Peines.)
Escarpias ...............    104
Escarpidores. (Véase P(3ines.)
Escaladoras y palas de vapor, siem

pre que el importador Justifique 
.previa m m to  que han de em
plearse tan  solo en faenas agrí
colas ..........           55S

Escobas y escobones de cerda, con o 
sin •irfnezela de fibras vegetales,’ 
para limi^iar suelos, paredes, 
cociies. máquinas, y los de usos « 
análogas ................................... .

Escoñas K
— de fibras vegetales.................... . 4701
■— mecánicas montadas sobre ruedas 573
Escobillas para dínranos...,................. 538
Escodas (híurvamhmtas)  ......... 12.3 y 124Ĵ
Escopetas ..........................................  -444'
— de vi mito ............... ■
Escorias Thonias p ile dasfosforaclóii; 207
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l^scrihnni^!.^, excepto las de oro o pia
las doradas y plateadas...-

—- :0 í O plata ................................ .
y plateadas ..................

é . ■ aras, (VéaSO Bustos.)

— 'coLi alcohol  .................4'............
riii íJcDi  .......................... .

— ocleMés y terrestre?  ..... .
.— icira ..velo,ios. (Véase la materia 
; O orada de deie se compongan.) 

^Jabones do vidrio para adornos...
Jüsmo.ítc do cobalto  .............. .
jp]snicraklüs ......... .̂.... ........................

'j^síncríl 011'polvo  ............... .
lilspadas y espadines  ............... .
JJspüradrapo  ........................ ........

parto
. !«— en raraa  ...................1............ -

— tenido o blanqueado
!— labrado ...... ............. .
JíJspato
<— fiiiGr ......... ...........................
V— pesado, en piedra.............................
r~. ídem, í3ii polvo (ijlaivco fijo).......
IBspáiulas  ...... ..................................
.— para artes y oficios. (Véase £Te- 

mimicnUis-)
cedan - ..........

Espejos'
la hina ................................. ........

V - los marco?. (Véase la. nota S.) 
Espeqties^ (Véase la materia de que 

se compongan.)
Es'perma de ballena:
<— en masas  .................................
I— labrada .......... ..................................
Espi/tiao de pescados ..........................
Espino artificial de alambre..............
Espíritu'de vino  ............................ .
Espliego ..................................................
Espoletas para minas  .....................
Esponjan  ...................................
Espuelas
■— ele cobre y sns aleacioneg. 164,

T09
52
5S

526

'260
261

530

39
■200
50

9
142
247

466
46S
475

9
9

200
528

642

88

255 ; 
256-

IDO, 
645 
191 
262)1 
191^ J

Esteras
— de filamento de coco (límpiiiba-

rros) ........ .......................... ....... . 470
Estereoscopios - ..... ....... ........................ ^27
Esterilla de paja o junco, aunque

tenga fibras vegetales   470
Esíiércol ..............I  ...................... ' 51
Estiletes (instrumentos de cirugía),.. 523
Estopa
— alquitr-anada  .........
— de cáñamo .......................Ti............. .
— de linó y de ramio .......  SI5
Estoques. (Véase Disposición 12̂  ca

so dP)
Estoraque
■— en su estado natu ra l.. ......  191
— preparado >para operfumoría,,.... 261 
Esiripos
— de ciobre y ?ii aleaciones 164

165 y 53
— de hierro y acero 141 y 53

de níquel 174
do oro . 59
de plata . . . . . 51

Esptrma de m ar:
en bruto o cortada . 676

— labrada .......................... ... 677 y 678
Esquistos 0 p i z a r r a s bitumlno-

sas .............................. . 19 y 20
E stam bres ......... ............ 358 a 300
EstarFpas , . . 429
Estanterías de madera 452 a 454
Estaño
'— en barras o lingotes 170
— manufacturado en toda clase de

objetos no tarlfados expresa-
■mente 171

109
153

Estaquillas
— de hierro o acero  ...........
— de cobre, bronce o la tó n ...............
Es'tatuas, (Véase Bustos, y la Dispo

sición 2.‘\  Ohras de Bellas A?u 
tes.)

Estearina en masas   ............... ...... 255
— labrada ...............>.......................... p.. 256
Esíeras
í— de Císparto, enea, paüma, pe ja, 

crin vegetal y m aterias  análo
gas ,. .. , . , . , , , . , , , ,0, .. ,.  .41^

1G5 y 53
— de hierro ................... ......... 141 y 53
—■ de oro o p la ta ..... ................ ,, 52
Estricnina ............................. 238
Estuches vacío? o con pieza?. *691*y 632
— para anteojos .......... ........... 691 y 692
Estufas  ele hierro o acero 115
Eter de toda? clases................. 251
Etiope mineral ........................ 200
Etiquetas ............ ................. ...... . . . 430
Exalgina ..................................... 219
Explosivos . 2GS
Extractos de carne.,..... .,.,........ 659
— de regaliz........................... 192
•—’ de tamarinflo __ ____ ____ 245 .a 247
— de tocador y para vinos,,. 260 y 261
— curtientes ............ ................. 197
■— para hacer coeuiae ............. . 260
— tintóreos vegetales ..... . 197
— empleados en la medicina. 245 a 247

Facas (cuchillo?)  ....... .............. 1.22
Facturas en blanco, im presas o lito 

grafiadas ....... ............. 430
Faisanes ..................................................  606
Fajas- (Véanse la? p artidas corres

pondí ion te? a los tejidos de que 
 ̂ S9 compongan.)

— con obra de mano. (Disp, 4.“, -níí-
mero 21.)

Falúas ( e m b a r c a c i o n e s ) . >97 a 602
Fallebas
— de cobre j  su? aleaciones. 16-4.

165 y 53
— de hierro .............  113. 114 y 53
Fanales de vidrio  .................   31 y 32

Faroles
— de papel para  Ilum inaciones.......... 418
— los dem ás .......................................     708

Fécula
— de maíz ........................................    248
— de p a ta ta s , sagú y demás de uso

industria l ...........................      249
— cíe tapioca, manioc, a rro  uToot.

revalenta y demás alim enticias 664
Felpas. (Véñ.?e Terciopelos.)
FelpUla de seda, tenga o no alam-

brillo  ..................................     405
Fenacctína ..............................    219
Fenalfjiria .................................    219
Fenol .....................................       214
Fernariibuco o pernambuco ('leño}.,, 187
Ferrocarriles portátiles del s'islema 

DecauviUo y sencejantes:
— las vías y sus accesorios,...óV..... 84
— Jas. vagon.etas..................   595
Ferronianganeso   v 54
FerrosíUgío .......          5(1
Fiord coco a uno p dos cabos.,.^,,. 468

Fibras texriles en ram a:
— de algodón ..................     263 y

de borra de seda, esté o no peine- 1
da o cardada y teñida o blaa- ' I
Queacla  ......................................... 387h

'— de cáñamo, incluso el de da India, 3 
aunque esté rastrillado  .......  81^1

— de lana, cerdas, crines o pelos 9
347 a 351 y 354 a, 331é|

— de líuo o ramio, aunque estén ras- é
trillados  ........ .̂......... .......

— de seda ......................    3<S5 y 38€í\
— de yute, abacá, auaná?, pita y V

demás fibras vegeiales no cx- y
prcs¿:das __ ■...... . ........................  31^'

Fichas • I |i’
— de carey, marfil y nácar...,...........  675^
— de las íhyiiá.s clases ..... ...,. 707E
Fieltro alquitranada ...........    2r^
— de algodón y luna, ii)ara ináquL

na?, siempre que se justifique V
este empleo  ....................  573q
•su ernTiieíi  .............................  75734

— de lana, Uno o algodón, para fa-
bricadóii de cardas, cuando se g 
justifique el indicado empleo... 57̂ ;̂

•— de lana o pelos, con o sin mezcla  ̂
de nmterias vegetales, ]3ura 
prendas de vestir o liacer sonm •, 
breros .................     36^1

— dicho, para la fabricación de cal
zado .........................................

dicho, para oíros usos... 364 y
— en formas para sombreros y go

rras ............................. ......................
Figuras de barro ordinario para 

construcciones .............................
— de barro íino para Idem .......... .
— de ídem íd. para locador, habita- h

clone? y usos análo.gos .....   :
— Figuras de cera  ..........  252 y '254|
— de cristal o vidrio .........................
— de dulce .......................  661̂
— de mármol ................    4 a 2
— de metale? comunes y &us alea

ciones. (Véase Bustos.)
— de pasta  ......... ........... .........
— de yeso  ..............................
Figurines de modas:
— con ex^píieación o sin ella, sncD

tos o coleccionados, cuando se 
destinen o refieran a obras © 
publica clones que se hagan en 
Dspalía * , ......................................................................................

— sueltos o coleccionados, que se
introduzcan con lo? libro? de 
su referencia  ............. 427 y

— los demás ................ —..................
Filetes
— de imprenta. (Véa.se Ta m ateria

obrada de que .se compongan.) ‘
— de estaño, recubierto de pilaqné, ^

para carruajes  .......   5S
Fidoseda
^  cardada o peinada .......................
— hilada ...........   801 a
Filtres
■— de barro, gres, losa o porcelana
— de carbón .........................................
— de carbón, contenidos en recipien

tes de barro ....................... ...........
— de hierro o acero ..............  118 y
— de ídem íd. para la industria  57^
— de papel  .................  408 a 41(í

■ de piedra ...............................  4 a
— de tejido de algodón, (lino 6 Isua :

para maquinaria, cuando se Jjus- V; 
tifique su e.mpIeo  ..............  573j

— para otros usos. (Véase la iparti- |
da a que corre&p.aníla el, ]

T
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222

462
163
49
7

256

fle co s k ,

de algodón .........................        S i l
>— de cúilo. mo, lino, ramio n otras 

libras vegetales, con o sin mez-
 ̂ . cía de algodón ....................    344
it—. de 'lana, con o sin mezcla de fibras

vegetales ...........................................  384
de seda, con o sin mezcla de otras

fibras textiles ................................ 405
‘.'t'lejes de lúerro o acero  65 y 66

de madera .........................................  44:7
'm o r
(*— de azufre ................................. .
/e—I de granza ......................................... 10*7
7 ^  de mowra, cáliz de ía flor de casia 191
'{'Floreros

con [)eaua de madera, flores y
fanal ................................. 457 a

de cobre, 'i a ton y bronce... 162 y 
;s— de barro, gres, loza o porcelana...
5 de mármol ..............................   4 a,
iv—. de vidrio y cristal ................    49

de .yeso .............................................  19
¡Flores artificiales:

de cera, con o sin parte de otras 
materias, excepto tela o pa>
pcl ....................    254 y

de papel .................. ........... ............. 418
de papel, reciibierto de cera  418
de lela, con o sin parte de otras

naiterías .........................................  693
de porcoiaiia .....................................  49
naturales, pintadas o preparadas. 693 
todas las demás. (Véase la p a rti

da de la m ateria obrada de que 
, • 36 compongan.).

^^loretes .•.....................     442
^Florones do cartón....................   435
"Fogones de hierro o acero..................  115
Fonóp ra fos ..........................    537
fonoJos .................................................  522
fórceps  ........      528
^orynülina .............      214
éorm ol .................     214
Forrajes .........................     §55
Worros para sombreims y gorras.

(Véase la partida de la m a
teria  obrada que domine.)

Fosfatos
amónico m agnesiano..............
de amoniaco...............................

fv— de potasa o sosa......................
W  medicinales ......................    247

m ineral ...........................................  28
naturales de cal...........................  28

í'*— precipitado  ....................   207
^  los demás para abono  ........... 206
^Fosfognano .........................................
^Fosforeras. (Véanse las partidas 

correspondientes a las m a
terias obradas de que se com- 

' pongan.)
Fosforita  .............................................
■Fósforo rojo o am orfo...................

vivo. (V. Disp. 12, eas*o 11.) 
ÍFósforcs de todas clases. ProiiibidoS.
fo to g ra fía s  y fototipias...........  429
fraguas  portátiles ........................   573
PVa«cG5

de alum inio............................ 169
^  de barro ordinario...............  43
V— de cristal y medio cris’tal 31 y 32
— forrados de piel  .......  509 y 510
^  de barro fino gres, loza o por

celana ..............................  47 y 48
de hierro o acero...................  141

w— de níquel .......................................  174
'— de vidrio, sin teñir, 29, 30 y 31

do ídem, forrados de mimbre
o paja ..............................  29 y 30

de íderr'* ""eñidos o esmerilado.s 30

206
206
206*

206

28
?32

31

Frascos
— de ídem, cristal o medio cris

tal, tallados, grabados o de
corado^ ....................... ................

:— de cristal, con tapón de me
tal, conteniendo engrudo o 
goma blanca, y de más de 
500 gramos de peso......................; 229

— de menos de 500 gramos id.... 709
Frazadas
— de algodón.....................    302
— de lana ................     366
Fregaderos
— de madera, cubiertos de chapa

de cobre o zinc.......................
— de mármol o de cualquier otra,

piedra natural o artificial 4 a
Fréjoles ...............................................
Frisos de barro, gres, loza o por

celana .........................................
Frutas frescas o secas...................
— artificiales de cera................ 252
— ídem de pasta ................ ..............
— ídem de vidrio o c ris ta l...............
— ídem de fibras textiles...............
— ídem de las demás ciases* (Véase '

la materia.)
Frtitilla
— para hacer ñores artiñcia’es.,,
— de madera para otros usos 452 a
Fiiclisina y sus sales* ................204 y
Fuegos artiñciales. (Disposición 12̂

caso 12.)
Fuelles
— s^ra  fraguas y hornos porta-

ü le^  ............................ .
— Í0S demás..........................   452 a
Fundas para anteojos. (Véase la

m ateria obrada de que se com
pongan.)

— de paja para botellas.
— de papel para envolver sombre

ros, aunque tengan inscrip
ciones ............. ............... ..........

Fungivoro para combatir el miJdew 
compuesto de azufre, sulfato
cúprico y tie rra s  .

Fusiles viejos con' el cañón tala
drado  .......................................

Fustas .......................................... .
Fustete (palo) ...................................
Oadarras
— hierro   ......  597 y
— V‘ú m adera ........... 601 y
Oafas
— con arm adura de oro o platino
— con arm adura de p la ta ...............
— ídem id. de las demás clases
Galena ...............................................
Galipodio o galipot  ........
G(^0 tis
— de metal fino................. . 50 y
—- de la s ' demóis clases. (Véase

GintüS,)

G
Gallardetes. (Véase Dispos:e;óii 

4.h número 21).

Galletas
— comunes ........... .............................
— finas, con azúcar...........................
— ídem, sin id ....................................
Gallos y gallinas ...............................
Ganchos
— de cobre y sus aleaciones, 164,

1G5 y
— de hierro ...........................  141 v

452

7
62ü>

4b
632
254
y'/ >'

40
693

693
454
20b

573
454

469

422

230

144
-.508
187

600
602

50
51 
40 
28

189

51

664
6G1
662
606

53
53

Ganchos
— de hierro forjado para sopor

tes de aisladores de telégra
fos .............................. . 105 y

— para cadenas de reloj:
— de oro o platino   .......
-— de p la ta ............ ..............................
— de ios demás metales. (Véase

Bisuteria.)
Gánguiles (buques) ...........................
Gansos ............................. ...................
Garbanzos ............................................
Garrafones de barro ordinario.......
— de barro fino, gres........... 47 y
—■ de vidrio ...........................  29 y
Garras de cuero ................... ...........
Garrofas ....................................... .
Garruchas
— de cobre y sus aleaciones.......
— de hierro o acero...................
— de m ad era .................. . 452 a
Gasa. (Véase Tejidos.)
Gasógenos  ............................ .........
Gasolina  ........ .............................. .
Gasómetros ....... .................... ...........
Gatillos
— para arm as de fuego  143 y
— para den tistas,..............................
Gatos o lirones  ....................h ,..,...
Gelatina
— alim enticia  ........................... .
— m anufacturada............... 677 y
— para usos industria les..............
Gemelos (anteojos para te a tro ) .......
— para puñe^s de camisa (Y'éase

Botones.) '
Generadores
— cilindricos de vapor............. .
— m ultitubulares de ídem ...............
Ginebra .(a&Lnardiente) ..... .............
Glasto  ..........................................
Glieerlna  .......................................... .
Globos aerosíáticos...........................
— de cristal o vidrio para alum-

br?.do  .........     31 y
— de papel para diversiones caía*

postres ....... ........................... .
—  terráqueos o celestes ...........
Glóbulos medicinales  243 y
Glucosa ...............................................
Gluten ...................................................
Golas o rizados para adornar ves

tidos de señora.' (Véase el te 
¿■ido de que estén compuestos 
y Disposición 4.'̂  núm. 21^

Goma elástica
— en^objetos' de escritorio...........
— en tabletas para borrar...............
— labrada en otros objetos no ta-

rifados expresamente. G96 a
— sin labrar .......................................
Gomorresinas .......................  190 y

lOG

50
51

604
606
627

43
48
30

518
653.

164
80

454

556
27

m

144
528
573

559
878
233
m

655
65C
646
197
234
696

82

413
530
245
534

Gonces o goznes
— d’e hiefro o acero  113. 114 y
— de otras clases. (Véase la ma

teria obrada de <iiie se com
pongan.)

Gorras y  gorros
— para niños de pecho. (Véase ía ‘

tela de que estén formados 
y la Disposición 4.0.

— de palma, junco o v iru ta ...........
— de paja ...........................................
— de p ie l ............................... ...............
— de trencillas de algodón...............
— de cualquier otra rnateri.a.......
— de todas clases y materias, coa

obra de m odista.................. .
— hechos al telar:

7 0
709

704
695
Í91

53

71S
715
714
714
714

718
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Gorras y gorros 

- de punto de a l g o d ó n . 310
— de punto de lana;.......................... . S8U
— de ídem de lino, cáñamo o ramio 3361
— de ídem de seda..............................  401
^rahados sobre papel, cartulina o

tela, con explicación o sin 
ella, sueltos o coleccionados, 
cuando se destinen o se rcfíe-
ran a una obra que se im pri
ma en E spaña  427

— sueltos- o coleccionados, cuando
se introduzcan con los libros 
de su referencia 427 y 428

—- los demás ...............................    429
Gradas para la ag ricu líu ra ......... 553
Grafito  ........   .9
Orafór.ieiros ..........................................  ?)30
Grajeas (dulces) ......................     66.1
■— medicinales .......................  243 y 245
Gramiles ......     123 y 124
Qraynófonos y otros aparatos aná

logos, y las piezas sueltas
para los mismos   537

• Grana
— de A viñón........................................  191
— fina ................................      196
Granates ................................        50
Grancina .................................    197
Granza .................................     191
Grapas de bierro o acero .....,,..,.,. 110
Grasas
— animales, en bruto o derretidas, . ..

sin rnaViiifacturar ................   514
animales, mezcladas con otras 

minerales que les den con* 
diciones* Jubriñcantes   25

— de ante o de gamuza. (Véase
Degras.) 

de cerdo, mezcladas con residuos 
de alimentos y otras grasas, 
para fabricar jabones, des
pués de inutilizadas en las 
Aduanas con .1  por 100 de
lejía de sosa  ..... .

^  minerales. (Véase Aceites.)
— vegetales. (Véase Aceites.)
Grasilla (goma sandáraca en polvo)
Greda  .............................. .......
Gres o asperón:
^  ia p iedra ...  ........... i  a
— el producto cerámico,  45 a

Grifos -r\'
^  do cobre y sus aleacione.s para

m aquinaria ....... ...................... .
los demás. (Véase la m ateria 
obrada de que se compongan.)'

Grúas fijas y flotantes y las pie
zas sueltas para unas y otras

Qiiacamayos (aves) .................... .
Guadaüadoras ........... ............... .
Guano

natural ................. ....................... i %
artificial ........................... ...........

Guantes d e goma .................
^  de piel ............................. '............*

de punto de algodón!.*,'.*.*.*.'.*.*.*’]!!] 
de ídem de lan a ,,,...,,,,,.,..,

— de ídem de lino, cáñam o’o ’rami’o
de ídem de seda...........................
de otros tejidos. (Véanse” ias 

partidas Correspondientes f  
la Disposición 4d), 

para esgrim a  ................
Giiarda/pañmlos perfumados. (Véase 

la-partida del tejido y la Dls . 
posición 4.*'), j

Guardapelos de oro o platino

514

191
9

7
49

56B

560
490
553

519
206
704
505
310
380
336
401

BliJt

■ 1 
sb

J^X

Guardapelos
de otras m aterias. 'Véase 

siiteria.}
Guias
— de hierro para puertas mecáni

cas ............................ ..................
— para varillaje de abanicos:
— de oro.............................................. *
— de plata ............ .............. ...........
— de carey, marfil o nácar............
— de asta, hueso o pasta ...............
— de otras m aterias.......................
Guindilla (pimiento de 1a India) 
Guisantes en conserva............... "...
— .secos ............ ................... ...............
— verdes . . . . \ ............. .......................
— en cajas de hoja de lata, con

servados por la extracción del
aire ................... ............... ....... .

Gutagarnha .............................. ..........
Gutapercha. (Véase Goma elástica,)

Herramientas

II
H alas

aromátioae

59

50
51 

672 
670 
668 
642 
659 
628 
629

659
191

191
— secas ......     628
— verdes  ........................    629
Boxitas de viento e m b r e a d a s . . 19 
Hamacas í
— de red de algodón ..... . . ,w  313
— de ídem de otras fibras vegetales 346
Harinas
— de arroz ......     248
— de legumbres........... .    /^26
— de linaza ...................... ..........i.., 188
— de mostaza; 190
— de trigo ....*................ .................... 621
— do los demás cereales...,. . . . . i* .  626
— de cáscara de p a ta ta .....................655
—  lacteada, con azúcar...,.   661
— dicha, sin azúcar  664
Harneros, (Véase G rilas.\
E elilla s
— de hierro para c i n t u r o n e s . 139 
— ̂ de cobre y sus aleaciones para Id. 160
— las demás para prendas de ves

tir  o para uso de las perso- • 
ñas, (Véase Broches.)

— para arneses:' ■
— de metales comunes y sus alea

ciones. (Véase la respectiva 
m ateria obrada.)

—. de cobre y sus aleaciones, dora
das, plateadas o recubiertas de 
chapa de oro o p la ta    53

Heces
— de aceite de o liv a .. . . . . . . . , . . . , , . , . ,  644
— de ídem de pescado   514
— de ídem de coco y p a l m a . . . . . . .  185
— de los demás aceites vegetales., 186
— de v in o . . . . . . . . . . ; ............................ 242
Hélices para biuiues................. 563 y 566
H em atites ....................    28
Heno ..............................   655
Herlarios, (Disp. 2 . « ) . . , , , L i b r e s .
Herraduras
— de goma ...................   -.tí 697
— de hierro para caballerías  94
— de ídem para el calzado   94
Herraj .....................................   463
Herrajes para puertas, ventanas, ca

rruajes y m uebles.. 113, 114 y 53
Herramientas
— para aserrar, raspar o limar* con

o sin mango............... .......... 121
para perforar, cepillar o cortar, 

ídem id . . . . .................. ............ . 122

— contenidas en cajas, para entre- ' '
tenimiento de niños................... 70?

— de las demás clases  123 y 124
Hidrómetros  .......................................  53(Í
Hielo .................................................. LibrGí
H ierla  m a te  ..i,.-.....................  64S
H ierlas  medicinales............................  191“
— empleadas en la manutención

del ganado.................................... . 65S
Hierro  laminado (fer-rnachiné)........  59
Higos   631 y 633
— en dulce ....................   66J'
Hilados
— de abacá, ananás, pita, yute y v

otras fibras vegetales no ex- J 
presadas ......................................   32$̂

— de algodón    265 a 27$
— de borra de seda, los de seda

química o artificial y los de filo- 
seda ..........   891 a 393̂

— de cáñamo, lino o ra m io .  32S
— de lana o pelos  358 a36()^
— de lino torcido para lizos de ma- ■:

quinarla ...................... 325y 320̂
— de pelo hum ano.............. ....................349-
— de seda    388 a 390
— infiamables. (Véase Dísp. 12.)
Hilazas
— de Cáñamo, lino o ram io .. 317a31S
— de abacá, ananás, pita, yute y;

demás fibras vegetales no ex
presadas ............................  320 a 32?

Hileras (herram ientas)  123 y 124̂
Hilos de goma cubiertos de algo

dón u otras fibras te x t i le s . . . .
— de m aterias textiles. (Véase H i

lados.) ¿
— de metal, (Véase A lam lrc .)
Hipoclorito de cal....................... .
Hiposulfito de sosa,.^ .................
Hoja de lata sin lab ra r.....................,
—‘ con inscripciones o charo lada.,
— en hojas litografiadas, pintadas

o troqueladas...............................
— labrada en toda clase de objetos

no tarifados ex p resam en te ....
Hojas para hacer flores artificiales. 

(Véase Flores artificiales,)
— de acero para s ie rras .....................  12tj
'— de arm as blancas  ................   Uify
•— de estaño ......  ..................... .

de otros metales. (Véase Plan^ . w 
chas y  hojuela.) \

— de hierro o acero, concluidas o
sin concluir, para navajas o ; , 
cuchillos y ti je ra s ..  122, 135 y I38Í,

Hojas naturales. (Disp. 12.)  ̂ ^
— ídem desecadas.... . . . . i.. ..................... 46S
— ídem pintadas o p re p a ra d a s ... .  6931
— de lau rel..........................................  19i;-';
— de sen.............................................  19();;
Hojuela de oro o p la ta ... .............  521
— falsa, dorada o p la teada  53.
— de alum inio.....................   169.
— de los demás metales sin dorar

ni platear, (Véase planchas.).
Hollejo ............................................. .Y* 51&
Hongos o setas, verdes o s e c o s . . . ,  629
Hormas, (Véase la  m ateria obrada 

que domine.) -i
Hormillas, (Véase botones *
Hornillos de h ierro  o acero    118̂
Horquillas p ara  la  agricultura:
— de h ierro ..............   12Syl24i
— de hierro y madera. (Véase la

m ateria obrada que domine.)
*--- de m a d e r a , . . ( . . V i . i . . .  452 y ‘49$
—r p a ra  el prendido del cabello da

señoras;] , ■

l-K

700-

22%

1 §i
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Morqiiillas
■■— ele p la ta  ...» ............   51
— de ayta, ballena, celuloide, ebo-

nila, hueso y pasta, sin mez
cla de oro o p la ta . . . . . . . . . . .  677

de ámbar, azabaclie, carey, coral, 
marfil y nácar, sin mezcla de
oro o p la ta   ............  674

.— de M erro y ace ro .. . . . . . . .  lo8 y 141
— de cobre y sus aleaciones. 158 y 159

de ciialQuier m ateria, excepto el
zinc, cloradas, plateadas o con 
parte de oro o p la ta .     53

—  dc: otras m aterias. (Yéase la m a
teria obrada que domine.)

EortaUza coiiceiitrada al v a p o r . . . ,  629 
'— encurtida .......................... . 659
— en conserva .......... —  ....... . 659

’— en salmuera, contenida en barru
( cas  ..............        629
— verde .................-........................  629

 ̂— conservada por el procedimien-
i lo de A p p ert...... . . . . . . . . . .  659
I ííiieso
,!— en bruto o cortado para fabricar 

. objetos  ............  676
— labrado  .......... ...» 67? y 678
Buesos

n— de pescados  .......   518
-— calcinados ............  515
i— los demás en estado n a tu ra l,. .*  518 
Jlnevas de pescados:
(— para la alimentación, s e c a s .. . .  615
■— para ídem, en c o n s e r v a . 659 
>— para la rsprodiicción.,. . . . . . . . . . .  615
Buevos  663
Hules
*— con labores en relieve para ta* 

pizar paredes, coriocidos con el
nombre de lincustra,,*    705

■— de las demás clases-, t . . . .  705 y 706
Bulla  ..........     3.7
Humo de vez   ....... 200
Busos o púas para h ila r . .  * ♦. 566 y 570

Imágenes. (Véase Esculturas y ade 
i más la Disp, 2.®- G'bras de Be*

Has Artes.)
Im anes

artificiales      530
 ̂ naturales  ...........    28

; Imperdibles, (Yéase Alnlsres.) 
Impermeables con goma elástica:

; — en piezas o co rte s .,.,..,............  701
-— en prendas concluidas, sin coser. 702 

 ̂ Jmp>resos
' — en idioma español   427
: — en otros id io m as .,.,....,..,- ........ 428

Incienso  ...........     191
■ Incubadoras 573
Indicadores

' — eléctricos ..........     645
' — magnéticos, de nivel de agua, en

las calderas de v a p o r . . , . . , , .  530
' índices  ............        421
\ Indigo  o añil, natural o sin té tico ., 196
, Til haladorcs .........        528
¡ Inodoros y recipientes para retre- 
; tes:
],— clq hierro o acero    118 y 120
P— de ídem y porcelana. (Y"éas8 la 
! m ateria que domine.)
; de barro, gres, loza o porcelana. 45 
; - -  los deanás. (Véase la in.ate.ria 
i obrada o la que domine.)
iJnsectos d isecados...,.,..............   618
Jnsirm nentos
~  de anteojo para la asíronomias

f geodesia y topogi'afía ,  527
i—  de cualquier m ateria para la me- 
1 . dicíón directa de longitudes - 526

Instn in iéntos
— músicos, de m adera........... .......... 524
— ídem, da metal ii otras m aterias. 525
— de óptica, no, tomprendidos cu

otras partidas ........    527
— los demás instrum entos de cien

cias o a r te s ................   530
Interruptores eléctricos.,..,...,  540 y 541
Intestinos o tr ip a s ........................  516
Ipecacuana  ..........     190

JabaUee-
— muertos  .......... ............................ 607
— vivos  .......   48?
Jabón
— comñii, cualquiera que sea su

tado cíe pureza, sólido, pastoso 
o l íq u id o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   259

— de piedra para s a s t r e s , . . . .   9
— de resina y álcali para encolado

de pape l.  .......   259
^  fenicado  ....................... . 274
— per?íiirnado  ............ ....................  261
— medicinal, sin p e r fu m e ..,    247
— diclio, perfumado.,..........................  261
Jalapa  .......       190
Jalea  ........      681
Jalones .............       526
Jamones  ............... 609
Jarabes
— de uso exciiislvamente medicinal 245
— los demás, incluso los concentra

dos y depurados   661
Jarcia ' -  ' ‘
— de a l g o d ó n , , . 274
— de las d e ni é, s fibras vegetab

les        324 a 326
— vieja, de una o varias fíbras, en

trozos que no pasen de 60 cen
tím etros  .........  515

Jardineras. (Y'éass Varriiajes.y 
Jarrones
— de barro fino, gres, loza o porcĜ -

lana     47 a 49
— de cobre y sus aleaciones, 162 y 163
— de hierro o a c e r o . . , , .* . . .  I lg y l2 0
— de vidrio y c r i s t a l . , , . . . . . . . , . .  40
—“ de cualquier m etal común, ex

cepto el zinc; dorados o platea
dos o con incrustaciones dé
oro o p la ta .,. . . , .............   53

— de otros metales comunes, sin
dorar ni platear. (Véase la ma
teria  obrada,)

Jaspe  I ü 7
Jaulas de alambre de h ierro para

pájaros  .......     141
— las demás. (Véase la m ateria

que domine.)
— de madera, para aves y huevos. Libres
Jengiore  ........            642
Jeringas comunes. (Véase la  m ate

ria obrada de que se com- 
pongan.)

■— l?vS d e m á s . 528
Joyos

de oro o platino.
— de p la ta ... .  .
Joyería  fa lsa ..,. .. ., ,.

50
 ..........   51
 .......   63

Judias
— secas  .......       628
— verdes 629 
Juegos V juguetes
— de carey, marfil o n á c a r .    675
— de goma. .....................   ,707
— de oro o p la ta . ., , ........ ......  52
— de las demás m a t e r i a s . , , . . . , . .  707
^  llamados ds cricket,  .....  707
— de bolos, de madera torneada

. toacapiente l abr ada, . 4 5 3

Juncos y junquillos. (Véase Bavv* 
.bües.)

Kainita  ......................     206
Kalcolito  ...................     242
Kaolín  .................................................9
K  ero seno o aceite de petróleo apto

para el alum brado............................24
Kieserita  ..................  218
Kriofina   .................  21^

Laca
barnis ................     19gyl99

•— goma ........   191
Lacas (coiores preparpvdos).,. 201,

204 y 205
Lac-die .............     197
Lacre .......       235
Lactato de hierro. 245 y 247
Lactofenina  .........    219
Ladrillos

4.Z
41
41
44

— finos ...... ................. ............ .
— 'Ordinarios  ............... .
— para lim piar cuchillos..........
— refractarlos ............ .............. .
Láminas
— de papel, cartulina o tela, con ex

plicación o sin ella, sueltas o 
coleccionadas, cuantío se desti
nen o se refieran a obras que 
se impriman en E s p a ñ a .. . , .*  42Í

— dichas, nueltas o coleccionadas,
cuando se introduzcan con las 
obras de su re feren c ia .. 427 y 42Ŝ

las deniáus  .............     428
da metal. (Yéase Píancliaa y lio- 

juela.)
'Lámparas 

~ de oro o p l a t a , . v . , . 55r
— de metales O' aleaciones comunes. 708
— de arco voltaico y piezas para las

mismas .................. ........ . 546
— de seguridad para m inas   708

eléctricas de incandescencia..,...
'549 y 556

f— Idem sistema N ernst.   545
— de cobre parri so ld a rt .- ,.  164 y 3 65
— de vapor de mercurio y las pi6“ '

zas para las m ism a s ... .. .. .. .. ..  540
—■ las deiTiás,,,,   708
Lamparillas o mariposas...* 256 y 258
Lana
— lavada  ...... .v,,o 35^

peinada o cardada, sin te ñ ir .. . . . .  356
— Ideiii id., t e ñ id a . , , . , , , . , . , , . , . . , . . . .  , 357
— regenerada S5í»
— sucia  ..........     Sol
Lanceias  .......     528
Lanchas
— de h ie rro ., . . . , . . . . . . , , . '. ,^ ,, .  597 a 60(í
— de n i a d e r a . , . 601 y 602 
Langostas en estado n a tu ra l.. .. ., .* .. 636 
Lanolina en b r u t o . . . , . , ' 514
— purificada ..........   193
Lanzaderas .......vr.... 568 y 51(1
Lapiceros
— de oro 51

de plata ......       51
—- los demás  .........   703
Lápices
— compuestos y de colores.......« .'..i 530
^  de grafito  .............      703
— los demás n a t u r a l e s . . . , . . . , . , , . 708 
Lapislázuli . '
í e n  piedra í-í . . . . ^
— molido  ........  '̂00
Látigos  .................. ..........o,,,,, 50S
Latón. Cobre.)
JÁv.dnno ..,..,...........,,,,,.> 0,. 245 y 247
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íLaureí (1> ojas)  ...................
^Xjüvabo:  ̂ da losa .,................ .................
'Lavaiivaii. (Yéase Jeringas.) \
IA120S

Ú.Q pieL     509 y
de lela. (Y^'ase el tejido de que, 

r- ' estén formados y la Dlsp. 4/-, 
n Limero 21.)

'Xjazuliia, (Véase Lapislám lí.}
Leche

concentrada o conservada, cr?n
asúcar ............. ........................... .

ídem sin asücar.  ..........
. conservada, si íTacllción de alguna

substancia ........ ....... .
«í— ídem, con adición de otras subs

tancias, CAcepto azúcar............
en ,011 estado n a tu ra l.....................

: LecJwnes  ............... ..............
Legírnilnes

en conserva  ......... .......................
concentradas al vapor................ .

' secas  ......... ..............
verdes  ........................ ....................

5^ conservadas por el procedimiento
de A p p e rt...,................

WjCjía ffaioenca  ...................
Lenflreras. (Véase Peines.)
Lenguas
•— de pescados ..................

otras,, saladas —  ...........................
Lentejas  .............................. .........
Lenteniela  de cobre y sus aleaciones.

. d e ' acero .
 ̂ de oro o p la ta   ......

í— falsa, dorada o p lateada............... .
Lentes. (Véase A^iteojos.)
L e ñ a   ............
Leños

de ebanistería  ......
m,.etíiciiialeg  ......... .
tintóreos ............ ..............................

Letras de cam bio.,,.
Lcihiflnra

de vino y de cerveza., ............ .
«“»- para pan  ............... .
Libretas de papel en b lanco ..,. .
Librvtos
^  con panes de oro o plata, finos.., 

con ídem íd..„ f a ls o s .. . . . , , . . . , , . . . ,  
de memoria,s. (Véase AJbums,)

191
45

510

6G1
656

656

659
514
487

659
629
628
629

659
242

612
608
628
161
127

52
53

463

444
190
187
430

242
249
421

52
53

Libros
de comercio 421

^  en blanco  .........    421
' impresos en e s p a ñ o l. . . . . . . . . . . . . . . .  427

^  ídem en otros i d i o n i a s . , 428
í— para copiar ca rtas   -i 421

para leer los ciegos, con caracte
res o signos de relieve. (Dispo
sición 2.% núm. 12.),.. 427 y

Licopodio  ........................
Licoreras. (Véase le. m ateria obrada 

QUG domine.)
Licores^ auncjue sean espum osos.,..
Liebres  ................    606
Lienzos

pintados o preparados para paño- 
■  ̂ ramas, telones y decoraciones

de teatro .  .......
preparados para p in tar al óleo y 

colocados sobre bastidores de
m adera  ...........................

Ligas de goma elástica.......................
—’ de tejido. (Disp. 4.% núm, 21.)
Lignitos ...................    17
Lija  (pescado), .(Véase Pescados.). 
Limaduras

de aluminio  ....................   166
^  de cobre y sus aleaciones   146

~ de estaño  ..............     170

428
m

646

706

706
700

Liñiaduras
'— de hierro, co m u n es ..,,.....................  58
'— do hierro, porfirizadas o en o tra

fo rm a.,...   V.. 242
— de níquel o cobalto ...  ........  172
— de oro o plata. (Disposición 1.*̂ ).
Limaduras
— de plomo ...... .......................... 175
— de cinc .............................................. 179
— de otros m etales............  .......... . 183
Limonadas

sin azúca,r  ..........................     211
^  dichas, con azúcar.  ............ 661
Limones  ................................    632
Limpiabarros '

de alambre de h ie rro ......................   101
o esteras do esparto, raíz de coco

y m aterias análogas....   470
de coco y y u te ............  ................  345

LimpiaúÁcntcs. (Véanse las ma-terias 
obradas de que se compongan.) 

Limpiatubos y tmipiabotellas de
crin ..................................   . . . . . . . .  687

— con escobillas metálicas para cal
deras y 'm aquinaria. .........  121

— dichos con escobillas de la tón ... 164
Limpiaplumas .........    709
Linaza  (sim ien te):

en grano o en po lvo...   188
Lingotes

de acero . . . . . . . . . . .  .a * . . . ,~rr.,.. n n  55
i—■ de aluminio ..........       166
■— de cobre, bronce y la tó n .   146
— de otras aleaciones de cobre...

148 y 172
de e s tañ o ...,   170
de hierro fundido ..........................  54
de oro, plata o platino. (Disposi

ción l.«)
Linciistra  y linoléum  705
Linternas. (Véase Faroles.}

LiQiienes
— hierbas para t in te s . . . . . . . . . . . . . . . . .¿  187
— en pasta para ídem .....................   197

 ̂ los demás   190 y 191
Lirones de h ierro o g a to s ...   573
Lisol .............................   ......... 214
Listones de nicadera ordinaria en 

blanco ,0 preparados para do
rar, platear, niquelar o barni
zar, con o sin talla —  ...........  455

Listones de m adera ordinaria coii'
ClUfdOS .......     456

de m a d e r a .f in a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 456
Litargirio  .......     235
Litograjias, (Véase Ldminas.)
Lizas y stis m allas  .......   574
Locomotoras y locomotofas-ténders 

y las piezas sueltas para Jas 
mismas 562 y 583

eléctricas  ..........  562 y 563
Locomóviles y las piezas sueltas pa

ra  las m ism as................   563
Longanizas  ............................    659
Loros  .........    480
Losas de mármol, jaspe, ala.bastro y 

demás piedras naturales o a rti
ficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 a 3

Losetas ' •
— de barro o rd iñ a r lo ... ..iv .... .. .. .. .  41
— de ídem f in o .... .. . .......   42
Loza  .....................    45 a 49
Lubrificantes. Aceites minc^

.rales.)
. lAinas

— sin azogar ...............    34
■—■ azogadas, plateadas o platinadas, 38
Lupas .........       537
Lúmdo  101

Llanas  (herram ien tas) 123 y 121
Llantas de goma...............................   69TÍ
‘— de goma, con arm aduras m etáli- ¡ 

cas .................................................  698
— de hierro o acero: ¡,.
— para ruedas de locomotoras, ca- ’■

rruajes do ferrocarriles y tran - " 
vías .....................................  79 y 80!'

—̂ para carruajes que no sean de fe- j
rrocarriles ni tranv ías   S0 |

Llaveros de hierro o acero  141 j
Llaves g '
— de cobre y sus aleaciones para ce

rraduras y candados  184 y
—■ de ídem id. para grifos... 184 y 165'.
— de h ierro o acero para ídem   1411
— de hierro para cerraduras y can- *

dados . ’.......... ......... .......  111 y 112 ;
— de tocias ela.ses pa,ra ab rir la tas

de conservas.............      12i
■—' para arm as de fuego   143 y 144 •
— para dentistas   * 528
Llaves para relojes:
— de oro ......................      50
■— de plata ............ . ............................
— rio. ofvas m aterias. (Véanse éstas.),

m

Mccetav
^  de barro fino, gres, toza o porce

lana ..................................... 47 y 48
—̂ de barro ordinario .........................    43
—̂ de h ierro fundido o acero... 73 a 75
— de mármol, jaspe, alabastro y de

más piedras naturales o artifi
ciales ................................ . 4 a \

Macis      - 642
Macitos para pianos— ... . . .   ................  523
Machetes ........................................     143
Machinas ...................................................  5SQ
Maderas balsámñcas, no usadas en

ebanistería  ..................  196
—■ medicinales, iácm id    190
— tintóreas, no usadas en ebanista-

ría, en trozos, molidas o en 
poh.'o  ..........................  18Í,

Mcideras ordinarias:
— en trozos .para hacer pasta d© pa

pel .................    — ..................................
en tablas, aunque estén teñidas.

441 a
—̂ en tablas cepilladas o machiliein-

bradas .....................-..............
^  dichas, aserradas y curvadas por 

presión a vapor, para ruedas 
do carros*........... ......................... .

— para arboladura ..............................
-— para construcción nava l...........

labradas en. otros objetos no ex
presados, ... 452 a 453 y 455 a

— en tablas, tablones, vigas, vigue
tas, troncos o pedazos:

— de abedul, abeto, acacia, álamo,_
aliso, chopo, encina, fresno, ha-í 
ya, olmo, peral, plnedoete, pino, 
plátano, roble, satén y falso sa
tén 440, a

— fina:
— para ebanistería, aserradas en ho

jas  ................... ........................
■— la b ra d as ....  454, 456 y 459 a
Maderas finas en tablas, tablones, 

vigas, viguetas, troncos o po 
dazos:

da acebo, aceitillo, alcanfor, ama
ranto, boj, caoba, cedro, cero- 
zo, ciprés, ciruelo, ébano, ene
bro, granadino, granado, hierro 
(guayaco), jazmín, laurel, 11- 
inoncillo, nogal, ojaranzo, oU-

44ft

443’
M-

441

53
461

m

462



^ o ó ' T9 M ayó 192Í Gaceta (ie M adnd.-K úni. 739;

vo, palo (I0 rosa, palo santo, 
sándalo, sibucao y teca. 444 y

M adroños   ............... .................
Magnesia calcinada   245 y
Magnesio .............................. .................
Magilcy. (Véase Pita.)
Maicina o maicena............... .
Maíz  ......................................................
^^alQ-cates (motores)  ................... .
^  destinados a la agricultura, pre

via justificación de este empleo. 
«=-• máquiiuis para extracción de mi

nerales ..........................................
Malaquita      1 a

rMalcias de cuero o forradas de cue
ro o piel........................................

MoMa para fabricar cerveza............
Malvavisco ..............................................
'Mallas para telares..............................
M a7nparas. (Véase la m ateria obra

da de ciue estén formadas.)
Maná  ................. . . . o ...................................................................

Mandile a
de cuero ........■..........;7,.vv.v 509 y.
do tejides; fVéanse sus partidas 

respectivas y la  Disposición
4.", niim. 21.)

Manecillas para relojes..................
Manganesa (tierra) ..............................
Manganeso .................. ..........................

[Mangas o filtros. (Yéa.sQ Filtros.) 
Mangos de cualquier materia, excep- 

‘i to oro, plata o platino:
I ^  para cuchillos de mesa, trinchan- 
. tes, navajas y cortaplum as........
— para cubiertos y otras apiicacio- 

:■ lies:
■*— de aluminio y sus aleaciones *
: . IG8 y

de asta, ballena, celuloide, eboni-
í > ta, hueso o pasta  ................

de carey, ámbar, m arnl y nácar.
; *— de cobre y sus aleaciones. 162 a
— de goma  .....................................

de hierro o acero............................
— de madera  .................... 452 a

de metales comunes, excepto el
cinc, dorados o plateados 
o con incrustaciones de oro o
plata ...........................................

Mangos de níquel o cobalto y sus
aleaciones ...............................

, — de otros metales y aleaciones....
■ ^  para plumas:

de oro................................................
' — de p la ta   ...................................
V— de otras m aterias...........................
M.angueras, (Véase TvJbos.)

\ Manguitos, calcinados, para apara
tos de alumbrado........................

' — de algodón, sin calcinar, para el 
alumbrado de incandescencia...

'— de piel.......................................... .
'M aní ........................................................
■ IJanipuladores para telégrafos..........
' Maniaiiies. (Véase la m ateria obra

da de que se compongan.)
.Manómetros ........................ ..................

• Mantas
de algodón  ............. ...........
de lana o pelo para camas o ca-

I ballerías .................. .....................
de ídem id., llamadas de viaje... 
con obra de guarnicionero, para

caballerías .......................... .
; Man leca artificial................................ .
■ de antim onio....................................

de cacao............................................
do cerdo  ............... ...............

^  de vaca.............................................
Mantéleria, (Véase la clase de te

jido.)
\MantequGrgs (m áquinas)....- ..... .

445
632
247 
183

248 
624 
565

553

573
7

'507
191
130
570

190

510

127
28

183

135

169

678
675
165
704
141
454

53

174
184

50
51 

709

708

810
504
188
545

530

302

366
867

508
611
242
637
610
611

553 I

Majitillas
— sin obra de mano. (Véase la par

tida correspondiente al tejido.)
—̂ con obra de mano. (Véanse las 

telas con que estén fabricadas y 
Disp. 4.-% caso 21.)

Mantillo (abono)..........................   515
Mantones. (Véase Pañuelos.)
Mantos. (Véase Mantillas.)
ManiiFrlos. (Véase la m ateria conl- 

p Oliente.)
Mapas ......      423
Máquinas agrícolas...............................  553
— azufradoras...............................    553
— automáticas, sin juegos ni caja

de nidsica, para expender ar<̂  
tículos:

^  el aparato ........................................   530
— el zócalo ................    525
— mildicidas ........................................   553
— descliinadoras de cereales  553
— distribuidoras de abonos   553

lim piadoras de cereales   . 553
— para cortar o eleva.r paja    553
•— para empacar o prensar paja o

forra,jes .........    553
— para cortar o tr itu ra r  aliagas y

hierbas ..........................................  553
— para tr itu ra r  y prensar manza

nas y estru jar uvas,..................  553
— motrices eléctTícás.... 53S, 539 y 541
— de aire comprimido y semejan

tes ........................   557
í— hidráulicas.... .................................. 565
— de vapor y de gas, fijas, sin cal-

dera.s ni volantes  ...........   554
i— de ídem id., semifijas, con sus cal

deras  ..........................    557
— de petróleo...................................   557
— de vapor para la M arina...............  563
■— de vapor, para el afirmado de las

vías públicas................      563
'— de viento ....................................   557
— de cobre y sus aleaciones para

la industria ..................    566
— de otras m aterias para ídem.

570 a  573
— de hierro para depurar o clarifi

car agua u otros líquidos....... 573
--- empleadas en la industria leche

ra y quesera  ........... .V'^553
— herram ientas .................... 571 y '^12
— industriales y los motores y sus

piezas para fabricar azúcar en 
las colonias agrícolas..................  553

— de reloj de pared o mesa, estén o
no desmontadas o concluidas,.. 535

— dínamo-eléctricas  538, 539 y 541
— para bordar y hacer calceta.567 a""'569
— para coser y sus piezas sueltas... 567
— para calcular......................    530
— para escribir y las piezas sueltas. 536
— para escribir números, aunque

sean ta lad radoras... ............  530
— para eneorcliar  ...................  573
-•  para escribir los ciegos.................  536
— para perforar pozos artesianos..., 573
— para tr itu ra r  piedras  571 y 572
— para picar carne  ................  573
— para relojes de bolsillo.................   534
— para ídem de to rre ...... ............   534
~  para órganos  .........    519
BlaqíiiniUas
— para, a fe itar......................     135
— dichas, contenidas en estuches.

691 y 692
— para cortar el pelo v., 141
— para esquilar anim ales..................... 122
Maraóús (plum as)................................  511
Blancos
— de alum inio................  168
— de cobre y sus aleaciones. 164,

165 y 53
— de madera para cuadros. (Véase

Mucgies.l

Marcos , .
— de níquel y sus aleaciones .....  174
■— de hierro fundido para pianos.
'— de hoja de lata, con cristal y

cartón  ........................ ............... 131'
— de las demás clases. (Véase la

m ateria obrada de que se com
pongan.)

Marfil sin lab ra r................. ................. G7§
— labrado en botones...................... . 68h\
— ídem en otros objetos   674 y 67^
Id ar gavina .............................................  612;
Mariscos. (Véase Di.sp. 12.)
— conservados ..................................... 659
<— en estado na tu ra l  ........ ........  616
Mármoles
— en tosco, o trozos "desbastados o :

escuadrados   1 y 2
— en objetos desbastado.^  4 y \
— en ídem ledorados, pulimentados,

cincelados o con adornos de
otra.s m aterias  5 y • ?

marrasquino .............................. ........64G
Marroquí. (Véase Pieles.)
Martillos
■-— de hierro o acero  123 y
— pilones para clavar piloí'es...........
M artinetes (para forjar hierro).

571 y
Masicot ..... ............................................
Másticos
— preparados, con aceite...'..,...........
—r ídem, sin aceite................................
Mástiles  ..... ............................... .......
Mata col)riza.................................. .........
Materkil eléctrico de cartón alqui

tranado .................... 538, 539 y
Matraces de vidrio ................................
Mazoutr .......................................... ....... .
Mecanismos para pianos.............. .
Mechas
— de azufre o azufrines..
— de lana o pelos....................  356 y
— para lámparas y bujías.................
— para m inas........................................
— para yesqueros.................................
Mecheros para lám paras y piezas

para los mismos...........................
Medallas. (Véase la m ateria obrada 

de que se compongan.) 
Medallones. (Véase Aderezos.) ' 
Medias de punto de algodón...............
— de ídem de lana ...........................
— de ídem de lino ............................
— de ídem de seda...............................
Medicamentos
— simples, del reino animal, no ex

presados taxativam ente en. este
Repertorio ...................................

'— simples, del reino vegetal, no 
G X p r e 3 a d o ,s taxativam ente.........

— compuestos ....................    243 a
Medidas
— de cualquier m ateria para la me

dición directa de longitudes... 
—- para otros usos:
— de cobre y sus aleaciones. 164 y
— de hierro o acero............... 118 y
'— de m adera.............................  452 a
— de otras m aterias. (Véanse las

respectivas partidas de las m a
terias obradas.)

M elaza ........................ -................. 666 y
M elinüa  ......................................... ......
Melocotones
— frescos y secos... .............
— en dulce  ..............................
Meló fonos .......................... ....................
Mernorándions en papel impreso o

litografiado'..................................
Menta (licor) ......... ................ .

V     ' ‘

124
573,

572

201 
19 

440 . 
145

541’
29
22'

523

222
357
312
262
812

705

810
380̂
336m

19?

196

-4 ,

526

16S 
12 a
454

667,
262

632
661
522

430,
-648
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Mermeladas ....‘vívr.-...........   661
Metales comimes, excepto el zinc, 

dorados o plateados, o con iiv 
crustacioiies ele oro o plata, la
brados en objetos no tarifados
expresamente as i....................... 53

Mezclas explosivas ......    . 262
Mica cortada en hojas o la,brada, 

aunque tenga parte de otras 
m aterias ........     H

— en polvo..................................     200
^ricrófc-nos ....................................   545
MicroscopíGS ...........................................  527
Miel
— de abeja.........................................    666
■— de caña  .........................   606 y 667
Miem  ................................    189
Mijo ..................................       622
Mimlrres, (Véase Bambúes.)
Minerales
— en colecciones para estudio. (Dis

posición 2.^, caso 8.0) ........... .Libres.
— dé oro. (Disp, l.b  caso 2.^)... Libres,

de plata. (Disp. 1.“, caso 2.o) Libres.
— los demás.............     28
Miniaturas
•— sobre cobre, lienzo o metales co«

imines  .........................  713
i— sobre oro o platino.......... ... 50
-— sobre i>lata......................... 51

sobre papel.................................... 429
■— sobre otras materias. (Véanse las- 

respectivas m aterias obradas.)
Minio
•— de h ierro .............      200
•— de plomo.......................................   236
*— preparado con agua...............  236
— ídem con aceite, barniz, cola o

cualquier otro substancia.......   201
Miraguano .............................................  191
Mirra .......................................................  191
Mistelas .........................    649
Mitones. (Véase Guantes.)
Mochilas de cuero...................................  507
Modelos litografiados o impresos 

que sirven para aprender a
escribir ......................    427 y 428

í— los mismos, cuando ha de ■escri
birse a continuación de ello>3... 430

Moldes
‘— de yeso................................   10

los demás. (Véase la m ateria de 
que se compongan.)

Molduras
r— de barro fino, gre®, loza o porce

lana  ..................*.......................   45
— de h ierro .....................   59
Molinillos ■■
^  de hierro o acero para café. 118 y 120

de chapa de hierro para ídem .......
130 y 131

^  idern id, con volante, para Idem. 573 
de hierro y cobre, dominando el 

cobre, con volante, para ídem... 566 
yoUyios de viento, con su torre y de

más accesorios, para -el riego
incluso las bombas.......................  553

para moler:;
el m otor...., .......     557
el mecanismo para moler, exceiD-

to las piedras...................................573
Mo7iedas de oro y plata. (Disposi

ción 1.*, caso 5.®)................... Libres
^  de cobre o bronce de cuño español.

(Disposición 6.*, caso 3.°)... Libres. 
1̂ - de cobre o bronce, de cuño ex

tranjero 164
Monetarios

las monedas y medahas. (Dis-
2 /, caso 6.0) . . , ....... Libres,.

Monetarios
— el mueble para colocarlas. (Véase

la m ateria obrada de que se 
componga.)

Moqueta (alfom bra)  361 y 362
Ivlorfina y sus sales............................... 238
i'torillos para chimeíieas:
— de cobre y sus aleaciones...........

154, 155, 164 y 165
— de hierro o acero  .........  118 y 120
Marrales
— de piel.............................................. . 507
— de tela. (Véase la partida corres

pondiente al tejido y la Dispo
sición 4. ,̂ número 21.)

Morros de bacalao  .................   612
Mortiidcla ................................    659
Morteros Y
— armas de guerra. (Disposición

caso l.o)
— instrum entos para machacar:
— de barro fino, gres, loza o porce

lana ........................................    45
— de cobre y sus aleaciones...........

154, 155 y 164
— de cristal o vidrio....................31 y 32
— do hierro o acero  118 y 120
— de piedra natural o artificial... 4 a 7
Mosaicos ■
•— de barro fino para pavimentos... 42
— de piedra para ídem.............  2
— de vidrio. (Disposición 4.®)... 33 y; 34
Mosquetones para uso personal.

(Véase Broches.)
— los demás. (Véase la m ateria

obrada.)
Mosquiteros de tela. (Véase la par

tida correspondiente al tejido 
y la Disposición 4.®, núm. 21.).

Mostazo^
— en grano o en polvo................. . 190.
— preparada para la alinicntación... 659
— para usos farm acéuticos...............  247
Mosto. (Véase Vinos.)
Motociclos .................................    575
Motones
— de cobre y sus aleaciones... 164 y 165
— de hierro o acero...........................  80.
— de m adera   452 a 454
Motores. (Véase Máquinas.)
Moyuelo ...................................................  654
Muebles

de cartón-piedra....................  .37-
— de enea, caña, palma, junco, mim

bre y paja fina...,......  471 y 472
— de hierro  o acero  118 a 120
— de madera fina  459 a 462
— de m adera ord inaria  457 a 459
— de ídem, tapizados...   161 y. 462
— de ídem, tallados o' con incrus

taciones de otras m aterias o 
adornos de m etal  ............  460.

— de pasta de madera y otras m a
llas, moldeadas, imitando talla. 460. 

Míielas (piedras para m o le r ) ... .. .. ..., 1
Muelles
— de alambre de hierro o acero .

100 y 101
— de hierro o acero, qué no sean de ...

alambre, para carruajes de to
cias clases  ......    SI

— para relojes de bolsillo,............: 127
!— pa,ra relojes de las demás clases. 125
Muestras -.

de tejidos, fieltros y papel pintar 
do, pasamanería, hules, cables 
metálicos, listones de madera y 
vinos. (Véase Disposición 1.^ 
casos 3.° y 4.oj ' ■

Muestras » ■
— las demas. (Véanse las partidari

ccri espondieíiles a las m aterias 
¡obradas de que se compongan 

y Disposición 1.% caso 3.®} .
Muías y m ulos........................    4SI y
Muletón de algodón   , jSLOS.
lilunicioncs para armas de guerra.

(Disp. 12, caso l.o)  Prohibida^Ji
Muilúcüs ............................... .............
Musgo
— natural seco, sin teñ ir.................. . 1 9 |.
— Idem fresco para ser plantado. v

(Disposición 1.®).......................  L ib 'f^
—̂ artificial de papel  .... ...........
^  de otras ciases. (Vease la mate- 

ría  respectiva.)
Música im presa................................... .
Musicógrafos .....................................  631^

N

Isabina ........................... ............
Mabos ............................... ...........
Nácaf^;
— en bruto o cortado............................ ' 67

labrado  .....................  674 y 67
"Naftalina .........................     214^
Naftilam ina  ...........................................
Naipes. (Disposición 12.)... Prohibidos<j
Natrón       * 2 2 f
Na'oajas y;' ¿
— podaderas ............ ........................ .
— las demás. (Véase Disposición 12,

caso 3.0).................
Nervios
— en su estado n a tu ra l... .
— en form a de cnerdas .
— -en forma de bastones  G7í) y
Nicotina ........................................    ^
Nieve ....................................................  Ííiibr
Ihíqu.el en barras, planchas, tubos y

alambro ...................................... 17
— obrado en otros objetos................ 17
— sin lab ra r............... ........17
7\i tramita  .............. ......................
Ifitrato  '
— de amoniaco ............................
— de b a rita .........................................
—‘ de cobre ............ ......... ......................

de plata....,>'......'...-.v..íí>..;.......
— de plomo  ................ ........ 24
— de potasa... .
— de sosa................................................ .
N itrito  de sosa............... .......................  24^
Niirobencina 242
Nitroglicerma  ........................... . 362
Nifrosamma   ........ .......... . 2Qg
N'iveles de agua............... .................. S3(E
Nogalina (tie rra  Kasel. mezclada

con carbonato de ñcsa.)   2
Norias  ........... .--7
Nueces ..................................... ^
Nue:^ ' ..,
— de coco, sin m oler.,... ............ . *Í-Sf
— de coco, molida. XY.éase Garng._ dd

coco.) ,

¡¿  de corozo. (VSaso Ceroteo.)  ̂ ^
■— m oscada  64 |
>—•. vómica ♦»)>*.

O  1

Objetivos para aparatos de óptica.,.
Obleas .........................     G6|
Ocarinas
Ocres naturaícs «nf
— preparados para 20^ 7,
O cian tes .......
Odres .............   *
Ojos de yidrío.bGVGv.G.i;??/^
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M>]eies
acero,.  -  7 53

—̂ de cobre y sus aleaciones,,........
160. 161 y 53

- de cualquIcT m etería recabiertos
de celuloide  .............   678

V— de oro o p la ta ...  ...........  52
¡pleina ...........    185
'^^VTeomargarinQ ......... — . — 611
picona fias ......         *25
plcorrcsiníis ........................ 130 y 191
p ila s

de aliimínio.  ........— ........ 168
de cobre y sus aleacíon.es i....

í 154M55, lC4y 165
de hierro fundido, inoxidable... 129 

'i— 'de hierro fundido, aircQiie tengan 
> tapas de hierro forjado... 128 y 129
i?— de hierro forjado.,   130 y IS l
OpM as        247 y 261
Opio .....    *.................................. 190:

I Orchilla
í j^  en extrácío......  ......   19?

en hierba..  .......... ...o....,.,..» 187
[OrégaAio ... .. .. .. .
■ Orejones

191
 .......     . 632

'Organillos  ............     519
Organos portíltiles y para, iglesia... 519
Orillos de iejidos^^.,   852, 353 y 518
Orlas
‘— de im prenta.,  ........  164 y 178
^  de otras-clases (Yóase la roate- 

ría  de ano c.stéii formadas.)
Oro en alhajas y vajilla inntírizaclas, 

barras, monedas, planchas, pe
dazos, polvo,s, teio.s y en objetos 
elaborados y contrastados en 
Sspaña. (Disposición 1.®, casos
5.̂  y  6.0) . .........  Libres.

Oropimente ................    200.
Ortiga blanca. (Véase CJiinagrás,}

. Ortijo
^  de la uva.................   633

,'i— de la aceituna cuando, amalisado, 
no contenga más de 5 por 100 
de aceite  ......    463

— de aceituna con más del 5 por 100
de aceite   188

i Ostras. (Véase Disposición 12.)
■; — de cria para parques....,.,.,.,.....^. 616

— conservadas ......     659
las dem ás.................................. 617

I Oxaláto de po tasa..,. .............. 242
\ 'Oxidos

de cobalto,,.,,.,   242
(í— de hierro, artlñcia les..   242

de hierro, natu ra les ...,,.,..,..........  28
de h ierro  ( o c r e s ) . 194 y 195

) Oxidos
,<— de manganeso, natu ra les..,......... 28

de plomo.,.  ......     236
de potasio y de sodio   242'
de ssinc..... ................    200

'í— los demás........................     242
Ozoquerita (cera m i n e r a l ) 253 

labrada  ........      254

F
iJ^adro'nes o grúas sueltas para aíra- 
; nicos:
h— de asta, hueso o p as ta ....,   670
V—¿e bambú, caña o m adera   668

de carey, marfil o nácar   672
— de oro  ......     50

i— de p la ta ,,,..,.......     51
de otras m aterias...   .....  668

riPaíses para abanicos.,,.,,,..,.. 6W^y 689
JPaja
^  fina, sin lab ra r. ............  ‘467
— labrada o tejida...,,,,,,.,,,.,, 46^ - 475

Paja
■— en gorras y sombreros, con obra

de rnodísía...............................   718
— GR id031’ id., ídn obra de modista. 715
— común (forraje;,..,.................... .......  655
— do cenivno, larga, para fabricar

papel, cartón o fundas para bo
tellas, en los casos en que ven
ga consignada a un fabricante 
de dichos artículos, el cual de
berá acompañar a los docu
mentos d? despacho una decla- 
r a clon de que la paja se ha de 
emplear como prim ora m ateria
de su industria   .........   467

Pajareras. (Véase la m ateria obra
da, que dcnii.ne,)

Pájaros
— no usado,s en la  alim entación  490
— que sirven para la alimentación. 603 
Palanganas
— de hierro o acero   128 a 131
— las demás. (Véase la partida de

la m ateria obrada de que se 
compongan.)

PaJanquiUa de hierro o acero......... 59
'Palas
— de h ie rro   .........  123 y 124
— do ídem, de chapa ondula da, sin

concluir  .....................    123 y 124
Palastro ......................... 60'̂ -á 62
Palilleros de p o r c e l a n a . . 41 y 48 
Palillos de madera para dientes,

452 y 454
P^iJma blanqueada b te ñ id a .....   468
— habrada ............................    469 a 475
— sin lab ra r . ................  467
rGlniaiorias
— de oro o p la ta .......................... 52
— de otims clases......  ........ 708
PalnUn (grasa v e g e t a l 611 
Falniitina
- -  en m asas.................................. 255
— labrada  ......   256
Palomas. (Véanse las Disposiciones

2.% caso 9.L y 12, caso 5.o)
Palomina ......     51^
Palos ■ '
— balsámicos, medicinales, no em

pleados en !a ebanlsíeria......... 190
— tintóreos, no emp]eaáo.s en la  eba-

 ̂ n isteria  ............  187
^  para bastones, paraguas, soDibrh

lias o látigo.s..  .......   679
— de m adera fina en estado nahurab

para bas tones............................444
— de madera ordinaria, en ídem IcL

para Idem ..  ......   440'
— de jabón . . . . . . x . . , 191
— o tToncos redondos de m adera or

dinaria .......       440
— de m adera fina, para ebanistería, 444
— para arboladura de buques...,,,.., 440
— dí3 h ierro  o acero para armazo

nes de paraguas y sombrillas,
133 y 134 

Pailones o fundas de paja para bó-
tellas 469

Pan  ..............       664
Pana de algodón  ................  ,303
Panes de oro o plata falsos...,,......, 53
— de ídem id. finos  ...............  52
Panizo  .........................................     624
Panoramas de lienzo  ..............   706
Pantalones. (Disp, 4.% núm, 21.) 
Pantallas. (Véase la m ateria obrada

, de que se compongan.)
Pantúgrajos ..............     530
Paños para mesas de bülcar... 868 a 371 
PavAiGlos. (Véase el tejido de nue 

se compongan ^

Pañuelos
— bordados. (Disp. 4.d, núm . 19.)
‘— con dobladillos. (Disp. 4P. núm e

ro  21.)
‘— con flecos cosidos. (Disp. 4y, nú 

m eros lo  y 21.)
— de tejido  de algodón, llano en el

fondo y con una  cenefa la^
b rada       298 a 301

Papagayos ......       4.98

Popel

— autográfico....... .....     42)
~  al ferro-prusiato   ..........   MS
— alqu itranado , auiiciue esté re fo r

zado con tejido  claro de algo
dón o de y u te ., . . . . , . . , . . . , . .  21 y 431

— blanco o de color, de cualciiiier
peso, re c o r ta d o ,...    - m

— con grabados, con explicación o 
, s in  ella, sueltos o coloccciona-

cfos, ciiEindo se destinen  o se 
refieran a obraS' que se publi
quen en E spaña...,,.................  42^

con. .grabados, cuando se intro* 
duzean con las obras de su re-
ferencla   ............ . 427 y 428

^  continuo, blanco o de color, sin  
reco rta r, e.sté o no sa,tinado.

407 a 410
— conché  ......................     415
7" cubierto  por una de sus caras con

un ligero tejido ele seda, p a ra  
fo rros de so m b re ro s ................  432

— de cartas, y los sobres sin  tim 
brar, en cajas o e s tu ch es ......... 423

•— de estraza   .........     411
— de fum ar, en 'iibritos, tubos o re

cortado en hojas p a ra  Iib ritos. 420 
™ en 2‘esm as.  ......    407
— de l i ja . ,  .............................................. . 12
— delgado de pasta  sucia, con o sin -

dibujos, para  envolver fru ta s . 412
— delgado, llam ado de seda... 407 y 408
— de m úsica, preparado  p a ra  ins-

írurrientoB m ecám icos,....   522
en tlrcus p a ra  telégrafos, serpen- 

tln as  y o tras  sem e jan te s ......... 419
— p ara  dGCorar nabil:?vCiones, 424 a 426
— grueso, teñido de color, p a ra  em-

paquetsir o hacer cartuchos pa
ra  b u jía s . . , , , , . . , , . . . . .......   41^

grueso, ciibieríG de pintiiVa, con 
una ligera  capa de estaño, pa
ra  en ipaquetar t é . « 41^

— hecho a m an o .  ....... 414
— inutilizado, destinado p a ra  h a 

cer pasta  de p a p e l . . . . . , , , , . .  401
— llam ado pergam ino, tenga  o no

dibujos estam pados o troque
lados y esté o no re c o r ta d o ...  41li

— prdinon-’io en bobinas, p a ra  ser es
tam pado  o p in tado, y  con des
tin o  a decorar habiíáciones..* 4131 

■— en rollos de m enos de 30 cen tí
m etros de a n c h o ...  .........   411

— ord inario  p a ra  em paquetar, con
teniendo  p a s ta  m ecánica y de 
m ás de 75 gram os de peso por, 
m etro  cuadrado, aunque ten g a  
im presiones o estanipaeiones 3 
de un  solo color y esté o no sa
tinado , pero  sin  crom os o t r a 
bajos litografióos 41%

— dicho, .recortado  ........  414
— ipara em paquetar, de m enos de

75 gram os de peso por m etro  
cuadrado, y el que no conten
ga p a s ta  m ecán ica . . . . . .  408 a 41^

-— picado  ............       418
í—- p a ra  f i l t r a r . . . . . . .  ..................   407 a  410

 ̂ p reparado  p a ra  la  fo to g ra fía ...... .417
í— p u n tilla  o encaje p a ra  adorna.r 

‘ Tamos, oaj.a^ 4c dulces, e t c . . .  4“*®

¡
f
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?*apeí
i— rayado o cuadriculado con lapig

o tin ta   .......  430
p— reforzado con tela, no tari fado

expresamente, en p i e z a . . . . . . .  432
í— recortado en cuellos y puños de

caiiilsa .......    423
^  Idem en dores o m anuíacíuras

análogas  .......   418
•; 1— !dern para c a r ia s . . . . . . . . ............  414

recubici'ío por una o las dos ca
ras de m aterias minerales o
metálicas, vidrio o m.ica  415

Tizado en farolillos, adornos y 
;p * objetos sem ejan tes.. . . . . . . . . .  418

secante      408 a 410
: ^  tela para calcar dibujos   300

^ t im b r a d o   ........   430
Viejo ..........    406

^  QYí rama, no expresado . . . . .  413
m anufacturado, no expresado ... 423

Papeleras para escritorio   700
Par afina

‘ en masas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  257
^  labrada . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  258
paraguas y  par asóles:

forrados de tejidos de seda pura
o con m ezcla   — .. . . . .  710

Ir— (forrados de las demás t e la s . . . .  711 
_ :Con m ontura de caña y forro de

papel  ..........     712
Paranitronilina   .......    209
'Parrillas de b ierro o acero .. 128 a 131 
^  para  bogares de calderas.. 72 a 74
lAtitomúUeas para ídem   ...... 573
partes  componentes de ñores artiíi

■dales 693
■Pasadores
í— de latón para portaf usiles. 164 y 165
‘— ■de oro  ......   50
^  de p la ta .................. ....   51
í— los demás para prendas de ves

tir  o uso' de las personaos. 
(Véase Bisiiteria.)

Pasavtianeria de ab a lo rio ,...   39
^  de abalorio con aplicaciones de 

gasa de seda o de otro tejido 
análogo para sujetar el abalo
rio  .......     39

'Püsa?nancria de algoclí5n.....,,.......* S il
^  de la.na...................   384
f-— 'de lino o cáñ am o ,.,.........  344.
^  de metal...........     161

de oro o plata, ñri0. s . , . , , . 52
de papel.......................................... ..  418
de seda de todas clases, incluso 

•la feipilla, con o sin mezcla 
de otras fibras textiles. . 405

V-, de enea, paja, palma, crin vege
ta l y m aterias análogas   473,

usada y vieja, en trozos menores 
de 40 cen tím etros., . . . .  352 y 353

Pasas
^  qne no sean de m e s a .., . . . , , . . . . . . .  631
^  la.s''dem ás  .......  632
P asta
^  [Celuloide. (Véase Celuloide,}
^  úQ am ianto  ......................   14
^  de madera y otras m aterias en 

piezas moldeadas para mueblas
imitando tallado  .......   453

^  de cacao  ..........     637
! para alimentación de animales, 

compuesta exclusivamente de 
granos y semillas oleaginosas
y de residuos de aceites  355

para encuadernaciones. (Véase 
Encuadernaciones,) ■

*— para fabricar papel: '
en 'hojas 210 ta lad rad as.. ,  433 y 48^
-en ídem ta la d ra d a s ... .. .. .    403

^  en m asa.  ......................... 4^0
á f e - f e a  navajas, ...................  ¿42

Pasta
— para pintaí-  .........   201
— para sopa........................     664
— para tacos de b illa r   ........... 9
— perium ada para usos de tocador. ' 261 
Pastillas
— de cera para z a p a te r o s . . . , . . ,#  254 

de dujce..  ......... —  ............... 661
— de jabón de p e r fu m e r ía .. . ,   261
— medicinales      245 y 247
— para Bahunierlo.  ........   261
Patatas, (Disp. 1 2 .),..,.... . . . . . . . . . . . .  629
Patacas (topinanibour) ................. 629
Patines, (Véase el nombre de la

m ateria de que están forma- 
dos.)

Patos  .......     606
Patrones de papel recortado, qua se 

reparten con los periódicos de 
modas 428

Pavimentos
—' compuestos do una o varias cla

ses de m aderas.,   451
Favos 606
Pechera.s
— bordadas. (Disp. 4.*,, uiím. 19.)
— cosidas. (Disp. 4.% núrn. 21.)
Pedales para p ianos...   523
Pedernal  ........   9
Peines
— de asta, ceiuloide, ebonita, bue*

so o p a s ta . . . . . . . . . . .......   677
— de m a d e ra . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   460
— de marfil, carey o n á c a r . . . . . , , , ,  674
— para te je r . . . . . . . . ..................    574
Peinetas de azabache, carey, marfil

o nácar, sin iTiezcla de oro g 
p lata  ............    674

— de asta, celuloide, ebonita y blíe
se, sin mezcla de oro o plata... 677

— de cobre y sus aleaciones, sin do
ra r ni p latear y sin incrusta
ciones de oro o p la ta .. 158 y 159

— de hierro o acero, sin dorar ni
p latear y sin incrustaciones de 
oro o p lata,.   137 y 138

— de o r o . 50
— de p la ta ,  ...........   . 51
—= de cuatcjuler m ateria, excepto

el zinc, doradas, plateaclEis o 
COI) incrustaciones de ®
plata  ........  53

— la-s demás. (Véase la m ateria
obra.tía de que se compongan.) 

Feliculas, .sin impresionar, para-
cinematógrafos y fotografía 678

— dichas, im presionadas....,,..,.., 639
Pelos
— de alpaca y camello, en brutGv

lavados o teñidos  ...........  350
— de conejo, libre, castor y otros

iBemeJantes, en bruto, lava
dos o teñidos  ......   348

— de lla m a .,.......,....,..,....,,..,.,..,. 350
— de nu tria   ......     350

humanos, sin labrar y labrados 849
— de vicuña, cabra de Angora o

Cachemira, en bruto, lavados 
o teñidos  ......................................847

— peinados o cardados...... 856 y 357
— de las demás clases y las cerdas

y crines en bruto, lavados o
teñidos ........  350

Pelotas (juegos)  .......   707
Pelote...... ........    518
Peltre
— labrado  ........ . 376 a- 178
— sin labrar  ..................    175
Pelucas.........................    349
Pellejos y corambres, piixa enva-ses 5A7

Pendientes. (Véase Bisutería^
Péndulos para relojes...............    o32)
Peones (juegos)  .........   707;
Péromhi’laáores ........   57®
Perchas
— ds madera para rjuques4    440
— de hierro para colgar ropas y

sombreros  ..... . 118 a 12(!
— de otras materias. (Véase la ma

teria obrada de que se com
pongan.)

p e }'(liees .... i. i.... r........... 609
Perdinones (munición) . 175
Perjumeria 260 y 261
Perga.rninos ...................... 49b.
Perlas

50
Peinneinganato 'de potasa. 242
Pernos de h ie rro .......... .. 109 Z 110
Peróxido de manganeso., 28
Persianas de madera.. . 452 a 454
FesGs de hierro fundido para bás-

culas ....... .................. 72 a 75
Pescados
— cogido por españoles en mares

libres y concluc.irio 'directa- 
raente por huriues nacionales. 
(Véase Disposición 2.») Libré,

— bacalao y pezpalo .....................   61^
— los demás, frescos o con la sal

indispensable para su conser
vación ............    614

— salpresados, ahumados o esca
bechados, en recipientes que 
no >sean de hoja de la ta ......  61S

— en otra clase de conserva, y los
an.tsr'io?tes en la ta s ..., ,. ....  65S

— en polvo ..........       613
Petacas
^  de aluminio l̂ iS»
.— de asta, celuloide, ebonita, hue

so o po-Sta............. '..i 67S
—■ de carey, marfil o n á c a r . 6 7 S
— de cartón  .........     43T:
— de níquel y cobalto y sus alea- "

cíones . . . . . . . . . . ---------   -̂ 74
— de cobre y sus aleac.ones 134 y 165
—• de goma  ..................  704

de hierro 3.41
— de hoja de la ta ..............    131
Petacas
— de m a d o i a . , . . . . . \ . . 6 452 a 45ÍÉ
*— de oro  ......      50.
— de paja, palma u otras m ate

rias análogas   474 y 475
— de pie) o de cuah;alera otra

m ateria forra(m t:e p ie l......  510
— de p la ta ..............     51
— de tolido.B. (Véamee sus p arti

das correspondientes.)
— ds mstGies coniurus, excepto

el zinc, doradatbo plateadas o 
con incrustaciorjos do oro o
plata  ..... ......................... .

Petróleo  .....................    22 a 24
Pez m ineral ............ ..........
Pezpalo  ......     612
Pezuñas  ..........       518
Pianos de cola...-.,........................   520
— ds m anubrio  ......     519
— los demás, aunciue tengan m<^

caniñino para tocar de otra 
m anera que a m ano, .

Piedras
— artificiales o naturales, aptas

para  ser labradas, en tP5Co o 
en trozos desbastados# 
arados o prei)arad9S 
_aai’lféÉt X ^  jp,.



; o 4
   —  ^

Piedras
' — dicliaSj en ol^jetos desbas-tados 
i 4 y ^
I — dichas, en objetos labrados, pu» - /•; 

limentados, cincelados o con 
adornos de otras m aterias

5 y 7
— de molino ..........................    1

' — finas o preciosas.......................... 50
! — calarainar ...................................   28
j —' im á n ......................................................  28
: — imitación de las íihás o precio-
í sas ....................... ........................
i «X— litográñcas en bruto o sencilla

mente alisadas ............................  2
— dieiias, preparadas para la es-

I tampacion... .............    3
, — de chispa  ..............................   ^
I — para afilar   1 y 2
í —- para afilar, de esmeril, hasta  
1 600 gramos de peso................. 3
— dichas, de más de 600 gramos

6 y 7
¡ —' para afilar ii ofiros usos indus-
j tríales, sin m ontar .......1 a 7
• «V- las anteriores, m ontadas o con

ejes colocados, hecha excep-
cepción de las de esm eril   573

: -— todas las demás empleadas en
'i las Artes y la industria   9
'Pieles frescas, estén o no saladas 493
— sin curtir, secas...........................  492
— curtidas

en cortes para calzado o para 
citalcjuier otro uso, aunque es
tén grabadas ...........................  500

— de armiño .......................  503 y 504
— de chinchilla......  503 y 504
•— de caballo, cortadas en medias

I pieTeT .................................    498
’— de cabra de las Indias, en pasta 494
— de cabritilla....... 498 a 500
— charoladas' ...................................  496
— llamada suela o correjel, esté

o no teñida o engrasa^da  497
— ídem de gamuza .......................  495
— ídem de pergam ino...  ......   t 495
— ídem (le vaqueta....................   498

las demás pieles curtidas o ado
badas, cuyo peso sea ma.yor de
9 kilogramos por docena  498

— todas las demás no expresada.^ 499
(peletería)
— de abrigo o adorno en estado na

tural o beneficiadas .......  503
de carnero o de otros animal^'.s, 

curtidas, con el pelo teñido y 
forradas en forma de alfombras 503

"'í— de conejo y liebre^ en estado na_
tural  ...........   502

de ídem id., beneficiadas .......  503
o -  do abrigo o adorno, incluso las 

de conejo o liebre, confeccio
nadas .......     504

le adorno, en tiras, con forros
1 ' hilvanados  .......     503

de cisne, en estado n a tu ra l  511
de ídem, manufacturadas, y las 

 ̂ de otras aves, preparadas para
adornos  ......     512

en artículos del arte del guaf?ú:> 
cionero o ta4abartero, no tari-
fados expresamente  ..............  507

■Píes de htierro colado y forjado para 
r balanzas de sistema iRobervall... 551
.^Piezas sueltas de m aquinarla:
— para arados y máquinas agrícolas 553

;— de'Cobre y sus aleaciones ............   566
*̂11̂  para loeomotora.s, locomóviles y

máquinas de ivapor imarinias- 
‘ ; ' 562 y 563

í t e  de toses;.
k
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Piezas

— para máquinas de bordar. 567 y 569
— para máquinas de hacer punto.

568 y 569
— para máquinas de e.scribir...  536
— para velocípedos .................................. 575
— para bombas .....................................  581
— ]>ara .maquinas, que no sean de 

cobre, emideadas en las industrias
textiles .........................................  570

— p a r a m á q u i n a s-herramientas
571 y 572

— para máquinas fijas de vapor o
de gas, excepto los volantes   554

— ipara generadores m ultitubulares
de vapor ...............   556

—■ para gasógenos...............   556
—. para máquinas de vapor y de gas 

semifijas de petróleo, de aire 
comprimido y otras semejan
tes, excepto los vclanites............  557

— para motores hidráulicos ...........   565
— para todas las demás clases de

máquinas .......... -  573 ,
— desti; ;nbns a colonias agrícolas-

(Adeudarán por las clases de 
mácíllinas y partidas anterior
mente expresadas.)

‘— sueltas de otravS clases:
— de hierro o acero, inutilizadas... 50
— de hierro o acero, propias para

el asiento de las vías de ferro
carriles y tranvías ........   84

— de hierro o acero para .puentes,
arm aduras o construcciones aná- 
fiogas .............................................  91

— de hierro o acero para el ajuste
do tubos, llamadas manguitos y
codos    70 y 89

— forjadas o estampadas, excepto
las piezas de maquinarla y los 
objetos tarifacíos expresamen
te       03 y 94

— fundidas con trabajo de torno,
ajuste o pulimento, no ta rifa - 
das expresamente    93 y 94

— dichas, sin trabajo de torno, ajms-
te o pulimento, no tarifadas ex
presamente    72 a 75

— de hierro para armazones de pa
raguas y som brillas  133 y 134

—. para arma.s blancas y de fuego
permitidas   142 a  144

— sin concluir, para cuchillos y ti
jeras   135 y 136

— de cobre y latón, a medio la 
brar   154 y 155

— de cobre y sus aleaciones para
paraguas y sombrillas ... 164 y 165

— de hierro y zinc para contadores
de gas  .........................................  573

— de madera para carruajes...........  581
— de pasta de madera y o tras mate

rias moldeadas, imitando made
ra tallada  .......    453

— de tierra refractaria para labora
torios ...,.........................................  44

— para juguetes......... ...........................  707
—' para relojes de bolsillo, incluso

ios muelles ........................   127
'—’ para ídem de torre, ídem íd  534
— ipara otros relojes, excepto , ‘los

muelles ........................................... 533
— para acumuladores y pilas eléc,

tríeos .......     542
— para telégrafos, teléfonos, conta

dores eléctricos y otros aparatos 
semejantes ............................ 545

— para lámparas de arco voltaico,
excepto los carbones  .........  546

-H para básculas y los demás apara-
 .....  jM í .

Piezas k
— para grúas fijas y fíotantes  .........  566
— para dragas, gánguiles y otros

aparatos análogos .....................   604
— para la fabricación de botones*

(Véanse las partidas de éstos.)
Pilas eléctricas ............................    54^
— para-agua bendita. (Véase la ma

teria obrada que domine-)
Pildoras .....................................  243 y 245
Finwroióii, sin mezcla de otras subs

tancias .........................................  629
— con mezcla de otras substancias,

aun cuando éstas no sean noci
vas a la salud..................  Prohibid(%

Pimienta .................................................  64‘Í
Pimienta de la India ..........................  642*
Pinazas, (Véase Emljarcaoíones.)
Pincel,es  ............    C'S4
Pínt liras

para piíitar. (Véase Colores-)
— al óleo sobre tela, madera o me

tales, aun cuando tengan adhe
ridos cromos que las coinple-
menten ..   71?

'— sobre otras materias. (Véanse las 
respectivas materias obradas-)

(Loa marcos de las pinturas adeu
darán por la par lid a corres
pondiente a la materia obrada 
de que estén formados )

Pinzas
— para cirugía  ..........    52^
— las demás  ......   124 ‘
Pinas
— frescas  ...............  633
— conservadas  ................................  659
■—' en dulce .............................................  66t'
Piñones  .................................................  682
— de cuero para ma(iuina,ria..............  501'
Pipas o bocfuillns para fum ar:
—' de aluminio .....................................  169
<—■ de ámbar, carey, marfil o nácar,.. 675
— de barro  ..........................................  45
— de caña ..... ....................... .. 474 y 475

de espuma de.mar, celuloide, hue
so o pasta  ....................... '.........  6 TS

— de madera .........................  452 a 454
— de níquel ..................  174
— de oro ..... ..........................................  50
— de plata .............................     51
—• de v id r ia   ..........  89,
— de yeso .......... .................................
Pipería
— de hierro forjado y a c e ro    90
— de madera, armada o sin armar,

])ara contener líquidos...  449
de m adera tosca para otros usos. 45Ó

Piquetas (herram ientas)... 1^  y 124
Piritas  ........................   28
PiroUgniio de ca l,..,..............    208
— de hierro .........     20S
Piroxilina   .......      262
Pisapapeles ■ '
— de cualquier materia, excepto oro

o p i a t a . . . . . ............... ....................  709
—■ de oro o p la ta    52
PisasjüUo o m a lta ,..     19 y 20!
Pistolas
— armas. (Disp. 1 2 . ) . . . . . . . . . . . . , , . , . . ,  142
— de viento  .............    143
Pistones  ............    690
Pizarras
— artificiales de c a r tó n . . . . . . . . . . . . . . . .  435
i— de piedra .......      3
•— para edificios, cortadas en losas

o tablas  .....................................  ^
—- con marcos o preparadas para di- 

- t>ujos .........      I
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f im r r in e s   .........  3
Placas de blindaje para buques...... 93

de cobre para hogares de iGComo- 
toras, cuando no tengan ningu
na mano de obra—  ...............  130

de unión ó de junta, o bridas de 
acero o de hierro  forjado, para
ferrocarriles o tranv ías  84

'9 ^  g iratorias para fe rro carriíes ...... 86
o cilindros^, compuestos de cok 

y grañto, para pilas eléctricas. 542
’PícíPic/tas o chapas

de aluminio y sus aleaciones...... 167
de celuloide, sin pu lim en ta r...... 676

í— dichas, pu lim en tadas...................   678
^  de níquol y cobalto y sus aleacio

nes ........       173
de cobre y sus aleaciones, excep

to con el níquel y cobalto  150
^  ele hierro o acero    60 a 64

dichas plaqiieadas áe maülecliort. 173 
i!r- de hierro o acero, recubiertas por 

una o por las dos caras de co-
, bre   o. ..........     150
*-4 con !‘)arras unidas con redoblones. 91 

de goma, aunque estén reforzadas
con tela  .......    698

^  de plomo —  .................  176
dé plomo, con un enrejado cua

dricular, relléno dé óxido de 
pióme, pará ácumuladores eléc-

,/ tríeos   .............. 542
j9m de cinc, aunque estén agujérea- 

das, onduladas, recortadas, aca
naladas o rebordeadas. . . . . . . . . . . .  180

^  de cinc, cobreadas  .........  151
í— de ídem, doradas o p la teadas...... 182

de ídem, niqueladas .....................  173
de los demás metales y aleacio

nes comunes  ................   184
de cualquier metal, excepto el

h. cinc, doradas o p lateadas  53
^  para la ropa  .......    126
Planos  .........   429
Plantas. (Disposiciones 1.*" y 12.) Libres, 

secas, pintadas y preparadas... 693
Plantillas para calcado:

de corcho, aunque estén forradas
o ribeteadas de te la ................... 465

^  de paja, ídem id id   474 y 475
de piel de borrego, con su lana... 500

i=̂  de suela o p ie l.. . ...............    500
Plantillas para d ib u ja r .. . . . . .     526
Plaqué

de oro o plata, en hojas   53
labrado en aderezos y otros obje

tos no taiifados expresamente. 53 
Plata en alhajas y vajilla inutiliza-
T das. (Disp. l .D ........ .............  Libre.
fes en barras, planchas, monedas, pe- 
'fk- dazos, polvos y tejos. (Disposi-

ción 1 .0 ...................................  Libre,
Sí* en objetos elaborados y contrasta

dos en España. (Disp. 1.*̂ ) Libre, 
Plataformas g iratorias para ferroca- 
n rriles  ..........................    86
Plátanos

frescos  ..........      632
í— endulce  .........    661
p la tillos  (instrum ento m úsico)  525
í— de loza o porcelana para pintores. 47 
Platino

en alhajas y vajilla inutilizadas.
-  (Disposición l.«)...... ........   Libre.
^  en barras, planchas, monedas, pe

dazos, polvos y tejos. (Disposi-
^ ción 1.»)......................... Libre.

^  en objetos elaborados y contras- 
> tados en España. (Disp. 1.“) Libre.

en a lh a ja s      50 y 52
5^ labrado en otra clase de objetos. 52

Plantillas para calzado;
de aluminio  ................     168

—» de barro fino, gres, loza o porce
lana  ............ 47 y 48

^  de barro ordinario ............... 43
—* de cartón o cartón piedra. 435 y 437
^  de cobre y sus aJeaciones. 162 y 163

de hiero o acero............... 128 a 131
—’ de vidrio, cristal y medio cristal.

31y  32
— de oro o p la ta    52
— de todas las demás clases. (Véan

se las partidas respectivas a  
las m aterias obradas de que se 
compongan.)

Plegaderas o c o r t a p a p e l e s . . 709 
Plomadas
— de hierro fundido..............   75
— de cobre, bronce o la tón .............   164
Plomhagina  ........................  9
Plomo

en galápagos o p a s ta .., , . . , . . . - . . t . .  175
—* en objetos inutilizados...............  175
—■ en piececitas para los m archa

mos, sistem a Schaefer.....  176
— en hojas de más do un milím etro

deespesor .............      176
— en ídem de menos de un milíme

tro  de e s p e s o r .. . . . . . . . . . . . . .......   178
—  para p rec in tar  .........  178
— labrado en otros objetos..........  178
Plnmas
—- metálicas, para e sc rib ir ............. 127
— de adorno ........................   511
— de cisne, adheridas a la piel del

ave, para confeccionar borlas. 511
— en estado natural, de pato o gan

so, para fabricar coronas  511
— las mismas, blanqueadas o teñ i

das, para ídem id ....................  512
— las demás ......................   513
PJím^eros
— de a d o rn o ................     512
— para lim piar el polvo...................... 513
Plumón .........................     * 513
PodofíUnxc .........      238
Polainas

de cuero .............................................  507
— de tejidos. (Véanse las partidas

correspondientes a las telas de 
que se compongan). (Disp. 4.̂  ̂
número 21.)

Poleas
— de cobre y sus aleaciones... 164 y 165
— de hierro o acero.^^^^,*-*»i^.........  80
— de m adera ord inaria   452 y  453
— de ídem fina  .........................  454
— de otros metales y sus aleaciones.

(Véanse las partidas respecti
vas.)

^  para transm isión.............................  573
^  tróculas ......     573
Polígrafos ..............       530
Polvo

de cacao, preparado y aromatiza
do con canela y vain illa ......... 660

de canela........................      641
—i de pescado.................     613
Pólvora de todas clases  ............  262
Polvos
— de asta de ciervo................................193

de im prenta..........................   200
de lana, sin teñ ir o teñidos  518
de perfum ería............................   261

í—í llamados de Cooper, compuestos 
de azufre y arsénico, para com
batir la sarna del ganado  230

s—i para salbaderagí, (Véase A renv  
lia.)

para clarificar vino....»......-»........   242
— para d ientes.....;.................   261

Polvos vv
preparados para hacer tintas de

escribir ................   201j
de vidrio................... ....... ................

Pomadas de tocador.,  .................
— medicinales ............    2̂ 41̂
Pomos. (Véase la materia obrada de . . .

que se compongan.)
Porcelana   45 a 4^
Portal)otclhu' y  portavasos. (Véase 

la materia obrada de que se 
compongan.)

Portamantas y portalibros con co
rreas de cuero.................  ...........  $0%

Portalámparas para aparatos de
alumbrado ............................   708.

Portamonedas. (Véase Petacas.) 
Portaplumas. (Véase Mangos >para 

plumas.)
Porter (cerveza negra)..........  .........   641?j
Postes " ■ ■ i
—• de madera para telégrafos  44®
— de chapa volteada, de hierro o

acero, para líneas de tranvías-
eléctricos .....................................   88-

Potasa cáustica......................................  240
Prensas para enderezar carriles  573,'
— para imprimir, litografiar y co

piar cartas  .........................  573,
^  para uvas y aceitunas, empleadas

o lio en colonias agrícolas  553
•— para fotógrafos. (Véase la mate

ria componente.) \
^  las dem ás.................................   573
Prismas de vidrio o cristal para 

aparatos de alumbrado u otros
usos ...........................................     39

Productos farmacéuticos  243 a 247
Productos químicos. (Véanse sus ;

nombres respectivos.)  ̂ '
— insecticidas, en que entre el sul

fato de cobre................................  230
— para la preparación de colores ar

tificiales. tales como las bén- 
cidinas, toluidinas y otros se
mejantes ......................    293

- antisépticos  ..............   2 l í
para limpiar metales, líquidos,

en pasta o sólidos  ........  242
Protóxido de nitrógeno....................  24?
— de plomo........................................ . 236-
Prusiato de potasa....................  242
Púas ]
— de acero para rastrillos   1 4 |
— o husillos para hilar  566 y 57®,
Puertas
^  mecánicas, de hierro, para esca

parates o tiendas..................   91
^  de madera............................ . 452 a 4^4
Pulseras. (Véase Bisutería.), '
Pulsómefros .......................................
Puntas de asta................................ .
Puntas de París, con o 6in cabe

za    . ,..,1 0 9  y  18Í
Puntillas
*—■ de algodón, de todas clases..   308

de lana, con o sin mezcla de fi
bras vegetales   m

— de lino, cáñamo o ramio   335
6-̂  de metal falso..   161
‘— de ídem fino ...    52
— de seda...............      4O6
Puñales  ..........       142
Puños " ’
— para bastones, paraguas y som*

brillas. (Véanse las partidas de 
las correspondientes materiajj 
labradas.) 

para camisas:
^  de tela. (Véanse los tejidos co

rrespondientes y la Diso. 4 .\  
núm. 21.)
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i^Uños 7'-. - r - - - -  ,

^  de papel, forrado o reforzado con
: tela     432
'Purpurina de alum inio    IBS

de cobre y sus aleaciones,........^. 165
— mezclada cotx líquidos, coñstltii- 

yendo baños o preparaciones
para dorar o p la tea r...,...,........  201

w m o U m  *.............     ^

'VUéoracno: el leño y la corteza..,.,. 187
el polvo... ......     137
el ex tracto ................      197

\,Qiiel)rantadoras de granos y semillas 553
^¿iQiiercitrina  ......     197
:^iier€itróii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  187
^ ‘ueso ..............         665
equina  ........................    190
f'Q'mnina y sus sa les..,................ . 2o7
\*iQtiinciués ........ . .. , ........     '708

Quitasoles. (Véase Paraguas,)
/  . ' . .

■ • ^  B  ■

Baha  .............        518
Jiadladores para aparatos de ' cale

facción por medio del vapor de
agua ............. . . ó , 573

"Müices rJím eníicias., ......   629
de rclilcoria, sin to s ta r..,.,...,,.,,.. 640

■ft-- de ídem, tostada  .........  640
, i— de alizari  .......   181
^  de cú rcum a...,..,,.....,...,..» ......,., 187
í—- (le m anioc,  ........  633

para cepillos o escobas.....,..,,..... 467 
para e r c u r t i d o . 187
para la tin to re ría .,  ......   187
de otras c l a s e s . . . . . 190 y 191

Bania de clavo de especia..   ^12
Itaqueias ........    707
paspaduras de a s ta ,.,,,. .......  i  518
P atafias  ..............................      646
la to n era s  de alambre de liierro...... 101

v is é e te o s  para pájaros.... . . . . . . .ó,.Tn- 707
Recipientes de hierro fundido, des

tinados a la  fvsión por fliego
directo  ...........   72 a 75

Pccortes o desperdicios de papel para 
la fabricación de pasta o para 
el relleno de bultos de m ercan
cías  .......       406

^  de cartón, inutilizándose los que 
por sus dimensiones puedan 
servir para otros u s o s 406 

Redecillas de algodón    310
— ele cabello.,.  ......  349
—' de l a s i a . 9 . 3 8 1

de s e d a . 401
— (le cáñamo, lino o ramio . . . . . . .  336
Redes

de algodón, para caza, o pesca , , . 313
>— de cáñamo o lino, para ídem id, S4G
^  de las mismas m aterias para

otros u so s ,,..   3I3 y 346
Reflectores

, — de chapa de hierro o acero con
baño de porce lana .. . . . . . . . . .  131

los demás. (Véase la msiteria 
obrada.)

Refuerzos áe cuero con remaches 
de hierro para cubiertas de 
neumáticos de automóviles. ..»  501

de hierro para el calzado... 141
Regador a H automóvil es,......  ...............  58 9
Regaliz en ram a  . 191
^  en ex tra(* io ...............................  192
Megato-nes

de cobre y sus aleaciones. 164,
165 y 53

de h ie rro ...    141 y 53
lós demásS. (Véase la m ateria  

..€>hmda de gue se ;$ompongaB«.b^
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Beglas para r a y a r , . , , . , . . . , . , . . ...... . 709
Regletas para im p re n ta ......   178
Ucguladores eléctrico,s.,. 538, 639 y 541
Régulo da 'an tin ion io .,,i. , , 183 

de á r s é i i i c o . . . 183 
Uegaljar ...,,7 ... 200
Rejas p'uxu a r a r . , . . . , . , . . . . . . . , . / . . . ,» . , ,  653
Relieves de barro fino, gres, losa o

. p o r c e l a n a 49 
Relojes de oro para b o ls i l lo . . , . , . .  531 
^  de plata para, í d e m . . 532 

de otros metales para ídem,..*..,,- 632 
*— ordinarios de p e s a s . . . . . . . 533
— dichos, ídem id,, fahncación de

la Selva N egra .-..,..,.,.,....... . 533
— despertadores  __ _ 633
— de torre, y piezas sueltas para

los mismos 534
— de pesas, del dura o- del -Fran

co-Condado 535
— la coja de hierro para los mis- .

mos  ...... . 118 y 120.
— de las deTiiús c lases .. h . , y . , 535'
Remaches .

■— de jiierro o ad e ro .,.'..,,,.....,,.,.*  104 
- de cobre, bronce o la tó n . , , .  V ..h  153

Renuites . " "
de aluminio y sus aleaciones.^, 169 
ele ámibar, carey, rnarñl o nácar. 675

— de asía, ballena, espuma de mar,
hueso o p a s ia . . , , . , . . . . . . , , . . . . . , ,  678

— de asta para culatas de escopetas 678 
—■ de cobre y sus aleaciones. 164,

165 y ^53
— de lúerro o acero. . '  141 y/ o53'
—̂ de níquel y 'su s  a le a c io n e s ... ', .,  174 
Remolacha azucarera 633
Rem'¡>ic2 dorcs, (Véase Embarcacio

nes,).
Re niüs de m a d e ra .,. . . , . , , , . , . . .......   441
Ucúihus de m a d e r a . o . . . 45? a  462

 ̂ Residuos de ia destiiación ele acei
tes minéralés, con mezcla de 
sebo, empleados momo lubritl- 

' 'cantes __7. . . . i . 25
— de la destilación de los petró-

i80B 19, 26 y 22
Resina ' ■
— de pino   189

colof'oni?.  .......  189
•— obscura am erican a .,...   189
Resistencias ( a p a r a t o s  eléctri

cos)     o'óS, 6S9y541
Resortes. (Véase Muelles.)
— para ■ bragueros..  ......  528
Res^rcína     209
RetPMs
'— nueves, de tejido, fieltro o pa

pel estampado. (Di.sp. Libres.
— dwsechos de telas, que no sean

de lana, hasta 40 centím etros 
en su dliriensión má>dma— ..  515

V— dichoñ; de tejidos de lana, 352 y 353
— no comprendidos en la disposi

ción 1.'' (Véase la partida co
rrespondiente a l a  m ateria 
obrada de que estén form a
dos.)

—• de pieles para ia labricación de
cola  ....................    518

Retortas  •
■— de tie rra  r e f r a c t a r i a , 44
— de vidrio    29 y 30
— de. las demás c lase s ,       i 573 ,
Retretes, (Véase Goniunes.)
Revalenta   .......   664
— compuesta con azúcar y cacao., 661 
Revistas
r—̂ impresas en idioma españóL***. 427 
^  ídetii en otros idiomas, . • • .  . .*• ’428 
Mevó'ipers, 'fjOi.sp, 143 .

Rinconeras. (Véase Muehles.) t
Roblones de hierro o acero XO#
Rocalla .........
Rodajas de hierro, (Véase /irande- 

las.)
Roldanas de hierro o aceih para vías y

de ferrocarriles o tran v ías .,*  
Rfunanas de h i e r r o . . . . . . 55
Ron  (le la Jfirnaica. y análogos. , , . .  
Ronzídec de h ierro y acero..»  83 y : 
Ropas hechas. (Disp, 4.% núm. 21.)

■■ RosiwÁUna y sus sales. 204, y 205|I
Rosarios-
»— üe los Santos Lugares, (Dispo-

'siciones 2d y  12.) t
Gnga.rzaiIos en o r o . . . - 5% 

—-íd em  en p la ta .  ...... .
— í de m' en  cualquiera otra mate-

ría, (Véase Bisutería.) '
Rosoli ( l i c o r ) , . , 64^.  
Rotens, {YéíisQ BamMies,)
Rubia  ..............  131^
Rubíes ■ (.¿ledras- p r e c i o s a s ) 5 0 l ^ '  ’ 
Ruedas pona muebles: '
— de hierro o axero..,.,.»
— de otrp,s m aterias, (Yé-ase la  ma

teria  de que se compongan o 
ia que domine en el peso.)

— para locomotoras y carruajes de ' ^
ferrocarriles y  tranvías, es- ,7 
téu ,0 no montadas sobre sus- X 
ejes 79 y '8(1

— hidráulicas . í , . , . , . .
dentadas, de cuero, para xnaqui» - 

naria  56]|!
.Ruibarbo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

H

Bables í M
Bacacorchos ................................................................ . . . . . o . . .  14H,
Bacarína y  sus análogos. ^. 2397
Bacos' de mano- para viaje, aunque i 

tengan abrazaderas para suje- . 
ta r  artículos praai el aseo per» ‘ ^
sonái ............................... .

Bacos de cáñamo,o. lino sulfatados. T-Oi
•— y bolsas de .papel, con. o sin ins

cripciones, para em paquetar 7
mercancías’   ....................   42*̂

—-nuevos, o usados:
■— cuando se introduzcan vados 

para exportar mercanelaSj.
(DIsp. núm. l.'O 

-— sirviendo de envases a. mercan-
das , aun cuando después’ se ^  
exporte. (Di.sposici6ii o.h .nú
mero S.""). 

cuando .se introduzcan vábíos pa
ra usarse en el país. (Véanse 
las partidas correspondientes 

■ a los tejidos de que se com
pongan),

Sagú ~-m
Bal : i
— común  .......
— de Epson (sulfato de magnesia) 2tS;
—■ de G-Iauhero (sulfato de sosa) 24t
— de higuera (sulfato de magnesia) 218,
— de Marte (sulfato de hierro).,.- 23(1 ,

■ de Sediitz (sulfato de magnesia) 218
— de Sediitz granulada eferves- -

oente  ........ 245 y
~r de Seignette  ......................   212̂
— de Stassfurth, excepto la Ide-

seriía    í. 208
Bales, ^in perfume, para b a ñ o s . M i l  

perfum ada para Xdemt.,,., ,.,.
^  amoniacales excepto el sulfato MB: 
Balicilatos . » > »g....gv .
Balip irina  ^ . > »> ....... .. .. .. .. .. ..
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mXrtión, (Véase Pescados.)
Balvados de cereales  ....................
— de coco  ...............................
Salvavidas

lanchas o botes. {Véíi&e _Em’-
l)arcaciQnes d)

>— los demás, (Véase la m ateria 
obrada de Que se compongan.)

Sándalo rojo  ........ ....................... .
iSangre desecada para abouQ^, »
— para otros usos......    ........ .
Sanguijuelas  ...... ....... .............
Bantonin a        ...... .
Sa/prol  .

Sardinas. (Véase Pescados.)
— conservadas en latas...

187:
■515
2.17
193

238
214^

6s8 .

Sarmientos. (Disp. 1.*, ndm. 1.') Idbt-cH.
ÍSebo
—̂ en rama, y el derretido en m a

sas 11 otra forma,,.. —  .......
— BU i itica do en m astas u o ¡na.

forma ' i , .  ...............
.1—- biníns o velas.......... .
.— SIi-PO-- u -í t'' '  ̂ ,,,
— / l a l  10 ‘ "

roi \ (  ’ p 1 u iras
fb’anct n»̂  ?im i m,Ci.jdc con
una ?o

Vil icu?a, ..
'P a>c

514

611
256
191
253

200
SSO
553

709

553

693

prviadoras o ‘ ‘c- .. . . . . . . . . . . .
Bcllus .parel t im b ra r .

c a r t a s  ......................  ................
— o dijes para reiojest (Véase

Bisutería^
'Bcmdrradoras (máQüinas) 

sí¿6ViMas
— para hacer ñores 
^  alimenticias (no expresadas en

. el Arancel) ................ ..............
~ de árboles, arbustos, ñores, hor

talizas y-para p r a f . o s , . , 653 
í— de.cla-vo.de especia....,.,,,,.# ....» 642
*=— oleaginosp.ñ  ......
— de tabaco. (Disn, 12, nb 10) Prohibidas
Semillüs
*— para obtener el sebo vegetal 191
—. las demás ISO y 191
BéniQla 621 y
^enegalina  . 250

.^ésayrio ,en grano o molido 18S
Seootauies  ........  . 627
Sidra 647
Bicrtais
— circulares  ............ 571 y 57 '̂
— de mano 121 
>— braceras o al a i r e . . - . . , 121
— para cirugía c,^.,. .. .. .. ...a..... . 528

• pana máciuinas de aserrar 571 y 57¿i
Sifones sin cabeza, para bebidas 

gaseosas, auiidt-O estén fonda
dos de caña o mimbre, shi 
teñir 29

teñidos ......  r ,.,..,..............  30
■ con cabeza, teñidos o sin teñ ir 80

Silicatos alcalinos, vsólidos o lí
quidos , . . . . „ V . . V . > , V . „ , 223 

Sillas
de m adera., ¿,., „ ,,. ,. .. .  457 a

*— de madera, con trabajos de ta 
lla, ij.mriistacioneg de n tras 

 ̂ m aterias o adornos de m etal
— de hierx’o o acero,..,,, 118 a 
^iUofics de hierro para dentistas

118 y
Simiente de gusano de seda.,,.,,,,. 885
Simientes. (Véase Semillas,) ; i 
Sobres
— de papel, sin tim brar, para car

tas 428

462

460
120

120

Sobres
*— cuando estén íinibrados...........
-— de tela engoniadá. (Véase la 

partida a que corresponde la
la telaO

•— loít demás. (Véase la m ateria 
obrada de que se compongan.) 

SoUladores ' de cobre y sus ¿lea-
■ cienes (lám paras)   164 y .165

Soldadura de la tó n ..,,.,,,........ 146
Solntol  .............................................  214

‘ Solved   ................... ..............
Somatóse   ........    ' 653
Sombrereras
—- de carrtón 436 y 437

de cuero  ......     507
— de m a d e r a . . . 452 a 454

• Sombreros.
— de cartón  ........ ...........................  716
— de cuero, prensados*, para mi

neros  ................      714
, — de fieltro, embreados, para Idem, 706
— de junco-, palma o viruta TIO

de paja, o de paja y viruta
mezcladas » .......   •........  . bl5

— de paja y de Jipijapa, para hom
bre .......... .̂........ 715

de trencilla de algodón, sin 
arm ar   ......   714

— de tTencilIa de seda... 714 y 717
'— de viruto,, con mezcla de fibras

textiles  ..... . 714 y 717
— de cualquiera otra m ateria.

armados     1.. 717
•— dichos, sin forma ni adornos 714
— de todas clases" y )iia.t.erias.

adornados, con obra de mo
dista  ...... 718

Sombrillas
— de'papel y c a ñ a . . 712,
— de seda   .....     710
— cubiertas de tejido de seda y

sus mezclas  .........     710
— de tedas las demás m aterias 711
Sopletes
— para laboratorios 528
— io.s demás  ....... 530
Sortijas  para los dedos. (Véase 

Buuteria.)  . .
— o anillas para cortína,s u oíro.s,

usos. (Véase las m aterias do 
que se compongan,)

Sosa
— cáustica  ...... . 240
’— comprimida, “lejía f lamenca” . 242
Suavizadores ^
— ele madera y piel para nayajas de

afeitar 510
— dichos, grandes, ordinario'^, para

cuchillos de m esa  ........ 452
ios demás. (Véase ia m ateria 

obrada que domine.)
Sublimado corrosivo 242
Subnitrgto de b is m u to .. . . . . . . . . . . . . . . .  242
Suela y suela fic tic ia ..,   497
Suelas para tacos de b i l la r .. . . . , , . . . . ,  500 
Sulfato  de alúm ina........................... 218
— de alúm ina y amoníaco.....  218
í— de alúmina y po tasa ., ......    218
^  de amoníaco  ........  206
í— de a ñ i l ..............      196
^  de barita. (Véase Espato pesado.)
^  de cal ........      9
— de cobre . . . í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... 230
í—: de hierro . 23(3
^  de magnesia . . . . n - , , , , . 2 1 S
'—' de plomo lm p u ro .,.* * ,,,fy » »*:.*»,. 28

de plomo puro,..#-*..:*-*®»,< . 2 0 0  
’de potasa ■ « . , " 2 0 6  

^  de J M i

Sal falo
— de sosa __ . . . . . . i . . . . . . ;
— de cinc   .....................
f  ah!,c’"rhonato de potasa.

d ' antim onio .
— do erséníCG ....................................

C;G ccrbniio  ...............................
--- u.' mercurio ............... ....................
— - d'  ̂ : r- :io  ......... ....................
— U' "Odio ............... .............. ............
Sur-  /%rfui-o áe c a . L .   .........

arios. (Véase la 'm ateria 
obrada de que se compongan.)

Tablas
- -  de madera fomún aserrada. 441 y
— de ídem id,, cepiliaclas o machi-

hembrada.B ...... ...........
de madera fina  444 a

—- 5̂  madera, recubiertas de cartón 
por una o las dos caras, para 
rcvestíniieníc de paredes {cam^

- poboard) ...... ................................
— ña 7nármol    2 y
Tdñrtas  de madera de boj recortadas

para hacer cucharas..................
Tablones ,

de madera o rd luaiia .r.................. .
— de ídem fina,   444 y
Taburetes de maAiera   457 a
Tacones
— de goniñ. ........................ ...................
— de madera, revestidos de piel o

con piso de suela ,........................
—' de madera, revestidos de ceiiiloi- 

d e . . . ..................... .........................
— dichos, con piso do suela _
•— de ni lidera, sin forro ni p iso ......
— de suela ............................ ........... .
'— de cualquier otra clase, con piso 

’ de suela  __ ____ _____
Tacos
— de cartón para am ias de fuego...
— de fieltro para ídem id ,,.! ............
—̂ de billares      452 á
•— de cuero para te la re s .... .  .
— de otras m aterias para ídem .... 
Tachuelas

de hierro      109 y
•— de cobre y sus aJeaclones........,,
— le cinc ......................................
Tafetán  para heridas  ........
Tafilete. (Véase Pieles,)
Talco.

446

— mineral ............................................
■— hojuela. (Véase Planchas.)

\Talonarios ..... ......... ................. .
'Tallos (Dísp. 12.)
Tambores para niños .
Tamices, (Véase Cedazos.}
Tampico
— fibra vegetal, sin m anufacturar.
— dicho, blanqueado y teñido
^  m anufacturado ...... . 469 a
Tanino____________.. . . . . . . . . . . . . . . .  ,
Tanques de hierro o acero para %!'-

quides .........  . .. .. ..i .. ,.
Tanza p ara pescar ............
Tapetes
'— de tejido de algodón. (Véase la 

clase del tejido.)
!e tejido ,dé lana o pelo .
le tejido labrado de yute, abacá, 

pita u ofras m aterias vegeta
les, excepto cáñamo, lino o ra 
p io  iM . c7 .W. «vq,. . . . 2.. , ..V.
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hm-. Üe otras íibras textiles. (Téase la 
1̂ .  partirla en que el tejido se ha- 

lie tarifado.)
C<5iifeocionados. (Véase Disposi

ción 4.̂ , núm. 21.)
de lana. (Véase la partida 

que corresponda a la ciase del 
tejido.)

artiñoial de fécula de maíz. 664
de corcho..............................  465

¿e madera para pipería. 452 a 454 
ífísibles para appvratos eléctríGos. 538 

etaa
en blanco .......................... 433 y 434

, .. iitosrañadas o im presas................   480
para sdherir fotografías  i . . .  430

|-é4» postales, con dibujos, fotografías
o ñgu.vas estam padas................. 429

f e  Con indicaciones im presas............  430
f e  sensib ilizadas...........................  417
"ir&rjeteroH

do ballena, hueso o p a s ta . .. .   678
de caray, rnarñl o n á c a r .. . . . . . . . . . .  675
de oro ............................     50
de piel o forrados de p ie l.. . .   510
de p lata  ............  51

^arros
de barro orcliRario............... — . 43
de gres para envases.......................  45
de gres üne blanco o colorado  47

f e  de gres ftao, con estampaciones, 
pinturas, relieves ii o tra ciase
de adornos..............      48

^^ártüvo
f e  crudo ..................     242
^  emético ...................    211
]^^ar trato
f e  de potasa ..........      211
f e  doble de potasa y h ie rro .. .. .    211
f e  ídem de potasa y sosa.....................  211
■jTâ ayo  ..........    608
|ÍT«flp4wí?#?os para carrua jes... 566 y 573

y aus imitaoiones  .................  643
C ham bard .........................................   247

!.W» llamado suizo, compuesto de dife- 
h rentes hierbas a rom áticas...... 190
‘i^ecJados para pianos................   523
i^ejas de ba r ro ord i nar i a s .............   41
f e  barro fiuo y la.s pintadas o bar-
f. i i i z a d a s   ............................................ 4 2
f e .......vidrio  ............................   33
^ e jid o s  ile algodón acolchados   302

aíelpado.s^ excp^)to las alfombras. 304 
(fe  eiignrnadoá; o barnizados, excepto 

tul. para forros y arm aduras de
sombreros ..... ...............................

f e  crochet -............................................
ífe llanos y cruzados, crudos, blancos 

o teñidos, en piezas o pañue.
lo-s   275 a

f e  hl., estampados o fabricados
con lulos teñido.s, sn piezas o

!. pañuelos     287 a
labrados ai te lar   298 a
perchados .................................... .

• fe  preparados para calcar dibujos y
I para eucuadernación es ..............  306
f e  de punto de media y malla, en 

piezas, oamisetas y pantalones,
áiinque estén ^cosidos*..   ...... 309

f e  de punto en otros objetos, Inclu. 
só los cúlirecorsés y manguitos

^ para lám paras ..............................  3io
p — de ídem con pelusa de lana 370 y 380 
f e '  -de ídem con lirios de lana en el 
I  anverso^ fonmando bucles 370 y 
^ e jid o s  de Uno, cáñamo o ramio, píu 

ros o con mei^cla de otras fibras 
veg&tales
pinato y . oaalla..... „, r.    336 ■

3rr7
308

286

207
301
302

380

Tejidos
— labrados ......................     S31 a 833
— llanos o cruzados................  327 a 330
— parañnados o impermeabilizados.

(Véase la  partida correspon
diente al tejido.)

Tejidos de yute, abacá, pifa y dem'us 
-fibras vegetales, excepto cáña^ 
mo, Uno o ramio^ con, o sin 
cía de algodón

— labrados para tapicería, muebles
y cortinajes ..............    341

— ídem para otros usos.,,.  ....... 342
— llanos o cruzados.,...,,  337 a 340
Tejidos de lava, cerda, pelos o crines
— de cerda o crin, tengan o no mez

cla de algodón u o tras fibras 
vegetales •......... ............ ............ . 382

— de lana pura, -pelo o borra, no ta_
rifados expresamente en otras 
partidas    368 a 371

— de ídem, cuando tengan toda la
urdimbre o tram a de algodón ii 
otras fibrs vegetales  372 a 375

— de lana o pelos, pam tapicería y
cortinajes ............................ ........  376

— dichos, -cuando tengan toda la
urdimbre o trama de algodón u 
otras ni)ras vegetales ............. 377

— de punto de lana o petos, con o
sin mezcla de algodón u otras
fibras vegetales ..........  . 379 y 380

— de punto de inalla^ con o sin mez
cla de algodón ii otras fibras 
vegetales 381

TejUíos de seda —
— de seda cruda, sin teñir ni es.

tumpar  ...........   394
— do ídem id., teñidos o estampados 395
— do seda cocida, con o sin mezcla

de seda artificial ...............   396
— de-vscda cocida^ con mezcla de bo

rra do seda ............     397
— do punto de malla de seda, borra

de soda o seda química o árti- 
ficlel ................................   401

— de seda, de borra de seda o de
seda química o artificial, con 
toda la tram a o urdimbre de 
lana o pelo ..........     403

Tejidos
— dichos, con toda la  tram a a u r

dimbre ele algodón u otras fi
laras vegetales ..............   404

— borra de seda .............    398
— tie punto ..................   401
— de punto de >seda con mezcla de

algodón o lana. (Véase Dispo- 
poslción 4.‘\  núrn. 16)

Tejidos diversos
— de goma elástica ............ 700 a 702
— de ídem id. para medias..............  700
— de paja y virula .........    473
— de papel ......     418
— dobles, de 'lana, en mangas seca

doras para máquinas^ siempre 
que se justifique este destino... 373 

.— dobles, prensados, de lana, lino 
o algodón, para l a ■ fabricación 
de carda,s y maquinaria, aunque 

: vengan en tiras, cuando se aere- c
díte rd indicado empleo,,..  573

— espolinados o brochados. (Véan
se las p.artidas de Tejidos ?c- 
hrados-)

— alquitranados, estén o no enare
nados     21 y 70o

— inflamables. (Vease Disp. 12.)
c Impermeables^ con parte de goma

olástica, en pieza.s o cortes  7dl

Tejidos diversos
— los demás tejidos impermeables.

(Véase la clase de tejido.)
— preparados con yeso en polvo para'

la medicina .....................     iO
Tela esmerilada o cl@ nja.........,..'.., 13
T&la metálica
— de cobre y sus aleaciones, en ban

das sinfín, para  :1a fabricación
de papel........................    156 y 157

de ídem^ sin obrar   156 y 157
— de ídem, obrada. (Véase Disposi

ción 4.®, nüm. 2.®)
'— de hierro, rdn obrar  100 a 103
^  de ídem, obrada. (Véase Dispo

sición 4.*̂ , núm. 2.®)
Telas para hacer flores. (Véanse las 

partidavS de los teji.dos eorres- 
pondientes.)

Teléfonos ...... ................... ....... ...............  545
Telescopios ......          527
Telones, lienzos y decoraciones para

teatro   .......   706
Tenazas ................................    123 y 124
Téndérs de locomotoras  f
Tenedores
— de oro o plata, con cabos cM mis

mo metal .......................    52
con cabos de hojuela de oro o

plata {...............   y 135
— de las demás clases. (Véase Üiu

biertos.)
Tensores de hierro 9*4
Teodolitos   ’L*.. 527
Terciopelos y  felpas
— de algodón  SÔ
— de cáñamo, lino o ramio, tengan o

no la urdimbre o la tram a de 
algodón  .........................     334

— de lana o pelo, con o sin mezcla
de algodón u otras fibras vege
tales ...........      873

— de seda o borra, ele seda  ............S89
— de ídem id., con toda la tram a o

la urdimbre de lana o pelos...,,, 403 
—' de ídem id., con toda la tram a o 

la urdimbre de algodón u o tras 
fibras vegetales .......   402

— de yute^ abacá, pita u otras ma
terias vegetales, tengan o no la 

' urdimbre o la tram a de algodón. 342 
Termófonos. (Véase la m ateria '‘' 

da de que se compongan.)

Termiómeiros
— para medicina o laboratorio  5fS
— los demás..  .........   530
Terneras o te rneros ..,,........................ 486
Terrajas     123 y 124
Tliiocarbón  ................    204
Tiendas de campaña. (Véase la ma

te ria  obrada que doixiine.) ^
Tierra  .....  '
—' am arilla . . . . . . . .    194 y 195
— azul na tiv a ..... ...,1 9 4  y 195
~  azufrada., compuesta de azufre,

carbonato y sulfato de cal, cles'̂

fermedades, de la. vid..... . 2Síf
— blanca ................... .......... . 9
— de Siena y de K asel........ 194 y 195
— de som bra.....i.......i........ 194 y 195
— ele tiza .............. ........... ...........
— m  a n ga n es a ........................... 28
—■ n e g r a  p a r a  im presores...... .......... 200
— ídem para pintores............... .......... 200
—  ̂ p u z o l a n a  ............................................. s
— r e f r a c t a r i a  ............................ . 9
— do o t r a s  c l a s e s  n a t u r a l e s , p a m .

P i n t a r  ....... ....... ....... ........ 194 y 195
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Tierra I
ir.e, ■ -nás tierras empleadas en

: 7  la industria    9 ^
Tíj -r:::: círugla.................... . 528
— grandes, para sastres., ..........  122

.para artes j  oñcios y ias para
podar .............................................  122

pa,ra costura, aunque no estén 
, coneluíflas, y las para cortar

vestidos o..camisas ..........   136
para co?:tar uñas.............    136

— para peluquero..............................  122
TiÚ>\iriSr-. ......................................  585
Timl)res eléctricos................................ 545
T.in&s de m ad era ...........................   449
T'mta ,

í— de imprent'a..*..,   203
^  para escribir y para m arcar ropa. 202
Winteros ........

de oro o p la ta ..   52
de las demás clases,................... 709

''pinturas para teñir el pelo o la
barba .................................  260 y 261

fTirabragiieros  .................   510
'tira fondos ' -v
p— ele h ierro ................ . 105 a 107

de cobre y sus aleaciones........... 153
tira n te s

ds hierro o acero para vías, de
1 ferrocarriles y tranvías   84
■fe- de tejidos de goma, estén o no 

confeccionados, para pantalo
nes  ..................................." 7(10

para cristales de coches. (Véase"*"'" 
Pasam anería o el tejido de que 

S se compongan.)
’̂ fTirafacos o correas de cuero engra

sadas para te lares......................   501

'to a lla s
í— de algodón, llamadas turcas  302

> -  las demás. (Véase la clase del te- 
I jido.)
í«= cosidas. (Véase la Disp, 4.*, nú- 
i mero 21.)
'(Tobcí'as

de barro ......    44
W  de cobre para mácjpainas soplan-
• tes de hornos de fundición  566
JTocíno ........       610
to ch o s  de hierro basto y los de

acero  .....................................   55
to ld o s  de tela. (Véase la partida 

correspondiente al tejido de 
que se compongan.) 

iw para cubrir vagones, impermea
bilizados. sin goma elástica, 
conservando el tejido, el color, 
la flexibilidad y los demás ca
racteres propios de su clase.

V*̂’ (Véase ésta.)
de tejido encerado, no clasifica

dos expresamente, y de cual
quier peso por decímetro cua-

y drado         705 1
^  dichos, embreados o embetuna

dos  .......................    21 y 705
toh iid inas  ...............................       209
Tomates  .....................................     629
Toneles i,,,.......................      449
Topacios ......       50
Topes de hierro o acero para ca-
' rruajes de todas clases......  81
Toquillas de punto de lana o pelos, 

con o sin mezcla de algodón
u otras fibras vegetales 381

^  de punto de seda, borra de seda
í o seda química ........................  401
^  tejido de punto de ramio...............  336
— de punto de algodón.......................  31(]?
Torales de cobre........................... .......
Torcidas nara luces  ..................  312

Tornillos
— de cóbre y sus aleaciones, aun

que no tengan cabeza ni punta. 153
— de hierro o acero  ..........105 a 107
—• de ídem id. para bancos de car

pintero ........   “105
—' de hierro para aisladores de te

légrafos ................. . 105 y 106
— de mano (herram ientas)... 123 y 124
— de zinc............................................. . 180
Tornos.
— de banco  ................... . 571 y 572
ToVfhGS
— para gabinetes de dentista ......... 571
Toros  .................   - 485
Tortas de bagazo de remolacha o

de residuos de semillas oleagi
nosas para alimentación del 
ganado ........     555

— de sésamo para fo rra je ................  655
Torzal de algodón.,.,.,,,.,...,. 272 y 273
— de borra de seda  ........  392 y 393
— de lana o pelo. (Véase Disp. 4.“,

núm,. 7 .) ........ ................... 358 a 360
— de lin o ...,,.......      323
— de seda  .............  390, 392 y 393
Tostadores
— de hierro, grandes, para.,café... 573
— de ídem, p e q ' u e ñ o s . . . . 118 y 120
Trajes para huzos.  ............  573
TransformGdores para la electricl-
* dad ...i...............   538, 539 y 541
Transparentes
— de junquillo de madera, entrela

zado con algodón, formando di
bujos .............................................   453

— dichos, sin dibujos.............................  452
Tranvías (carrua jes)     ......................  594
Trapos de lana carbonizados, estén

o no teñidos...........................     352
— de lana en bruto ............................   353
— ios demás..............................        515
Travers para la traslación de vago

nes  ............................................  88
Traviesas
— de m adera  .......................   439
— de hierro o acero para las vías

de ferrocarriles y tranv ías  84
Trementina   .......................        191
Trenail (cuñas con rosca de madera 

ordinaria para traviesas de fe- 
rrocariiii ................................   452

Trencillas
— de algodón .........................     311
— de cáñamo, lino, ramio u otras

fibras vegetales   344
— de lana ............... ...................... 384
— de seda.......................... ................. 405
— de las m aterias expresadas^ con

goma elástica .......... .̂............  700
Trenes Decauville y Ligrand para 

conducción de frutos, aun 
cuando se destinen a colonias 
agrícolas. (Véase Ferrocarru  
les.)

— de cabello ....... ....................... . 349
— de cáñamo, lino, ramio u otras

fibras vegetales, para suelas
o pisos de alpargatas  326

-r- de enea; paja, palma, crin vege
tal y m aterias análogas...... .41^

— de yute, para suelas o pisos de
alpargatas .................................  326

Triciclos  ............... ..............  575
Trigo  .........   . 520
Trilladoras {máquinas agrícolas).,, 553
Trinchantes
— con mangos o cabos de oro o
f p l a t a ...........................................   52

con ídem de hojuela de oro 
o p lata  .................... 135

iZo
612!
516
526
5?^
53-a

■44a
57a

Trinchan tes
— las d e m á s  ......................
Tripas de bacalao............. !............... ’
— las demás ................................... .
Trípodes .................................... .
Trituradoras de granos .
Troles para tranv ías  538 y
Troncos de m adera de pino o pi

nabete para hacer patita de 
papel ............................... ...........

Trucks  .....................................  577 T:
Trufas
— en conserva .......................
— las demás ........7..............
Tul) os
— de alum inio . . . . . . . . a  ' l ‘fi.
— de b a rro ...........................    43:'

de celuloide  ........  6TSí
— de cobre, bronce o la tón   152
— de cristal .......................... 31 y 32
— de cuero para m aquinarla  oOíl

> — de estaño  ...................... ....... .... 171
— de g o m a .. .   .......     696:.
— para saneamiento-......................* 46,
— para otros usos'...  ........  45
— de hierro o acero, fundidos 67 y  6 8 .
— de ídem id., acodados......... ......;
— de Ídem id., galvanizados..i...- 63̂
— de hierro .forjado............. 87 y 88
— de ídem, acodados........*.........   89!
— de ídem, cubiertos con chapa de :

latón o níquel...........................  1X9
— de níquel .......................................  r73>,i
— de plomo .................    ITT i
— de vidrio para aparatos de alum- i

brado ...............................  31 3̂  32 j
— de ídem para lám paras de se

guridad  ................................  31.'
— de ídem para otros usos.......... 29,
— de zinc ...........................................   180.’
— para la confección de tallos para

ñores. (Véase la m ateria
obrada de que se compongan.)

Tuhos o rnan.gueras, con o sin en
chufes o boquillas

— de cuero ..................     501
í — de goma elástica, aunque estén

reforzados con alambre de hie
rro o latón, te la  u otras ma 
terias ..........   6.%

— de lona, ídem id. id ...... ............. 345
Tuercas
— de hierro .........................   105 a 107 i
— de cobre y sus aleaciones  153 I
Tul
— de algodón, liso o labrado  30^
— de ídem, engomado, para forros

; de som breros............................. . 808 i
' — de seda, borra de seda o seda ,
; artificial estén o no bordados 400, ;
; Tulipas y tulipanes de vidrio o cris

ta l para aparatos de alumbra
do       SI y 33 ;

Turba       17 |
Turbinas
— motores ............................. .
— hidroextractores  .......... .
Turquesas (piedras finas)

l í

üngücn tos .̂-.v.  ..................... .
Uniones o conexiones dé cobre pará 

carriles de tranvías eléctricos... 
Utensilios de casa, de hierro o áqe-

ro ..... ...... 118 a 120, 1.30 y
Uvas  ...............................

247

164

m
ea i
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¡facas      484 y 485
i^agones ..................       595

]j5íva traii'víasi .......     5íi5
[¡V’ügO'netas,  ̂ ídcItíso las para tranvíaB 

Réteos y  las partes componen^
^ de éstas    595
i ;par a arm as.-1>1 ancas:
/>— tío iiierro, acero, cobre o latón 142 
‘W  de o tras molerías. (Yéase la. par

tida  (jne corresponda a la ina/' 
te ria  obrada.)

WaAmlina  ........     642
 ........  642

"k^ajiUa
-y— do alumíniO' 163

de barro fino, gres, loza o por
celana  ..... . 47 y  . 48

4— de.cobre 3̂ sus alea^eiones’ 162 S'' ■■■ 163
— de .etapa de lilerro o acero

' con bano' do porcelana..,  131
— de oro o p la ta .,. '. . . . . . . . . . . . , . . . . ,  52
>— de ídem íd„ en piezas, inu tili

zadas. (Disp. 1.*'')   . Libro
V*-' (le las demás clases. (Véanse 

las respeetivás’. m aterias obra
das.)

^u lerm ia io-■ de ciutofiia  ...........     23?
[faUfas de cuero  .......    50?
>yálvid¿ís
i— de g^oma para m aquinaria..,.,,...,,., 69? 

de otrasi m aterias para raacjulna-
¡I r ía       ' 560 y 573
llallas o cercas:
— de madera ordinaria, toscamen

te labradas .........       44?
' *— de alambre de hierro 100 y 101
Varas de maclora curvada, sin

terminar,, para c a r r u a j e s . . 441 
Tarillaíes .
^  para abanicos:
^  de as'ta, hueso o p as ta ..,.,,.,,,,, 670.
^  de bambú, caña o mciclera..,..,,,, 668
i-- de carey marfd. o nácar...............  672
^  .de las demás c lases.......,,,., 668
>— para, paraguas y sorabrillas:
>—• de hierro, estén o no .nique-

lacIo.s  ...............  133 y 134
^  de la tón ..,,.    164 y 165

de otras clases, (Véase la ma
te ria  obrada que domine). 

fa rilla s  sueltas para abanicos 
aimciue 110 tengan piiliiuento 
ni taladro para dar paso al 
clavillo. (Véase Varillajes.)' 

Vaselina o . . . . . . , , , , , . , , , . , „ 25
perfum ada 261

Vasos
^  de a lu m in io '  ..........   168

grandes, de vidrio, para exponer 
objetos en las tiendas.,. 29 y SO

úe oro y p la ta . ......  52
. dé .las .demás clases. (Véanse las 

•respectivas m aterias obradas.)
V<^getulina   e n
¡í^ejigas .......     B16
Volas . ,

de sebo c o m ú n , . . . . . . . . . , . . . , , , 256
de ¡as demás c ia s e s ., , '"252, 254 y 256

— do lona para buques. (Véase el
tejido de que se compongan.)

WelooipodGS    575
>— para niños  .........   575
Veludiílo  de a lg o c ló u .,.,, .. ,, ,. ,. .. ,. ..  304
(Ventanas y contráveiitanas de m a

dera    452 y 453
V e n tm & re s  eléctricos. 538, 539 y S41
iVerJas de Merro o a c e r o .   11?
y/ias da iu§m ,,sor,tátii«a del. -siae-

19 Mayo 1921 L aceta  dé M adrid.-^^uní, ,139
m a DGcaavIlíe, Ligriand y se
m ejantes 84

Vidrieras  de colores. (Disp. d . " " ) 36 
Vidrio  armado __ _ 33 a 35
— azogadO', plateado, o platinado...
•— en adornos para habitaciones..,: 40'
— h u e c o .......................... . 29 y  30
^  ídem, Iniitaciüii clel cristal. 31 y  32
^  plano, evSté ó no arqueado.... (Dis

posición ' . 83 a  36
^  ídem, de más de 12 m ilinietros de 

grueso, para pavimientos y cía-.
ra.boyas................................. ......... . , 83

ídem de más do 12 m ilím etros de 
grueso o pulim entado” para re-
vestiinÍe?itoS  ......    SI

^  roto -e.ii p e d a z o s . , , . . , 9
Vigas y  viguetas
— de m adera o r d i i i a r f a . . 441 

• dicíia.3, ■ con espigas o ca,jas de
m ortaja, i3ara ia -construcción 
ele edificios y tinglados, 452 y 453

— de m adera fin a ... 444
— de hierro, sencillas 59
— de ídem, roblonadas.. ..............91
Vinagre común 210
Vino
— aperitivo, de an im a ......,,.............. 244
— común 651 y 652
—- ércpcmor'o 648
— gMiCi' )So 649 y 650'

lb'uo,.do Birsch 6#0'
llamado Rog, tónico aperitivo ... 244

— medicinai  ...........    244
— 'Yeriiiouth ............    650
Viñeras .para im prenta de aleación

de ..ploma y antim onio........,,.., 178
otros metales o aleaciones,. 

IVéanse las respectivas m ate
rias obradas.)

V I d e  h ierro    141 y 53
— de cobre y sus aleacioneB, 164

- 165 y 53
Virutas
— de hierro 56
— de madera, para em b ala r.;,,..,,. 467
Viseras , '

de .cartón ^ 4 S 7
— de piel o forradas de p ie l,, ., .. ,. .  510

de tela en c e rad a .,,,,,,........- ,,..,, 706
— de otras materias', (Véase la .ma

teria obrada que domine,)
Vitela. (Véase Fie-es.)
Volantes
— ;j2¿ra juegos 707
— |.nra m áqu inas, 558

Yates de rec reo ..,..,,o ,,,
Yeguas. 478 y
Yemas de huevo, preparadas para 

ivsos industriales o en estado 
de descomposición . . . . . . . . . . . . . . . .

en conserva, para, p reparar subs
tancias alircenticias

— en estado natural para la'pJ.imen-
tación .......   —

— conservadas con a z ú c a r.c .,.,.,...-  
Yeros  ........ .
Yesoa
Yeso fosfatado  ..................
— obrado, en toda clase de objetos. 
.M* sin obrar, en piedra o en polvo. ’ 
Yodo  ......
— la tin tu ra   ...........
Yodoformo  ............. .
Yoduro

de cadmio 
de potasio 
de sodio

479,

242

659

663 
661 
6 o 3 
191 
206 
10 

9
242
246
242

242
242
242

Yunques   ............      93 y 94

Zafiros  (piedras p r e c i o s a s ) 69
■¿Zahina, dárí o a ldo ra . ..................  623
i^anaJiorias  ..........    629
)Eapapicos  ..........     123 y 124.
Saranáss. (Véase Cedazos.)
Zarzaparrilla
h~- extractos y esencxas.. ........  24T
— raíz  ............   190
Bi?ic
l— en barras, pasta;-o to r ta    ' 178
;— manufaotiiraclo en toda clase de 

objetos no tarifádos expresa
m ente .    180 a IStf

— en objetos inutUizados 17S;
VjV/úiaque 18?
'-Zitnio
— de frarnb-uesa, con alcohol, 659 y 66li

de limón para la  i n d u s t r i a . 2 1 I i
'•Zumos de f ru ta s .., ,. ., ,. ,. .. .. .  659 y 66Xi

S„ M. el R ey (q. D. g.) se sirvió rJprü-*
bar c-ste. Repertorio por Real orde-n 
17 de Mayo de. 1921.—El M inistro de Ha-.,' 
ciencia, Manuel de Árgüeiles.

Mlfflifai K U SBEEia
i

REALES DECRETOS

A propuesta de.l M inistro de la- Gue«í- 
rra , de acuerdo, ct-ii el Consejo de Mi-*, 
n istros y de co'nfcrmidaQ con lo imfor'* 
mado por la C o mi si ó'u Perm anente del 
Consejo do Estado,

Vengo en exceptuar de ias formaít*^ 
dades. ele . s u b a s t a y concurso ia^ 
obras de derribo, apeo y apuntala4< 
m iento del cuartel de San Franeisc.0 ,̂ 
de Albacete, cuyo presupuesto; asciemt' 
de a la caiiticlad de 28,310 pesetas. ,t 

Dado 'en .Palacio a diez y ocho 
Mayo de m-il novecientcs veintiuno. -

ALFONSas
%l Ministro de la Guerra,

L ü is  M a ric k á la r  t  Moneímm

Conforme a lo . q.ue determ inan ío% 
casos segundo y tercero  del artien lo  5:^ 
de la ley de- A dm ihistracióa y Conta^ 
bilidad de l a  H acienda pública; a pro:  ̂
puesta del AílnÍ5jtro de la G uerra y d^ 
acuerdo con M'l Consejo de Ministros^ 

Vengo en autorizar al Aíinlstro :d^ 
ia G uerra para adqu irir por conciirsoj 
con arreglo a .lp.s bases, emordadas, .Ipál. 
terrenos necesarles-con  destino a 
coiistruccióii de un cuartel para un rê -̂  
glniiento- de A rtillería de posición, ecí 
Segovia. ■ ' ■ ^
- Dado en Palacio  a diez' y ocho 

Mayo de m il novecientos velntirino.

, ALFONSO: 
Mmístro de ia Guerra, -

Makiohalab y MoNRnArv •
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Ce: . - reglo a lo Que determ ina el

‘ indo del artícu lo  55 de la ley
de .',r'nvuiistración y Contabilidad de 
■a Hacienda pública, de conform idad 
con el dictam en em itido por la Comí*, 
sion P erm anente del Consejo de E sta 
do, a  propuesta del M inistro dé la  
G uerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en au to rizar al precitado Mi
nistro, de la G uerra para  que adquiera 
por gesticMi d irecta de la  Sociedad 
‘'H ispano A ircraf, de G uadala jara’% 
20 aviones Plavilland, tipo 9, ■prepara- 
dos para motor Hispano-Suiza, SCO HPv 

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos yelntiim o.

ALFONSO
Mmisíro de la Guerra,

L u is  M auichalar  y  M otseeal.

E n  consi deración a Ío solicitado por 
el G éneral de brigada D. Juan  García 
Trajo, y' de conform idad con lo prb-
puesto por la Asarxiblea de la  Real y 
Militar- Orden de San Hermenegildo^^ 

en concederle la  G ran Cruz 
de ia referida Orden, con la  an tigüe
dad' del día 4 de Octubre del año an
terior, en que cumplió las condiciones 
reglam entarias.
. Dado en Palacio a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos veintiuno,

A L F O N S O

El MIni.ítro de la, G u e m .
Maeich alar  Y Mo n e e a i„

E a consideración, a. lo solicitado por 
el Inspector Médico de segunda clase, 
en situación de prim era reserva, don 
.Indalecio Blanco Paradela, y de con
form idad con lo propuesto por la  Asam
blea de la Real y M ilitar Orden de San 
Herm enegildo,
' Vengo en concederle la Gran Cruz 
l e  la referida Orden, con la an tig ú e- 
.Sad del día 29 de Junio  de 1918, en 
que cumplió las eondieioiies regla» 
m’entarias.

Dado én Palacio a diez 5̂ ocho de 
Mayo de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO .
61 Ministro dé !a Guerra, 

liÜ ÍB  MAKICHALAR Y MONREAr.

. raiSTEeiS SE HCÍEH9B

EXPOSICION 
BEROB'í Eí Real decretó de 29 .de 

m  . im ..  .estableció la ir.ábrica

Naciorial de ia Moneda y Tim bre re
fundiendo en este Esli-blecirniento la 
Casa Nacional 'de la Moneda y la F á 
brica del Timbre, y poniéndola ba,jo 
la vigilancia y dirección de la R epre
sentación del Estado en el A rrenda
miento de T'a-baco.s; y aiuiQ.ue el E s ta 
blecim iento continúa con la misma o r
ganización, la transform ación siifEdai 
en distin tas épocas por la  A dm inistra- 
eíóu Central do la Kacienda pública 
ha  producido el efecto de que la F á 
brica, en la actualidad, esté bajo la de
pendencia de dos Centros d irectivos, 
la Dirección general del Tesoro, por los 
.servicios de Moneda, y la R epresenta
ción del Estado en el Arrendamiento, 
de Tabacos, por los de T im bre; pero 
dada la naturaleza fabril de los servi
cios qué se realizan en el Establecí- 
mierdo, la rapidez con que muchas ve
ces hay que a tender a la com pra de 
prim eras m aterias para no in te rriun - 
pir las labore.s, cada día majmres y de 
m ayor rendim iento, dé la Sección de 
Timlbre, in terrupción  que produciría 
trasto rnos para  los consum idores de 
efectos tim brados y, por tanto, peryah 
cío para los intereses del Estado, y la 
necesidad de p reparar el Estableci
m iento . para ulteriores desarrollos, in i
ciados ya con el proyecto de construe- 
cióii de nuevo edificio y adquisición de 
máquinas para la acuñación de moneda^ 
el M inistro que suscribe entiende qiie 
es necesario, siguiendo el ejemplo de 
o tros pa,íses, conceder a la Fábrica 
Nacional de la  Moneda y Tim bre una 
autonom ía tan am plia como vea compa
tible con las (llspcsiciones vigentes, re
duciendo ias facultades de la . Direc
ción general del Tesoro y  de la del 
T im bre a las de disponer las labores 
qiie hayan de realizarse y dejando a 
la F ábrica en com pleta libertad  para 
organizar los traba jo s eií la form a que 
estim e m ás conveniente, a ñn de obte
ner el m ayor rendim iento con el m eucr 
coste y efectuar las com pras dq prim e’ 
ras m aterias y' m aquinaria , en muchos 
casos urgentes, sin intervención de di
chos Centros, despachando el Jefe del 
E stab ’eciniiento d irectam ente con este 
M inisterio, en form a análoga a como 
lo hacen los Directores generales y 
asignando a dicha F ábrica un Abogado 
del Estado que pueda inform ar en to 
dos aquellos asuntos que, poi* su im 
portancia, no requieran ser elevados a 
la  Dirección general de lo Contencioso, 
con lo cual se ev itarán  trám ites buro
cráticos que tan to  entorpecen la  m ar
cha de un establecim iento fabrlL 

Fundado en las consideraciones eX' 
puestas, el Ministro, que suscribe, au 
torizado por el Consejo de M inistros, 

;|iene el hOnpr dq someter a la

Ción do V. M, el siguiente proycc^:o áe; 
Decreto.

M adrid, 16 de Mayo de 1921.

SEÑOR:
A  L. R . P . d e  V. M.,-

;• M a n u e l  dk A iig ü e l u ŝ  y /
c

REAL .DECRETO -y,
, A propuesta del M inistro íMcIon-»; 
da, de acuerdo con el CouBe'jo de MLi 
n ístros y en uso de las autorización' 
concedidas por el apartado  C $r^ 
tícuio 2 A de la ley de 2 de Mu rao di 

. 1917 y por la disposición compie. 
ta ria  novena, apartado  A de ia ley 
29 de Abril de 1920, s

Vengo en decretar lo siguieiitef ' '
A rticulo prim ero. La Fábrica 

eio.nal de la Moneda Tim bre cocstiÑ 
íu irá  en lo sucesivo un organismo que] 
form ará parte- de la  .AdtónlcAuic'ióIn; 
C entral, pero independiente de las BlÁ 

. recciones del - M inisterio de Hacienda^ 
y el AM niinistrador, su Jefe, tram irará i 
y resolverá los asuntos dei EsCahlecM 
m iento d-cspachando direcíam enté ccjxí 
el M inistro o con el SúbsecreLarío poj^í 
delegación y teniendo, en lo que a ellaj 
se reñe.re, las atribucio'noB que en la;;! 
actualidad corresponden a la Díreccióni 
general del Tesoro y a la dei Timb.r€}, 
por los .servicios de Moneda y T m bre ,>' 
respectivam ente.

A rtículo segu i ido.' Las DirGccioneív, 
.lenerales del Tesoro póiblico y del' 
T im bre encargarán a la Adminmtra--; 
ción de la Fábrica, con la auíicipp.ción. 
conveniente, las iabores que hayan de, 
realizarse de Moneclá y Tim bre, res-' 
pectivamenté, y la Administración áe tai 
F áb rica  organizará dontrc de la 
los servicios en la  form a que resulte  ̂
más beneflciosa para los inte.reses d e l ' 
Tesoro, - ; "

A rtículo tercero. La Administra-*-,; 
ción de la  F ábrica, como nuevo orga
nismo de la A dm inistración C entral,i 
queda facu ltada p a ra  tram ita r y resol-» 
ver los expedientes y presupuestos reF  
fere-ntes a sus se vicios con las mismasq 
atribuciones que hoy com/ijeten a IcsJ 
D irectores generales.

A rtículo cuarto, se  asigiia Á 
planta de personal de la Fábrica Na-í 
cional de la M oneda y Tim bre un AboV 
gado dei Estado para que in te rvenga 
en los asuntos que .sean de su compe
tencia, reservando a la  Dirección gsne-^b 
ra l de lo Contencioso el inform e en lOR 
asuntos en que esta función le  está.e»- 
peclalm ente atribu ida por disposición ¡ 
expresa de una ley o cuando la  índol© 
o im portancia de. los mismos aconsej© 
requerir su dictamen. 'Ou

Artículo quinto. Por las DirecciO''' 
generales del Tesoro y del Timbre,

■y, como coíisecuencia de lo
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Bii los artículos prim ero y tercero del 
presente Real decreto, se en tregarán  
a la A dm inistración de la  Fábrica Na
cional de la Moneda y Tim bre todos los 
docum entos y expedientes en tram ita
ción y los antecedentes relacionados 
con los servicios de elaboración de Mo
neda y Timbre.

Arvículo sexto. La A dm inistración 
de kt Fábrica Nacional de la  Moneda 
y Tim bre hará  los nom bram ientos del 
peí so na i obrero y form ará las p lan ti
llas del de las Secciones de Moneda y 
Timbre, reduciéndolas al núm ero de 
obreros indispensable para el buen 
servicio; no pudiéndose nom brar niie- 
yo p-'^rsonal hasta extinguir los exce- 
dentos. a no ser que las vacantes que 
ibcurraii exijan conocimientos o prácti- 
;Cas especiales que no posea ninguno de 
los excedentes, en cuyo caso habrán  
de reun ir los nom brados dichos cono
cimientos, justificados en la form a que 
dispondrá el Reglam ento in terior del

tab 10€i rn i en to.
A rtículo séptimo. Queda facultada 

ia Adm inistración de la Fábrica Nació- 
aal de la Moneda y Tim bre pura esta
blecer, oyendo al Institu to  Nacional de 
Previsión y sobre la base del respeto 
a los derechos adquiridos un sistem a 
de re tiro  para los o b re ra ^ ^ e l E stab le
cimiento.

'Articulo octavo. E n el térm ino de 
ires meses, se redactará  un nuevo Re
glam ento de régim en in terio r de la  
Fábrica Nacional de la  Moneda y Tim
bre, con las modificaciones contenidas 
en el presente Decreto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
íS) Ministro de Hacienda,

NU EL DE A rguelles y A rguelles .

EXPOSICION
SEÑOR: P ara  que el rendim iento de 

los tribu tos llegue al favorable resul- 
,'tado que el Tesoro tiene derecho a 
conseguir, a l propio tiempo que para 
reduc ir en lo po,sible los plazos en la 
tram itac ión  y resolución de las recla
m aciones y fac ilita r al contribuyente 
la form a de realizar las operaciones de 
ingreso y las de pago, se hace preciso 
,Ía reorganización de los servicios p ro
vinciales y para ello se constituyó por 
ílea l orden de 1.° de Abril últim o una 
íu n ta  que, presidida por el D irector ge
neral de m ayor antigüedad en este Mi- 
aiSterio, ac tunran como Vocales los De
legados de H acienda de las provincias 
;ko M adrid, La C oruña y Valencia, don 
.María no Alva.rez, D. E nrique Vidal, y 
6 , José Vázquez, y el Inspector reg io
nal D. Antonio Carrillo de Albornoz,

que, estudiando las modificaciones que 
debieran in troducirse en los procedi
mientos, redactaran , como consecuencia 
de sus deliberaciones, una Memoria bas
tan te  a fundam entar las innovaciones 
económ ico-adm inistrativas que debieran 
llevarse a la práctica, para obtener el 
fin propuesto.

Realizado el servicio, su lectura com^ 
prueba que la elección de los funciona
rios designados para llevarla a efecto, 
respondía al concepto de com petencia 
que de ellos estaba form ado, pues si 
ex traordinario  es el m érito contraído 
por la redacción de la. referida Memo
ria, no lo es m enor la d iaria labor que 
aquéllos realizan y han tenido que rea 
lizar en sus respectivos cargos para lle
gar con el estudio a tan  completo co
nocim iento de la m ateria , haciéndose 
por todo ello acreedores a  ser recom 
pensados en la form a establecida por el 
párrafo  tercero de la disposición guin- 
ía  del artículo  3.'̂  de la ley de 29 de 
Abril de 1920, por lo que el M inistro 
que suscribe tiene el honor de som eter 
a la aprobación de V. M. el sigLiiento 
proyecto de decreto,

Madrid, 16 de Mayo de 1921.

SEÑOR;
.X L. R. P. de V. M.,

M anuel DE Argüelles y Arg uelles .

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de H acien

da y de conform idad con lo prevenido  
en el párrafo  tercero de la disposición 
qu in ta del artículo  tercero de la Ley de 
29 de Abril de 1920,

Vengo en conceder honores de Jfeíe 
Superior de A dininísiración, con exen
ción to ta l de pago del Im puesto sobre 
Grandezas y Títulos, a D. Mariano AI- 
varez Díaz, D. E nrique Vidal 33obo, dón 
José Vázquez L asarte  y D. Antonio Ca- 
iTriso de Albornoz, lodos ellos Jefes de 
A diiíinistraclón del Cuerpo general de 
A dm inistración de la H acienda pública, 
Delegados en las provincias de Madrid, 
La Coruña y Valencia, respectivam ente, 
los tres prim eros, e Inspector regional 
el últim o.

Dado en Palacio- a diez y seis de 
Mayo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
1?1 Ministro de Hacienda,

Manuel de Arguelles y Arguelles .

RílALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de H acien

da, de conform idad con lo determ ina
do en la base cuarta , le tra  D ), de la  ley 
de 29 do Jimio de 1867.

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Adm inistración, con exención de to 

da clase de derechos, a! tiempo de ger 
jubilado del destino de A dm inistrador 
de C ontribuciones de la provincia de 
Oviedo y como recom pensa especial de 
sus nxerecimieiitos y servicios, a don 
José Vázquez Fernández, Jefe de Ne
gociado de p rim era clase del Cuerpo 
general de A dm inistración de ia Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis de Ma
yo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

Manuel de A rguelles y Argüfxles ,

A propuesta del M inistro de Hacieiiv 
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
n istros y en cum plim iento de lo que 
preceptúa el artículo  3,^ de la ley do 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 1.699.507,23 pese
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que copes- 
ponde exigir por contribución mínima, 
en el ejercicio de 1920, a la. Sociedad 
alem ana “Banco Alemán Transatlán* 
tico”, con arreglo a la tarifa tercera 
de la- Contribución sobre utilidades 
la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio a diez y seis 
Mavo de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro Hadeftd[a,

Manuel de A p.güelles y Argüelles .

A propuesta del M inistro de H acien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en cum plim iento de lo que 
preceptúa- el artículo  3,^ de la ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 007.027,82 pese* 
tas el capital que ha de servir de base 
a la liquidación de cuota que corres
ponde exigir por contribución mínima 
en el ejercicio de 1918 a la Socieda-cl 
inglesa “The T harsis ^Sulpliur and Cop- 
per Gompanj^ L im ited”, con arreglo a 
la ta rifa  te rcera  de laí Contribución so
bre u tilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a diez y seis de Ma* 
yo de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
'fCl Miníjitro de Hacienda,

Manuel de A rgüelles y A rguelles.

i
V engo  en declarar jubilado, en /éj^’' 

ciición de lo dispuesto en el artículo 8'6 

del R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, con el haber que por clasifica' 
cion le corresponda, a D. José Infante y 
Cornejo, Je fe de A dm inistración de 
prim era clase del Cuerpo general de
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Aüministración de la H acienda pública 
en la Representación del Estado en el 
fiiTenclamiento de Tabacos y Dirección 
general dei T im bre y Monopolio de Ce- 
Ti'ilaií, eorjcediéndole, *al propio tiempo, 
como especial recom pensa de sus ser* 
ricios y m erecim ientos, honores de Jefe 
superior de A dm inistración, con exen
ción de toda clase de derechos, según 
lo determ ina la base cuarta , le tra  D de 
i a Ley de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Mayo de rnii novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mitiistro de Haeicnda,

Manuel de A kgüelles y A rguelles .

Vengo en nombrar por traslación j 
Jefe de Sección de la R epresentación del 
Efí-taclo en el A rrendam iento de Taba
cos y Dirección general del Timbre y 
del Monopolio de Cerillas a D. Eduardo 
dó íllana y Scinchez de Vargas, Jefe de 
A dm inistración de p rim era  clase del 
Cuerpo general de Adm inistración de 
la  Haciéiida pública, Secretario del T ri
bunal gubernativo del M inisterio de 
HaCiísnda.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Mayo de'm il novecientos veintiuno, ;

ALFONSO
: Hsciefada-: 

filANüEL DE A rguelles y A rguelles.

H e a l  o r d e n

Excmt). Sr.: Aconsejando las cir*
fciinstancias críticas por que atraviesa 
¡Europa el aplazam iento del VII Con- 
iJíreso In ternacional de Pesca que debía 
^celebrarse en S an tand r el p resente año, 
con objeto de que pueda revestir la  so
lem nidad que exige la  transceridencla 
Se su finalidad y la calidad de las Tfer- 
sonas que a él han  de concurrir,
. S, M. el Rey (q. D, g.) se h a  servido 
disponer que se aplace la  celebración 
iclel Congreso In ternacional niencSonado 
Jiasta, la fecha que, con posterioridad a 

de Abril del año próxii^.o, estim e 
^ p o rtu n a  la  Comisión organizadora de 
tu  digna presidencia.
■ De Real orden lo digo a  V. E. para 
"tu conocimiento y efectos consiguien- 
Ües. Dios guarde a V. E. m uchos años, 

^ la d r id ,  13 de Mayo de 1921.

ALPENDES ALAZAR 
:Señor P residente de la Comisión orga- 

..nizadora del VIII Congreso internacio- 
L.-5-al d© Pesc.^,

r e a l e s  o r d e n e s

L-̂ ĉ Iao. Sr.: Vista la instancia que
V. .E, cursó a este Ministerio, promovida 
por Hipólito Martín Peláez, soldado del 
Regí miento óe Infantería Sicilia, núme
ro 7, en sólicitud de que le sean devuel
ta s  500 peseras de las 1.000 que ingresó 
para la reducción del tiempo de servicio 
en ülas, -per tenor concedidos los benefi
cios del articulo 271 de la vigente ley de 
Reclutamiento,

S. M. el R ey (q.'D . g.) se ha servido 
disponer ciie de las 1.000 pesetas depo- 
üitadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Valladolid se devuelvan 
500, correspondientes a la carta de pago 
número 227, expedida en 3 de Junio de 
1918, Quedando satisfecho con las 500 
restm ites el total do la  cuota m ilitar que 
señala el articulo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el in
dividuo que-efectuó el depósito o la per
sona apodei^ada en form a legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la  ley de Re- 
Glutamiento.
. De Real orden lo digo a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Exorno. S r.: V ista la  instancia  p ro 
movida por Ezequiel G astelurrutia Zu- 
hiaga, soldado de la Comandancia de Ar
tillería  de San Sebastián, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.000 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Vizca,yl., según carta 
de pago número 292, expedida en 19 de 
Abril de 1917, para elevar su cuota mili
ta r; teniendo en cuenta que no le fueron 
concedidos los expresados beneficios, por 
no hallarse comprendido en la Real orden 
de 23 de Mar^V de 1917 (D, O. mira. 68), 

S. M. el R ey ( q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, ías cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en forma legal, según dis
pone el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la ley de Re
clutamiento,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conociiniento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. M adrid, 
14 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general ‘de la sexta 
Reglón.

Excmo. Sr.: V ista la instancia prc^ 
movida por Pedro Cam arasa Farréi 
soldado del Regimiento de Infantería 
La Albuej'a núm ero 26, en solicitud de 
que le sean devueltas 500 pesetas d€ 
las 1.000 que ingresó para la reduc^ 
ción del tiempo de servicio en filaos, 
por tener concedidos los beneficios d&I 
artícu lo  271 de la vigente ley de Ro 
clutam iento, •, .

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servidC 
disponer que de las 1.000 pesetas de* 
positadas en la Delegación de Hacien 
da de la  provincia de Lérida se devuej^ 
van 500, correspondientes a la cart4 
de pago núm ero 686, expedida en 2 X 
de Noviembre de 1919, quedando sa^ 
tisfecho con las 500 restan tes el total 
de la cuota m ilita r que señala el ai>< 
ticulo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir la indicada sum a el indivldu(;j 
que efectuó el depósito o la persona 
apoderada en form a leg.al,‘ según di|-i 
pone el artículo  4 70 el el ReglamenlQ 
dictado para la ejecución de la ley ñ i  
R eclutam iento. '•

'De Real, orden lo digo a V. E. parí; 
su conocimiento y dem ás efectos. D íoi 
guarde a V. E . muchos años. Madrid; 
14 de Mayo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la  cuarta.
Región. j

El
REALES ORDENES

lim o. Sr.: V ista la instancia en qu# 
D. J. Büsshard, Subdirector de la So-» 
ciedad "M inas de P arzan ”, dom iciliadq 
en Bielsa (H uesca), solicita se autori^ 
ce el tránsito  de m ineral de h ierro  pbt 
cable aéreo, explotado por la referldst 
Sociedad desde el L avadero en tránsito  
por F rancia y reim portado por la  Adua
na de Iriín, en la m ism a form a que lo 
tiene concedido para  el m ineral de 
plomo:

Vií^to el informe de la  Aduana prin« 
clpal de la provincia Huesca, favora^ 
ble al tránsito  solicitado:

Considerando que el m ineral de hie
rro está su jeto  en su im portación a dev 
rechos arancelarios y a  determinados, 
requisitos a su salida de la m ina; y 

Considerando que de accederse a, 
la petición se beneñcla la  industria  na
cional y no se perjudican los in tereses 
del Estado,

.S. M. el R ky (q. D. g .), conformán
dose con lo propuesto por esa pirpc- 
ción general, se ha seryido conceder el 
tráíifiUo splicit^á» jíoX am sA
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>X0 precedente de sus m inas de “El La- 
J ^ d e ro ’% siempre que la salida a4la ve- 
¿dna República se verifique por el cable 
|la;éreo que en el punto denom inado Hos» 
ÍDita. del Parzan tiene establecido la  
ijreíerida Sociedad y m ediante el cumpli- 
bm-lento de las reglas dispuestas en la  
IReal oi’den fecbxa 4 de Septiem bre de 
pLáld. siendo obligatorio para dicba So- 
|;Cledad la inm ediata construcetón de un 
|lilmacéii para depósito del m ineral tít? 
ÍM erro al pie de la salida del citado ca- 
fMe independiente del de plomo argen- 
fjlf-ero y con una sola puerta de salida 
í' 1̂ cable.

..Lo Real orden lo d iga  V. I. p ara  
conocimiento y dem ás fines. Dios 

uarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
:lq Mayo de 1921^,

ARGÜELLES

§e3or D irector general de A duanas.

lim o. Sr.: La term inación del trata- 
de comercio con Suiza, coincidiendo 

con la im plantación del Arancel, ap ro 
bado por Real orden fecha 17 del co* 

^^inicnte, exige, al objeto de ev itar du
las y equivocadas interpretaciones, asi 
al comercio como a las A duanas, la  pu- 

Rbiicación de reglas precisas a las que 
|.:uiio y o tras hayan de su je tarse , pa ra  
|G a aplicación de los nuevos derechos de 
^'Arancel a los productos de dicho país, 
C:.vasí corno a  los de aquellas na,ciones que 
í .por y irtud  de la cláusula de tra to  de la  
^ á s  favorecida d isfru tabáir de: los 
,̂ mismos; en su consecuencia, confor^ 
bmándose con lo propuesto por esa Di- 
/Tección generad,
- S. M. el R ey (q. D. g.) se ha digna-
fdo disponer:
I  Prim ero, Desde el día 21 se aplica

rán a las m ercancías de origen suizo 
que lleguen a E spaña después del día 
20, los derechos que señala la p rim era  
ta rifa  del Arancel aprobado por Ptoal 

Jprden de 17 del corriente.
Segundo. De modo igual se proce- 

le rá  con las del mismo origen existen- 
ftes  en los Depósitos ;francos y de Co- 
■ mereio que se declaren a consumu, des- 
|g.pués del día en que el tra tad o  te r- 
ím ine.
d Tercero. Los derechos reducidos 
|aue;íos al tra tad o  de Suiza, sólo se 
^.aplicaráiu a partir de2 día 21, a  las 
|m ercaucía3 de los Depósitos francos o 
I  de Comercio que con an terio ridad  sean 
|ñG clajadas al consumo, y a las pendien- 
jt.e s  de deBoacho que a ellos tengan  de- 
|meclvg así como a las que, producto de 
M icho país o do naciones que continúen 
iten iondo  en vigor convenios comercia' 
| l e s ,  a  contar de dicha fecha, con la  

más favorecida, h a - '

yan llegado a E spaña antes de las doce 
de la noehe del día' 20, extrem o que se
acred ita rá  con la  del visado, puesto 
por el Jefe de Carabineros en las no
tas de punto avanzado, hojas de ru ta  o 
niani.üesio, sirviendo de base p ara  los 
de ru ta , la  fecha de dicha diligencia en 
el prim er puerto español en donde el 
buque hubiere presentado el original.

En las declaraciones de despacho a 
consumo n u m e ra d a s  desde el día 21, 
en las que hayan de l iqu ida rse  dere
chos reducidos del tra tad o  de Suiza, se 
h a rá  constar por el Negociado la  fecha 
del visado del docum ento a que se re 
fieran.

De Real orden lo digo s: Y . X. para 
su cum plim iento. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. M adrid, 18 de Mayo 
de 192L

ARGÜELLES . 

Señor D irector general de Aduanas»

fB R kiÉ lliÉ £ sSEBaai!

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Anunciado con fecna 19 

de A bril últim o concurso de las vacan-. 
tes de D irectores Médicos de ]a.s Esta* 
d o n e s  san ita rias de los puertos de 
Mahón, T orrev ieja y Denia, y de Mé
dico auxiliar de la de Bilbao, j>or pase 
a o tros destinos de D. Pedro Ascorbe 
Pancorbo, D» Francisco Díaz Domín
guez, D. Manuel Viciano M arti y don 
F elipe Palacios F ernández, respecti- 
yam ente, en tre  los Médicos activos y 
excedentes deí Cuerpo de Sanidad ex
te rio r, con arreglo a lo preceptuado por 
el artículo  14 del vigente Reglam ento 
del Ramo, modificado por Real decre
to  de 30 de Marzo de 1920,. dándose 
un  plazo de diez días para la p resen ta
ción de solicitudes:

R esultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria promovieron 
BUS solicitudes D. Aurelio F errán  LoL 
náz, Jefe de Negociado de te rcera  cla
se; D. Ju lio  Orensanz Tarongi, Oficial 
de prim era clase, y D, Francisco B orja  
M artin y D. Teófilo M orató Cárdenas, 
que lo son de segunda:

V istos los artícu los 14 y 23 del Re- 
'gl am ento vigente de Sanidad exte
rio r; y

Considerando el orden de p referen 
cia que establece en su párrafo  segun
do el artículo  14 del meiieiónado Re
glam ento, modificado por el Real de
creto de 30 de Marzo de 1920, asi como 
el de los cargóos que solicitan los as
p iran tes P5, las vacantes de que jse 
tra ta ,

S. M. el Rey (q, D. g.>, dé

i'
dad con lo inform ado por el Real Con
sejo de Sanidad y con lo propuesto por 
esa Inspección general, ha tenido por 
conveniente disponer los siguientes 
nom bram eintos:'

D. A urelio F errán  Loináz, Jefe de 
Negociado de tercera, para el cargo de 
D irector Médico de la Estación san ita
ria  del puerto  de Mahón.

D. Ju lio  Orensanz Tarongi, Oficia.! 
de prim era clase, para el de Médico 
auxiliar de la  del de Bilbao.

D. Francisco H orja M artín, Oficial 
de segunda clase, para el de feirector 
Médico de la del de Torrevieja.

De Real orden lo digo a V» I. pai'‘a su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,r 
16 de Mavo de 1921,

BUGALLA!^'. 

Señor Inspector general de Sanidad.

lim a. Sr.: R esultando que con fecha 
30 de Septiem bre de 1920, se convoca-, 
r o n . oposiciones para el ingreso en el 
Cuerpo de Secretarios In térp re te s  do 
Sanidad exterior, para la iorovislón de 
catorce plazas vacantes de Oficiales 
terceros de A^dministración civil, dote- 
áas con el haber anual de 3.000 pese-í. 
tas, y de aquellas o tras  que se declara^» 
ren  afectas a  las .mismas h as ta  el día 
en. que term inasen los ejercicios, detergí 
m inándose en el artículo  13 del Regla-' 
rnento dictado para  la  ejecución y ce^ 
lebración de dichas oposiciones, que 
los actuales Secretarios In térp retes 
que desearen probar sus conocim ientos 
en alguno de los idiornas exigidos re
g lam entariam ente para  el ascenso, cu* 
ya posesión nO constare en sus respec
tivos expedientes, deberían solicitarlo 
de esa Inspección general i  ' r

R esultando que dentro  del períodd 
de oposición íué  declarada afecta  a  dL . 
chas oposiciones o tra  plaza de igual ca* 
tegoria  y clase a  las mencionadas:;

R esultando que los actuales Secreta., 
ríos In térp re tes  del citado Cuerpo, don • 
B artolom é N oguera B alsalobre, doai 
A rm ando Hezode Vidiella, D," F rancis
co del Molino M artin, D. Ildefonso 
balota Corta, D. A ntonio B otella M b/* 
teu  y D. Ju a n  V alm aña Masó h an  con  ̂
currido con sus solicitudes deuia.uv 
da de probar sus conGcimlentos en e l 
idiom a alem án, los cinco prim eros, y/ 
en el de inglés el ú ltim or ; . V 

R esultando que en los ejercicios d « ' 
oposición fueron aprobados y propue^ 
tos para el ingreso en el expresadd 
Cuerpo los asp iran tes D. César H ateó  
Cid, D. José R ub ira  A guilar, D. Aptpv 
nio Roig Quetglas, D .’B enito  Frj^ncéa 

<bXr>̂ vQ D. R icardo
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'berti, D. Pedro Gerex Garcíai D. José 
Benitez de üsaola, B. Antonio FernáH ' 
dea G utiérrez, D, Juan  B au tista  F aro , 
D Manuel Abalo Abad, D. Kafael P a . 
checo Krbeger, D. Manuel Domínguez 
G rim aldi y D. Gabriel Coníorio Tho- 
m as; y que los actuales Secretarios In 
té rp re tes  del referido Cuerpo, an tes 
m encionados, han  probado sus conoci* 
m ien tas en los idiom as de que queda 
liecho mención, según las actas y p ro 
puestas form uladas por el T ribunal 
'^ue ha juzgado dichas oposiciones:
' H esultando que rem itido el expe- 
idiente de las mismas a inform e del 
OReal Consejo de Sanidad, dicha Corpo- 
yaeión, en sesión celebrada e) día 13 
del actual, lo dictam inó, en el sentido 
de que procedía aprobar el expediente 
de referencia, por haberse Qbs-arvacio to
dos los requisitos prevenidos,

S. M. el R ey  (q, D. g.), de conformi* 
dad con lo propuesto por esa inspec
ción general, h a  tenido por convenien' 
i;e aprobar las oposiciones do que se 
.trata, y disponer:
V Primero.. Que se declaren, índ ivK  
rdubs del Cuerpo de Secretarios Intér-. 
|>retes de Sanidad exterior, con la cate
goría  de Oficiales terceros de Adminis- 
íraciórj civil y haber anual de 3.000 
pesetas, los asp iran tes aprobados si
gu ientes:

Tk César Mateo Cid, con el núm ero 
1* D. José R ubira A guijar, núm ero 2;

Dtonio ílo ig  Quetglas, núm ero 3; 
I).; Benito F rancés Echánove, núm ero 
4; D. R icardo Cuadrado A lberti, nú- 
ihiero 5; D. Pedro Gerez García, nú' 
m ero 6; D. José Benitez de IJsaola, 
húm ero  7; D. Antonio Fernández Gu
tiérrez, número 8; Juan B autista 
F aro , núm ero 9; D. Manuel Abalo 
Abad, núm ero 10; D. Rafael Pachecó 
K roeger, núm ero 11; D, Manuel Do
m ínguez G rim aldi; núm ero 12, y don 
Gabriel Conforto Th ornas, núm ero
p ;  y  ̂ ^

' Segundo. Que se haga consxar. en
los expedientes personales de los actua
ses Secretarios In térp re tes  del expre- 
;sado Cuerpo, D. B artolom é Noguera 
PBalsalobre, D. Arm ando Hesode Vidie- 
lia , D. Francisco del Molino M artin, 
[D, Ildefonso Zabaleta Corta y D. An- 
íonlo  Botella M ateu, la  ̂ circunstancia 

poseer el idiom a alem án, y en el de 
ÍD, Juan  V alm aña Masó, la  posesión del 
Idiorna Inglés.
i: De Real orden lo digo a V, 1, para
jísu conocimiento y dem ás efectos, Dios 
guarde a  V. 1. m uchos años. M adrid, 
ti 6 de Mayo de 1921.

BUGALLAL
Señor Inspector general de Sanidad,

« I lis
REALES ORDENES 

Ilrno. SrÁ En el recurso contencio
so-adm inistrativo in terpuesto  por don 
Marcos M artín de la Calle contra ia 
Real orden de 16 de Junio  de 1919, 
que nornbró Catedrático de G eografía 
e H istoria, del In stitu to  general y 
técnico de Barcelona, a D. Ju a n  F e r
nández Amador de los ‘Ríos, la  Sala 
cu a rta  del T ribunal Suprem o ha d icta
do la slguiejite sentencia:

“Fallam os .que debasíos reyciear y re-- 
vocamos la Real orden de 16 de Junio 
de 1919, dictada por el M inisterio de 
Instrucción pública nombrancio Cate
drático de Geografía e ITi.storía del 
In stitu to  general y técnico de B arcelo
na a D. Juan  F ernández Amador de 
los Ríos, y declaram os y m andam os en 
BU lugar que la resolución del concur
so an-unciad o r. era próveet' la mencio
nada C átedra df/be a ju s ta ire  'en ejecu
ción de este talio a lo que dispone en 
su p á rrafo  últim o el artículo  12 del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915.

Asi por esta nuestra  sentencia, que 
se p a b l i c a r á  en la G a c e t a  de  M a d r i d  e 
i n s e r t a r á  en la Colección ■Legislativa, 
pasándose al efecto l a s . copias necesa
rias, lo pronunciam os, m andam os y 
firm am os.”

Y S. M. e) R ey (q, D, g.) se ha ser
vido disponer se cum pla la senteiicia' 
en sus propios íérrn iDOS,

De Rea) orden lo digo a "V. R para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. 1, muchos años, Madrid, 
11 de Mayo de 1923.-

APARICia

Señor Subsecretarip de este M inisterio.

lim o Sr.: En cum plim iento de la 
sentencia d ictada por el T ribunal Su
prem o en el recurso prom ovido por 
D. Marcos M artin de la Calle contra  
la Real orden de 16 de Jun io  de 1919, 
que nombró a D. Juan  F ernández y 
Amador de los Ríos, Catedrático de 
Geografía e H istoria del Institu to  de 
Barcelona,

S. M. el Re-? (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer que D. Ju an  Fernández 
y Amador de los Ríos sea rein tegrado 
a su cátedra de Geografía e H istoria 
del Institu to  de Zaragoza, con el ha« 
ber anual de 10.000 pesetas que le co
rresponde, y que se ad judique la de 
Barcelona al Sr. M artin de la  Calle,

De Real orden lo digo a "V. L para 
conocimiento y demáé eff>ctoB, Dtosi

guarde a  V. I. muchos años. Madrldi^ 
11 de Mayo de 1921^ 1

APARICIO I 

Señor Subsecretario  de este Miuir-R’ rlob

lim o, Sr.: Nom brado por Real 
den de esta fecha D, Juan  F ernández 
y Amador de los Ríos, Catedrático dft 
Geografía e I lis to ria  ciol Institu to  de 
Zaragoza, en cum pliiniento de la ,sen«»; 
tencia del T ribunal Supremo revocam  
do la  R eal orden de 16 de Jim io de 
1919 que le nom bró para  igual asigna* ,̂ 
tu ra  en el de B arcelona, ' : 1

B. M. el R ey  (q. D. g,) ha tenido oí 
bien nom brar a D. Marcos M artin do 
la Calle, C atedrático de G eografía « 
H istoria del Institu to  de Barcelona^ 
con el . haber anual de 10.000 peseta» 
que actualm ente d isfru ta  y; 1.000 m,á» 
en concepto de residencia. ' ■ /

De Real orden lo digo a V. I. páraS 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a I. m uchos años. Madrid,i 
11 de Mayó de 1921,. . v

APARICIO

Señor Subseciretario do este Mimsterló»

iDlIilSTRAliil GÊfRáL

ailSTEESD  líS ÍÜRÍM

BiKECClOR GENJEllAlj S>E RAVBGAfl 
.CiOHi Y  FEBCA M ABlTiBiA

A V I S O  A L O S  H A V S O A T B S

Beccióíi ae Hidrograti^.
ABVEB-TBNOIAS. — Das marcacionei^ 

liícliisó todas las relativas a luees, Bon 
verdaderas y están dadas desde la  m ar| 
Oesde Oo a a partir del Nórte hacía 
el Este, o sea en el sentido de las mane* 
cillas de un reloj; las coTrespondlentes a 
peligros son ciadas desde tierra . Las ion* 
gitudes se refieren a los m eridianos dB 
Greenivich y San Fernando. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiempo 
claro ordinario. Las profundidades se re* 
fieren a la bajam ar de zizigías. Las altu* 
ras se dan sobre el nivel medio de tnar« 

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y el Cuaderno 
de Paros.

Orupo 14«

DEL NUm. 293 AL 3̂ 22

AVISO GENERAL

ISLAS BFlíTAWfiCAS. ^  Adopción de i4 
hora de verano.-—Notiop fo Marinerd 
número 372. Londres^ 1921.
Kúra. 293.— La lipi'f británica 4e'Véf-% 

rano, acidar,lada una hora con relación al 
tiempo medio do Groeiiiwióh, h¿ élde» 
adoptada en las
ei 3 de i^ r l l  4? _Í921 a la l  2 horas 
hasta nuevo áviií^
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Siendo de ima hora el retraso de lá 

hora media de Greenwich de las seña- 
hora de todas las señales horarias In
dicadas en la columna “Standard Time” 
de las listas de señales horarias publi
cadas por el Almirantazgo británico, la 
les horarias será la misma que la dada 
por las pubiicaoiones del Almirantazgo.

Se exccptúá ,1a señal horaria del cas- 
t'üio de Edimburgo (cañonazo), que ten
drá lugar a mediodía T. M. de Gw., o 
sea a una hora, hora de verano britá- 
mloau

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
FHAMC5A.— Ensenads de! Frot.—Pcffgo- 

no de tiro.— Fondeadero prohibido.— 
Avis aux Navigateurs núrn. 11 | 490. 
París, 1921, 

i Núm. 294.— A la entrada de la ense
nada del Fret se ha establecido en la 
rada de Brest un polígono para el tiro 
de torpedos, constituido por:

Dn blanco coroníído por un asta de 
Bandera, fondeado a 1.35x0 metros y 
132® del fuerte de la isla Longue.

Dos boyas fondeadas a 65 metros al 
Este y al Oeste del punto precedente.

Cuatro boyas fondeadas, 2 a 400 mé- 
ITOS y  2 a 750 metros al Norte de las 
precedentes.

1.® Está prohibido el fondear a nin
gún buque o embarcación a menos de 
500 metros de cualquiera de estas bo
yas; está prohibido amarrarse al blanco 
o a las boyas, como asimismo el dra
gar, rastrear o valerse de algún aparejo 
de arrastre a menos de 50 metros del 
blanco o de cualquiera de las boyas,

2.® Está prohibido a todo buque o 
embarcación que no tome parte en el 
tiro, el estacionarse o circular por la 
zona del fondeadero prohibido, anterior
mente designada, durante las experien
cias de tiro. Se izará una bandera roja 
en el palo del blanco 15 minutos antes 
de empezar el ejercicio de tiro y duran
te todo el tiempo de su duración.

3.® q'odos los buques y embarcacio
nes deben además observar estricta
mente la reglamentación relativa a los 
.submarinos en ejercicios y procurar en 
las Inmediaciones del campo de tiro se
pararse de la derrota de los submarino.^ 
sumergidos o que naveguen momentá
neamente por la superíicie, y obedecer 
las órdenes de los que los convoyan 
(que llevan a proa una bandera a fajas 
horizontales roja y blanca).

Los contraventores serán denunciados, 
a saber:

Los capitanes m patronos al Tribunal 
Tdarítimo Gomeroial para la aplicación 
•del art. 84, párrafo 3.® del decretOrley 
3e 24 de Marzo de 1852.

Las demás por.sonas, al Tribunal de 
simple policía, conformo al art. 471, pá
rrafo 15 del Código Penal.

Todo ello sin perjuicio de las penas 
prevenidas por la ley, en el caso de da
ños o tentativas de ellos voluntarios al 
malcrial que pertenece al Estado.

. V.iase aviso núinero 425 de 1918.
Entrada del l^plre.— La Banchc.— Corne

ta de nS^íé..— Avis aux Navigateurs 
n ú m e ro -il 1’487. París, .1921.
N ^n, 205.—*Ha sidoh interrumpido el 

funcfonsmiéní-o de. la corneta de niebla 
de áire comprimido del faro de la Ban- 
(!&e dui’añte el tiempo que se efectúan 
Vej^araóipnes en la misma*

D6.«*'encto.— Comandancia de Marina.— Vi- 
llagarcía, 7 de Abril de 1921.
Núm. 296. — El capitán del vapor 

“W^enceslao’' recibió a las 8 horas trein
ta minutos de la noche del 5 del co
rriente un radiograma del vapor “ Ser- 
vistan”, en el que éste comunicaba que 
por los 41® 27’ N.— 9o 24’ W. Gw. ha
bía visto, entre dos aguas, un casco de 
unos 9 metros de largo, proyectando 
unos 1,80 meiros debajo del agua. '

RUARBUFOOS.— Bí^hía de Tánger.— Boca 
Aftamira.— Boye,—Notice to Marinera 
número 343. Londre.s, 1921.
Núm. 297.— La boya de campana que 

señalaba el placer de la roca Almirante 
ha sido reemplazada por una boya de 
huso, pintada de negro, con mira cilin
drica, sin campana.

AFRICA.— Runsque,— Luz, — Avis aux 
Navigateurs núm. 11 | 470. París, 1921 
Núm. 298.— Gomo consecuencia de re 

paraciones que se están efectuando, la 
luz de Ruíisque es actualmente fija, 
blanca, hasta nuevo aviso.

MAR DEL NORTE

HOLAhJi^A.—Zuiderzée. Banco Bres-
zand.— Baliza.—Avis aux Navigateurs 
número 11-j-501, París, 1921.
Núm. 299.— Ha desaparecido ía bali

za que señalaba el banco Breezand por 
los 52o 59’ 9” N. y 5® 13' 19” E. Gw.

D6.=embocadura del Ems.—Báaufragio.—
Avis aux Navigateurs núm. 11 ¡ 459. 
París, 1921.
Núm. 300.— Han sido levarilados Tos 

restos del naufragio señalado por los 
530 19’ 56” N. y 7® O’ 19” E. Gw.

Véase aviso 269 de 1921.

ALEMráiA.— Elba.— Bücum. — Luz. —■ 
Avis aux Navigateurs núm. 11 j 471. 
París, 1921.
Núm. 301.-—Los sectores rojos del 

faro de Büsum han sido modificados en 
la forma siguiente:

Roja de ocultaciones de 317® a 24«
— de 73® a 75®,5.
— — de 86®,5 a 88®,

Fuera de estas modificaciones, la luz
no ha experimentado ‘cambio en sus ca
racterísticas. •

Situación aproximada: 54o 7’ 42” N. y 
8® 51’ 42” E. Gw.

MAR DE IRLANDA

iriGLATERRA, ,— Bahía tíe LIverpooL—
Boya.—Notice to Mariners núm, 426. 
Londres, 1921.
Núm. 802.— La boya esférica pintada 

a fajas horizontales blancas y negras, 
rem atada-por un rombo que señala el 
banco Newcome Knoll, no ha sido le
vantada el 1.® de Marzo de 1921.

Véase aviso 243 de 1921,

MAR MEDITERRANEO

EpFA^A. —  VlUaJoyosa. -—-Luz.— Ser,vi ció 
Central de Señales Marítimas.— Ma
drid, 6 de Abril de 1921.
Núm. 3^3 .— El plano focal del apara- 

to provisional que se está instalando para, 
sustituir a la luz. actual de dicho faro, 
rnientras se instala en éste la. nueva , luz 

.definitiva, quedará a 5,50 metros: sobre

él nivel del mar, con lo que el alcaneW 
geométrico de la luz se reduce a 9 mU 
Has, suponiendo al observador a 4 me
tros sobre el nivel del mar, y a 5 miilasi 
si aquél estuviera al nivel de éste. * 

El poco tiempo que ha de estár eá 
■funciones la luz provisional y lo ense
nado que se encuentra el faro de Villa-' 
joyosa, que casi sólo presta servicio S' 
la navegación dentro de la rada, hacd] 
que no haya inconveniente en adoptar e | 
citado emplazamiento.

Véase aviso núm. 275 de 1921.

Cabo de las Huertas* — Luz. — Servicié^ 
Gentral ele Señales Marítimas. — 
dricl, 7 de Abril de 1921. j
Núm. 304.— Aba ha empezado a pres'-, 

tar servicio en el faro del cabo de la» 
Huertas la luz provisioDtal, que ha que
dado instalada en el ángulo Sur de 
terraza del edificio.

Véase aviso núm. 276 de 1921.

MAR ADRIATICO ¿

ITALIA.— Qiullanova.— D i q u e . — Avvisi al 
Navlganti núm. 40 | 92. Génóva, 1921** 
Núm. 305.— En la villa de GlulianovaVi 

entre las desembocaduras de los ríosiT 
Salinelío y Tordino, se está construyen-/ 
do un dique-abrigo que alcanza actual-;(. 
mente una longitud de 250 metros y ' Vf 
será prolongado más.

MAR NEGRO , ,

DAñíOBIO.— Roca de ScuSins.—
Notice to Mariners núm. 332. L on-|; 
dres, 1921.
Núm. 306.— La boya de silbato, fon^-A 

deada a 1,25 millas al E. N. E. de 
extremidad de la escollera Sur de la en - f 
trada de la rama de Souhna, que hab íf  ̂
sido reemplazada por una percha, h ^ l  
sido nuevamenle colocada en su sitio.

OCEANO INDICO

DOLFO DE ADEW. - O b ock .  —  Balizad 
miento.— Avis aux Navigateurs núm e
ro 11 I 472. París, 1921. |
Núm. 307.—Ya no existen en las Tri- 

mediaciones de la pasa Sur del “Puertd 
de Obock” las boyas que marcaban losi 
“bancos del Surcouf” y del “Lacloche- 
te rie” . t

Los pescadores encienden .a veces uná 
luz sobre un soporte situado en el lado 
Izquierdo de la pasa en el cantil E de^ 
banco del Laclocheterie. !

Situación aproximada: 11® 57’ 18” N- 
y 43® 18’ 24” E. Gw.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

ESTADOS US^ÍDOS.—  IWarthf^s VIneyapd'.í 
Ho B/lans Lsnd. — Boyas. —  Notice t(í 
Mariners núm, 7 | 578. W áshingtoní 
1921. )
Núm. 308 .~R etirada la boya lumlno-i 

sa de silbato “No Mans Land 2 ”, ha sida 
substituida por otra boya de silbato no' 
luminosa. i
Entrada del Fishars Isiand Sound.— 

cífe Seaflower.— Luz.—Notice to Ma
riners núm. 7|579. W áshington, 1921, 
Núm. 809.— Ŝe ha encendido una luzi 

en el arrecife Seaflower, en la entrad^: 
Ueste del Fishers Island Sound.

Carácter:, 1 relámpago blanco cada . 
se^^undos



'üaGeta de Madríd.-Nú 13^^ t 9 Mayé 192IÍ
F a s e :  Relámpago 1 segundo; oculta

ción 2 segundos.
Faro;: Torre piramidal roja de esque

leto, cuya base está rodeada por un de
pósito blanco. ::r.

A liara: 9,1 mietros.
Situación aproximada: 41® 17' 45’*' K* 

y 72o 2’ YV. Gw. i

B am pton  R o a d s.— B o y a s d e  fon d ead eros
I*?oüoe to Mariners núm. 7]585, W ásb- 
ingíon, 1921.
IMúm. 310. —  Las boyas de fondeade

ro A. 'B. G. D, y E. han sido suprimidas.
Para señalar el ángulo SE del fondea

dero de la cuarentena se ha colocado 
una boya de asta “am arilla” , 2, próxi
mamente a 1,1 millas y a 216® del faro 
de Okl Point Comfort.

Una boya de asta ' ‘blanca”, B, se ha 
fondeado a 2,5 miljiris y a 58® 30’ del 
faro de Newport News Middie Ground, 
en la unión de los límites SE de ios 
fondeaderos B. y G.

La boya luminosa North Channel nu
mero 2 ha sido trasladada a 215 metros 
y a 83® de la posición que ocupaba.

Una b o y a 'd e  asta “blanca”, E, ha 
sido fondeada próximamente a 0,6 mi
llas y a 183® del íaro de Nev/port News 
Middie Ground.

Una boya de asta “blanca” , P, se háí 
colocado a i  milla y a 283® 30’ del mis
mo íaro para marcar el límite S AV del 
fondeadero E.

La boya a fajas horizontales “ ro jas” y 
“negras” que marca la extremidad Este 
dei banco Newport News Middie Ground 
ha sido ligeramente desplazada hacia el 
W  por la línea de separación de ios fonr 
deaderos E. y D.

La boya de fajas verticales “blancas” 
y “negras” , aguas abajo del canal, haí 
sido suprimida.

Una boya de asta “blanca” se ha fon
deado próximamente a 1,7 millas y a 85® 
éO’ del faro de Newport News Middld 
Ground en la línea de separación de los 
fondeaderos D. y H.

Cabo Loókout.— Boye.—^Notice to Marl- 
ners núm. 7 | 587. Washington, 1921. 
Nüm. 311.—La boya luminosa dé sil

bato núm. 2, que estaba fondeada en la 
extremidad dél rompeolas del cabo Loo- 
hout, ha sido reem.plazada por una boya 
himinosa de campana.

Chspleston.— Luz, — Notice to Mariners 
número 7 ¡ 588, Washington, 1921. 

Núm. 312.— Durante la reconstrucción 
del faro anterior de la enfiiación del ca
nal principal de Charleston, actualmente 
destruido, se encenderá una luz con el 
mismo carácter que la que reemplaza en 
í l  campanario de la iglesia de San Feli
pe de Charleston. La enfiiación de está 
nueva luz (luz posterior) con la del 
fuerte SunUer (luz anterior), señala la 
feisma: dirección que la enfílación del 
taro del fuerte Sumter (luz posterior) 
con la baliza luminosa destruida (luz an
terio r),

llockport,-—Luz.>—Noticé to Mariners nú 
mero 375. Londres. 1921.

r Núm, 313,— En el lado Norte de la en- 
iradá do Rochport, y en la extremidad 
del rompeolas se ha eñcendido una luz 
con las siguientes características: ' 

Carácter : 1' relámpago-blanco cada 3
ÍBĈ uncInŝ

Fase: Relámpago, 0,3 segundos; ocul
tación, 2,7 segundos.

Alcance: 7 millas.
Altura: 4,9 m etros,
F aro : Depósito rojo sobre base de ce

mento.
Situación aproximada: 42® 40’ N. y 

70® 37’ W. Gw.

P̂’a n tu ck et S ou n d . —  ̂ P o liook  R lp .— B oya .
Notice to Mariners núm. 8|G59. W ásh- 
ington, 1921.
Núm. .314. — La boya luminosa “ne

g ra” Poliock Rip núm. 1 ha .sido nueva
mente colocada en su posición con una 
luz que presenta el carácter normal. La 
hoya luminoíia provisional ha sido reti
rada.

Véase aviso núm. 121 de 1921.

Bcihía superior de í^ueva York. — íMau- 
fraglo. — Notice lo Mariners núme
ro 8 I 665. Wá.shington, 1921.
Núm. 315 .—  ̂Habiendo sido extraídos 

los restos de la embarcación que se ha
bía ido a pique al Sur de la estatua de 
la Libertad, se han retirado las luces que 
los señalaban.

Cabo ^ay . — Estación radiogoniométriOG.
NoLice to Mariners núrn. 8 | 667. W ásh- 
ínglon, 1921.
Núm. 316.—^La estación radlogonlomé- 

trica naval de Cabo May ha sido nueva
mente instalada por los 38® 56’ N. y 74® 
54’ 34” W. Gw.

Véase aviso 174 de 1921,

Bahía Chesapeake, — Proximidades de 
Hampton Roads. —  Notice to Mariners 
número 8 j 671. Wáshington, 1921. 
Núm. 317.— Para limitar una base de 

ensayo de velocidad de hidroaviones se 
han erigido en las proximidades de 
Hampton Roads dos delfines de 5 pilotes, 
el uno a 3 millas y a 224®, y el otro a 3 
millas y a 164® del faro de Thimble 
Shoal.

Cayo Hueso.— Canal N. W.— BeJizamlenta 
y alumbrado.— ^Notice to Mariners nú
mero 7 1 590. W áshington, 1921.
Núm. 318.— A 1,2 millas y a 85® 30’ 

del faro de la pasa N. W. se ha fondeado 
una boya “ro ja” cilindrica luminosa 6 A 
de superestructura de ‘ esqueleto, que. 
m uestra una luz de un relámpago “blan
co” cada “ 10 s e g u n d o s ” (relámpago, 1 
segundo; ocultación, 9 'segundos).

Asimismo, al S. W. del faro de Middie 
Ground, en medio de la canal, se ha fon
deado una boya cilindrica y luminos#a, 
pintada a fajas verticales “blancas” y 
'■■negras”, de superestructura de esque
leto, “ Inner Mid-Ghannel” , que m uestra 
una luz de un relámpago blanco cada 5 
segundos (relámpago, 0,5 segundos; 
ocultación, 4,5 segundos).

REP^UBLICA ARQENT8WA.— Río de la 
Plata.-—Barco-faro “Recatada”.—^̂ Avl- 
sos a los Navegantes núm. 4 | 16. 'Biie- 

. nos Aires, 1921.
Núm. 319.— El barco-faro “Recalada” 

ha sido reemplazado por otro de forma y 
color idéntico al precedente. Él carácter 
de la luz ha sido modificado.

C arácter: 1 relámpago -blanco cada 8 
segundos.

F ase: Relámpago, i  segundo; ocplla- 
ción, 7 segundos;
 ̂ Alcance : 12,3 millas.

A ltura: 13,5 metros. '
Señal de niebla: Sirena de niebla 

mismo carácter que la anterior. i
Observaciones: El barco-faro no 'esflf 

provisto d e  estación radiotelegráfica'^ 
existe una en el pontón de los “Próoti-^^ 
eos”, que está fondeado cerca del barofl^* 
faro, siendo las letras de llamada L

BGnco Ortír.— Boya.— Notice to MarínerSi 
número 7 | 598. Washington, 192^; \  
Núm. 320.— En el caniii Es le dellD^f.' 

co Ortiz, a 7,75 millas y a 106® de íf; 
boya luminosa de dicho banoo se ha 
dcado otra boya cilindrica luminosa,. pití% 
tada de “negro” , marcada MGP-RÓÜ, 
superestructura de es(¡¿¡e}oto, que ensótíj 
ña una luz de relámpagos “blancos”  ̂ ’j 

Situación aproximada: 34® 53’ S. y 574i 
3’ W Gw. ' '

Bahía Blanca. —  Puerto de
Boyas.— .̂Avisos a los Na.vcgan¡tes nú-^| 
mero 3 | 10. Buenos Aires, 1021^ 'I 
Núm. 321.-—Para señalar la entrad^i 

del puerto de Comercio de Arroyo ParejQil 
se han fondeado dos boyas ordinarias, I 
que más adelante serán substituidas poiji 
boyas luminosas; la una próximamente á?
1,1 millas y a 79® del faro de la puntal 
bigueña, y la otra, a 150 metros y a Gb'Jí 
de la primera.

CATEBORíA d e  m ir a s

MAR ADRIATICO

Núm. 322, 428 M.— Corrección núm.
al aviso 250, 421 M.

Suprímanse ios párrafos 3, “Bari” ; ‘7^í 
“Ensenada de San Giorgio”, y 8, “ Canail 
de N arenta” .

Los campos de minas descriptós baij^t 
estos epígrafes han sido ó^ragadqs. ’i  

El Director general, Francisco Yoljft Ú

GRUPO 15 

DEL NUMERO 323 AL @32 ^

AVISO ESPECIAL

HOLANDA.— Hora de verano.-—Avls an^^í
Navigateurs núm. 13|571. París,
Núm. 323.— Se ha establecido en 

landa la hora de verano, adelantando ei^í 
un hora la de T. M. de Amsterdam. 1 

En la noche dei 25 al 26 de Septlem-**/ 
bre próximo a tres horas (hora de vc4’ 
rano), se retrasarán una hora los reló-»; 
jes, quedando restablecida la hora nor-í 
mal. , ' i

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

PRANCSA.— Bahía de Quiberon.—La Trl^ 
nlté-sup-Mer. —  Luz.— A vis aux Navl»? 

gateurs núm. 13 \ 570. París, 1921. 4
Núm. 324.— Hacia el 15 del corriente 

mes se encenderá sobre el terraplén de | 
puerto de la Trinité^sur-M er, cerca d é | . 
arranque del malecón, la siguiente i 

Carácter: Fija, 1 sector “ flaneó” , S 
sector “verde” , 1 sector “ ro jo” .— 
man ente ‘ú

Alcancé; “Blanca” , 6,5 mBlás; 
de” , 3 m illas; “ ro ja” , 3 G

Altura sobre la ploamár, 6 jq)ctro5. G 
Faro: Columna de fundioíóh de 

metros. >
Se,ciprés do ilumlQaoiánA



I*"
" Pl,]a -vcrds, “de 251“ 40' e 291' 40' 
Í'TSO»').-
; Fija blanca, de 291“ 40' a 301» iO 
'<9“ 30’).
• l<-Ja roja, de 301“ 10’ a 325“ 10’ (24“¡. 
’ Situación aproxiiTiüc!a: 47°, 35’ 9' N. 
,■30 i '  41" w . Gw.

D istrito  áe  ConU, —
•ba.— Contarulanoia ele iv*aruia.— Cádiz, 
7 oe Abril de 1921.

iKiirn. 3 25 . — Ha n  cop. ienzndo las f ae n a s  
c a l a m e n t o  d e  l a s  a l ¡ n a i b a b a s  “ 1 ' or re  

(t led P u o r c o ” , ‘‘T o r r e  Aiaia .va’' y ' Z a b a -  
yi’a'", en a g u a s  del  d i s t r i t o  de  Conil .  
f ■''̂ ■'‘S l Ui ac i dn  a p r o x i m a d a  do la. a l m a d r a b a :  
A -“ T o r r e  d e l P u e r c o ” ; 1 8 ’ 1 8 ” N. —
3 ^  12’ 36” W. Onv.

“ Torre Atalaya” : 3G'” iP  9” N.—-6" 8’ 
W. Gw.

'“Zahara” : 36" 6’ 21” H — 5" 50’ 47” 
Í5V5 Gw.
,1 Carla núm. 115 A de la sección II.

— Si^rrs Lipona.— Freetown. —■ 
— Esiao’én áe T. S. H.— Avls 

arix Navigateurs nOm. 13 | 560. Pa- 
.ds, 1921.

- Num. 326.— Los dos pilotos de T.
conslituyen cxcelenlés marcas que 

.determinan ima enñlación de seguridad el 
-limite Sur del banco del ‘CMilieu” .

2Z En Freetown existe una estación 
‘■de T, S. H. que está abierta al piiblico de 
Alunes a sábado inclusives, desde las 7 h. 
d las 21 h. y ios domingos desde las 8 h. 
=a las 10 h. y desde las 16 h. a las 18 h. 

Su indicador de llamada es V P U, y su 
-ial'oaiiGe normal de 250 millas.

MAR DEL NORTU

líÉLOICA.— Strpombank. ,Boya lumino
sa.—-Avix a u i Líavigateurs núm, 13 | 
569. París, 1921.
Ñúm'. 327.— La boya Sur del Stroom- 

xbank ha sido reemplazada por una boya 
"semejante “ro ja” , de campana y lumino- 

. sa con luz de 1 relámpago “blanco” ca- 
I da 5 “segundos” (relámpago, 0,5 “se- 
*.gundos” ; ocullaclón^ 4,5 “.segundos” ) .

Elba,— Luces.— Avix aux 
Havigateurs núm. 13 J 545 París, 1921.
iMúm. 328.— Han sido cambiadas , las 

Alunes que Jos barcos-faros “Elba II y IIP ’ 
mostraban en sus palos de popa.

El barco-faro “Elba II” muestra ac- 
.tuaim ente, además de la luz fija “blanca” 
í'dei palo mayor, una luz fija “verde” en 
, -el palo de popa, y el barco-faro "Elba 
J I I” , además de las 2 luces fijas "blan
cas” del palo mayor, muestra una luz fija 
" ro ja” en el palo de popa.

Los 2 barcos-faros ostentan también 
las luces de buques (ondeados.

'Situación aproximada del barco-faro 
"Elba I II” : 53" 58’ N.— 8" 31’* E. Gw. 

Véase el aviso núm. 272 de 1921.

MAR DE IRLANDA (

—Rio !V!orsey.—Earco-fa- 
I»©. — Nülioe to Mariners núm. 483. 
Londres, 1921.

f Núm. 329.— Se ha suprimido el barco- 
-íafo de “ Vencedora” , quo mostraba una 
/luz “blanca” de i ocultación cada 10 
'■“scigundos”. A 0,9 rnilias y a unos 83" de 
fia onímenea de Easíljarn, se ha fondca- 
’-do una boya de huso, “ ro ja”, can caui-

pana, y lominnsa con i desfelio ■1‘blaíioo” 
c a d a  3 “ HGgutidos"” .

MAR bíEDlTEnilANEC
1“S P A A ..— D istrito  da A g u d a s.— A lm sfira -
ba,— Goíramdancia de Marina. Cariagerua, 

2 de abril de i 921, '
N ú m .  330 .  — Ha nu o i i ad o  c a l ad a  en 

a g u a s  del  d i s t r i t o  de A g u i i s s  la a l m a d r a 
b a  “ C a l a b a r ü i u a  de t f o p e ” .

S i t u a c i ó n  a p r o x i m a d a :  37" 24' 54" N. 
— 1° 29’ 41’' W. de Owx

Carta n ú m .  118 A de la sección III.

Ahea y yníajoyosa. — Lucas.'— Servicio 
■ a e n l r a !  de  Sef ínles  A l a r i l i ma s ,  Madrid, 

i 4 0 0  abr i l  de  1921 .
N ú m .  331. —  i í an e m p e z a d o  a p i e s  l a r  

s e rv i c i o  l a s  I r m e s  p r ov i s i o n a l e s  de l o s  f a 
r o s  Vi l i a j oy o sa  y Ar t ea .

Véanse avisos 275, 277 y 303 de 1921.

Proximidades úe Erlaita.— Sondas.;^—Notice 
to Aíarlner.s núm,  424, Londres, 1921. 
Núm. 332.— E l  buque .hidrógrafo in

glés “Endeavour’h realiza actualmente 
Boiidajes en la zona limitada por  ̂ las li
neas recias que. unen los puntos si
guientes:

a) 36" 14"4L^ ' 'Gw.
b )  36" 4 ’ K . — Í 5 M . 9 ’ E.  G w.
c) 35" 35’ N.— 1 5 °1 9 ’ E. Gw.
d) 35" 24’ 30" N,— 15" -  E. Gw.
e) 3 5 " -44’ 3 0 "  N.— 15" 36'‘ 3 0 "  E. Gw.
f) 35" 44̂  30" N.— 15" 49’ 30" E. Gw.
En esta zona se fondearán tone'ies pro

vistos' de perchas de 10 metros de altura 
con banderas “ ro jas” y “negras’L "E s
tos toneles no mostrarán ninguna luz 
durante la noche.

E; director general, Francisco Yollt.

BIKEOGION GMNERAL ’B E  .LO COH«
TTENGIOSO BEL ESTADO; r

Ahsta la instancia presentada por don 
Antonio Míilor Loríente, como Presiden
te del Montepío Nacionad de Asegura* 
dores, en solicitud de exención del im 
puesto de personas jurídicas; y

Pmsuitando que al expediente se han 
unido ios documentos siguientes: 

Primero. Ger.tincacion que acredita 
que el reclamante es Presidente de la 
Sociedad. >

Segundo. Reglamento del citado Mon
tepío, cotejado por la Abogacía, que con
tiene los Estatutos y Reglamento en 13 
y 74 artículos en los que se desarrolla 
el pensamiento de ios fundadores, dicién
dose en el primero de los Estatutos, que 
se establece una Sociedad de previsión y 
auxilio mutuo entre los aseguradores es
pañoles y los extranjeros que presten 
sus servicios en Sociedades o Compañías 
de Seguros que trabajen en España. El 
capital se form ará por cuotas de los aso
ciados, por donativos y por recursos ex
traordinarios que pueda.li señalarse pos
teriorm ente, disponiéndose en el púme- 
ro 11 de los expresados Estedulos que 
“el Montepío no podrá acordar ^pporro 
ni subvenciones ajenos a los estlpxilados 
taxativam ente en el Reglamento.” 

Resultando que vsegún el R e^am ento  
la cuota de entrada se fija con arrqglo a.

una escala de 25 a 75 pesetas, según la 
euaü 'ae ios asociados; además pagan una 
cuota mensual sujeta a anas tablas com- 
hihadas que inserta el Reglamento y pQf̂  
las que obrieuen pensióii de retiro a 
lüá 5;.eseu,a y ciiico años o pensión para 
ios h8', o.v-i . o :anie veinte años, o en 
Cliso , r  olcz para el trabajo, exis^ 
*•'' do iLic do otra combiriación para 
nc. .v> o ír,\\ 1 se.'- ae sRfermeclsd, por fa- 

-ocio o ele su esposa e 
■* n  A.o de cinco años y menores 

do . <1 L.'ico; lerm lna el Rfígiainento
con la creación de cargos y Juntas ne- 
cesarías para el desarrollo de la"''Sociedad.

Considerando que por el artículo lA 
de la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
apartado G-, se declaró la exención de los 
bienes muebles pertenecientes a las Aso
ciaciones cooperativas de socorros mu
llios que, formando un fondo- social con 
las entregas o cuotas periódicas de sus 
asociados o con los donatnms benéficos 
que reciban, se lim iten a rep a r t i r  pen
siones o auxilio a los mismos socios o a 
sus familias en casos determinados de 
paralización -clel tra'bajo, 'enfermedad o 
muerte, alcanzando la exención al edf- 
ficio social ele las mismas caso de perte- 
necerlas.

■ Con si doran el o que el- Reglamento de 
ja Sociedad, peticionaria se ajusta a los 
reQuisitos legai'es, por lo que merece la 
exención, ya ouq tiene por objeto el fiO*̂ 
corro mutuo de ios a-sociados,

La Dirección general de lo Contencio
so, en virtud de la delegación conferida 
por este M inisterio en Real orden de 21 
de Octubre 1913, acuerda la exención de 
"ios hienes mueblesi del Montepío na
cional de Ásegiiradores y eL inmueble, 
que constituya el edificio social caso ds 
ser de osu propiedad; sín  derecho a.de^ 
yoliición de lo que tuvieren satisfecho 
por el impuesto si no acreditan recia' 
mación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma** 
drid, 19 de Abril de 1921.-—El D j^ctoi; 
general, J. Díaz,
Señor D. Antonio Millor Loriénte. Bar« 

quillc 23 y 25.—Madrid. '

Visto el expediente instruido h instan
cia del Director de la Escuela Especial 
de Jn.genieros de Minas, en nombre de lá' 
FundaGlón Gómez Pardo, sobre exención 
del impuesto que grava los bienes de la3 
personas jurídicas; y

Resuilando que al expedienté sé han 
unido: primero, la Real orden del Minis
terio de Instrucción pública de 9 de 
Marzo de i 915, aclarada por la del mis
mo á'íinisterio de 25 de Enero dn este 
año, en la que se clasifica de Beneficen
cia particular la Fundación Gómez Par
do y se confirma en el cargo de patrono 
ai Director de la Escuela de Minas; se
gundo, un testimonio de particulares de\ 
testamento de D. José Gómez Pardo y 
la escritura de entrega del legado de 
25,000 duros hecha al Director de la Es
cuela de Ingenieros de Minas por lo» 
testamentarios de dicho señor; lleva fe
cha el tes limo ni o de 15 do Marzo de 
1819, y está librado por el Notario de 
Madrid D. Emilio Codeoido; tercero, co
pia simple def testamento y memorias 
los lamen lanas del mismo 3r. Gómez 
Pardo, que precisan los datos de la es
critura reseñada en el número segundo: 

Resultando que ea testimonia



lim eta ae i\iaaria.-rs)um¿'139 % 39 iviayo -1/ / l y

ierldo se dice en su. apartado primero 
'que los 0 00.000 reales legados a la Es- 
icueLa cíe Minas se entregarán en accio- 
bgs ríe] Banco de España. En el apar
tado segitiido se dice que se liará el de- 
pGSi’.o como Intransíoribie a favor dcl 
Director do la Escuela, quien podrá libre 

directamente cobrar ios dividendos que 
correspondan, aunque no disponer dei 
papital En el apartado tercero añade la 
Escritura que los clrvide,ndos se inverii- 

Jrán cíi la forma que el Director de la 
.-fEscueia estime oportuno, con tal que sé 
-iapliquen a ía creación de premios con 
qjdestino a los que hagan trabajos para los 
/'Adelantos de la minería en España, y al 
tlmisrao tiempo se establezca un Labora- 
■íjtorlo en la Escuela, en el que se hagan 
■ Ensayos en grande de los i n i n e r a l e y  proce- 
páientes de nuestras minas, slerido éstos 
bgratuitos. Dentro de los límites expresá
rtelos podrá el Director de la Escuela va- 
b-rlar la aplicación de los productos del le- 
P-ciado, sin necesidad de obtener para ello 
Bel consentim iento de 1?̂  heredera y teS' 
■tamentarios de D. José Gómez Pardo; 
pero queda obligado, en caso de que 
haya variación, a ponerlo en conocimien
to de aquéllos, a fin de que sepan cómo 
h e  cumple la voluntad del testador. En 
jel cuarto se dice que caducará el legado 
■si se extinguiese la Escuela de Ingenie- 

pros de Minas, y en el quinto que Igual- 
Ihaente caducará si el Estado se apodera
rse o pretendiera variar la aplicación del 
..'legado: '

Resultando que por la citada escritu- 
"ta so entregaron al Director de la Es
cuela de Minas 165 acciones del Banco 

■Mde España, que se adquirieron en 1875, 
.--y quedó hecho ei depósito de los inis- 
•,,.,mos como inlransíerible:
■; Resultando que por certificación expe- 
idida por el Secretario de la Escuela de 
Minas, con el visto bueno del Director, 
se .acredita con el acuerdo de la Junta 
díe fProfesores de la Escuela, tomado en 
sesión de 8 de Octubre de 1920, que en 
‘adelante la cantidad Invertida en premios 
f  ^pfiblicaoiones de los mismos por cuen- 
:tá M q este legado no excederá del 20 

qiOO del total de la renta del capi- 
■'tdjedioando el 80 por i 00 restante a 

benéficos, que no pueden ser otros
5.1 sostenimlenió del laboratorio, 
endo dar cuenta caso de alteración 

e cantidad: 
g ,( .Considerando que creado por la ley dé 
jW .'áQ  Dácií^bre 4é i 9.10 el impuesto so- 

’ips bienes de Ms personaB jurídicas, 
"“" fteg ilM dp  por ía de ^4 ,dp Diciérnbrn 

19á2j ésta, en su apartado i)  del ar^

■S'

tíGulo l.'v dice: que gozarán de éxénción 
los bienes que de una manera directa o 
inmediala, sin interposición de personas, 
se hall mi afectos o adscritos a la reali
zación de un obieto benéfico de los enu
merados en el art. 2/* del Real decreto 
de 14 de Marzo de i 899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes, sus r^nlas o productos, así como 
los que sirvan' para sostener premios á 
I r  cullura o virtud, y  estén administra
dos por las Reales Academias:

Gonsidoranrio que la Fundación Gó
mez Ibirüo, cuyos productos administra 
la  Escuela da IngenlGros de Minas, por 
su carácter permanente constituye una 
persona jurídica, formada por una masa 
de bienes adscritos a fines determinados, 
que es la característica que define y se
ñala la existencia de las Fundaciones: 

Goiisiderando que, según la disposi
ción testamentaria de .D, José Gómez 
Pardo, el legado ha de destinarse: pri
mero, a la creación de premios con des
tino a los que hagan trabajos para los 
adelantos de la minería en España, y se
gundo, a esleblecer un iaboralorio en la 
Escuela, en el que vse hagan ensayos en 
grande do los minerales procedentes de 
nuestras miinas, siendo éstos gratuitos, 
sin que se determine en el testamento 
qué cantidad se destina a uno u otro ob
je to ; sie.ndo distintos, como se ve, aun
que ambos conduzcan a los adelantos de 
la minería:

Considerando que, según el texto ta 
xativo de la ley, la. exención de este im
puesto a los bienes que sirvan para sos
tener premios a la cultura o a la virtud 
han de estar administrados por las R ea-' 
les Academias, no pudiendo, por tanto, 
extenderse el privilegio a los que admi
nistre otra cualquiera entidad:

Considerando, en cambio, que la par
te de la Fundación Gómez Pardo desti
nada a crear el laboratorio de análisis de 
la Escuela de Ingenieros de Minas pue
de decirse que es en cumplimiento de la 
instrucción que el Estado da en la mis
m a Escuela, y en ta l sentido sus ren tas 
se aplican a un  fin escolar de carácter 
público, que debe estim.a.rse com pren
dido en el artículo  Irí, le tra  o), de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912;

Considerando que, por otra parte, el 
laboratorio puede y dei.)e estimarse como 
una colección de interés científico en be
neficio de los mismos fines de la ense
ñanza pública, estando en tal sentido 
comprendido, de lina parte, en el apar
tado E; dei art. 1.® de la ley de 24 úo 
Diciembre do 1912, y coincidiendo de

otra con los fines públicos del Estado
secundar su enseñanza, completándoloai 
de ese modo, y sustituyéndose en este; 
punto al carácter parlicular de otras 
Fundaciones y de la ley fiscal que las. 
regu la: ,,

Considerando que aun cuando el 
glamento exige, efectivamente, la. Real; 
orden de clasificación del Ministerio ras--  ̂
peotivo, ésta no delerniina desde luego.. 
la exención del impuesto, porque al en-., 
comendar al Ministerio de Hacienda la- 
facultad de conceder o no el privilegio, 
le obliga al examen de las constitucio
nes fundacionales, y en vista de este 
examen declara si se ha de otorgar o no 
la exención, y sería ocioso hacerlo si la 
Real orden de clasificación bastara por sí 
sola, por lo que la Hacienda pueda oali-̂ . 
ficar y determinar el alcance fiscal de la 
exención en cuanto a la entidad clasifi
cada:

Considerando que, fijándose en la cer
tificación unida, el acuerdo de la Junta 
de Profesores, tasando en un 20 por 100 
de la ren ta  la  cantidad destinada a p re
mios y publicaciones de los mismos, no 
puede obtener el beneficio de la exen
ción por lo expuesto en el cuarto  Com 
sidera.ndo; no así el 80 por 100 res- 
ta-nte, que cae dentro de lo consignado 
en el quinto, m ientras no se a ltere  la  
cantidad fijada por la Ju n ta  de P rofe
sores, >' :

La Dirección general de lo Contencio
so, en virtud de la delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 2 Í do 
Octubre de 1913, acuerda declarar exen-. 
ta del impuesto que grava los bienes de 
las personas jurídicas la parte de capi
ta l destinado al laboratorio de la Escue
la de Ingenieros de Minas de la Funda
ción Gómez Pardo, que por acuerdo d«’ 
la Junta de Profesores de dicha Escuela 
asciende al 80 por 100 de la renta, con 
la advertencia de que, caso de sufrir al
teración, sea comunloaclo a esta Direc^ 
ción general; y se declara sujeta la par
te destinada a premios a ios que hagan 
trabajos para los adelantos de la mine
ría en España, que asciende al 20 pop 
100, con la misma advertencia si sufrie
ra alteración esta parte del capital, sin 
derecho a la devolución de lo que tu v le - ' 
ren satisfecho por el impuesto, si ruifi 
acreditan reclamación en plazo.

Lo que traslado a "V. S. para su cohó- 
cimiento, notificación al interesado y de-* 
más efectos. Dios guarde a V* S. muchosf 
años. Madrid. 29 dé Abril de 1921.—-E) 
Dírectpr general, J. Díaz»
Señor Deleg'ado '’a Hacienda de Madrid.

'^Sreesones deríRivadeueyra (S. A.), í^asao dé éan  ‘̂ icénte, ¿O/tSÍ,




